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Market Cap

(US$ MM)

Enterprise

Value (EV) (MM)

EV/EBITDA

2012E

LatAm Steel

CAP 6.443                               7.493                               6.9x

Usiminas 6.870                               9.436                               9.4x

Gerdau 17.600                             23.303                             7.3x

Grupo Simec 1.347                               1.073                               3.6x

CSN 15.009                             21.761                             5.6x

Ternium 4.480                               5.144                               3.2x

Mediana 6,3x

Global Integrated Steel

OneSteel 1.643                               4.003                               5.2x

Severstal 14.376                             18.848                             3.8x

Evraz 8.364                               14.673                             5x

Mechel 4.442                               13.800                             5.6x

Mediana 5.1x

North America Long Products

Commerical Metals 1.581                               2.742                               6.3x

Nucor 13.818                             15.768                             6.6x

Mediana 6.5x

Mediana Final 6,3x
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Certificación del Representante Legal y Contador de la Compañía

17 de febrero de 2012

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S.A.

Los suscritos, representante legal y contadora de Acerías Paz del Río S.A., certificamos que los es-

tados financieros consolidados de la Compañía al 31 de diciembre de 2011 y 2010 se han tomado 

fielmente de los libros y que antes de ponerlos a su disposición y de terceros hemos verificado las 

siguientes afirmaciones contenidas en ellos:

a)  Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros consolidados de la Compañía y sus 

subordinadas, al 31 de diciembre de 2011 y 2010, existen y todas las transacciones incluidas en 

dichos estados se han realizado durante el periodo terminado en esa fecha.

b)  Todos los hechos económicos realizados por la Compañía y sus subordinadas al 31 de diciembre 

de 2011 y 2010 se han reconocido en los estados financieros.

c)  Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos repre-

sentan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo de la Compa-

ñía y sus subordinadas al 31 de diciembre de 2011 y 2010.

d)  Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de acuerdo con los princi-

pios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia.

e)  Todos los hechos económicos que afectan la Compañía han sido correctamente clasificados, 

descritos y revelados en los estados financieros consolidados.

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL

Gina Marcela Aguasaco Gutiérrez
CoNtAdoR

tARjEtA pRoFEsioNAL 114469-t
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17 de febrero de 2012

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S.A

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 46 de la Ley 964 de 2005, en mi calidad de represen-

tante legal de Acerías Paz del Río S.A. y como parte integral del informe de gestión presentado 

por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2011, me permito darles 

a conocer que los estados financieros consolidados y otros informes relevantes para el público no 

contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o 

las operaciones de la Compañía.

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL
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17 de febrero de 2012

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S.A. 

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 47 de la Ley 964 de 2005 de la Superintendencia Fi-

nanciera de Colombia, en mi calidad de representante legal de Acerías Paz del Río S. A. y como 

parte integral del informe de gestión presentado por el período comprendido entre el 1 de enero y 

el 31 de diciembre de 2011, me permito darles a conocer la evaluación sobre el desempeño de los 

sistemas de revelación y control de la información financiera consolidada y de los procedimientos 

correspondientes, que aseguran que dicha información ha sido presentada en forma adecuada.

Para el efecto, con el fin de fomentar la transparencia y minimizar los efectos de los riesgos de 

control interno y del negocio, Acerías Paz del Río S.A., su subordinada y filial cuentan con un sistema 

de control interno y de administración y control de riesgos, que permite la ejecución de los distintos 

negocios de las Compañías en los frentes comercial, financiero, operativo y de seguridad en los 

sistemas de información, dentro de márgenes razonables y medibles de exposición, previniendo 

impactos negativos y facilitando el registro, procesamiento, resumen y presentación adecuada de la 

información financiera. Los riesgos a los que están expuesta las Compañías son, entre otros, nuevos 

competidores en el mercado, aumento en nivel de accidentalidad, sanciones por contaminación 

ambiental y paradas de planta no planeadas.

La supervisión de las funciones y actividades de control interno es desarrollada en forma perma-

nente por el área de Gestión del Sistema de Control Interno de la Compañía. El área de control inter-

no auditó, aprobó y verificó, dentro del alcance de sus labores, la satisfacción de las necesidades de 

control en Acerías Paz del Río S.A., partiendo de la ejecución del Plan de Auditoria y su seguimiento 

a través del análisis de los informes presentados a la alta dirección y Comité de Auditoría, durante lo 

corrido de 2011. Se efectúo auditoria a Zona Franca sobre las operaciones desarrolladas durante en 

el mismo año, por la firma independiente Kleber Engel & Asociados Ltda. El Plan de Auditoria se ha 

orientado a la revisión y evaluación de los controles integrales para los procesos críticos del negocio, 

suministrando apoyo a la gestión, supervisión y mejoramiento del control interno.

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL
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Informe especial grupo empresarial 

17 de febrero de 2012

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S.A.

En cumplimiento del artículo 29 de la Ley 222 de 1995 se expide el presente informe especial por 

situación de grupo empresarial, teniendo en cuenta que Acerías Paz del Río S.A., en su condición de 

sociedad matriz, ejerce control en razón a la conformación del capital social y respecto de la integra-

ción de los órganos de dirección de las sociedades Minas Paz del Río S.A. e Inversiones Paz del Río 

Ltda., subordinada y filial respectivamente, ambas con domicilio en Bogotá, Colombia.

Acerías Paz del Río S.A. actualmente sólo coordina las actividades de sus sociedades subordinada 

y filial a través de la determinación de políticas encaminadas a mejorar la productividad y rentabili-

dad de estas y a garantizar el cumplimiento de las metas corporativas fijadas.

La Junta Directiva, con los reportes de los administradores de la matriz así como de los de las 

sociedades controladas, fija las estrategias para la adecuada administración de dichas sociedades, 

revisa y evalúa constantemente la ejecución de sus respectivos planes de negocio, para asegurar la 

correcta alineación entre las actividades de cada compañía y los objetivos corporativos del grupo 

empresarial.

Es importante resaltar que las decisiones de los administradores de las sociedades que integran 

el grupo empresarial buscan siempre beneficiar a cada sociedad individualmente considerada, en 

procura de obtener metas y logros de beneficio común. En cumplimiento de la política de negocio 

manifestamos que las operaciones celebradas en el año 2011 entre la matriz y las subsidiarias, se de-

sarrollaron en términos y condiciones normales de mercado y en interés de ambas partes; respetando 

las normas sobre vinculados económicos previstas en el Acuerdo de Reestructuración de la matriz.

Señalamos que no se han presentado operaciones relevantes diferentes de las ya informadas 

para el año 2010, referidas a la celebración de tres contratos que a la fecha permanecen vigentes, 

así: i) outsourcing de acuerdo de nivel de servicios para aprovechar la capacidad de la matriz en 

beneficio de la estructura de Minas Paz del Río S.A., ii) mandato de la matriz para que Minas Paz del 
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Río S.A. compre en su nombre carbón como materia prima y iii) prestación de servicios de Minas Paz 

del Río S.A. para beneficio, lavado y acopio de carbón.

En relación con las operaciones de garantía autorizadas para las subsidiarias, estas se encuen-

tran vigentes y no ha sido aumentado el cupo de endeudamiento, permaneciendo en cuarenta mil 

millones de pesos ($40.000.000.000) para Inversiones Paz del Río Ltda. y en quince mil millones de 

pesos ($15.000.000.000) para Minas Paz del Río S.A.

Así mismo, Acerías Paz del Río S.A. no tomó o dejó de tomar decisiones de importancia en inte-

rés de las sociedades controladas.

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL
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Acerías Paz del Río S.A.

Balances generales consolidados

(En millones de pesos)

Al 31 de diciembre de

Activo Notas 2011 2010

Activos corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo 5 208.938 44.312

Cuentas por cobrar, neto 6 121.748 82.521

Inventarios, neto 7 380.621 370.576

Gastos pagados por anticipado 316 2.376

Total de los activos corrientes 711.623 499.785

Activos no corrientes

Cuentas por cobrar, neto 6 9.237 14.750

Inversiones, neto 132 100

Propiedades, planta y equipo, neto 8 473.672 418.852

Cargos diferidos 9 33.954 27.529

Intangibles 10 32.756 40.855

Valorizaciones de activos 11 1.309.423 901.055

Total de los activos no corrientes 1.859.174 1.403.141

Total del activo 2.570.797 1.902.926

Pasivo y patrimonio de los accionistas

Pasivos corrientes

Obligaciones financieras 12 350.847 103.340

Proveedores y cuentas por pagar 13 123.084 121.420

Obligaciones laborales 13.894 10.705

Impuestos, gravámenes y tasas 15 17.330 12.695

Pasivos estimados y provisiones 16 61.215 39.093

Pasivos diferidos 17 15.463 15.463

Otros pasivos corrientes 19 229.359 16.059

Total de los pasivos corrientes 811.192 318.775

Pasivos a largo plazo

Obligaciones financieras 12 79 117.625

Proveedores y cuentas por pagar 13 4.463 7.967

Impuestos, gravámenes y tasas 15 2.633 7.569

Pasivos estimados y provisiones 16 177.552 185.116

Pasivos diferidos 17 216.143 235.599

Total de los pasivos no corrientes 400.870 553.876

Total del pasivo 1.212.062 872.651

Patrimonio de los accionistas (ver estado adjunto) 20 1.358.735 1.030.275

Total del pasivo y patrimonio de los accionistas 2.570.797 1.902.926

Cuentas de orden 27 36.867.887 19.713.215

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CoNtAdoR 

tARjEtA pRoFEsioNAL 114469-t

(Ver certificación adjunta)

Johanna Arias Gaitán
REVisoR FisCAL 

tARjEtA pRoFEsioNAL 129989-t

(Ver informe adjunto)
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 Acerías Paz del Río S.A. 

 Estados consolidados de resultados 

 (En millones de pesos, excepto la (pérdida) ganancia neta por acción) 

Año terminado 

 en 31 de diciembre de 

 Notas 2011 2010

Ingresos de operación 

Productos terminados  691.221  558.529 

Materias primas y subproductos  22.542  30.749 

Explortación de minas y canteras  2.746  - 

Devoluciones en ventas  (12.868)  (6.162)

Total ingresos de operación  703.641  583.116 

Costos de venta 21  612.709  455.700 

Sobrantes en inventario de escoria y chatarra 22  (40.869)  - 

Ganancia bruta  131.801  127.416 

Gastos generales: 

Administración y operación 23  121.187  84.512 

Ventas 24  53.899  40.015 

Mesadas y provisión para pensiones de jubilación  23.167  5.718 

 198.253  130.245 

Recuperación de costos por reconocimiento de leasing financiero 25  -  11.051 

(Pérdida) ganancia operacional  (66.452)  8.222 

Otros egresos no operacionales, neto de ingresos 26  (22.546)  7.029 

(Pérdida) ganancia antes de provisión para impuesto sobre la renta  (88.998)  15.251 

Provisión para impuesto de renta, neto de impuesto diferido  (9.089)  3.666 

(Pérdida) ganancia neta del año (79.909) 11.585

(Pérdida) ganancia neta por acción  (5,06)  0,73 

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CoNtAdoR 

tARjEtA pRoFEsioNAL 114469-t

(Ver certificación adjunta)

Johanna Arias Gaitán
REVisoR FisCAL 

tARjEtA pRoFEsioNAL 129989-t

(Ver informe adjunto)
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Acerías Paz del Río S.A.

Estados de cambios consolidados en el patrimonio de los accionistas

(En millones de pesos)

Año terminado en 

31 de diciembre del

2011 2010

Capital suscrito y pagado al inicio y final del año 158.243 158.243

Superávit de capital

Saldo al comienzo y al final del año 13.869 13.869

Ganancias retenidas apropiadas para protección de equipos 59.755 59.755

Pérdidas acumuladas 

Saldo al comienzo del año (107.034) (121.934)

Realización de utilidades no realizadas año anterior - 3.315

(Pérdida) ganancia neta del año (79.909) 11.585

Saldo al final del año (186.943) (107.034)

Revalorización del patrimonio

Saldo al comienzo y al final del año 4.388 4.388

Superávit por valorizaciones de activos
Saldo al comienzo del año 901.054 763.854

Movimiento neto del año 408.369 137.200

Saldo al final del año 1.309.423 901.054

Total del patrimonio de los accionistas 1.358.735 1.030.275

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CoNtAdoR 

tARjEtA pRoFEsioNAL 114469-t

(Ver certificación adjunta)

Johanna Arias Gaitán
REVisoR FisCAL 

tARjEtA pRoFEsioNAL 129989-t

(Ver informe adjunto)
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Acerías Paz del Río S.A.

Estados consolidados de cambios en la situación financiera

(En millones de pesos)

Año terminado 

en 31 de diciembre de

2011 2010

Los recursos financieros fueron provistos por:

(Pérdida) ganancia neta del año (79.909) 11.585

Ajustes para conciliar la (pérdida) ganancia neta del año con el efectivo neto 
provisto por las actividades de operación:

Ingresos financieros generados por las inversiones permanentes y derechos 
fiduciarios registrados como intangibles, neto

(1.483) (1.477)

Depreciación, amortización y agotamiento 46.058 44.799

Impuesto sobre la renta diferido, neto (11.247) 3.666

(Utilidad) pérdida en la venta o retiro de:

Inversiones permanentes (33) (900)

Propiedades, planta y equipo 56 (20)

Amortización de la corrección monetaria diferida, neto - (4.200)

Constitución (recuperación) de provisiones, neto

Inversiones 3 -

Propiedades, planta y equipo 13.131 -

Intangibles (498) (224)

Capital de trabajo (usado en) provisto por las operaciones del año (33.922) 53.229

Traslado del largo al corto plazo de:

Cuentas por cobrar 6.199 3.448

Obligaciones financieras (117.546) (106)

Impuestos, gravámenes y tasas (4.936) (5.629)

Proveedores y cuentas por pagar (3.504) (529)

Pasivos diferidos (15.462) (1.507)

Traslado de:

Inventario a propiedades, planta y equipo - (13.408)

Efectivo y equivalentes de efectivo a inversiones permanentes - (94)

Propiedades, planta y equipo a cargos diferidos 2.285 -

Propiedades, planta y equipo a intangibles 778 -

(Disminución) aumento de:

Intangibles 9.180 (19.593)

Pasivos estimados y provisiones (7.564) (18.160)

Pasivos diferidos - (10.197)

Obligaciones financieras de largo plazo - 117.374

Producto de la venta de:

Inversiones permanentes - 900

Propiedad, planta y equipos - 63

Total recursos financieros (usado en) provistos por las operaciones (164.492) 105.791

Los recursos financieros fueron utilizados para:

Adquisición de propiedades, planta y equipo 112.305 79.488 

Aumento en:

Cargos diferidos 3.096 13.547

Cuentas por cobrar de largo plazo 686 5.039 

Total 116.087 98.074 

(Disminución) aumento en el capital de trabajo (280.579) 7.717 
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Acerías Paz del Río S.A.

Estados consolidados de cambios en la situación financiera

(En millones de pesos)

Año terminado 

en 31 de diciembre de

2011 2010

Cambios en los componentes del capital de trabajo

Aumento (disminución) en los activos corrientes:

Efectivo y equivalentes de efectivo 164.626 (3.906)

Cuentas por cobrar, neto 39.227 531

Inventarios 10.045 (9.978)

Cargos diferidos (2.060) 1.681

Total 211.838 (11.672)

(Aumento) disminución en los pasivos corrientes:

Obligaciones financieras (247.507) 58.055

Proveedores y cuentas por pagar (1.664) (41.317)

Obligaciones laborales (3.189) (6.789)

Impuestos, gravámenes y tasas (4.635) (2.511)

Pasivos estimados y provisiones (22.122) 3.793

Pasivos diferidos - 11.881

Otros pasivos corrientes (213.300) (3.723)

Total (492.417) 19.389 

(Disminución) aumento en el capital de trabajo (280.579) 7.717 

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CoNtAdoR 

tARjEtA pRoFEsioNAL 114469-t

(Ver certificación adjunta)

Johanna Arias Gaitán
REVisoR FisCAL 

tARjEtA pRoFEsioNAL 129989-t

(Ver informe adjunto)
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Acerías Paz del Río S.A.

Estados consolidados de flujos de efectivo

(En millones de pesos)

Año terminado 

en 31 de diciembre de

2011 2010

Flujos de efectivo de las actividades de operación:

(Pérdida) ganancia neta del año (79.909) 11.585

Ajustes para conciliar la (pérdida) ganancia neta del año con el efectivo neto provisto  
por las actividades de operación:

Ingresos financieros generados por las inversiones permanentes y derechos 
fiduciarios registrados como intangibles, neto de intangibles

(1.483) (1.477)

Depreciación, amortización y agotamiento 46.058 44.799

Impuesto sobre la renta diferido, neto (11.247) 3.666

(Utilidad) pérdida en la venta o retiro de:

Inversiones permanentes (33) (900)

Propiedades, planta y equipo 56 (20)

Amortización de la corrección monetaria diferida, neto - (4.200)

Constitución (recuperación) de provisiones para: (15.408)

Inversiones 3 (900)

Inventarios 4.624 (20)

Cuentas de difícil cobro, neto 10.036 (900)

Propiedades, planta y equipo 13.131 (20)

Intangibles (498) (15.408)

(19.262) 38.045

Cambios en activos y pasivos operacionales

Cuentas por cobrar (43.750) 2.520

Inventarios (14.669) 22.528

Gastos pagados por anticipado 2.060

Proveedores y cuentas por pagar (1.840) 40.788

Obligaciones laborales 3.189 3.481

Impuestos, gravámenes y tasas (301) (3.118)

Pasivos diferidos (15.462) (15.497)

Pasivos estimados y provisiones 14.558 (30.041)

Otros pasivos corrientes 213.300 3.723

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 137.823 62.429

Flujos de efectivo de las actividades de inversión:

Adquisición de propiedades, planta y equipo (112.304) (79.488)

Traslado de: (13.408)

Inventario a propiedades, planta y equipo - 44.799

Propiedades, planta y equipo a diferidos 2.285 44.799
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Acerías Paz del Río S.A.

Estados consolidados de flujos de efectivo

(En millones de pesos)

Año terminado 

en 31 de diciembre de

2011 2010

Propiedades, planta y equipo a intangibles 778 44.799

Efectivo y equivalentes de efectivo a inversiones permanentes - 44.799

Producto de la venta de -

Inversiones permanentes - 900

Propiedades, planta y equipo - 63

Aumento (disminución) en: -

Cargos diferidos (3.097) (13.928)

Intangibles 9.180 (19.593)

Efectivo neto usado en las actividades de inversión (103.158) (125.548)

Flujos de efectivo de las actividades de financiación:

Adquisición de obligaciones financieras 257.772 178.538

Pago de obligaciones financieras (127.811) (119.325)

Efectivo neto provisto por las actividades de financiación 129.961 59.213

Aumento (disminución) en el efectivo y equivalentes de efectivo 164.626 (3.906)

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 44.312 48.218

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 208.938 44.312

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CoNtAdoR 

tARjEtA pRoFEsioNAL 114469-t

(Ver certificación adjunta)

Johanna Arias Gaitán
REVisoR FisCAL 

tARjEtA pRoFEsioNAL 129989-t

(Ver informe adjunto)
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Notas a los Estados Financieros Consolidados
Al 31 de diciembre de 2011 y 2010
(En millones de pesos, excepto en lo referente a tasas de cambio y valores por acción)

NOTA 1. ENTIDADES REPORTANTES Y OPERACIONES

Estos estados financieros consolidados incluyen los estados financieros de Acerías Paz del Río S.A. 

(en adelante la Compañía) y sus subordinadas Minas Paz del Río S.A. e Inversiones Paz del Río Ltda.

ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A.

Zona Franca Permanente Especial Acerías Paz del Río S.A., también denominada como Acerías Paz 

del Río S.A. en ejecución del Acuerdo de Reestructuración, en adelante Acerías Paz del Río S.A., con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., fue establecida de acuerdo con las leyes colombianas 

el 2 de octubre de 1948. Tiene por objeto social producir, transformar, comercializar y distribuir ele-

mentos y materias primas necesarias para la industria siderúrgica, así como los productos de la misma, 

y realizar toda clase de actividades de industria, comercialización y distribución de acero y productos 

de la industria siderúrgica. El término de duración de la Compañía expira el 6 de febrero de 2108.

ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN 

El 18 de julio de 2003 se firmó el Acuerdo de Reestructuración Ley 550, el cual fue modificado en 

septiembre de 2006 y cuyo fin, entre otros, es la implementación de controles y condiciones al pago 

de las acreencias de la Compañía vigentes a la fecha del Acuerdo, la implementación del Código de 

Conducta Empresarial, la creación del Fondo del Respaldo al Pasivo Pensional y la implantación del 

Proyecto de Reconversión Industrial.

La Compañía ha cumplido con el pago de las acreencias vinculadas al acuerdo de reestructura-

ción y demás obligaciones que tenga, y con la elaboración y entrega de la información relacionada 

con el proceso de Reestructuración. Sus proyecciones demuestran la continuidad de la Compañía.

ZONA FRANCA

Acerías Paz del Río S.A. en acuerdo de reestructuración, mediante resolución No. 8732 del 16 de 

septiembre de 2008, fue declarada Zona Franca Permanente Especial, adquiriendo compromisos de 

inversión, duplicidad de renta líquida y otros, que serán verificados una vez se cumplan cinco (5) 

años a partir de la declaratoria de Zona Franca, para así obtener la calidad de Usuario Industrial y 

mantener la de Zona Franca Permanente Especial.

El plan estratégico de inversión de la Compañía está direccionado a realizar esfuerzos necesarios 

para cumplir con los compromisos adquiridos y establecidos en el Plan Maestro, en busca de la 

solidez operativa y competitiva.

MINAS PAZ DEL RÍO S.A.

Minas Paz del Río S.A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., se constituyó el 6 de 

febrero de 2009 de acuerdo con las leyes colombianas, como una compañía de capital privado, sien-

do inscrita en el registro mercantil de la Cámara de Comercio el 23 de junio de 2009. La Compañía 

tiene por objeto la exploración, explotación, beneficio, enriquecimiento, transformación, transporte 
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y comercialización, en mercados nacionales y extranjeros, de todo tipo de minerales y sus productos 

derivados. La obtención de títulos mineros y el ejercicio de todos los derechos y obligaciones deriva-

dos de los mismos, su negociación y demás atribuciones establecidas en la ley minera colombiana 

a favor de los beneficiarios de dichos títulos y de quienes benefician y transforman minerales. El 

término de duración de la Compañía expira el 6 de febrero de 2108. 

La creación de la Compañía se generó producto de la escisión impropia de la actividad minera 

realizada por Acerías Paz del Río S.A, según la aprobación de la asamblea general de accionistas 

celebrada el 24 de octubre de 2008 y posterior autorización de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. La participación directa de Acerías Paz del Río S.A. corresponde al 94,9% de las acciones 

en circulación.

INVERSIONES PAZ DEL RÍO LTDA.

Inversiones Paz del Río Ltda., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., se constituyó de 

acuerdo con las leyes colombianas el 6 de febrero de 2009. Es una compañía comercial de naturaleza 

limitada y tiene por objeto principal la inversión en sociedades o empresas de cualquier sector eco-

nómico, bajo cualquier forma asociativa, cualquiera que sea su nombre o bajo formas unipersonales, 

hacer lo propio en organizaciones fundacionales o corporativas y en general, realizar inversiones en 

Colombia o en el exterior a través de la adquisición, enajenación, alquiler o la realización de cualquier 

negocio jurídico típico o atípico. El término de duración de la Compañía es de 50 años. La participa-

ción directa de Acerías Paz del Río S.A. corresponde al 99,99% de las cuotas o partes de interés social.

NOTA 2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

CORTE DE CUENTAS

Por disposición de los estatutos de la Compañía y sus subordinadas, el corte de cuentas para la ela-

boración de los estados financieros de propósito general se efectúa el 31 de diciembre de cada año. 

PERÍODO DE COMPARACIÓN

Los estados financieros adjuntos se compararon con las cifras de los últimos estados financieros 

aprobados en la asamblea general de accionistas con corte al 31 de diciembre de 2010 para los 

balances generales, estados de resultados, cambios en el patrimonio de los accionistas, cambios en 

la situación financiera y de flujo de efectivo.

MATERIALIDAD EN LA REVELACIÓN

La materialidad fijada para la revelación a través de notas en los estados financieros es del 5% sobre 

el total de los activos para los rubros que integran el balance general y del 5% sobre los ingresos 

brutos para los rubros que conforman el estado de resultados.

UNIDAD DE MEDIDA

La moneda utilizada por la Compañía y sus subordinadas para registrar las transacciones efectuadas en 

reconocimiento de los hechos económicos es el peso colombiano. Para efectos de presentación de los 

estados financieros, las cifras se presentan en millones de pesos, a menos que se indique lo contrario.
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BASES DE CONSOLIDACIÓN

La Compañía debe presentar estados financieros individuales de propósito general sin consolidar, 

los cuales se presentan a la asamblea general de accionistas y son los que sirven de base para la 

distribución de utilidades; adicionalmente, el Código de Comercio exige la elaboración de estados 

financieros de propósito general consolidados, los cuales también se presentan a la asamblea ge-

neral de accionistas para su aprobación, pero no sirven de base para la distribución de utilidades.

Los estados financieros incluyen las cuentas de las empresas en las cuales la Compañía posee 

en forma directa o indirecta más del 50% del capital social o que, sin poseerlo, tiene su control 

administrativo.

Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2011 y 2010 incluyen los estados 

financieros de Acerías Paz del Río S.A. y los de sus subordinadas Minas Paz del Río S.A. e Inversiones 

Paz del Río Ltda. El método de consolidación utilizado fue el de integración global, y los porcentajes 

de participación directa e indirecta al 31 de diciembre de 2011 y 2010 fueron del 99,99998% y 

99,99998%, respectivamente.

El proceso de consolidación implicó la eliminación de saldos y transacciones de las compañías in-

cluidas en el proceso de consolidación, de acuerdo con el origen de la transacción, tanto en cuentas 

de balance como de resultados, así:

a)   El patrimonio de las subordinadas se eliminó contra la inversión que posee la Compañía en estas.

b)   El ingreso por método de participación de la Compañía se eliminó contra la ganancia del año de 

las subordinadas.

c)   Los saldos por cobrar y pagar, ventas, otros ingresos, costos y gastos se eliminaron en el proceso.

El valor de los activos, pasivos, patrimonio y resultados del ejercicio a 31 de diciembre de 2011 de 

Acerías Paz del Río S.A. y sus subordinadas, antes de los ajustes de consolidación, son los siguientes:

Saldos al 31 de diciembre de 2011 Activo Pasivo Patrimonio Resultado del año

Acerías Paz del Río S.A. 2.431.551 1.072.131 1.359.420 (79.224) 

Minas Paz del Río S.A. 456.749 212.637 244.112 (24.749)

Inversiones Paz del Río Ltda. 12.450 76 12.374 (1.300)

El efecto de la consolidación de Acerías Paz del Río S.A. y sus subordinadas, con respecto a los 

estados financieros de la primera, es un incremento en el activo y pasivo de $139.246 y $139.931 

millones, respectivamente y un aumento en la pérdida del ejercicio de $685 millones. El interés 

minoritario asciende a $4.814 pesos.

NOTA 3. PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Para sus registros contables y para la preparación de sus estados financieros, la Compañía y sus 

subordinadas, por disposiciones legales, deben aplicar los principios de contabilidad generalmente 

aceptados en Colombia y establecidos por la Superintendencia de Sociedades. En su defecto, la 

Compañía debe aplicar los principios de contabilidad establecidos por la Superintendencia Financie-

ra y por otras normas legales. Dichos principios pueden diferir en algunos aspectos de los estableci-

dos por otros organismos de control del Estado. A continuación se describen las principales políticas 

y prácticas contables que las compañías han adoptado en concordancia con lo anterior:
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EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Para propósitos de preparación y presentación del balance general, el estado de cambios en la situa-

ción financiera, el estado de flujos de efectivo, el efectivo en caja, bancos y las inversiones temporales 

de renta fija, con vencimiento inferior a tres meses, se consideran efectivo y equivalentes de efectivo.

CONVERSIÓN DE TRANSACCIONES Y SALDOS EN MONEDA EXTRANJERA

Todas las transacciones y saldos en moneda extranjera se contabilizan a las tasas de cambio aplicables 

que estén vigentes en sus respectivas fechas. Al cierre de cada ejercicio, los saldos por pagar se ajustan 

a la tasa de cambio representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera.

En lo relativo a deudores, las diferencias en cambio se llevan a resultados. Respecto a las obliga-

ciones financieras y cuentas por pagar, sólo se llevan a resultados las diferencias en cambio que no 

sean imputables a costos de adquisición de activos o inventarios. Son imputables a costos de adqui-

sición de activos las diferencias en cambio mientras dichos activos estén en construcción, instalación 

o puesta en marcha y hasta que se encuentren en condiciones de utilización. Se aplican a costos de 

materias primas y repuestos importados la diferencia en cambio causada hasta la fecha de ingreso 

de los inventarios al almacén o del bien al activo fijo.

INVERSIONES

La Compañía clasifica y valúa sus inversiones de acuerdo con la Circular 011 de 1998 emitida por 

la Superintendencia Financiera y la Circular 5 de 1998 de la Superintendencia de Sociedades, de 

acuerdo con la intención de su realización por parte de la gerencia en inversiones negociables, antes 

de tres años, y permanentes después de tres años y de acuerdo con los rendimientos que generen, 

en inversiones de renta fija y de renta variable:

a)  Las inversiones temporales se registran al costo, el cual es similar al valor de mercado.

b)  Las inversiones negociables de renta variable y las participativas permanentes en no controladas se 

valúan al valor intrínseco de la acción, de acuerdo con la última información suministrada por el 

emisor. Si el valor intrínseco es superior al costo ajustado, la diferencia genera una valorización en 

el ejercicio, que se registra en la cuenta de valorización con abono a superávit por valorización. Si el 

valor intrínseco es inferior, en el caso de las inversiones negociables de renta variable la diferencia 

afectará en primer lugar la valorización hasta agotarla y, en el evento de ser mayor, tal valor se re-

gistrará como una provisión con cargo a resultados del ejercicio, mientras que para las inversiones 

participativas permanentes en no controladas esta diferencia se registra como un mayor o menor 

valor en la cuenta de valorizaciones con abono o cargo a la cuenta de superávit por valorizaciones.

c)  Las inversiones en compañías subordinadas en las cuales las compañías posee en forma directa o 

indirecta más del 50% del capital social se contabilizan por el método de participación de acuerdo 

con la normativa de la Superintendencia Financiera. Con este método, las inversiones se registran 

inicialmente al costo y posteriormente se ajustan con abono o cargo a resultados, según sea el 

caso, para reconocer la participación en las utilidades o pérdidas en las compañías subordinadas, 

previa eliminación de las utilidades no realizadas entre las subordinadas y la matriz. Los cambios 

en el patrimonio de las compañías controladas, distintos de sus resultados y a la revalorización 

del patrimonio, se contabilizan como mayor o menor valor de la inversión con abono a la cuenta 

patrimonial de superávit método de participación. Si al cierre del ejercicio su valor de mercado es 
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inferior que su valor en libros, se disminuye el valor de la inversión con cargo al superávit método 

de participación. Cualquier exceso del valor de mercado sobre el valor en libros de la inversión al 

cierre del ejercicio es contabilizado separadamente como valorizaciones de activos, con abono a 

la cuenta patrimonial de superávit por valorizaciones.

CUENTAS POR COBRAR

Las cuentas por cobrar se registran al costo. La provisión para deudas de difícil cobro se revisa y 

actualiza al fin de cada ejercicio, con base en evaluaciones de la cobrabilidad de las cuentas indivi-

duales efectuadas por la administración. Periódicamente se cargan a la provisión las sumas que son 

consideradas incobrables.

INVENTARIOS

Los inventarios se contabilizan al costo y al cierre del ejercicio son reducidos a su valor de mercado 

si este es menor. El costo se determina con base en el método de costo promedio. Durante el ejer-

cicio se registra una provisión de inventarios para cubrir pérdidas por faltantes, obsolescencia, lento 

movimiento y disminuciones en el valor de mercado.

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, DEPRECIACIÓN Y AGOTAMIENTO

Las propiedades, planta y equipo se contabilizan al costo, que en lo pertinente incluye: a) el costo de 

adquisición, construcción y puesta en marcha del activo; b) gastos de financiación y diferencias en 

cambio sobre pasivos incurridos en moneda extranjera para su adquisición, hasta que se encuentren 

en condiciones de utilización; y c) ajustes por inflación acumulados hasta el 31 de diciembre de 2006.

Las ventas y retiros de estos activos se descargan al costo neto ajustado respectivo, y las diferen-

cias entre el precio de venta y el costo neto ajustado se llevan a resultados.

Las mejoras y adiciones se agregan al costo de los mismos, el mantenimiento y las reparaciones 

originadas en el giro normal de la operación son cargados al estado de resultados.

La depreciación de la propiedad, planta y equipo se calcula por el método de línea recta sobre el 

costo ajustado por inflación así:

Tasa anual

Construcción y edificaciones 5%

Equipo férreo 5 al 10% 

Maquinaria y equipo 4 al 10%

Equipo de cómputo y comunicación 10 al 20%

Muebles y enseres 10 al 20%

El agotamiento de los costos de las minas, que incluye el desarrollo minero y exploraciones geo-

lógicas, se efectúa por el sistema de línea recta para un período de cinco años, según lo estipulado 

en el artículo 236 de la Ley 685 de 2001, que modificó el artículo 143 del Estatuto Tributario. 

Las plantaciones forestales se amortizan de acuerdo al consumo realizado.

La provisión para propiedad, planta y equipos es revisada y actualizada al fin de cada ejercicio.

CARGOS DIFERIDOS

Se registran como diferidos los siguientes conceptos:

a)  Los gastos pagados por anticipado por concepto de pólizas de seguro.
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b)  Los costos estimados asociados al abandono de las instalaciones y facilidades mineras, taponamien-

to de las mismas y la correspondiente restauración de áreas de las minas de carbón, caliza y hierro. 

Dichos costos se amortizan entre el menor tiempo al comparar el periodo de explotación estableci-

do en cada uno de los contratos mineros y el periodo de explotación de las reservas mineras.

c)  El impuesto sobre la renta diferido, el cual se amortiza en los periodos en los cuales se revierten 

las diferencias temporales que lo originaron.

d)  Licencias de software adquirido, las cuales se amortizan con cargo a resultados a una tasa del 

33% anual.

e)  Gastos de investigación y desarrollo asociados a proyectos de los cuales se espera obtener bene-

ficios económicos futuros en otros periodos.

 INTANGIBLES

a)  Se registran como intangibles los siguientes conceptos:

b)  El valor de los bienes entregados en fideicomiso para la constitución de un patrimonio autónomo 

como respaldo al pasivo pensional de la Compañía. Los bienes entregados corresponden a efec-

tivo, terrenos, plantaciones forestales y reservas.

c)  Los valores correspondientes al patrimonio autónomo constituido para la administración y mejora 

de rotación de cartera.

d)  Los bienes adquiridos en leasing financiero, los cuales se reconocen por el valor presente de los 

cánones y la opción de compra, pactados y calculados a la fecha de iniciación del mismo.

VALORIZACIÓN DE ACTIVOS

Las valorizaciones de activos que forman parte del patrimonio incluyen:

a)  Excesos de avalúos técnicos de propiedades, planta y equipos sobre su costo neto, incluyendo los 

ajustes por inflación acumulados a diciembre de 2006. Dichos avalúos se preparan cada tres años 

y los últimos fueron efectuados por la firma Avalúos Salazar Giraldo Ltda., con corte a junio de 

2011 para Acerías Paz del Río y al 31 de diciembre del 2011 para Minas Paz del Río. El método 

utilizado fue comparativo de mercado, costo de reposición y fabricación.

En el evento en que el valor neto de los activos ajustados por inflación exceda el valor de rea-

lización, valor actual o valor presente de los bienes individualmente considerados o por grupos 

homogéneos se registra la correspondiente provisión.

b)  La diferencia entre el valor intrínseco de las inversiones permanentes sobre su valor en libros, 

obtenido de las certificaciones emitidas por las empresas en que se poseen inversiones.

OBLIGACIONES LABORALES

Las obligaciones laborales se consolidan y registran al final de cada ejercicio con base en las dispo-

siciones legales y los convenios laborales vigentes.

PENSIONES DE JUBILACIÓN

La obligación por pensiones de jubilación representa el valor presente de todas las mesadas futuras 

que la Compañía deberá cancelar a aquellos empleados que cumplieron o que cumplirán los requi-

sitos previstos en las convenciones colectivas en cuanto a edad, tiempo de servicio y otros, deter-
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minado con base en estudios actuariales que la Compañía obtiene anualmente según lo dispuesto 

por las normas vigentes.

Para el año 2010, la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante resolución 1555 de 

junio, actualizó las tablas de mortalidad de los colombianos para uso obligatorio al generar los 

cálculos actuariales de los pasivos pensionales de los entes económicos con estas obligaciones. El 

incremento que de los resultados de dichos cálculos, según el decreto 4565 de diciembre de 2010, 

emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, podrán amortizarse a partir de los estados 

financieros con corte a 31 de diciembre de 2010 hasta el año 2029, en alícuotas lineales. Inclusive, 

si las compañías hubiesen alcanzado al 31 de diciembre de 2009 el 100% de la reserva actuarial.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La provisión para impuestos sobre la renta del periodo gravable se determina con base en estima-

ciones. Los efectos impositivos de las partidas de ingresos y gastos que se reportan para propósitos 

tributarios en años diferentes de aquellos en que se contabilizan para propósitos contables, se 

registran como impuests sobre la renta diferido.

Acerías Paz del Río estuvo exonerada por un plazo de ocho años del impuesto de renta presunti-

va, por encontrarse en Ley 550 de Reestructuración. En 2011 dicha exención prescribió.

PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

Los pasivos estimados comprenden los valores provisionados por concepto de obligaciones para 

costos, gastos, costos estimados asociados al abandono de las instalaciones y facilidades mineras, 

taponamientos de las minas y la correspondiente restauración de áreas de las minas de carbón, 

caliza y hierro, pensiones de jubilación, impuestos y contingencias cuya posibilidad de ocurrencia es 

probable. El método de valoración es el costo reexpresado, cuando sea el caso, al tipo de cambio o 

valor de cotización de la moneda funcional o unidad de medida en que se debe efectuar su pago, 

o asumir el sacrificio económico. Las diferencias presentadas al comparar la estimación y el pasivo 

real son llevadas al estado de resultados como partida extraordinaria si se ha cerrado el ejercicio 

contable, o como mayor o menor valor del concepto si es del período corriente.

CUENTAS DE ORDEN

Se registran como cuentas de orden los compromisos pendientes de formalización y los derechos o 

responsabilidades contingentes, tales como los bienes y valores entregados en garantía, los bienes 

y valores recibidos en custodia y garantía, los derechos contingentes por reservas mineras, activos 

totalmente depreciados o agotados, entre otros. De otra parte, se utilizan cuentas de orden deno-

minadas fiscales para registrar las diferencias entre datos contables y datos para efectos tributarios.

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS, COSTOS Y GASTOS

Los ingresos provenientes de ventas se reconocen cuando se hace la transferencia de propiedad del 

producto vendido al cliente; los costos y gastos se registran con base en el sistema de causación.
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(PÉRDIDA) GANANCIA NETA POR ACCIÓN

La (pérdida) ganancia neta por acción se calcula con base en el promedio anual ponderado de las 

acciones suscritas en circulación durante cada año.

RECLASIFICACIONES EN LOS ESTADOS FINANCIEROS

Algunas cifras de los estados financieros de 2010 fueron reclasificadas para fines de presentación 

comparativa con los estados financieros de 2011.

NOTA 4. TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA

Las normas básicas existentes en Colombia permiten la libre negociación de divisas extranjeras a 

través de bancos y demás instituciones financieras a tasas libres de cambio. No obstante, la mayoría 

de las transacciones en moneda extranjera todavía requieren el cumplimiento de ciertos requisitos 

legales.

Las operaciones y saldos en moneda extranjera se convierten a la tasa de cambio representativa 

del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, la cual fue utilizada para 

la preparación de los estados financieros. La tasa de cambio representativa del mercado al 31 de 

diciembre de 2011 fue de $1.942,70 (2010 - $1.913,98). El promedio de la tasa de cambio durante 

2011 fue de $1.846,97 (2010 - $1.898,68) por USD $1.

La Compañía y sus subordinadas tenían los siguientes activos y pasivos en moneda extranjera, 

contabilizados por su equivalente en pesos al 31 de diciembre:

Al 31 de diciembre de 2011

Reales

Libras 

Esterlinas

Dólares 

canadienses Euros Dólares

Equivalente 

en millones 

de pesos 

Activos

Disponible  -  674  -  131  88.875.834  172.661 

Cuentas por cobrar  10.250  -  50.000  124.821  7.217.999  14.444 

Total activos en moneda extranjera 10.250 674 50.000 124.952 96.093.833 187.105

Pasivos

Obligaciones financieras  -  -  -  -  11.949.768  23.215 

Proveedores  43.226  -  -  2.309.008  8.717.312  22.790 

Total pasivos en moneda extranjera 43.226 - - 2.309.008 20.667.080 46.005

Posición activa (pasiva) neta (32.976) 674 50.000 (2.184.056) 75.426.753 141.100

Al 31 de diciembre de 2010

Reales

Libras 

Esterlinas

Dólares 

canadienses Euros Dólares

Equivalente 

en millones 

de pesos 

Activos  -  -  -  -  -  - 

Deudores  -  -  50.000  138.336  9.076.526  17.835 

Total activos en moneda extranjera - - 50.000 138.336 9.076.526 17.835

Pasivos

Proveedores  10.800  -  -  5.257.176  2.677.869  18.755 

Total pasivos en moneda extranjera 10.800 - - 5.257.176 2.677.869 18.755

Posición activa (pasiva) neta (10.800) - 50.000 (5.118.840) 6.398.657 (920)
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NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

El efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Cuentas corrientes y de ahorro ( 2011 - Incluye USD $88.875.834) 198.875 22.639

Inversiones renta variable 9.927 11.437

Caja 136 10.236

208.938 44.312

Los saldos del efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2011 y 2010 no presen-

tan ningún tipo de restricción para su utilización.

NOTA 6. CUENTAS POR COBRAR, NETO

Las cuentas por cobrar, neto relacionadas a continuación no tienen restricciones o gravámenes so-

bre las mismas. Al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Clientes (1)  
(2011 - Incluye USD 1.217.999, EUR 124.821, CAD 50.000, BRL 10.250 )  
(2010 - Incluye USD 9.076.52,6 EUR 138.336, CAD 50.000)

74.677 50.876

Anticipos de impuestos y contribuciones 30.526 17.772

Cuenta por cobrar contratos de escoria y caliza, 
(2011 - Incluye USD 6.000.000) (2010 - Incluye USD 9.000.000) (2)

11.656 17.225

Anticipos y avances 7.724 4.988

Cuentas de difícil cobro 5.773 4.188

Cuentas por cobrar a trabajadores (3) 4.628 1.038

Depósitos para embargos 187 142

Otras cuentas por cobrar 1.587 2.080

136.758 98.309

Menos - Parte a largo plazo 9.237 14.750

127.521 83.559

Menos - Provisión para deudores

Saldo inicial 1.038 911

Provisión del año 9.191 494

Recuperación de provisión de cartera en el año - (96)

Valor castigado de cuentas de dìficil cobro en el año (4.456) (271)

5.773 1.038

 Parte corriente 121.748 82.521

(1)  El incremento del rubro de clientes se encuentra directamente relacionado con el aumento en el volumen y precio de venta.
(2)  Al 31 de diciembre de 2011 se presenta un saldo por cobrar a Holcim Colombia S.A. y Cementos Argos S.A. de USD 

$6.000.000, equivalente a $11.656 (2010 - USD $9.000.000, equivalentes a $17.225) por efectos de la venta y derecho de 
disponibilidad de escoria.

(3)  Corresponde a préstamos y anticipos a trabajadores, los cuales se hacen para satisfacer necesidades de vivienda, educación 
y calamidad doméstica. La tasa de interés promedio es del 50% del IPC para vivienda y el IPC para calamidad doméstica. Los 
plazos otorgados se encuentran entre 36 y 120 meses y el monto máximo de los préstamos es de 19 millones.
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El valor recuperable de las cuentas por cobrar a largo plazo, al 31 de diciembre de 2011 es el 

siguiente:

Desglose a largo plazo

Año Valor

2013 6.325

2014 511

2015 527

2016 y siguientes 1.874

9.237

NOTA 7. INVENTARIOS, NETO

Los inventarios relacionados a continuación no tienen restricciones o gravámenes sobre los mismos. 

Al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Productos en proceso 237.202 217.729

Materiales, repuestos y accesorios 50.556 54.915

Materias primas (1) 47.158 32.745

Productos terminados

Acero 21.616 40.194

Material extraído 7.459 2.173

Subproductos 5.151 5.737

Mercancías no fabricadas por la Compañía 17.207 10.234

Inventarios en tránsito - 7.953

386.349 371.680

Menos - Provisión para inventarios

Saldo inicial 1.104 15.154

Provisión del año 4.624 -

Recuperación de provisión de inventario en el año - (12.550)

Valor castigado y aplicación de provisiones al inventario en el año - (1.500)

5.728 1.104

380.621 370.576

(1)  El saldo de materias primas incluye al 31 de diciembre de 2011, 3.272 Kt de escoria y 95 Kt de chatarra ubicada en el patio 
denominado extramuro. La Compañía contrató a una empresa independiente, Civiltopm Ltda., para que realizara un estudio 
técnico que estableciera las cantidades existentes al final de 2011. Los resultados de este estudio frente a las cantidades 
registradas en la contabilidad generaron unos sobrantes de 11 K. de escoria y 4 K. de chatarra, equivalentes a 0,4% y 4,6% 
respectivamente, que no fueron ajustados en la materia prima por considerarlos inmateriales. El porcentaje de esta desviación 
se encuentra dentro del rango de posible oscilación del piso en donde se encuentran las pilas de material.
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NOTA 8. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, NETO

Las propiedades, planta y equipos relacionados a continuación, junto con su correspondiente de-

preciación acumulada, son de plena propiedad y control de la Compañía y no existen restricciones 

o gravámenes sobre los mismos. Al 31 de diciembre comprendían:

31 de diciembre del 2011

Costo

ajustado

Depreciación, 

amortización y 

agotamiento

acumulados

Provisión 

(2)

Costo 

neto Valorización

Valor

realización

Terrenos 1.654 - - 1.654 142.082 143.736

Construcciones en curso 5.207 - - 5.207 - 5.207

Maquinaria en montaje 179.861 - - 179.861 - 179.861

Construcciones y edificaciones 47.174 15.446 - 31.728 216.735 248.463

Maquinaria y equipo (1) 665.627 420.633 (13.327) 231.667 908.708 1.140.375

Flota y equipo de transporte 6.681 5.209 - 1.472 2.437 3.909

Equipo férreo 7.871 6.130 - 1.741 12.857 14.598

Equipo de oficina 2.645 1.804 - 841 2.327 3.168

Equipo de cómputo 9.324 8.421 - 903 85 988

Plantaciones forestales, acueducto 
y vías de comunicación

3.344 378 - 2.966 11.795 14.761

Minas y canteras 24.444 8.812 - 15.632 - 15.632

953.832 466.833 (13.327) 473.672 1.297.026 1.770.698

31 de diciembre del 2010

Terrenos 1.654 - (144) 1.510 143.804 145.314

Maquinaria en montaje 154.532 - - 154.532 2.142 156.674

Maquinaria en tránsito 295 - - 295 - 295

Construcciones y edificaciones 38.771 13.940 (26) 24.805 86.486 111.291

Maquinaria y equipo 608.652 385.758 (20) 222.874 608.357 831.231

Flota y equipo de transporte 6.302 4.520 (6) 1.776 4.047 5.823

Equipo férreo 7.729 5.864 - 1.865 25.659 27.524

Equipo de oficina 2.533 1.619 - 914 468 1.382

Equipo de cómputo 9.247 7.953 - 1.294 2.220 3.514

Plantaciones forestales, acueducto 
y vías de comunicación

3.259 371 - 2.888 11.795 14.683

Minas y canteras 12.450 6.351 - 6.099 - 6.099

845.424 426.376 (196) 418.852 884.978 1.303.830

(1)  Durante el año 2011 se realizó capitalización de $31.065 correspondiente a la inversión realizada en maquinaria y equipo de 
enfriamiento y limpieza de humos generadores en el proceso de aceración de convertidores.  
La depreciación, amortización y agotamiento cargados a resultados por el año terminado al 31 de diciembre de 2011 es de 
$41.234 (2010 - $39.183).

(2)  Incluye provisión por activos fuera de uso, línea de planos.
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NOTA 9. CARGOS DIFERIDOS

Los cargos diferidos a 31 de diciembre estaban compuestos de la siguiente manera: 

2011 2010

Costos de abandono 19.855 20.642

Impuesto de renta diferido (1) 9.960 2.708

Software 2.458 922

Investigación y desarrollo 1.679 2.443

Gastos pagados por anticipado 2 315

Estudios y proyectos - 499

33.954 27.529

(1)  La variación en el impuesto diferido se genera por el movimiento en provisiones de cartera de inventarios y contingencias 
ambientales, civiles y laborales, que dan lugar a diferencias temporales que incrementan el valor del impuesto de renta del año 
en curso.

La amortización cargada a resultados por el año terminado el 31 de diciembre de 2011 es de 

$4.824 (2010 - $5.616)

NOTA 10. INTANGIBLES

Los intangibles al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Activos entregados en fideicomisos de garantía (1) 27.621 25.640

Derechos en fideicomisos de administración (2) 5.135 8.272

Activos adquiridos en leasing financiero (3) - 6.943

32.756 40.855

(1)  Corresponden a los bienes entregados en fideicomiso para la constitución de un patrimonio autónomo como respaldo al 
pasivo pensional de la Compañía. Estos activos incluyen efectivo, terrenos, plantaciones forestales y reservas.

(2)  Corresponde al valor de la constitución de los patrimonios autónomos con el banco Colpatria para la administración de la 
recuperación de la cartera de la Compañía.

(3)  Durante al año 2010, la Compañía reconoció como leasing financiero el importe amortizado a la fecha por concepto de la 
construcción de la infraestructura de gas, que incluyó el diseño, puesta en marcha y obras civiles y mecánicas desde el año 
2000, en cumplimiento de la normatividad contable vigente. 
Durante 2011, los cánones pendientes de pago fueron cancelados y se ejerció la opción de compra de los equipos de tal 
manera que la infraestructura de gas fue capitalizada.
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NOTA 11. VALORIZACIONES DE ACTIVOS

Las valorizaciones al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Exceso de avalúos de propiedades, planta y equipo sobre su costo en libros (Nota 8) (1) 1.297.026 884.978

Exceso de avalúos del Fondo de Respaldo de Pasivo Pensional - Intangibles sobre su costo en libros 12.062 15.768

Exceso del valor intrínseco de las inversiones permanentes sobre su costo neto en libros 335 309

1.309.423 901.055

(1)  El aumento se genera principalmente por actualización de los avalúos realizados durante el año 2011 por peritos independien-
tes.

NOTA 12. OBLIGACIONES FINANCIERAS

Las obligaciones financieras al 31 de diciembre comprendían:

Tasa de 

interés %

Monto del 

principal 2011 2010

Préstamos bancarios en moneda nacional 7,59% E.A. 298.501 298.501 175.425

Prestamos bancarios en moneda extranjera  
(USD $11.949.768)

Libor + 1,6% 23.215 23.215 -

Operaciones de triangulación con entidades bancarias DTF + 1,70% 53.000 28.928 45.021

Obligaciones con proveedores Ley 550 3,73% E.A. 662 225 357

Contratos de leasing - - 74

Sobregiros bancarios - 57 88

350.926 220.965

Menos - Parte a largo plazo 79 117.625

     Parte a corto plazo 350.847 103.340

El siguiente es el detalle del vencimiento de las obligaciones a largo plazo en los próximos años:

Año Valor

2013 79

El gasto por intereses cargado a resultados por las obligaciones financieras en moneda local y 

extranjera asciende a $21.980 (2010 - $14.827).
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NOTA 13. PROVEEDORES Y CUENTAS POR PAGAR

Los proveedores y cuentas por pagar al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Proveedores (2011 - Incluye USD 8.717.312 - EUR 2.309.008 - BRL 43.226)  
(2010 - Incluye EUR 5.257.176 - USD 2.677.869 - BRL 10.800) 

109.914 98.348

Intereses sobre obligaciones 4.579 3.804

Retención en la fuente 3.999 2.624

Regalías por pagar 2.217 3.033

Retenciones y aportes de nómina 598 1.870

Acreedores varios 6.240 19.708

127.547 129.387

Menos - Parte a largo plazo 4.463 7.967

    Parte corto plazo 123.084 121.420

El siguiente es el detalle del vencimiento de las cuentas por pagar a proveedores a largo plazo 

en los próximos años:

Año Valor

2013 4.463

NOTA 14. OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS

Durante los años 2011 y 2010, las transacciones celebradas con partes relacionadas fueron las 

siguientes:

2011 2010

Accionistas

Votoratim Metais Níquel S. A.

Depósito para futura capitalización (Nota 19) 99.146 -

Votorantim Metais Participações Ltda.   

Depósito para futura capitalización (Nota 19) 59.026 -

Votoratim Investimentos Latinoamericanos

Depósito para futura capitalización (Nota 19) 49.822 -

Empresas del grupo

Usiminas S. A. (1)

Compra de inventario 26.403 23.820

Votorantim Siderurgia S. A.

Compra de inventario 12.960 7.953

(1)  El Grupo Votorantim confirmó al cierre de 2011 la enajenación de la totalidad de su participación en el capital social de esta 
Compañía, dejando de ser así un vinculado económico.

OPERACIONES CON MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA

Durante el año terminado en 31 de diciembre de 2011, se efectuaron pagos a miembros de la Junta 

Directiva por valor de $182 millones (2010 - $144 millones). Ninguno de ellos posee participación 

accionaria en la Compañía.
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OPERACIONES CON REPRESENTANTES LEGALES Y ADMINISTRADORES

Durante el período terminado el 31 de diciembre de 2011 y 2010, no se registraron operaciones con 

los representantes legales o administradores diferentes de las relacionadas con el vínculo laboral.

OPERACIONES CON ACCIONISTAS

Durante el último trimestre de 2011, la Compañía recibió del grupo Votorantim un anticipo de USD 

$109.000.000 equivalentes a $207.994, para futuras capitalizaciones de la Compañía en su calidad 

de accionista (Nota 19).

Adicionalmente en 2011 y 2010 se reconocieron intereses generados sobre las obligaciones en 

Ley 550 de 1999.

Acerías Paz del Río S.A. es una Compañía con más de 400.000 accionistas, de los cuales algunos 

pueden ser proveedores, clientes, trabajadores o pensionados. Las operaciones celebradas con los 

mismos se han ajustado a las normas legales vigentes y a las políticas de la Compañía.

NOTA 15. IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y TASAS

Al 31 de diciembre, los impuestos, gravámenes y tasas comprendían:

2011 2010

Impuesto sobre las ventas por pagar  18.665  18.272 

Impuesto de industria, comercio, avisos y tableros  1.229  1.924 

Otros  69  68 

 19.963  20.264 

Menos - Parte a largo plazo  2.633  7.569 

     Parte a a corto plazo  17.330  12.695 

El siguiente es el detalle del vencimiento de los impuestos por pagar en los próximos años:

Año Valor

2013 2.633

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS

Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la Compañía estipulan que:

a)  Las rentas fiscales se gravan a la tarifa del 33% a título de impuesto de renta y complementarios.

b)  La provisión para impuestos sobre la renta del periodo gravable se determina con base en estima-

ciones. Los efectos impositivos de las partidas de ingresos y gastos que se reportan para propósi-

tos tributarios en años diferentes de aquellos en que se contabilizan para propósitos contable, se 

registran como impuestos sobre la renta diferido. 

Acerías Paz del Río S.A. estuvo exonerada por un plazo de ocho años del impuesto de renta 

presuntivo, por encontrarse en Ley 550 de reestructuración, en 2011 dicha exención prescribió. 

Para el caso de Minas Paz del Río S.A., según lo previsto en el artículo 189 del Estatuto Tributa-

rio, se debe excluir de la base del cálculo de la renta presuntiva el valor patrimonial neto de los 

bienes vinculados directamente a empresas cuyo objeto social exclusivo sea la minería distinta a 

la explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos.

c)  A partir del año gravable 2007 se eliminó para efectos fiscales el sistema de ajustes integrales por 

inflación y se reactivó el impuesto de ganancias ocasionales para las personas jurídicas sobre el 

144

P
A

Z
D

E
L
R

Í
O



total de la ganancia ocasional gravable que obtengan los contribuyentes durante el año. La tarifa 

aplicable sobre la ganancia ocasional gravable es del 33%.

d)  A partir del año gravable 2007 y únicamente para efectos fiscales, los contribuyentes podrán 

reajustar anualmente el costo de los bienes muebles e inmuebles que tengan carácter de activos 

fijos. El porcentaje de ajuste será el que fije la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

mediante resolución.

e)  Hasta el año 2010, la deducción especial por inversiones efectivas realizadas en activos fijos reales 

productivos equivalía al 30% del valor de la inversión y su utilización no generaba utilidad gra-

vada en cabeza de los socios o accionistas. Los contribuyentes que hayan adquirido activos fijos 

depreciables a partir del 1º de enero de 2007 y hayan utilizado la deducción aquí establecida, sólo 

podrán depreciar dichos activos por el sistema de línea recta y no tendrán derecho al beneficio de 

auditoría aun cumpliendo los presupuestos establecidos en las normas tributarias para acceder 

al mismo. Sobre la deducción tomada en el año 2010 y en años anteriores, si el bien objeto del 

beneficio se deja de utilizar en la actividad productora de renta, se enajena o se da de baja antes 

del término de su vida útil, se debe incorporar un ingreso por recuperación proporcional a la vida 

útil restante al momento de su abandono o venta.

f)  Al 31 de diciembre de 2011, la Compañía presenta pérdidas fiscales por compensar por valor de 

$147.208 millones, originadas durante los años 2008 a 2010. Por su parte, Minas Paz del Río S.A. 

presenta pérdidas fiscales por compensar por valor de $5.118 millones, originadas en los años 

2009 y 2010. 

Las pérdidas originadas a partir del año gravable 2007 podrán ser compensadas, reajustadas 

fiscalmente, sin limitación porcentual, en cualquier tiempo, con las rentas líquidas ordinarias sin 

perjuicio de la renta presuntiva del ejercicio. Las pérdidas de las sociedades no serán trasladables 

a los socios. Las pérdidas fiscales originadas en ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia 

ocasional, y en costos y deducciones que no tengan relación de causalidad con la generación de la 

renta gravable, en ningún caso podrán ser compensadas con las rentas líquidas del contribuyente.

g)  A partir del año 2004, los contribuyentes del impuesto de renta que hubieren celebrado opera-

ciones con vinculados económicos o partes relacionadas del exterior y/o con residentes en países 

considerados paraísos fiscales, están obligados a determinar para efectos del impuesto de renta y 

complementarios sus ingresos ordinarios y extraordinarios, sus costos y deducciones, y sus activos 

y pasivos, considerando para estas operaciones los precios y márgenes de utilidad denominados 

de mercado. 

A la fecha, la administración de la Compañía y sus asesores aún no han concluido el estudio 

de actualización correspondiente al año 2011, pero consideran que con base en los resultados 

satisfactorios del estudio correspondiente al año 2010 no se requerirán provisiones adicionales 

significativas de impuestos como resultado del mismo.

IMPUESTO AL PATRIMONIO

Mediante la Ley 1370 del año 2009 se estableció el impuesto al patrimonio por el año 2011 a cargo 

de los contribuyentes del impuesto a la renta. Por lo tanto, aquellos contribuyentes con patrimonio 

líquido superior a $5.000 millones deben pagar una tarifa del 4,8% y para patrimonios líquidos 

entre $3.000 millones y $5.000 millones una tarifa del 2,4%.
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Según el Decreto de Emergencia número 4825 de diciembre de 2010 se incluyó un nuevo rango 

de contribuyentes obligados a este impuesto, estableciendo una tarifa del 1% para patrimonios lí-

quidos entre $1.000 y $2.000 millones y del 1,4% para patrimonios entre $2.000 y $3.000 millones.

Acerías Paz del Río S.A. se encuentra exonerada de liquidar y pagar el impuesto al patrimonio por 

estar en acuerdo de reestructuración Ley 550 de 1999.

Minas Paz del Río S.A. registró durante el año 2011 únicamente las dos primeras cuotas del 

impuesto al patrimonio por valor de $5.801, equivalente al 25% del total del impuesto con cargo a 

resultados. A 31 de diciembre las dos cuotas ya fueron canceladas.

Sin embargo, pese a que contablemente no se encuentra registrado valor alguno por concepto 

de pasivo de impuesto al patrimonio, al 31 de diciembre de 2011, Minas Paz del Río S.A. tiene una 

obligación con el Estado equivalente al 75% del impuesto por valor de $4.351, la cual se encuentra 

debidamente registrada en cuentas de orden y deberá ser cancelada incluso en caso de liquidación 

de la Compañía.

NOTA 16. PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

Los pasivos estimados y provisiones al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Pensiones de jubilación (1) 183.306 193.723

Costos de abandono 23.529 21.284

Para costos y gastos 12.977 2.611

Fiscales 8.132 4.508

Contingencias civiles y laborales 5.735 1.921

Otras provisiones 5.088 162

238.767 224.209

 Menos - Parte a corto plazo 61.215 39.093

 Parte no corriente 177.552 185.116

(1)  El valor de esta obligación a cargo de la Compañía fue actualizada al 31 de diciembre de 2011 por la firma Asesorías Actuaria-
les Ltda. El método utilizado en el cálculo actuarial fue el crédito unitario proyectado. Los beneficios cubiertos corresponden a 
la mesada pensional más gastos de entierro. 
Durante el año 2010 y de acuerdo a la normatividad, el valor del cálculo actuarial aumentó en $48.701 millones, los cuales 
serán amortizados en 20 años reconociendo un porcentaje anual de amortización del 1,01%. 
Estos valores se encuentran garantizados con bienes entregados en fiducia a la Fiduprevisora, valorados por esta en $96.433 
millones (2010 - $94.088).

Los principales factores utilizados en los cálculos actuariales:

2011 2010

Tasa de interés técnico 4,80% 4,80%

Futuros incrementos salariales 3,53% 4,51%

Tasa de descuento 8,50% 9,53%
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El importe y porcentaje amortizado del cálculo actuarial y número de personas cobijadas es el 

siguiente:

2011 2010

Valor actual futuras pensiones de jubilación 224.255 239.989

Pensiones de jubilación por amortizar 40.949 46.266

Saldo provisión para pensiones de jubilación 183.306 193.723

Porcentaje de amortización 81,7% 80,7%

Número de personas cobijadas 4.610 4.901

El movimiento del año del pasivo por cálculo actuarial es el siguiente:

2011 2010

Saldo inicial del pasivo por pensiones de jubilación 193.723 222.291

Pagos realizados en el año por mesada pensional  (28.593)  (31.003)

Aumento del cálculo actuarial reconocido en el gasto 18.176 2.435

Saldo final del pasivo por pensiones de jubilación 183.306 193.723

NOTA 17. PASIVOS DIFERIDOS

2011 2010

Ingresos diferidos por contratos de venta de derechos (1) 215.207 230.670

Impuesto diferido por pagar por depreciación flexible 16.399 20.392

231.606 251.062

Menos - Parte a corto plazo 15.463 15.463

     Parte a largo plazo 216.143 235.599

(1)  La cuota de amortización anual para los contratos de disponibilidad de escoria y caliza ascienden a $15.463 y se extenderá 
hasta el año 2023 y 2025 respectivamente.
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NOTA 18. OBLIGACIONES DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN

El saldo al 31 de diciembre de 2011 de las obligaciones que respaldan el Acuerdo de Reestructura-

ción Ley 550 se encuentra discriminado así:

Capital Intereses Total

Acreencias con accionistas

Tipo A 583 184 767

Acreencias laborales

Tipo B 38 16 54

Acreencias seguridad social y fiscales

Tipo C

DIAN (Municipios) 7.570 4.256 11.826

Otras entidades estatales 2.710 1.114 3.824

Parafiscales, salud, ARP 580 248 828

Otras acreencias

Tipo D y E 2.001 804 2.805

13.482 6.622 20.104

Durante 2011 y conforme a lo establecido en el Acuerdo, la Compañía procedió a efectuar los 

pagos de las cuotas de las acreencias de la siguiente forma:

Capital Intereses Total

Tipo C 7.149 3.304 10.453

Tipo D y E 994 395 1.389

8.143 3.699 11.842

ESTADO DE CUENTA CON LA DIAN

Las empresas en Reestructuración de la Ley 550 de 1999 pueden solicitar trimestralmente la com-

pensación y/o devolución de las autorretenciones practicadas por impuesto de renta. Desde el año 

2001 y hasta el cierre de 2011, la DIAN ha devuelto por este concepto a la Compañía la suma de 

$138.064.

ESTADO DE CUENTA CON LOS MUNICIPIOS

La Compañía es contribuyente del impuesto de Industria y Comercio en el Municipio de Nobsa 

en Boyacá. La Compañía está a paz y salvo con dicho municipio por sus obligaciones posteriores a 

la Ley 550 de 1999.

Dando cumplimiento al Acuerdo de Reestructuración al cierre de 2011, las acreencias fiscales se 

encuentran pagas en un 77%, según la tabla de amortización.
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NOTA 19. OTROS PASIVOS CORRIENTES

Los otros pasivos corrientes al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Depósitos recibidos para futura capitalización (1) 207.994  -

Anticipos recibidos de clientes 21.365 16.059

229.359 16.059

(1)  En el último trimestre de 2011, la Compañía recibió del grupo Votorantim un anticipo de USD $109.000.000 equivalentes a 
$207.994, para futura capitalizaciones de la Compañía en su calidad de accionista. 
En noviembre de 2011, la asamblea de accionistas aprobó adelantar un proceso de emisión y colocación de acciones ordi-
narias de la Sociedad, previéndose para la emisión un mecanismo alterno de adjudicación prioritaria para los actuales accionis-
tas, con posibilidad de acrecimiento, que en todo caso será determinado por la Junta Directiva de la sociedad en el reglamento 
de la emisión. La emisión será sobre el paquete accionario actualmente en reserva equivalente a 10.175.688.505 acciones, a 
través de una Oferta Pública de Emisión de Acciones. La finalidad de la emisión es el mejoramiento del perfil de la deuda de la 
sociedad y el cumplimiento de las metas de inversión en el Plan Maestro de la Zona Franca Permanente Especial.

NOTA 20. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

El patrimonio de los accionistas al 31 de diciembre comprendía:

2011 2010

Capital Social 

Autorizado 26.000.000.000 acciones valor nominal de $10 pesos cada una 260.000 260.000

Por suscribir 10.175.688.505 acciones valor nominal de $10 pesos cada una 101.757 101.757

Suscrito y pagado (15.824.311.495 acciones) 158.243 158.243

Prima en colocación de acciones 13.869 13.869

Ganancias retenidas apropiadas 59.755 59.755

Superávit por valorizacion de activos 1.309.423 901.055

Resultado de ejercicios anteriores (107.034) (118.620)

Revalorización del patrimonio 4.388 4.388

(Pérdidas) ganancias acumuladas del año (79.909) 11.585

1.358.735 1.030.275

RESERVA LEGAL

La Compañía está obligada a apropiar como reserva legal el 10% de sus ganancias netas anuales, 

hasta que el saldo de la reserva sea equivalente al 50% del capital suscrito. La reserva no es distri-

buible antes de la liquidación de la Compañía, pero debe utilizarse para absorber o reducir pérdidas. 

Son de libre disponibilidad por la asamblea general de accionistas las apropiaciones hechas en 

exceso del 50% antes mencionado. La Compañía no constituirá esta reserva hasta tanto de cumpli-

miento al acuerdo de reestructuración enjugando las pérdidas acumuladas.

RESERVA PARA DEPRECIACIÓN FLEXIBLE

Esta reserva se constituyó en años anteriores para obtener deducciones tributarias por depreciación 

en exceso de depreciaciones contabilizadas. Según disposiciones legales, en la medida en que las 

depreciaciones posteriormente contabilizadas excedan las solicitadas anualmente para efectos tri-

butarios se puede extinguir esta reserva mediante traslado a utilidades de cantidades iguales al 70% 

de dichos excedentes.
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REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO

El saldo de la cuenta de revalorización del patrimonio no podrá distribuirse como utilidad hasta 

tanto no se liquide la empresa o se capitalice su valor de acuerdo con las normas legales. Una vez 

se capitalice, podrá servir para absorber pérdidas, únicamente cuando la Compañía se encuentre en 

causal de disolución y no podrá utilizarse para disminuir el capital con efectivo reembolso de aportes 

a los accionistas. Hasta el 31 de diciembre de 2006 se abonó en esta cuenta, con cargo a resultados, 

ajustes por inflación de saldos de cuentas del patrimonio.

UTILIDADES REMESABLES

Las disposiciones cambiarias vigentes permiten la remesa de dividendos a accionistas extranjeros sin 

limitación. Su remesa se hace a través del mercado cambiario, cumpliendo con disposiciones legales. 

Los dividendos pueden ser capitalizados incrementando la inversión extranjera, previa la aprobación 

legal y el correspondiente registro en el Banco de la República.

Hasta 2006, los dividendos pagados o abonados en cuenta en calidad de exigibles a los accio-

nistas extranjeros estaban sujetos a un impuesto sobre la renta retenible en la fuente equivalente al 

7%, salvo que se capitalizaran o se mantuvieren en el patrimonio de la compañía por cinco años, en 

cuyo caso no se haría exigible dicho impuesto. Con la entrada en vigencia de la Ley 1111 de 2006, 

la tarifa fue modificada al 0% a partir del año 2007, por lo tanto, los dividendos que se paguen o 

decreten en calidad de exigibles a partir de este año gravable estarán exentos de este impuesto, sin 

perjuicio de las retención en la fuente local que dependerá del cálculo de utilidades gravadas y no 

gravadas establecido por las normas tributarias vigentes.

La Compañía, por efectos de haberse acogido a la Ley de Reestructuración, no podrá decretar 

dividendos hasta el año 2013 o anticipadamente pagando la totalidad del pasivo reestructurado. 

NOTA 21. COSTO DE VENTAS

Los costos de ventas por el año terminado en 31 de diciembre, incluyeron:

2011 2010

Productos terminados 518.912 417.304

Productos no fabricados por la Compañía (1) 77.045 20.801

Subproductos 13.400 14.625

Explotación de minas y canteras 3.075 -

Materias primas 277 2.970

612.709 455.700

(1) El incremento se genera por las importaciones de producto terminado realizadas durante el año 2011 para suplir la demanda 
interna durante el periodo de mantenimiento del alto horno.

NOTA 22. SOBRANTES EN INVENTARIO DE ESCORIA Y CHATARRA

En junio de 2011, Acerías Paz del Río S.A. efectuó la toma física de inventarios en su patio de alma-

cenamiento 15, cuyo contenido es chatarra y escoria, observando que por efecto del cambio en los 
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niveles del piso inicialmente establecido en los estudios técnicos, se tienen 42.810.964 kilogramos 

adicionales de chatarra valorados en $16.225 y 333.017.000 kilogramos de escoria equivalentes a 

$24.644.

NOTA 23. GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN

Los gastos operacionales de administración y operación por el año terminado en 31 de diciembre, 

incluyeron:

2011 2010

Provisiones, depreciaciones y amortizaciones (1)  38.968 2.675

Gastos de personal (2)  28.828 20.909

Servicios  19.383 16.064

Honorarios  8.210 9.766

Mantenimiento y reparaciones  5.900 4.356

Elementos de aseo y cafetería  3.545 3.318

Gastos de viaje  3.533 4.186

Seguros  2.934 3.518

Impuestos  2.577 88

Materiales y piezas de mantenimiento  2.007 8.012

Arrendamientos  1.589 1.250

Bonificación retiro voluntario  997 4.678

Contribuciones y afiliaciones  78 816

Diversos  2.638 4.876

 121.187 84.512

(1) Durante 2011 se reconocieron provisiones para activos fijos fuera de uso por $13.308, provisión para deudas de difícil cobro 
por $9.191, provisión para contingencias civiles, laborales y ambientales por $7.583 y por obsolescencia, valor de mercado y baja 
rotación de inventarios por $4.624.
(2) El incremento con respecto a 2010 corresponde a planes de nivelación salarial de acuerdo a políticas corporativas.

NOTA 24. GASTOS OPERACIONALES DE VENTAS

Los gastos operacionales de ventas por el año terminado en 31 de diciembre, incluyeron:

2011 2010

Servicios (1) 30.592 21.210

Impuestos 12.141 11.418

Gasto de personal 4.075 3.344

Comisiones 2.833  - 

Depreciaciones y amortizaciones 1.809 273

Arrendamientos 1.173 2.196

Gastos de viaje 182 233

Mantenimiento y reparaciones 101 168

Diversos 993 1.173

53.899 40.015

(1) El incremento se presenta principalmente por mayores gastos de fletes debido al cambio en la modalidad de entrega pactada 
de productos a los clientes.
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NOTA 25. RECUPERACIÓN DE COSTOS POR RECONOCIMIENTO  
DE LEASING FINANCIERO

Durante el año 2010, la Compañía reconoció como leasing financiero el importe amortizado a la 

fecha por concepto de la construcción de la infraestructura de gas, que incluyó el diseño, puesta en 

marcha y obras civiles y mecánicas desde el año 2000 en cumplimiento de la normatividad contable 

vigente, dicho monto se reconocía como gasto de arrendamiento en periodos anteriores.

NOTA 26. OTROS EGRESOS NO OPERACIONALES, NETO DE INGRESOS

Los otros egresos no operacionales, neto de ingresos a 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Ingresos

Financieros

Diferencia en cambio 7.021 4.163

Rendimientos encargos fiduciarios y fondeos 1.754 2.003

Descuentos comerciales condicionados 664 652

Otros 1.186 363

Ingresos no operacionales

Utilidad en venta y retiro de intangibles 15.463 15.519

Ejercicios anteriores 3.589 10.469

Recuperación de provisiones 1.226 8.201

Aprovechamiento 1.121 277

Arrendamientos y servicios 879 -

Ventas de otros materiales 592 -

Reintegro de costos y gastos 203 -

Otros 402 4.424

34.100 46.071

Egresos

Financieros

Intereses 21.980 14.827

Diferencia en cambio 11.417 9.867

Descuentos comerciales condicionados 7.933 6.686

Gravamen a movimientos financieros 5.243 1.530

Diversos 484 347

Gastos no operacionales

Procesos judiciales 5.230 243

Donaciones 1.620 -

Impuestos asumidos 605 -

Multas y litigios 539 -

Ejercicios anteriores 408 4.474

Pérdida en venta y retiro de bienes 61 -

Otros 1.126 1.068

56.646 39.042

(22.546) 7.029
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NOTA 27. CUENTAS DE ORDEN

2011 2010

Derechos contingentes (1)  36.596.043 19.534.958

Diferencias fiscales  1.228.791 1.240.522

Deudoras de control

Propiedad, planta y equipo totalmente depreciados  278.393 276.564

Títulos de inversión no colocados (2)  101.757 101.757

Bienes fondo de respaldo del pasivo pensional (3)  56.715 52.773

Activos castigados  7.689 3.233

Cheques posfechados  777 1.350

Títulos emitidos no entregados  186 186

Bienes recibidos en leasing  3 127

Créditos a favor no utilizados  - 2.881

 38.270.354 21.214.351

Acreedoras 

Acreedoras de control  622.198 -

Diferencias fiscales (4)  545.708 958.273

Responsabilidades contingentes  234.561 542.863

 1.402.467 1.501.136

 36.867.887 19.713.215

(1) Incluye principalmente derechos contingentes por las reservas de minerales pendientes por explotación valoradas al costo de 
extracción de los minerales. Las cantidades fueron calculadas por la División de Proyectos Mineros de la Compañía. Ascienden 
a la suma de $36.018.395 (2010 - $18.971.977). La variación corresponde al cambio en el método de valoración al costo de 
producción en Boca-Mina.
(2) Corresponde a 10.175.688.505 acciones sin suscribir a valor nominal de $10 pesos colombianos cada una.
(3) Corresponde a la garantía hipotecaria y prendaria sobre los bienes muebles e inmuebles que conforman la planta de produc-
ción en Belencito, otorgada a favor del Instituto de Seguros Sociales y del patrimonio autónomo constituido como respaldo al 
pasivo pensional.
(4) Incluye el 75% del valor del impuesto al patrimonio pendiente de pago por parte de la compañía, que de acuerdo a la 
normatividad expedida por el Gobierno, podría ser amortizados contra resultados del ejercicio durante los años 2011, 2012, 2013 
y 2014.
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NOTA 28. INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL EMPLEADO  
POR LA CONTROLANTE Y SUS SUBORDINADAS

Número de empleados

Al 31 de diciembre de 2011 Dirección y confianza Otros Total

Acerías Paz del Río S.A. 378 1.475 1.853

Minas Paz del Río S.A. 62  - 62

440 1.475 1.915

Al 31 de diciembre de 2010 Dirección y confianza Otros Total

Acerías Paz del Río S.A. 374 1.497 1.871

Minas Paz del Río S.A. 56  - 56

430 1.497 1.927

Costos y gastos de personal

Al 31 de diciembre de 2011 Dirección y confianza Otros Total

Acerías Paz del Río S.A. 42.299 59.556 101.855

Minas Paz del Río S.A. 7.021  - 7.021

49.320 59.556 108.876

Al 31 de diciembre de 2010 Dirección y confianza Otros Total

Acerías Paz del Río S.A. 41.375 64.131 105.506

Minas Paz del Río S.A.  4.116  -  4.116 

45.491 64.131 109.622
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NOTA 29. INDICADORES FINANCIEROS

Acerías Paz del Río S.A.

Indicadores financieros consolidados

Indicador Expresión 2011 2010

Explicación del 

Indicador Análisis

Liquidez

Razón corriente (veces) 0,88 1,57

Indica la capacidad 
de la Compañía para 
hacer frente a sus 
deudas a corto plazo, 
comprometiendo sus 
activos corrientes.

La Compañía por cada peso 
que debe en el corto plazo 
cuenta, con $0,88 para 
respaldar sus obligaciones en 
el corto plazo. 

Nivel de endeudamiento 

Nivel de 
endeudamiento

% 47,15 45,86

Indica el grado de 
apalancamiento 
que corresponde a 
la participación de 
los proveedores y 
acreedores en los activos 
de la Compañía.

Por cada peso que la 
Compañía tiene invertido 
en activos, $47,15 centavos 
han sido financiados por los 
acreedores.

Concentración  
del endeudamiento
en el corto plazo

% 66,93 36,53

Señala el porcentaje de 
los pasivos que tienen 
vencimiento en menos 
de un año.

La Compañía tiene el 
66,93% de obligaciones 
financieras en el corto plazo, 
es decir, que su vencimiento 
se presentará en un periodo 
inferior a un año.

Financiero % 28,95 25,32

Indica la participación 
que tienen las 
obligaciones financieras 
sobre el total del pasivo.

Del total del pasivo que tiene 
la Compañía, el 28,95% 
corresponde a obligaciones 
financieras.

Proveedores  
y acreedores

% 71,05 74,68

Indica la participación 
que tienen los 
proveedores y 
acreedores sobre el total 
del pasivo.

Del total del pasivo que 
tiene la Compañía, el 
71,05% corresponde a 
obligaciones con proveedores 
y acreedores.

Capital de trabajo

Capital de trabajo
En millones 

de $
-99.569 181.010

Expresa en términos de 
valor la disponibilidad a 
corto plazo que tiene la 
empresa para afrontar 
sus compromisos 
también a corto plazo.

El capital de trabajo neto 
de la Compañía, al 31 de 
diciembre fue de $-99.569 
millones.
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Certificación del Representante Legal y Contador de la Compañía

3 de marzo de 2011

A los señores Accionistas de Acerías Paz del Río S.A.

Los suscritos representante legal y contador de Acerías Paz del Río S.A. certificamos que los esta-

dos financieros consolidados de la Compañía al 31 de diciembre de 2010 y 2009, se han tomado 

fielmente de los libros, y que antes de ponerlos a su disposición y de terceros hemos verificado las 

siguientes afirmaciones contenidas en ellos:

a)  Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros consolidados de la Compañía al 31 

de diciembre de 2010 y 2009 existen y todas las transacciones incluidas en dichos estados se han 

realizado durante el periodo terminado en esa fecha.

b)  Todos los hechos económicos realizados por la Compañía y sus subordinadas al 31 de diciembre 

de 2010 y 2009 se han reconocido en los estados financieros.

c)  Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos repre-

sentan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo de la Compa-

ñía y sus subordinadas al 31 de diciembre de 2010 y 2009.

d)  Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de acuerdo con los princi-

pios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia.

e)  Todos los hechos económicos que afectan la Compañía han sido correctamente clasificados, 

descritos y revelados en los estados financieros consolidados.

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL

Gina Marcela Aguasaco Gutiérrez
CONTADOR

TARJETA PROFESIONAL 114469-T
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3 de marzo de 2011

A los señores Accionistas de Acerías Paz del Río S.A.

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 46 de la Ley 964 de 2005, en mi calidad de Represen-

tante Legal de Acerías Paz del Río S.A., como parte integral del informe de gestión presentado 

por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010, me permito darles 

a conocer que los estados financieros consolidados y otros informes relevantes para el público no 

contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o 

las operaciones de la Compañía.

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL
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3 de marzo de 2011

A los señores Accionistas de Acerías Paz del Río S.A.

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 47 de la Ley 964 de 2005 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, en mi calidad de representante legal de Acerías Paz del Río S.A., como 

parte integral del informe de gestión presentado por el período comprendido entre el 1 de enero y 

el 31 de diciembre de 2010, me permito darles a conocer la evaluación sobre el desempeño de los 

sistemas de revelación y control de la información financiera consolidada y de los procedimientos 

correspondientes, que aseguran que dicha información ha sido presentada en forma adecuada.

Para el efecto, con el fin de fomentar la transparencia y minimizar los efectos de los riesgos de 

control interno y del negocio, Acerías Paz del Río S.A., su subordinada y filial cuentan con un sistema 

de control interno y de administración y control de riesgos, que permite la ejecución de los distintos 

negocios de las Compañías en los frentes comercial, financiero, operativo y de seguridad en los 

sistemas de información, dentro de márgenes razonables y medibles de exposición, previniendo 

impactos negativos y facilitando el registro, procesamiento, resumen y presentación adecuada de la 

información financiera. Los riesgos a los que están expuesta las compañías son, entre otros: nuevos 

competidores en el mercado, aumento en nivel de accidentalidad, sanciones por contaminación 

ambiental, paradas de planta no planeadas y pérdida de los beneficios de la zona franca.

La supervisión de las funciones y actividades de control interno, es desarrollada en forma perma-

nente por el área de Gestión del Sistema de Control Interno de la Compañía, su subordinada y filial. 

Con la participación de la firma independiente Deloitte & Touche Ltda., el área de Control Interno, 

auditó, aprobó y verificó, dentro del alcance de sus labores, la satisfacción de las necesidades de 

control en Acerías Paz del Río S.A., partiendo de la ejecución del Plan de Auditoria y su seguimiento 

a través del análisis de los informes presentados a la Alta Dirección y Comité de Auditoria, durante lo 

corrido de 2010. Se efectúo auditoria a Zona Franca sobre las operaciones desarrolladas durante en 

el mismo año por la firma independiente Kleber Engel & Asociados Ltda. El Plan de Auditoria se ha 

orientado a la revisión y evaluación de los controles integrales para los procesos críticos del negocio, 

suministrando apoyo a la gestión, supervisión y mejoramiento del control interno.

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL
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Informe especial grupo empresarial 

3 de marzo de 2011

Informe especial grupo empresarial

A los señores Accionistas de Acerías Paz del Rio S.A.

En cumplimiento del artículo 29 de la Ley 222 de 1995 se expide el presente informe especial por 

situación de grupo empresarial, teniendo en cuenta que Acerías Paz del Río S.A., en su condición 

de matriz, ejerce control bajo las presunciones legales en razón de la conformación del capital social 

respecto de las sociedades Minas Paz del Río S.A. e Inversiones Paz del Río Ltda., subordinada y filial 

respectivamente, ambas con domicilio en Colombia.

Acerías Paz del Río S.A. actualmente sólo coordina las actividades de sus sociedades subordinada 

y filial a través de la determinación de políticas encaminadas a mejorar la productividad y rentabili-

dad de éstas y a garantizar el cumplimiento de las metas corporativas fijadas.

La Junta Directiva, con el concurso tanto de los administradores de la matriz como de los de las 

sociedades controladas, fija las estrategias para la adecuada administración de dichas sociedades, 

revisa y evalúa constantemente la ejecución de sus respectivos planes de negocio, para asegurar la 

correcta alineación entre las actividades de cada compañía y los objetivos de la corporación.

Es importante resaltar que las decisiones de los administradores de las sociedades que integran el 

grupo empresarial, buscan siempre beneficiar a cada sociedad y cumplir los objetivos corporativos. 

En cumplimiento de la política de negocio, las operaciones celebradas en 2010 entre la matriz y 

las subsidiarias se continuaron efectuando en términos y condiciones normales del mercado y en 

interés de ambas partes.

En cuanto a las decisiones de mayor importancia, se encuentran:

a)  La Compañía suscribió un acuerdo de prestación de servicios con la subsidiaria Minas Paz del Río 

S.A., mediante el cual ésta le presta bajo la modalidad outsourcing servicios en las áreas adminis-

trativa, operativa, logística, financiera y comercial. Con este contrato se aprovechó la capacidad e 

infraestructura de la Compañía para realizar la operación de la subsidiaria, con costos razonables.

b)  En el mes de mayo de 2010, Acerías Paz del Río S.A. y Minas Paz del Río S.A., suscribieron un 

contrato de mandato con el fin que Minas Paz del Río S.A. compre en nombre de su matriz, car-

bón alto, medio y bajo volátil a terceros. Asimismo, sobre este carbón, se suscribió entre las dos 

compañías un contrato de prestación de servicios para el lavado, la trituración y el acopio en los 

patios de la planta lavadora ubicada en el municipio de Paz de Río, Boyacá.

120
PA

Z
D
E
LR

ÍO



c)  Con el fin de apoyar la nueva estrategia comercial, la Compañía debidamente autorizada por la 

Junta Directiva, realizó una operación de crédito por monto de cuarenta mil millones de pesos 

($40.000.000.000), respecto de la cual actuó conjuntamente con su filial Inversiones Paz del Río 

Ltda., constituyendo garantías reciprocas ante las entidades bancarias y de la Compañía para con 

su filial. 

d)  La Compañía debidamente autorizada por la Junta Directiva, aprobó un aval por monto de quin-

ce mil millones de pesos ($15.000.000.000) para Minas Paz del Río S.A. a favor del Banco de 

Bogotá, para garantizar un cupo de crédito por la suma referida para capital de trabajo.

Asimismo, Acerías Paz del Río S.A. no tomó o dejó de tomar decisiones de importancia en interés 

de las sociedades controladas.

Cordialmente,

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL
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Acerías Paz del Río S.A.

Balances generales consolidados

(En millones de pesos)

Al 31 de diciembre de

Activo Notas 2010 2009

Activos corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo 5 44.312 48.218

Cuentas por cobrar, neto 6 82.521 81.990

Inventarios, neto 7 370.576 380.554

Cargos diferidos 8 2.376 695

Total de los activos corrientes 499.785 511.457

Activos no corrientes

Cuentas por cobrar, neto 6 14.750 13.159

Inversiones, neto 100 39

Propiedades, planta y equipo, neto 9 418.852 365.058

Cargos diferidos 8 27.529 22.539

Intangibles 10 40.855 24.206

Valorizaciones de activos 11 901.055 762.416

Total de los activos no corrientes 1.403.141 1.187.417

Total del activo 1.902.926 1.698.874

Pasivo y patrimonio de los accionistas

Pasivos corrientes

Obligaciones financieras 12 103.340 161.395

Proveedores y cuentas por pagar 13 121.420 80.103

Obligaciones laborales 10.705 3.916

Impuestos, gravámenes y tasas 15 12.695 10.184

Pasivos estimados y provisiones 16 39.093 50.974

Pasivos diferidos 17 15.463 19.256

Otros pasivos corrientes 16.059 12.336

Total de los pasivos corrientes 318.775 338.164

Pasivos a largo plazo

Obligaciones financieras 12 117.625 357

Impuestos, gravámenes y tasas 15 7.569 13.198

Proveedores y cuentas por pagar 13 7.967 8.496

Obligaciones laborales - 3.308

Pasivos estimados y provisiones 16 185.116 203.276

Pasivos diferidos 17 235.599 253.899

Total de los pasivos no corrientes 553.876 482.534

Total del pasivo 872.651 820.698

Patrimonio de los accionistas (ver estado adjunto) 19 1.030.275 878.176

Total del pasivo y patrimonio de los accionistas 1.902.926 1.698.874

Cuentas de orden 25 19.713.215 1.431.293

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CONTADOR 

TARJETA PROFESIONAL 114.469-T

(Ver certificación adjunta)

Paola Alejandra Torres M.
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

TARJETA PROFESIONAL 79.632-T

(Ver informe adjunto)
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 Acerías Paz del Río S.A. 

 Estados consolidados de resultados 

 (En millones de pesos, excepto la ganancia (pérdida) neta por acción) 

Año terminado 

 en 31 de diciembre de 

2010 2009

Ingresos de operación 

Productos terminados  558.529  472.945 

Materias primas y subproductos  30.749  38.596 

Devoluciones en ventas  (6.162)  (938)

Total ingresos de operación  583.116  510.603 

Costos de operación 20  455.700  565.055 

Ganancia (pérdida) bruta  127.416  (54.452)

Gastos generales: 

Administración y operación 21  84.512  70.453 

Ventas 22  40.015  29.889 

Mesadas y provisión para pensiones de jubilación  5.718  38.584 

 130.245  138.926 

Recuperación de costos por reconocimiento de leasing financiero, chatarra y escoria 23  11.051  81.730 

Ganancia (pérdida) operacional  8.222  (111.648)

Otros ingresos no operacionales, neto de egresos 24  7.029  16.181 

Ganancia (pérdida) antes de provisión para impuesto sobre la renta  15.251  (95.467)

Impuesto de renta diferido  3.666  2.715 

Pérdida neta del año  11.585  (98.182)

Pérdida neta por acción  0,73  (6,22)

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CONTADOR 

TARJETA PROFESIONAL 114.469-T

(Ver certificación adjunta)

Paola Alejandra Torres M.
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

TARJETA PROFESIONAL 79.632-T

(Ver informe adjunto)
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Acerías Paz del Río S.A.

Estados de cambios consolidados en el patrimonio de los accionistas

(En millones de pesos)

Año terminado en 

31 de diciembre del

2010 2009

Capital suscrito y pagado

Saldo al comienzo del año 158.243 157.815

Capital suscrito y pagado durante el periodo - 428

Saldo al final del año 158.243 158.243

Superávit de capital

Saldo al comienzo y al final del año 13.869 13.869

Ganancias retenidas apropiadas

Saldo al comienzo del año 59.755 70.100

Liberación de reservas - (10.345)

Saldo al final del año 59.755 59.755

Pérdidas acumuladas 

Saldo al comienzo del año (121.934) (34.097)

Ajuste de realización de utilidades no realizadas año anterior 3.314 -

Liberación de reservas - 10.345

Ganancia (pérdida) neta del año 11.585 (98.182)

Saldo al final del año (107.035) (121.934)

Revalorización del patrimonio

Saldo al comienzo y al final del año 4.388 4.388

Superávit por valorizaciones de activos

Saldo al comienzo del año 763.855 741.659

Movimiento neto del año 137.200 22.196

Saldo al final del año 901.055 763.855

Total del patrimonio de los accionistas 1.030.275 878.176

El saldo de las ganancias retenidas apropiadas está conformado por la reserva para 
protección de equipos

59.755 59.755

59.755 59.755

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CONTADOR 

TARJETA PROFESIONAL 114.469-T

(Ver certificación adjunta)

Paola Alejandra Torres M.
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

TARJETA PROFESIONAL 79.632-T

(Ver informe adjunto)
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Acerías Paz del Río S.A.

Estados consolidados de cambios en la situación financiera

(En millones de pesos)

Año terminado 

en 31 de diciembre de

2010 2009

Los recursos financieros fueron provistos por:

Ganancia (pérdida) neta del año 11.585 (98.182)

Ajustes para conciliar la ganancia neta del año con el efectivo neto provisto  
por las actividades de operación:

Ingresos financieros generados por las inversiones permanentes y derechos 
fiduciarios registrados como intangibles, neto

(1.477) (2.538)

Depreciación, amortización y agotamiento 44.799 40.790

Impuesto sobre la renta diferido, neto 3.666 2.540

(Utilidad) pérdida en la venta o retiro de:

Inversiones permanentes (900) -

Propiedades, planta y equipo (20) 59

Amortización de la corrección monetaria diferida, neto (4.200) (482)

(Recuperación) constitución de provisiones, neto (224) 2.462

Capital de trabajo provisto por (usado) en las operaciones del año 53.229 (55.351)

Capital social provisto por los accionistas - 428 

Traslado del largo al corto plazo de:

Cuentas por cobrar 3.448 41.810

Obligaciones financieras (106) (106)

Impuestos, gravámenes y tasas (5.629) (2.599)

Proveedores y cuentas por pagar (529) (25.588)

Pasivos diferidos (1.507) (188.108)

Otros pasivos no corrientes - (2)

Traslado de propiedades, planta y equipo a inventarios (13.408) -

Traslado de efectivo y equivalentes de efectivo a inversiones permanentes (94) -

Aumento (disminución) de: -

Obligaciones laborales - 2.831

Pasivos diferidos (10.197) 167.194

Pasivos estimados y provisiones (18.160) 10.743

Obligaciones financieras de largo plazo 117.374 -

Producto de la venta de: - -

Inversiones permanentes 900

Propiedad, planta y equipos 63 362

Total recursos financieros provistos por (usado en) las operaciones 125.384 (48.386)

Los recursos financieros fueron utilizados para:

Adquisición de:

Propiedades, planta y equipo 79.488 57.552 

Inversiones permanentes -

Aumento en: -

Cargos diferidos 13.547 4.399

Cuentas por cobrar de largo plazo 5.039 -

Intangibles 19.593 -

Total 117.667 61.951 

Aumento (disminución) en el capital de trabajo 7.717 (110.337)
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Acerías Paz del Río S.A.

Estados consolidados de cambios en la situación financiera

(En millones de pesos)

Año terminado 

en 31 de diciembre de

2010 2009

Cambios en los componentes del capital de trabajo

Aumento (disminución) en los activos corrientes:

Efectivo y equivalentes de efectivo (3.906) 19.870

Cuentas por cobrar, neto 531 (92.718)

Inventarios (9.978) (43.555)

Cargos diferidos 1.681 (1.934)

Total (11.672) (118.337)

(Aumento) disminución en los pasivos corrientes:

Obligaciones financieras 58.055 5.957

Proveedores y cuentas por pagar (41.317) 15.096

Obligaciones laborales (6.789) 6.394

Impuestos, gravámenes y tasas (2.511) (9.395)

Pasivos diferidos 3.793 (3.848)

Pasivos estimados y provisiones 11.881 (961)

Otros pasivos corrientes (3.723) (5.243)

Total 19.389 8.000 

Aumento (disminución) en el capital de trabajo 7.717 (110.337)

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CONTADOR 

TARJETA PROFESIONAL 114.469-T

(Ver certificación adjunta)

Paola Alejandra Torres M.
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

TARJETA PROFESIONAL 79.632-T

(Ver informe adjunto)
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Acerías Paz del Río S.A.

Estados consolidados de flujos de efectivo

(En millones de pesos)

Año terminado 

en 31 de diciembre de

2010 2009

Flujos de efectivo de las actividades de operación:

Ganancia (pérdida) neta del año 11.585 (98.182)

Ajustes para conciliar la ganancia neta del año con el efectivo neto provisto  
por las actividades de operación:

Ingresos financieros generados por las inversiones permanentes y derechos 
fiduciarios registrados como intangibles, neto de intangibles

(1.477) (2.538)

Depreciación, amortización y agotamiento 44.799 40.790

Impuesto sobre la renta diferido, neto 3.666 2.540

(Utilidad) pérdida en la venta o retiro de:

Inversiones permanentes (900) -

Propiedades, planta y equipo (20) 59

Amortización de la corrección monetaria diferida, neto (4.200) (482)

(Recuperación) constitución de provisiones, neto (15.408) 12.296

38.045 (45.517)

Cambios en activos y pasivos operacionales

Cuentas por cobrar 2.520 134.326

Inventarios 22.528 33.923

Proveedores y cuentas por pagar 40.788 (40.684)

Obligaciones laborales 3.481 (3.563)

Impuestos, gravámenes y tasas (3.118) 6.796

Pasivos diferidos (15.497) (17.066)

Pasivos estimados y provisiones (30.041) 11.704

Otros pasivos corrientes 3.723 5.241

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 62.429 85.160

Flujos de efectivo de las actividades de inversión:

Adquisición de propiedades, planta y equipo (79.488) (57.552)

Traslado de propiedades, planta y equipo a inventarios (13.408) -

Traslado de efectivo y equivalentes de efectivo a inversiones permanentes (94) -

Producto de la venta de 

Inversiones permanentes 900 -

Propiedades, planta y equipo 63 362

Aumento (disminución) en: -

Cargos diferidos (13.928) (2.465)

Intangibles (19.593) -

Efectivo neto usado en las actividades de inversión (125.548) (59.655)
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Acerías Paz del Río S.A.

Estados consolidados de flujos de efectivo

(En millones de pesos)

Año terminado 

en 31 de diciembre de

2010 2009

Flujos de efectivo de las actividades de financiación:

Capital social provisto por los accionistas - 428

Adquisición de obligaciones financieras 178.538 14.764

Pago de obligaciones financieras (119.325) (20.827)

Efectivo neto provisto (usado) por las actividades de financiación 59.213 (5.635)

(Disminución) aumento en el efectivo y equivalentes de efectivo (3.906) 19.870

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 48.218 28.348

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 44.312 48.218

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CONTADOR 

TARJETA PROFESIONAL 114.469-T

(Ver certificación adjunta)

Paola Alejandra Torres M.
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

TARJETA PROFESIONAL 79.632-T

(Ver informe adjunto)
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Notas a los Estados Financieros Consolidados
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009
(En millones de pesos, excepto en lo referente a tasas de cambio y valores por acción)

NOTA 1. ENTIDADES REPORTANTES Y OPERACIONES

Estos estados financieros consolidados incluyen los estados financieros de Acerías Paz del Río S.A. 

(en adelante la Compañía) y sus subordinadas Minas Paz del Río S.A. e Inversiones Paz del Río Ltda.

ACERíAS PAZ DEL RíO S.A.

Zona Franca Permanente Especial Acerías Paz del Río S.A., también denominada como Acerías Paz 

del Río S.A. en ejecución del Acuerdo de Reestructuración, en adelante Acerías Paz del Río S.A., con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D. C., fue establecida de acuerdo con las leyes colombia-

nas el 2 de octubre de 1948. Tiene por objeto social producir, transformar, comercializar y distribuir 

elementos y materias primas necesarias para la industria siderúrgica, así como los productos de la 

misma y realizar toda clase de actividades de industria, comercialización y distribución de acero y 

productos de la industria siderúrgica. El término de duración de la Compañía expira el 6 de febrero 

de 2108.

Acuerdo de Reestructuración

El 18 de julio de 2003 se firmó el Acuerdo de Reestructuración Ley 550, el cual fue modificado en 

septiembre de 2006 y cuyo fin, entre otros, es la implementación de controles y condiciones al pago 

de las acreencias de la Compañía vigentes a la fecha del Acuerdo, la implementación del Código de 

Conducta Empresarial, la creación del Fondo del Respaldo al Pasivo Pensional y la implantación del 

Proyecto de Reconversión Industrial.

La Compañía ha cumplido con el pago de las acreencias vinculadas al acuerdo de reestructura-

ción y demás obligaciones que tenga; con la elaboración y entrega de la información relacionada 

con el proceso de reestructuración y sus proyecciones demuestran la continuidad de la Compañía.

MINAS PAZ DEL RíO S.A.

Minas Paz del Río S.A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D. C., se constituyó el 6 de 

febrero de 2009 de acuerdo con las leyes colombianas, como una compañía de capital privado, sien-

do inscrita en el registro mercantil de la Cámara de Comercio el 23 de junio de 2009. La Compañía 

tiene por objeto la exploración, explotación, beneficio, enriquecimiento, transformación, transporte 

y comercialización, en mercados nacionales y extranjeros, de todo tipo de minerales y sus productos 

derivados. La obtención de títulos mineros y el ejercicio de todos los derechos y obligaciones deriva-

dos de los mismos, su negociación y demás atribuciones establecidas en la ley minera colombiana 

a favor de los beneficiarios de dichos títulos y de quienes benefician y transforman minerales. El 

término de duración de la Compañía expira el 6 de febrero de 2108.

La creación de la Compañía se generó producto de la escisión impropia de la actividad minera 

realizada por Acerías Paz del Río S. A, según la aprobación de la Asamblea General de Accionistas 
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celebrada el 24 de octubre de 2008 y posterior autorización de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. La participación directa de Acerías Paz del Río S.A. corresponde al 94.9% de las acciones 

en circulación.

INVERSIONES PAZ DEL RíO LTDA.

Inversiones Paz del Río Ltda., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D. C., se constituyó 

de acuerdo con las leyes colombianas el 6 de febrero de 2009, como una compañía comercial de 

naturaleza limitada y tiene por objeto principal la inversión en sociedades o empresas de cualquier 

sector económico, bajo cualquier forma asociativa, cualquiera que sea su nombre o bajo formas 

unipersonales, hacer lo propio en organizaciones fundacionales o corporativas y en general realizar 

inversiones en Colombia o en el exterior a través de la adquisición, enajenación, alquiler o la reali-

zación de cualquier negocio jurídico típico o atípico. El término de duración de la Compañía es de 

50 años. La participación directa de Acerías Paz del Río S.A. corresponde al 99.99% de las cuotas 

o partes de interés social.

NOTA 2. BASES DE PRESENTACIóN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

CORTE DE CUENTAS 

Por disposición de los estatutos de la Compañía y sus subordinadas, el corte de cuentas para la ela-

boración de los estados financieros de propósito general se efectúa el 31 de diciembre de cada año.

MATERIALIDAD EN LA REVELACIóN

La materialidad fijada para la revelación a través de notas en los estados financieros es del 5% sobre 

el total de los activos para los rubros que integran el balance general y del 5% sobre los ingresos 

brutos para los rubros que conforman el estado de resultados.

UNIDAD DE MEDIDA

La moneda utilizada por la Compañía y sus subordinadas para registrar las transacciones efectuadas 

en reconocimiento de los hechos económicos es el peso colombiano. Para efectos de presentación 

de los estados financieros, las cifras se presentan en millones de pesos, a menos que se indique lo 

contrario.

BASES DE CONSOLIDACIóN

La Compañía debe presentar estados financieros individuales de propósito general sin consolidar, 

los cuales se presentan a la Asamblea General de Accionistas y son los que sirven de base para la 

distribución de utilidades; adicionalmente, el Código de Comercio exige la elaboración de estados 

financieros de propósito general consolidados, los cuales también se presentan a la Asamblea Ge-

neral de Accionistas para su aprobación, pero no sirven de base para la distribución de utilidades.

Los estados financieros incluyen las cuentas de las empresas en las cuales la Compañía posee 

en forma directa o indirecta más del 50% del capital social o que, sin poseerlo, tiene su control 

administrativo.
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Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2010 incluyen los estados financieros 

de Acerías Paz del Río S.A. y los de sus subordinadas, Minas Paz del Río S.A. e Inversiones Paz del 

Río Ltda. El método de consolidación utilizado fue el de integración global, y los porcentajes de 

participación directa e indirecta al 31 de diciembre de 2010 fueron del 99.99998% y 99.99998%, 

respectivamente.

El proceso de consolidación implicó la eliminación de saldos y transacciones de las compañías in-

cluidas en el proceso de consolidación, de acuerdo con el origen de la transacción, tanto en cuentas 

de balance como de resultados, así:

a)  El patrimonio de las subordinadas se eliminó contra la inversión que posee la Compañía en estas.

b)  El ingreso por método de participación de la Compañía se eliminó contra la ganancia del año de 

las subordinadas.

c)  Los saldos por cobrar y pagar, ventas, otros ingresos, costos y gastos se eliminaron en el proceso.

El valor de los activos, pasivos, patrimonio y resultados del ejercicio a 31 de diciembre de 2010 de 

Acerías Paz del Río S.A. y sus subordinadas, antes de los ajustes de consolidación, son los siguientes:

Saldos al 31 de diciembre de 2010 Activo Pasivo Patrimonio Resultado del año

Acerías Paz del Río S.A. 1.841.794 811.519 1.030.275 12.990 

Minas Paz del Río S.A. 486.423 224.743 261.680 (1.646)

Inversiones Paz del Río Ltda. 13.346 38 13.308 (147)

El efecto de la consolidación de Acerías Paz del Río S.A. y sus subordinadas, con respecto a los 

estados financieros de la primera, es un incremento en el activo y pasivo de $61.132 millones y 

una disminución en el resultado del ejercicio de $1.405 millones. El interés minoritario asciende a 

$5.310 pesos.

NOTA 3. PRINCIPALES POLíTICAS Y PRáCTICAS CONTABLES

Para sus registros contables y la preparación de sus estados financieros, la Compañía y sus subordi-

nadas por disposiciones legales, deben aplicar los principios de contabilidad generalmente acepta-

dos en Colombia establecidos por la Superintendencia de Sociedades. En su defecto, la Compañía 

debe aplicar los principios de Contabilidad establecidos por la Superintendencia Financiera y por 

otras normas legales. Dichos principios pueden diferir en algunos aspectos de los establecidos por 

otros organismos de control del Estado. A continuación se describen las principales políticas y prác-

ticas contables que las compañías han adoptado en concordancia con lo anterior:

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Para propósitos de preparación y presentación del balance general, el estado de cambios en la 

situación financiera, el estado de flujos de efectivo, el efectivo en caja, bancos y las inversiones 

temporales de renta fija, con vencimiento inferior a tres meses, se consideran efectivo y equivalentes 

de efectivo.
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CONVERSIóN DE TRANSACCIONES Y SALDOS EN MONEDA EXTRANJERA

Todas las transacciones y saldos en moneda extranjera se contabilizan a las tasas de cambio aplicables 

que estén vigentes en sus respectivas fechas. Al cierre de cada ejercicio los saldos por pagar se ajustan 

a la tasa de cambio representativa del mercado, certificada por la Superintendencia Financiera.

En lo relativo a deudores, las diferencias en cambio se llevan a resultados. Respecto a las obli-

gaciones financieras y cuentas por pagar, sólo se llevan a resultados las diferencias en cambio que 

no sean imputables a costos de adquisición de activos o inventarios. Son imputables a costos de 

adquisición de activos, las diferencias en cambio mientras dichos activos estén en construcción, 

instalación o puesta en marcha y hasta que se encuentren en condiciones de utilización. Se aplican 

a costos de materias primas y repuestos importados la diferencia en cambio causada hasta la fecha 

de ingreso de los inventarios al almacén y o del bien al activo fijo.

INVERSIONES

La Compañía clasifica y valúa sus inversiones de acuerdo con la Circular 011 de 1998 emitida por la 

Superintendencia Financiera y la circular 5 de 1998 de la Superintendencia de Sociedades, de acuer-

do con la intención de su realización por parte de la Gerencia en inversiones negociables, antes de 

tres años, y permanentes después de tres años y de acuerdo con los rendimientos que generen, en 

inversiones de renta fija y de renta variable:

a)  Las inversiones temporales se registran al costo, el cual es similar al valor de mercado.

b)  Las inversiones negociables de renta variable y las participativas permanentes en no controladas se 

valúan al valor intrínseco de la acción, de acuerdo con la última información suministrada por el 

emisor. Si el valor intrínseco es superior al costo ajustado, la diferencia genera una valorización en 

el ejercicio, que se registra en la cuenta de valorización con abono a superávit por valorización. Si el 

valor intrínseco es inferior, en el caso de las inversiones negociables de renta variable, la diferencia 

afectará en primer lugar la valorización hasta agotarla, y en el evento de ser mayor, tal valor se re-

gistrará como una provisión con cargo a resultados del ejercicio, mientras que para las inversiones 

participativas permanentes en no controladas esta diferencia se registra como un mayor o menor 

valor en la cuenta de valorizaciones con abono o cargo a la cuenta de superávit por valorizaciones.

c)  Las inversiones en compañías subordinadas en las cuales las compañías posee en forma directa o 

indirecta más del 50% del capital social se contabilizan por el método de participación de acuerdo 

con la normativa de la Superintendencia Financiera. Con este método, las inversiones se registran 

inicialmente al costo y posteriormente se ajustan con abono o cargo a resultados, según sea el 

caso, para reconocer la participación en las utilidades o pérdidas en las compañías subordinadas, 

previa eliminación de las utilidades no realizadas entre las subordinadas y la matriz. Los cambios 

en el patrimonio de las compañías controladas, distintos de sus resultados y a la revalorización 

del patrimonio, se contabilizan como mayor o menor valor de la inversión con abono a la cuenta 

patrimonial de superávit método de participación. Si al cierre del ejercicio su valor de mercado es 

inferior que su valor en libros, se disminuye el valor de la inversión con cargo al superávit método 

de participación. Cualquier exceso del valor de mercado sobre el valor en libros de la inversión al 

cierre del ejercicio es contabilizado separadamente como valorizaciones de activos, con abono a 

la cuenta patrimonial de superávit por valorizaciones.
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DEUDORES

Las cuentas por cobrar se registran al costo. La provisión para deudas de difícil cobro se revisa y 

actualiza al fin de cada ejercicio, con base en evaluaciones de la cobrabilidad de las cuentas indivi-

duales efectuadas por la administración. Periódicamente se cargan a la provisión las sumas que son 

consideradas incobrables.

INVENTARIOS

Los inventarios se contabilizan al costo y al cierre del ejercicio son reducidos a su valor de mercado si 

éste es menor. El costo se determina con base en el método de costo promedio. Durante el ejercicio 

se registra una provisión de inventarios para cubrir pérdidas por faltantes o disminuciones en el valor 

de mercado y para inventarios obsoletos o de lento movimiento.

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, DEPRECIACIóN Y AGOTAMIENTO

Las propiedades, planta y equipo se contabilizan al costo, que en lo pertinente incluye: a) el costo de 

adquisición, construcción y puesta en marcha del activo; b) gastos de financiación y diferencias en 

cambio sobre pasivos incurridos en moneda extranjera para su adquisición, hasta que se encuentren 

en condiciones de utilización; y c) ajustes por inflación acumulados hasta el 31 de diciembre de 2006.

Las ventas y retiros de estos activos se descargan al costo neto ajustado respectivo, y las diferen-

cias entre el precio de venta y el costo neto ajustado se llevan a resultados. 

Las mejoras y adiciones se agregan al costo de los mismos, el mantenimiento y las reparaciones 

originadas en el giro normal de la operación son cargados al estado de resultados.

La depreciación de la propiedad, planta y equipo se calcula por el método de línea recta sobre el 

costo ajustado por inflación así:

Tasa anual

Construcción y edificaciones 5%

Equipo férreo 5 al 10% 

Maquinaria y equipo 4 al 10%

Equipo de cómputo y comunicación 10 al 20%

Muebles y enseres 10 al 20%

El agotamiento de los costos de las minas, que incluye el desarrollo minero y exploraciones geológi-

cas, se efectúa por el sistema de línea recta para un período de cinco años, según lo estipulado en 

el artículo 236 de la Ley 685 de 2001, que modificó el artículo 143 del Estatuto Tributario.

Las plantaciones forestales se amortizan de acuerdo al consumo realizado.

La provisión para propiedad, planta y equipos es revisada y actualizada al fin de cada ejercicio. 

CARGOS DIFERIDOS

Se registran como diferidos los siguientes conceptos:

a)  Los gastos pagados por anticipado por concepto de pólizas de seguro.

b)  Los costos estimados asociados al abandono de las instalaciones y facilidades mineras, tapona-

miento de las mismas y la correspondiente restauración de áreas de las minas de carbón, caliza y 
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hierro. Dichos costos se amortizan de acuerdo al periodo de explotación establecido en cada uno 

de los contratos mineros.

c)  El impuesto sobre la renta diferido, el cual se amortiza en los periodos en los cuales se revierten 

las diferencias temporales que lo originaron.

d)  Licencias de software adquirido, las cuales se amortizan con cargo a resultados a una tasa del 

33% anual.

e)  Hasta 2009, la corrección monetaria diferida, la cual se amortiza en proporción a la vida útil del 

activo que lo origina. Durante el año 2010, la Compañía tomó la decisión de amortizar el total de 

la corrección monetaria diferida.

f)  Gastos de investigación y desarrollo asociados a proyectos de los cuales se espera obtener bene-

ficios económicos futuros en otros periodos.

INTANGIBLES

Se registran como intangibles los siguientes conceptos:

a)  El valor de los bienes entregados en fideicomiso para la constitución de un patrimonio autónomo 

como respaldo al pasivo pensional de la Compañía. Los bienes entregados corresponden a efec-

tivo, terrenos, plantaciones forestales y reservas.

b)  Los valores correspondientes al patrimonio autónomo constituido para la administración y mejora 

de rotación de cartera.

c)  Los bienes adquiridos en leasing financiero, los cuales se reconocen por el valor presente de los 

cánones y la opción de compra, pactados y calculados a la fecha de iniciación del mismo.

VALORIZACIóN DE ACTIVOS

Las valorizaciones de activos que forman parte del patrimonio, incluyen:

a)  Excesos de avalúos técnicos de propiedades, planta y equipos sobre su costo neto, incluyendo los 

ajustes por inflación acumulados a diciembre de 2006. Dichos avalúos se preparan cada tres años 

y los últimos fueron efectuados por la Firma Avalúos Salazar Giraldo Ltda. en octubre y noviembre 

de 2008, por método comparativo de mercado, costo de reposición y fabricación.

En el evento en que el valor neto de los activos ajustados por inflación exceda el valor de rea-

lización, valor actual o valor presente de los bienes individualmente considerados o por grupos 

homogéneos, se registra la correspondiente provisión.

b)  La diferencia entre el valor intrínseco de las inversiones permanentes sobre su valor en libros, 

obtenida de las certificaciones emitidas por las empresas en que se poseen inversiones.

OBLIGACIONES LABORALES

Las obligaciones laborales se consolidan y registran al final de cada ejercicio con base en las dispo-

siciones legales y los convenios laborales vigentes.

PENSIONES DE JUBILACIóN

La obligación por pensiones de jubilación representa el valor presente de todas las mesadas futuras 

que la Compañía deberá cancelar a aquellos empleados que cumplieron o que cumplirán los requi-
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sitos previstos en las convenciones colectivas en cuanto a edad, tiempo de servicio y otros, deter-

minado con base en estudios actuariales que la Compañía obtiene anualmente según lo dispuesto 

por las normas vigentes. 

Para el año 2010, la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante Resolución 1555 de 

junio, actualizó las tablas de mortalidad de los colombianos para uso obligatorio al generar los 

cálculos actuariales de los pasivos pensionales de los entes económicos con estas obligaciones. 

El incremento que de los resultados de dichos cálculos, según el Decreto 4565 de diciembre de 

2010, emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, podrán amortizarse a partir de los 

estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2010 hasta el año 2029, en alícuotas lineales. 

Inclusive, si las compañías hubiesen alcanzado al 31 de diciembre de 2009, el 100% de la reserva 

actuarial.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La provisión para impuestos sobre la renta del periodo gravable se determina con base en estima-

ciones. Los efectos impositivos de las partidas de ingresos y gastos que se reportan para propósitos 

tributarios en años diferentes de aquellos en que se contabilizan para propósitos contable, se regis-

tran como impuestos sobre la renta diferido.

PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

Los pasivos estimados comprenden los valores provisionados por concepto de obligaciones para 

costos, gastos, costos estimados asociados al abandono de las instalaciones y facilidades mineras, 

taponamientos de las minas y la correspondiente restauración de áreas de las minas de carbón, 

caliza y hierro, pensiones de jubilación, impuestos y contingencias cuya posibilidad de ocurrencia es 

probable. El método de valoración es el costo reexpresado, cuando sea el caso, al tipo de cambio o 

valor de cotización de la moneda funcional o unidad de medida en que se debe efectuar su pago, 

o asumir el sacrificio económico. Las diferencias presentadas al comparar la estimación y el pasivo 

real son llevadas al estado de resultados como partida extraordinaria si se ha cerrado el ejercicio 

contable, o como mayor o menor valor del concepto si es del período corriente.

CUENTAS DE ORDEN

Se registran como cuentas de orden los compromisos pendientes de formalización y los derechos o 

responsabilidades contingentes, tales como los bienes y valores entregados en garantía, los bienes 

y valores recibidos en custodia y garantía, los derechos contingentes por reservas mineras, activos 

totalmente depreciados o agotados, entre otros. De otra parte, se utilizan cuentas de orden deno-

minadas fiscales para registrar las diferencias entre datos contables y datos para efectos tributarios.

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS, COSTOS Y GASTOS

Los ingresos provenientes de ventas se reconocen cuando se hace la transferencia de propiedad del 

producto vendido al cliente; los costos y gastos se registran con base en el sistema de causación.
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AJUSTES DE AñOS ANTERIORES

De acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia, los estados 

financieros deben ser aprobados por la Asamblea General de Accionistas en una fecha específica. 

Los ajustes posteriores que afecten los estados financieros aprobados se registran como un com-

ponente individual en el Estado de Resultados del ejercicio corriente, dentro de la nota de otros 

ingresos, neto de egresos no operacionales, toda vez que no está permitido la reemisión de los 

Estados Financieros.

GANANCIA (PéRDIDA) NETA POR ACCIóN

La ganancia (pérdida) neta por acción se calcula con base en el promedio anual ponderado de las 

acciones suscritas en circulación durante cada año.

RECLASIFICACIONES EN LOS ESTADOS FINANCIEROS

Algunas cifras de los estados financieros de 2009 fueron reclasificadas para fines de presentación 

comparativa con los estados financieros de 2010.

NOTA 4. TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA

Las normas básicas existentes en Colombia permiten la libre negociación de divisas extranjeras a través 

de bancos y demás instituciones financieras a tasas libres de cambio. No obstante, la mayoría de las 

transacciones en moneda extranjera todavía requieren el cumplimiento de ciertos requisitos legales.

Las operaciones y saldos en moneda extranjera se convierten a la tasa de cambio representativa 

del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, la cual fue utilizada para 

la preparación de los estados financieros. La tasa de cambio representativa del mercado al 31 de 

diciembre de 2010 fue de $1.913,98 (2009 - $2.044,23). El promedio de la tasa de cambio durante 

2010 fue de $1.898,68 (2009 - $2.153,30) por US$1.

La Compañía y sus subordinadas tenían los siguientes activos y pasivos en moneda extranjera, 

contabilizados por su equivalente en pesos al 31 de diciembre:

2010

Real

Dólares 

canadienses Euros Dólares

Equivalente 

en millones 

de pesos 

Activos

Deudores  -  50.000  138.336  9.081.401  17.835 

Total activos en moneda extranjera - 50.000 138.336 9.081.401 17.835

Pasivos

Proveedores  10.800  -  5.257.176  2.739.817  18.755 

Total pasivos en moneda extranjera 10.800 - 5.257.176 2.739.817 18.755

Posición pasiva neta en moneda extranjera (10.800) 50.000 (5.118.840) 6.341.584 (920)

137IN
F

O
R
M
E
 A
N
U
A
L
 2
0
1
0



 Al 31 de diciembre de 2009

Gbp Euros Dólares

Equivalente 

en millones 

de pesos

Activos

Efectivo y equivalentes de efectivo 674 1.500 2.965.352 6.068

Deudores - - 7.887.071 16.122

Total activos en moneda extranjera 674 1.500 10.852.423 22.190

Pasivos

Proveedores - 24.535 4.195.502 8.487

Obligaciones financieras - - 4.133.468 8.451

Total pasivos en moneda extranjera - 24.535 8.328.970 16.938

Posición activa neta en moneda extranjera 674 (23.035) 2.523.453 5.252

NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

El efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2010 por valor de $44.312 (2009 - 

$48.218) comprendía principalmente efectivo en caja, depósitos en cuentas bancarias, inversiones 

en derechos fiduciarios.

Los saldos del efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2010 y 2009 no presen-

tan ningún tipo de restricción para su utilización.
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NOTA 6. CUENTAS POR COBRAR, NETO

Las cuentas por cobrar, neto relacionadas a continuación no tienen restricciones o gravámenes so-

bre las mismas. Al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Clientes (1) 50.876 35.296

Anticipos de impuestos y contribuciones 17.772 10.727

Cuenta por cobrar contratos de escoria y caliza, Incluye USD$ 9.000.000  
(2009 - USD$ 7.887.071) (2)

17.225 41.676

Anticipos y avances 4.988 2.252

Cuentas por cobrar a trabajadores (3) 4.188 4.343

Cuentas de difícil cobro 1.038 911

Depósitos para embargos 142 534

Otras cuentas por cobrar 2.080 321

98.309 96.060

 Menos - Parte a largo plazo 14.750 13.159

83.559 82.901

 Menos - Provisión para deudores

Saldo inicial 911 714

Provisión del año 494 206

Recuperación de provisión de cartera en el año (96) (4)

Valor castigado de cuentas de dìficil cobro en el año (271) (5)

1.038 911

 Parte corriente 82.521 81.990

(1)  El incremento del rubro de clientes se encuentra directamente relacionado con el aumento de las ventas de 

diciembre de 2010 con relación a las de 2009.

(2)  Al 31 de diciembre de 2010 se presenta un saldo por cobrar a Holcim Colombia S.A. y Cementos Argos S.A. 

de US$9.000.000, equivalente a $17.225 (2009 - US$ 7.887.071, equivalentes a $16.123) por efectos de la 

venta y derecho de disponibilidad de escoria y caliza.

(3)  Corresponde a préstamos y anticipos a trabajadores, los cuales se hacen para satisfacer necesidades de vivien-

da, educación y calamidad doméstica. La tasa de interés promedio es del 50% del IPC para vivienda y el IPC 

para calamidad doméstica. Los plazos otorgados se encuentran entre 36 y 120 meses y el monto máximo de 

los préstamos es de $17 millones.

El valor recuperable de las cuentas por cobrar a largo plazo, al 31 de diciembre de 2010 es el si-

guiente:

Año

2011 6.218

2012 6.232

2013 505

2014 y siguientes 1.795

14.750
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NOTA 7. INVENTARIOS, NETO

Los inventarios relacionados a continuación no tienen restricciones o gravámenes sobre los mismos. 

Al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Productos en proceso 217.729 212.066

Materiales, repuestos y accesorios 54.915 60.185

Productos terminados

Acero 40.194 83.510

Material extraído 2.173 3.549

Subproductos 5.737 6.372

Materias primas 32.745 17.474

Mercancías no fabricadas por la Compañía 10.234 12.552

Inventarios en tránsito (1) 7.953 -

371.680 395.708

Menos - Provisión para inventarios

Saldo inicial 15.154 30.477

Provisión del año - 21.828

Recuperación de provisión de inventario en el año (12.550) (12.196)

Valor castigado y aplicación de provisiones al inventario en el año (1.500) (24.955)

1.104 15.154

370.576 380.554

(1)  Corresponde al importe de las mercancías adquiridas por la Compañía a Votorantim Siderurgia S.A., que al 

momento del cierre anual, se encontraban en tránsito.

NOTA 8. CARGOS DIFERIDOS

Los cargos diferidos a 31 de diciembre estaban compuestos de la siguiente manera: 

2010 2009

Costos de abandono (1) 20.984 9.891

Impuesto de renta diferido 2.708 8.359

Software 2.049 3.522

Gastos pagados por anticipado 556 1.052

Corrección monetaria patrimonio improductivo - 410

Investigación y desarrollo (2) 3.608 -

29.905 23.234

 Menos - Parte a corto plazo 2.376 695

     Parte a largo plazo 27.529 22.539

(1)  Durante 2010 se llevó a cabo por parte de personal técnico de la Compañía la actualización de los costos 

estimados asociados al abandono de las instalaciones y facilidades mineras y taponamiento de las minas de 

carbón, caliza y mineral de hierro, con base en los actuales requerimientos ambientales.

(2)  Incluye principalmente, los importes incurridos para la implementación de la nueva estrategia comercial, para 

mejorar la comercialización y logística.
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NOTA 9. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, NETO

Las propiedades, planta y equipos relacionados a continuación, junto con su correspondiente de-

preciación acumulada, son de plena propiedad y control de la Compañía y no existen restricciones 

o gravámenes sobre los mismos. Al 31 de diciembre comprendían:

31 de diciembre del 2010

Costo

ajustado

Depreciación, 

amortización y 

agotamiento

acumulados Provisión

Costo 

neto Valorización

Valor

realización

Terrenos 1.654 - (144) 1.510 143.804 145.314

Maquinaria en montaje (1) 154.532 - - 154.532 2.142 156.674

Maquinaria en tránsito 295 - - 295 - 295

Construcciones y edificaciones 38.771 13.940 (26) 24.805 86.486 111.291

Maquinaria y equipo 608.652 385.758 (20) 222.874 608.357 831.231

Flota y equipo de transporte 6.302 4.520 (6) 1.776 4.047 5.823

Equipo ferreo 7.729 5.864 - 1.865 25.659 27.524

Equipo de oficina 2.533 1.619 - 914 468 1.382

Equipo de cómputo 9.247 7.953 - 1.294 2.220 3.514

Plantaciones forestales, acueducto 3.259 371 - 2.888 11.795 14.683

Minas y canteras 12.450 6.351 - 6.099 - 6.099

845.424 426.376 (196) 418.852 884.978 1.303.830

31 de diciembre del 2009

Terrenos 1.654 - (203) 1.451 142.250 143.701

Maquinaria en montaje 61.707 - - 61.707 - 61.707

Maquinaria en tránsito 5.528 - - 5.528 - 5.528

Construcciones y edificaciones 38.068 12.138 (40) 25.890 84.490 110.380

Maquinaria y equipo 609.668 352.139 (15) 257.514 481.805 739.319

Flota y equipo de transporte 6.230 4.611 (57) 1.562 2.775 4.337

Equipo ferreo 7.729 5.630 (6) 2.093 24.263 26.356

Equipo de oficina 2.456 1.503 - 953 - 953

Equipo de cómputo 9.258 7.448 - 1.810 274 2.084

Plantaciones forestales, acueducto 1.285 363 - 922 6.649 7.571

Minas y canteras 11.081 5.453 - 5.628 - 5.628

754.664 389.285 (321) 365.058 742.506 1.107.564

(1)  Durante el año 2010 se realizó $31.065 en inversión en maquinaria y equipo de enfriamiento y limpieza de 

humos generadores en el proceso de aceración de convertidores, proyecto que se espera capitalizar durante el 

segundo semestre de 2011.

La depreciación, amortización y agotamiento cargados a resultados por el año terminado al 31 

de diciembre de 2010 es de $39.183 (2009 - $38.891).
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NOTA 10. INTANGIBLES

Los intangibles al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Activos entregados en fideicomisos de garantía (1) 25.640 24.162

Derechos en fideicomisos de administración (2) 8.272 39

Activos adquiridos en leasing financiero (3) 6.943 -

Otros derechos - 5

40.855 24.206

(1)  Corresponden a los bienes entregados en fideicomiso para la constitución de un patrimonio autónomo como 

respaldo al pasivo pensional de la Compañía. Estos activos incluyen efectivo, terrenos, plantaciones forestales 

y reservas.

(2)  Corresponde al valor de la constitución de los patrimonios autónomos con el banco Colpatria para la adminis-

tración de la recuperación de la cartera de la Compañía.

(3)  Durante el año 2010, la Compañía reconoció como leasing financiero el importe amortizado a la fecha por 

concepto de la construcción de la infraestructura de gas, que incluyó el diseño, puesta en marcha y obras 

civiles y mecánicas desde el año 2000, en cumplimiento de la normatividad contable vigente.

Las condiciones al 31 de diciembre de 2010, de los activos en leasing financiero son:

Red de distribución de gas Vehículo

Plazo acordado (en meses) 120 24

Número promedio de cánones pendientes de pago 3 8

Valor de canones pendientes 63 11

Monto promedio de opción de compra - 3

NOTA 11. VALORIZACIONES DE ACTIVOS

Las valorizaciones al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Exceso de avalúos de propiedades, planta y equipo sobre su costo en libros (nota 9) 884.978 742.506

Exceso de avalúos del Fondo de Respaldo de Pasivo Pensional - Intangibles sobre su costo en libros 15.768 19.910

Exceso del valor intrínseco de las inversiones permanentes sobre su costo neto en libros 309 -

901.055 762.416
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NOTA 12. OBLIGACIONES FINANCIERAS

Las obligaciones financieras al 31 de diciembre comprendían:

Tasa de 

interés %

Monto del 

principal 2010 2009

Préstamos bancarios en moneda nacional 5,44% E.A. 175.425 175.425 151.894

Operaciones de triangulación con entidades bancarias
4,88 E.A. - 

DTF+1,35%
47.317 45.021

Obligaciones con proveedores Ley 550 3,17% EA 662 357 463

Contratos de leasing 11.392 74 -

Sobregiros bancarios 88 88 662

Préstamos bancarios en moneda extranjera Libor + 2,5% 8.451 - 8.733

220.965 161.752

Menos - Parte a largo plazo 117.625 357

     Parte a corto plazo 103.340 161.395

El siguiente es el detalle del vencimiento de las obligaciones a largo plazo en los próximos años:

Año Valor

2012 117.546

2013 79

117.625

El gasto por intereses cargado a resultados por las obligaciones financieras en moneda local y ex-

tranjera asciende a $14.827 (2009 - $15.965).

NOTA 13. PROVEEDORES Y CUENTAS POR PAGAR

Los proveedores y cuentas por pagar al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Proveedores 98.348 63.013

Intereses sobre obligaciones 3.804 3.408

Regalías por pagar 3.033 3.244

Retención en la fuente 2.624 2.722

Retenciones y aportes de nómina 1.870 3.936

Acreedores varios 19.708 12.276

129.387 88.599

Menos - Parte a largo plazo 7.967 8.496

    Parte corto plazo 121.420 80.103
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NOTA 14. OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS

COMPAñíAS VINCULADAS

Durante el año 2010 se realizó la compra de inventario a Votorantim Siderurgia S.A. por valor de 

$7.953.

OPERACIONES CON MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA

Durante el año terminado en 31 de diciembre de 2010, se efectuaron pagos a miembros de la Junta 

Directiva por valor de $144. Ninguno de ellos posee participación accionaria en la Compañía.

OPERACIONES CON REPRESENTANTES LEGALES Y ADMINISTRADORES

Durante el período terminado el 31 de diciembre de 2010 no se registraron operaciones con los 

representantes legales o administradores, diferentes de las relacionadas con el vínculo laboral.

OPERACIONES CON ACCIONISTAS

Durante el año terminado en 31 de diciembre de 2010 no se realizaron operaciones con los princi-

pales accionistas, excepto por el registro de intereses generados sobre las obligaciones en Ley 550 

de 1999.

Acerías Paz del Río S.A. es una Compañía con más de 400.000 accionistas, de los cuales algunos 

pueden ser proveedores, clientes, trabajadores o pensionados. Las operaciones celebradas con los 

mismos se han ajustado a las normas legales vigentes y a las políticas de la Compañía.

NOTA 15. IMPUESTOS, GRAVáMENES Y TASAS

Al 31 de diciembre, los impuestos, gravámenes y tasas comprendían:

2010 2009

Impuesto sobre las ventas por pagar  18.272  20.270 

Impuesto de industria, comercio, avisos y tableros  1.924  2.634 

Otros  68  478 

 20.264  23.382 

Menos - Parte a largo plazo  7.569  13.198 

     Parte a a corto plazo  12.695  10.184 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS:

Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la Compañía estipulan que:

a)  Las rentas fiscales se gravan a la tarifa del 33% a título de impuesto de renta y complementarios.

b)  La base para determinar el impuesto sobre la renta por el sistema de renta presuntiva no puede 

ser inferior al 3% de su patrimonio líquido en el último día del ejercicio gravable inmediatamente 

anterior. La Compañía no está sujeta a la renta presuntiva por un término de ocho años contados 

a partir de la fecha de celebración del acuerdo de reestructuración hasta 2011.

Para el caso de Minas Paz del Río S.A., según lo previsto en el artículo 189 del Estatuto Tribu-

tario, se debe excluir de la base del cálculo de la renta presuntiva el valor patrimonial neto de los 
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bienes vinculados directamente a empresas cuyo objeto social exclusivo sea la minería distinta a 

la explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos.

c)  A partir del año gravable 2007 se eliminó para efectos fiscales el sistema de ajustes integrales por 

inflación y se reactivó el impuesto de ganancias ocasionales para las personas jurídicas sobre el 

total de la ganancia ocasional gravable que obtengan los contribuyentes durante el año. La tarifa 

aplicable sobre la ganancia ocasional gravable es del 33%.

d)  A partir del año gravable 2007 y únicamente para efectos fiscales, los contribuyentes podrán 

reajustar anualmente el costo de los bienes muebles e inmuebles que tengan carácter de activos 

fijos. El porcentaje de ajuste será el que fije la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

mediante resolución.

e)  Para los años 2009 y 2010, la deducción especial por inversiones efectivas realizadas en activos 

fijos reales productivos equivale al 40% y 30%, respectivamente, del valor de la inversión y su 

utilización no genera utilidad gravada en cabeza de los socios o accionistas. Los contribuyentes 

que adquieran activos fijos depreciables a partir del 1º de enero de 2007 y utilicen la deducción 

aquí establecida, sólo podrán depreciar dichos activos por el sistema de línea recta y no tendrán 

derecho al beneficio de auditoría, aún cumpliendo los presupuestos establecidos en las normas 

tributarias para acceder al mismo. Si el bien se deja de utilizar en la actividad productora de renta 

o se enajena antes del término de su vida útil, se debe incorporar un ingreso por recuperación 

proporcional a la vida útil restante al momento de su abandono o venta.

f)  Al 31 de diciembre de 2010, la Compañía presenta pérdidas fiscales por compensar por valor 

de $122.879 millones, originadas durante los años 2008 a 2009. Por su parte, Minas Paz del 

Río S.A. presenta pérdidas fiscales por compensar por valor de $11.548 millones, originadas en 

el año 2009. Las pérdidas originadas a partir del año gravable 2007 podrán ser compensadas, 

reajustadas fiscalmente, sin limitación porcentual, en cualquier tiempo, con las rentas líquidas 

ordinarias sin perjuicio de la renta presuntiva del ejercicio. Las pérdidas de las sociedades no serán 

trasladables a los socios. Las pérdidas fiscales originadas en ingresos no constitutivos de renta ni 

de ganancia ocasional y en costos y deducciones que no tengan relación de causalidad con la 

generación de la renta gravable, en ningún caso podrán ser compensadas con las rentas líquidas 

del contribuyente.

g)  A partir del año 2004, los contribuyentes del impuesto de renta que hubieren celebrado opera-

ciones con vinculados económicos o partes relacionadas del exterior y/o con residentes en países 

considerados paraísos fiscales, están obligados a determinar para efectos del impuesto de renta y 

complementarios sus ingresos ordinarios y extraordinarios, sus costos y deducciones, y sus activos 

y pasivos, considerando para estas operaciones los precios y márgenes de utilidad denominados 

de mercado.

IMPUESTO AL PATRIMONIO

En los términos de la Ley 1111 de 2006, por los años gravables 2007, 2008, 2009 y 2010, se creó 

el impuesto al patrimonio a cargo de las personas jurídicas, naturales y sociedades de hecho, con-

tribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta. Para efectos de éste gravamen, el concepto 

de riqueza, base gravable del impuesto, es equivalente al total del patrimonio líquido del obligado 

poseído a 1 de enero de 2007, siempre que el mismo valor sea igual o superior a $3.000 millones.
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La tarifa aplicable sobre la base mencionada será del 1.2%.

Mediante la Ley 1370 del año 2009 se estableció el impuesto al patrimonio por el año gravable 

2011 a cargo de los contribuyentes del impuesto a la renta, por lo tanto aquellos contribuyentes 

con patrimonio líquido superior a $5.000 millones deben pagar una tarifa del 4.8% y para patrimo-

nios líquidos entre $3.000 millones y $ 5.000 millones una tarifa del 2,4% sobre dicho patrimonio. 

Asimismo, mediante el Decreto de Emergencia número 4825 de diciembre de 2010 se incluyó un 

nuevo rango de contribuyentes obligados a este impuesto, estableciendo tarifa del 1% para patri-

monios líquidos entre 1.000 y 2.000 millones de pesos y del 1.4% para patrimonios entre 2.000 y 

3.000 millones de pesos. Adicionalmente, se estableció una sobretasa del 25% sobre este impuesto. 

El valor del impuesto que debería asumir Minas Paz del Río S.A. incluyendo la sobretasa se estima 

en $6.001. El impuesto debe causarse el 1 de enero de 2011 y pagarse en 8 cuotas durante 4 años, 

en dos cuotas anuales.

NOTA 16. PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

Los pasivos estimados y provisiones al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Pensiones de jubilación (1) 193.723 222.291

Costos de abandono (2) 21.284 10.017

Otras provisiones 9.202 21.942

224.209 254.250

 Menos - Parte a corto plazo 39.093 50.974

 Parte no corriente 185.116 203.276

(1)  El valor de esta obligación a cargo de la Compañía, fue actualizada al 31 de diciembre de 2010 por la firma 

Asesorías Actuariales Ltda. El método utilizado en el cálculo actuarial fue el crédito unitario proyectado. Los 

beneficios cubiertos corresponden a la mesada pensional más gastos de entierro.

Para el año 2010, la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante Resolución 1555 de junio, actua-

lizó las tablas de mortalidad de los colombianos para uso obligatorio al generar los cálculos actuariales de los 

pasivos pensionales de los entes económicos con estas obligaciones. El incremento que dé de los resultados 

de dichos cálculos, según el Decreto 4565 de diciembre del 2010, emitido por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, podrán amortizarse a partir de los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2010 

hasta el año 2029, en alícuotas lineales. Inclusive, si las compañías hubiesen alcanzado al 31 de diciembre del 

2009, el 100% de la reserva actuarial.

Producto de la aplicación de la normatividad expedida durante 2010, el valor del cálculo actuarial aumen-

to en $48.701 millones, los cuales serán amortizados en 20 años reconociendo $2.435 millones anualmente 

hasta el 2029.

Estos valores se encuentran garantizados con bienes entregados en fiducia a la Fiduprevisora valorados por 

ésta en $94.061 millones. 
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Los principales factores utilizados en los cálculos actuariales:

2010 2009

Tasa de interés técnico 4,80% 4,80%

Futuros incrementos salariales 4,51% 6,48%

Tasa de descuento 9,53% 11,59%

El importe y porcentaje amortizado del cálculo actuarial y número de personas cobijadas es el siguiente:

2010 2009

Valor actual futuras pensiones de jubilación 239.989 222.291

Pensiones de jubilación por amortizar 46.266 -

Saldo provisión para pensiones de jubilación 193.723 222.291

Porcentaje de amortización 80,7% 100,0%

Número de personas cobijadas 4.901 5.116

El movimiento del año del pasivo por cálculo actuarial es el siguiente:

2010 2009

Saldo inicial del pasivo por pensiones de jubilación 222.291 212.205

Pagos realizados en el año por mesada pensional -31.003 -28.498

Aumento del cálculo actuarial reconocido en el gasto 2.435 38.584

Saldo final del pasivo por pensiones de jubilación 193.723 222.291

(2)  Durante el 2010 se llevó a cabo por parte de personal técnico de la Compañía la actualización de los costos 

estimados asociados al abandono de las instalaciones y facilidades mineras y taponamiento de las minas de 

carbón, caliza y mineral de hierro, con base en los actuales requerimientos ambientales.

NOTA 17. PASIVOS DIFERIDOS

2010 2009

Ingresos diferidos por contratos de venta de derechos 230.670 246.167

Impuesto diferido por pagar por depreciación flexible 20.392 22.378

Corrección monetaria patrimonio improductivo (1) - 4.610

251.062 273.155

Menos - Parte a corto plazo 15.463 19.256

     Parte a largo plazo 235.599 253.899

(1)  Durante el año 2010 se corrigió el desequilibrio que existía entre cuenta activas y pasivas de la corrección 

monetaria diferida afectando el resultado. Durante el proceso de montaje del tren Morgan, financiado a través 

de recursos con terceros, el mismo fue ajustado por inflación erróneamente, dado que ya se encontraba reex-

presado vía capitalización de intereses, convirtiéndose en el ajuste del mismo.
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NOTA 18. OBLIGACIONES DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIóN

El saldo al 31 de diciembre de 2010 de las obligaciones que respaldan el Acuerdo de Reestructura-

ción Ley 550 se encuentra discriminado así:

Capital Intereses Total

Acreencias con accionistas

Tipo A 583 138 721

Acreencias laborales

Tipo B 38 13 51

Acreencias seguridad social y fiscales

Tipo C

DIAN (Municipios) 11.848 5.171 17.019

Otras entidades estatales 4.316 1.416 5.732

Parafiscales, salud, ARP 1.842 615 2.457

Otras acreencias

Tipo D y E 2.998 994 3.992

21.625 8.347 29.972

Durante 2010 y conforme a lo establecido en el Acuerdo, la Compañía procedió a efectuar los 

pagos de las cuotas de las acreencias de la siguiente forma: 

Capital Intereses Total

Tipo C 6.949 2.240 9.189

Tipo D y E 798 144 942

7.747 2.384 10.131

ESTADO DE CUENTA CON LA DIAN

Las empresas en Reestructuración de la Ley 550 de 1999, pueden solicitar trimestralmente la com-

pensación y/o devolución de las autorretenciones practicadas por impuesto de renta. Desde el año 

2001 y hasta el cierre de 2010, la DIAN ha devuelto por este concepto a la Compañía la suma de 

$120.562.

ESTADO DE CUENTA CON LOS MUNICIPIOS

La Compañía es contribuyente del impuesto de industria y comercio en el Municipio de Nobsa en 

Boyacá. La Compañía está a paz y salvo con dicho municipio por sus obligaciones posteriores a la 

Ley 550 de 1999.

Dando cumplimiento al Acuerdo de Reestructuración al cierre de 2010, las acreencias fiscales se 

encuentran pagas en un 64%, según la tabla de amortización.
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NOTA 19. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

El patrimonio de los accionistas al 31 de diciembre comprendía:

2010 2009

Capital Social - -

Autorizado (26.000.000.000 acciones valor nominal de $10 pesos cada una) 260.000 260.000

Por suscribir (10.175.688.505 acciones valor nominal de $10 pesos cada una) 101.757 101.757

Suscrito y pagado (15.824.311.495 acciones) 158.243 158.243

Prima en colocación de acciones 13.869 13.869

Ganancias retenidas apropiadas 59.755 59.755

Superávit por valorizacion de activos 901.055 763.855

Resultado de ejercicios anteriores (118.620) (23.752)

Revalorización del patrimonio 4.388 4.388

Ganancias acumuladas del año 11.585 (98.182)

1.030.275 878.176

RESERVA LEGAL

La Compañía está obligada a apropiar como reserva legal el 10% de sus ganancias netas anuales, 

hasta que el saldo de la reserva sea equivalente al 50% del capital suscrito. La reserva no es distri-

buible antes de la liquidación de la Compañía, pero debe utilizarse para absorber o reducir pérdidas. 

Son de libre disponibilidad por la Asamblea General de Accionistas las apropiaciones hechas en 

exceso del 50% antes mencionado. La Compañía no constituirá esta reserva hasta tanto de cumpli-

miento al acuerdo de reestructuración enjugando las pérdidas acumuladas.

RESERVA PARA DEPRECIACIóN FLEXIBLE

Esta reserva se constituyó en años anteriores para obtener deducciones tributarias por deprecia-

ción en exceso de depreciaciones contabilizadas. Según disposiciones legales, en la medida en que 

las depreciaciones posteriormente contabilizadas excedan las solicitadas anualmente para efectos 

tributarios, se puede extinguir esta reserva mediante traslado a utilidades de cantidades iguales al 

70% de dichos excedentes.

REVALORIZACIóN DEL PATRIMONIO

El saldo de la cuenta de revalorización del patrimonio no podrá distribuirse como utilidad hasta 

tanto no se liquide la empresa o se capitalice su valor de acuerdo con las normas legales. Una vez 

se capitalice, podrá servir para absorber pérdidas, únicamente cuando la Compañía se encuentre en 

causal de disolución y no podrá utilizarse para disminuir el capital con efectivo reembolso de aportes 

a los accionistas. Hasta el 31 de diciembre de 2006 se abonó en esta cuenta, con cargo a resultados, 

ajustes por inflación de saldos de cuentas del patrimonio. 

UTILIDADES REMESABLES

Las disposiciones cambiarias vigentes permiten la remesa de dividendos a accionistas extranjeros sin 

limitación. Su remesa se hace a través del mercado cambiario, cumpliendo con disposiciones legales. 
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Los dividendos pueden ser capitalizados incrementando la inversión extranjera, previa la aprobación 

legal y el correspondiente registro en el Banco de la República.

Hasta 2006, los dividendos pagados o abonados en cuenta en calidad de exigibles a los accio-

nistas extranjeros estaban sujetos a un impuesto sobre la renta retenible en la fuente equivalente al 

7%, salvo que se capitalizaran o se mantuvieren en el patrimonio de la Compañía por cinco años, en 

cuyo caso no se haría exigible dicho impuesto. Con la entrada en vigencia de la Ley 1111 de 2006, 

la tarifa fue modificada al 0% a partir del año 2007, por lo tanto, los dividendos que se paguen o 

decreten en calidad de exigibles a partir de este año gravable estarán exentos de este impuesto, sin 

perjuicio de las retención en la fuente local que dependerá del cálculo de utilidades gravadas y no 

gravadas establecido por las normas tributarias vigentes.

La Compañía por efectos de haberse acogido a la Ley de Reestructuración, no podrá decretar 

dividendos hasta el año 2013 o anticipadamente pagando la totalidad del pasivo reestructurado. 

NOTA 20. COSTO DE VENTAS

Los costos de ventas por el año terminado en 31 de diciembre, incluyeron:

2010 2009

Productos terminados 417.304 519.025

Productos no fabricados por la Compañía 20.801 15.254

Subproductos 14.625 12.452

Materias primas 2.970 18.324

455.700 565.055

NOTA 21. GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACIóN Y OPERACIóN 

Los gastos operacionales de administración y operación por el año terminado en 31 de diciembre, 

incluyeron:

2010 2009

Gastos de personal 20.909 27.806

Servicios 16.064 8.433

Honorarios 9.766 2.212

Materiales y piezas de mantenimiento 8.012 2.726

Bonificación retiro voluntario (1) 4.678 21.358

Mantenimiento y reparaciones 4.356 367

Gastos de viaje 4.186 693

Seguros 3.518 443

Provisiones, depreciaciones y amortizaciones 2.675 4.056

Arrendamientos 1.250 1.167

Contribuciones y afiliaciones 816 249

Otros 8.282 943

84.512 70.453

(1)  Pago de indemnizaciones al personal retirado. Hasta el año 2009, la Compañía tuvo planes de retiro volunta-

rio.
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NOTA 22. GASTOS OPERACIONALES DE VENTAS

Los gastos operacionales de ventas por el año terminado en 31 de diciembre, incluyeron:

2010 2009

Servicios (1) 21.210 17.256

Impuestos 11.418 5.883

Gasto de personal 3.344 3.790

Arrendamientos 2.196 853

Depreciaciones 273 232

Mantenimiento y reparaciones 168 1.256

Diversos 1.406 619

40.015 29.889

(1)  El incremento se concentra principalmente en el ítem de transporte, fletes y acarreos.

NOTA 23. RECUPERACIóN DE COSTOS POR RECONOCIMIENTO DE LEASING 

FINANCIERO, CHATARRA Y ESCORIA

Como se indica en la nota 10, la Compañía reconoció el contrato de leasing financiero suscrito para 

la construcción y puesta en marcha de la red de distribución interna de gas, la cual se reconocía 

como gasto de arrendamiento en periodos anteriores.

Durante 2009, la Compañía encontró dentro de su patio 15 una cantidad importante de cha-

tarra y adicionalmente, valorizó la escoria de extramuro, la cual es un subproducto destinado para 

la venta; las cantidades de estos materiales fueron determinadas con base en un avalúo técnico 

independiente y el valor presente neto del precio de venta. Las mismas fueron reconocidas como 

inventarios, lo cual generó un efecto en el estado de resultados como una recuperación. El total de 

efecto de este ajuste fue de $81.730.
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NOTA 24. OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES, NETO DE EGRESOS

Los otros ingresos no operacionales, neto de egresos a 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Ingresos

Financieros

Diferencia en cambio 4.163 24.688

Rendimientos encargos fiduciarios y fondeos 2.003 4.889

Descuentos comerciales condicionados 652 460

Otros 363 299

Ingresos no operacionales -

Utilidad en venta y retiro de intangibles 15.519 15.450

Ejercicios anteriores (1) 10.469 1.607

Recuperación de provisiones (2) 8.201 3.255

Aprovechamiento (3) 277 14.686

Otros 4.424 8.459

46.071 73.793

Egresos

Financieros

Intereses 14.827 15.965

Diferencia en cambio 9.867 30.538

Descuentos comerciales condicionados 6.686 5.944

Gravamen a movimientos financieros 1.530 596

Otros 347 997

Gastos no operacionales

Ejercicios anteriores (4) 4.474 627

Procesos judiciales 243 294

Otros 1.068 2.651

39.042 57.612

7.029 16.181

(1)  Incluye la corrección sobre el saldo de la amortización de la corrección monetaria diferida, neta por $4.200 

(ver nota 18 – Pasivos diferidos).

(2)  Corresponde principalmente a la recuperación de provisiones de inventario por obsolescencia por $6.484

(3)  Durante el año 2009 se presentó una recuperación de intereses de la Ley 550, debido a la baja en el índice de 

precios al consumidor (IPC) en dicho año, aplicado a las deudas vigentes.

(4)  Incluye $3.978 correspondiente a la depreciación de la infraestructura de distribución de gas de años anterio-

res, reconocida durante el año 2010 como leasing financiero.
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NOTA 25. CUENTAS DE ORDEN

2010 2009

Derechos contingentes (1) 19.534.958 694.116

Diferencias fiscales 1.240.522 535.300

Deudoras de control - 510.150

Propiedad, planta y equipo totalmente depreciados 276.564 438.581

Títulos de inversión no colocados (2) 101.757 101.757

Bienes fondo de respaldo del pasivo pensional (3) 52.773 94.821

Activos castigados 3.233 3.056

Créditos a favor no utilizados 2.881 -

Cheques postfechados 1.350 -

Títulos emitidos no entregados 186 53.321

Bienes recibidos en leasing 127 -

21.214.351 2.431.102

Acreedoras 

Responsabilidades contingentes 542.863 359.982

Fiscales 958.273 639.827

1.501.136 999.809

19.713.215 1.431.293

(1)  Incluye principalmente derechos contingentes por las reservas de minerales pendientes por explotación valoradas 

al costo de extracción de los minerales. Las cantidades fueron calculadas por la División de Proyectos Mineros de la 

Compañía. Ascienden a la suma de $18.971.977 (2009 - 694.116). La variación corresponde al cambio en el método 

de valoración al costo de producción en Boca-Mina.

(2)  Corresponde a 10.175.688.505 acciones sin suscribir a valor nominal de $10 pesos colombianos cada una.

(3)  Corresponde a la garantía hipotecaria y prendaria sobre los bienes muebles e inmuebles que conforman la 

planta de producción en Belencito, otorgada a favor del Instituto de Seguros Sociales y del patrimonio autóno-

mo constituido como respaldo al pasivo pensional.

NOTA 26. INFORMACIóN SOBRE PERSONAL EMPLEADO  
POR LA CONTROLANTE Y SUS SUBORDINADAS

Al 31 de diciembre de 2010 Dirección y confianza Otros Total

Acerías Paz del Río S.A. 374 1.497 1.871

Minas Paz del Río S.A. 56  - 56

430 1.497 1.927

Al 31 de diciembre de 2009 Dirección y confianza Otros Total

Acerías Paz del Río S.A. 346 1.656 2.002

Minas Paz del Río S.A. 37  - 37

383 1.656 2.039

153IN
F

O
R
M
E
 A
N
U
A
L
 2
0
1
0



COSTOS Y GASTOS DE PERSONAL

Al 31 de diciembre de 2010 Dirección y confianza Otros Total

Acerías Paz del Río S.A. 41.375 61.402 102.777

Minas Paz del Río S.A.  4.116  -  4.116 

45.491 61.402 106.893

Al 31 de diciembre de 2009 Dirección y confianza Otros Total

Acerías Paz del Río S.A. 33.934 72.060 105.994

Minas Paz del Río S.A. (*) 848  - 848

34.782 72.060 106.842

(*) Por el periodo comprendido entre el 23 de junio y el 31 de diciembre de 2009.
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NOTA 27. INDICADORES FINANCIEROS
Acerías Paz del Río S.A.

Indicadores financieros consolidados

Indicador Expresión 2010 2009

Explicación del 

Indicador Análisis

Liquidez

Razón corriente (veces) 1,57 1,51

Indica la capacidad 
de la Compañía para 
hacer frente a sus 
deudas a corto plazo, 
comprometiendo sus 
activos corrientes.

La Compañía por cada peso 
que debe en el corto plazo 
cuenta, con $1,57 para 
respaldar sus obligaciones en 
el corto plazo. 

Nivel de endeudamiento 

Nivel de 
endeudamiento

% 45,86 48,31

Indica el grado de 
apalancamiento 
que corresponde a 
la participación de 
los proveedores y 
acreedores en los activos 
de la Compañía.

Por cada peso que la 
Compañía tiene invertido 
en activos, $45,86 centavos 
han sido financiados por los 
acreedores.

Concentración  
del endeudamiento
en el corto plazo

% 36,53 41,20

Señala el porcentaje de 
los pasivos que tienen 
vencimiento en menos 
de un año.

La Compañía tiene el 
36,53% de obligaciones 
financieras en el corto plazo; 
es decir, que su vencimiento 
se presentará en un periodo 
inferior a un año.

Financiero % 25,32 19,71

Indica la participación 
que tienen las 
obligaciones financieras 
sobre el total del pasivo.

Del total del pasivo que tiene 
la Compañía, el 25,32% 
corresponde a obligaciones 
financieras.

Proveedores  
y acreedores

% 74,68 80,29

Indica la participación 
que tienen los 
proveedores y 
acreedores sobre el total 
del pasivo.

Del total del pasivo que 
tiene la Compañía, el 
74,68% corresponde a 
obligaciones con proveedores 
y acreedores.

Capital de trabajo

Capital de trabajo
En millones 

de $
181.010 173.293

Expresa en términos de 
valor la disponibilidad a 
corto plazo que tiene la 
empresa para afrontar 
sus compromisos 
también a corto plazo.

El capital de trabajo neto 
de la Compañía, al 31 de 
diciembre fue de $181010 
millones.
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Certificación del Representante Legal y Contador de la Compañía

17 de febrero de 2012

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S. A.

Los suscritos, representante legal y contador de Acerías Paz del Río S. A., certificamos que los 

estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2011 y 2010 se han tomado fielmente 

de los libros, y que antes de ponerlos a su disposición y de terceros hemos verificado las siguientes 

afirmaciones contenidas en ellos:

a)  Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre 

de 2011 y 2010 existen y todas las transacciones incluidas en dichos estados se han realizado 

durante el periodo terminado en esa fecha.

b)  Todos los hechos económicos realizados por la compañía durante los años terminados en 31 de 

diciembre de 2011 y 2010 se han reconocido en los estados financieros.

c)  Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos repre-

sentan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo de la compa-

ñía al 31 de diciembre de 2011 y 2010.

d)  Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de acuerdo con los princi-

pios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia.

e)  Todos los hechos económicos que afectan la compañía han sido correctamente clasificados, des-

critos y revelados en los estados financieros.

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL

Gina Marcela Aguasaco Gutiérrez
CoNtAdoR

tARjEtA pRoFEsioNAL 114469-t
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17 de febrero de 2012

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S. A.

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 46 de la Ley 964 de 2005, en mi calidad de represen-

tante legal de Acerías Paz del Río S. A., como parte integral del informe de gestión presentado por 

el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2011, me permito darles a 

conocer que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios, 

imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones 

de la Compañía.

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL
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17 de febrero de 2012

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S. A.

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 47 de la Ley 964 de 2005 de la Superintendencia Finan-

ciera de Colombia, en mi calidad de representante legal de Acerías Paz del Río S. A., como parte 

integral del informe de gestión presentado por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 

de diciembre de 2011, me permito darles a conocer la evaluación sobre el desempeño de los siste-

mas de revelación y control de la información financiera y de los procedimientos correspondientes, 

que aseguran que dicha información ha sido presentada en forma adecuada. 

Para el efecto, con el fin de fomentar la transparencia y minimizar los efectos de los riesgos de 

control interno y del negocio, Acerías Paz del Río S. A. cuenta con un sistema de control interno 

y de administración y control de riesgos, que permite la ejecución de los distintos negocios de la 

Compañía en los frentes comercial, financiero, operativo y de seguridad en los sistemas de infor-

mación, dentro de márgenes razonables y medibles de exposición, previniendo impactos negativos 

y facilitando el registro, procesamiento, resumen y presentación adecuada de la información finan-

ciera. Los riesgos a los que está expuesta la Compañía son, entre otros, nuevos competidores en el 

mercado, aumento en nivel de accidentalidad, sanciones por contaminación ambiental y paradas 

de planta no planeadas.

La supervisión de las funciones y actividades de control interno es desarrollada en forma perma-

nente por el área de Gestión del Sistema de Control Interno de la Compañía. El área de Control In-

terno auditó, aprobó y verificó, dentro del alcance de sus labores, la satisfacción de las necesidades 

de control en Acerías Paz del Río S. A., partiendo de la ejecución del Plan de Auditoria y su segui-

miento a través del análisis de los informes presentados a la Alta Dirección y Comité de Auditoria, 

durante lo corrido de 2011. Se efectúo la auditoria a la zona franca sobre las operaciones desarro-

lladas durante el mismo año por la firma independiente Kleber Engel & Asociados Ltda. El Plan de 

Auditoria se ha orientado a la revisión y evaluación de los controles integrales para los procesos crí-

ticos del negocio, suministrando apoyo a la gestión, supervisión y mejoramiento del control interno.

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL
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Informe especial grupo empresarial 

17 de febrero de 2012

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S. A.

En cumplimiento del artículo 29 de la Ley 222 de 1995 se expide el presente informe especial por 

situación de grupo empresarial, teniendo en cuenta que Acerías Paz del Río S. A., en su condición 

de sociedad matriz, ejerce control en razón a la conformación del capital social y respecto de la in-

tegración de los órganos de dirección de las sociedades Minas Paz del Río S.A. e Inversiones Paz del 

Río Ltda., subordinada y filial respectivamente, ambas con domicilio en Bogotá, Colombia.

Acerías Paz del Río S.A. actualmente sólo coordina las actividades de sus sociedades subordinada 

y filial a través de la determinación de políticas encaminadas a mejorar la productividad y rentabili-

dad de estas y a garantizar el cumplimiento de las metas corporativas fijadas.

La Junta Directiva, con los reportes de los administradores de la matriz como de los de las socie-

dades controladas, fija las estrategias para la adecuada administración de dichas sociedades, revisa y 

evalúa constantemente la ejecución de sus respectivos planes de negocio, para asegurar la correcta 

alineación entre las actividades de cada compañía y los objetivos corporativos del grupo empresarial.

Es importante resaltar que las decisiones de los administradores de las sociedades que integran 

el grupo empresarial buscan siempre beneficiar a cada sociedad individualmente considerada, en 

procura de obtener metas y logros de beneficio común. En cumplimiento de la política de negocio 

manifestamos que las operaciones celebradas en el año 2011 entre la matriz y las subsidiarias, se 

desarrollaron en términos y condiciones normales de mercado y en interés de ambas partes; respe-

tando las normas sobre vinculados económicos previstas en el Acuerdo de Reestructuración de la 

matriz. 
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Señalamos que no se han presentado operaciones relevantes diferentes de las ya informadas 

para el año 2010, referidas a la celebración de tres contratos que a la fecha permanecen vigentes, 

así: i) outsourcing de acuerdo de nivel de servicios para aprovechar la capacidad de la matriz en 

beneficio de la estructura de Minas Paz del Río S.A., ii) mandato de la matriz para que Minas Paz del 

Río S. A. compre en su nombre carbón como materia prima y iii) prestación de servicios de Minas 

Paz del Río S.A. para beneficio, lavado y acopio de carbón. 

En relación con las operaciones de garantía autorizadas para las subsidiarias, estas se encuen-

tran vigentes y no ha sido aumentado el cupo de endeudamiento, permaneciendo en cuarenta mil 

millones de pesos ($40.000.000.000) para Inversiones Paz del Río Ltda. y en quince mil millones de 

pesos ($15.000.000.000) para Minas Paz del Río S.A.

Así mismo, Acerías Paz del Río S. A. no tomó o dejó de tomar decisiones de importancia en 

interés de las sociedades controladas.

Cordialmente,

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL
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Acerías Paz del Río S.A.

Balances generales

(En millones de pesos)

Al 31 de diciembre de

Activo Notas 2011 2010

Activos corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo 5 208.729 43.708

Cuentas por cobrar, neto 6 100.919 69.093

Inventarios, neto 7 361.415 352.329

Gastos pagados por anticipado 314 1.906

Total de los activos corrientes 671.377 467.036

Activos no corrientes

Cuentas por cobrar a largo plazo 6 9.218 14.750

Inversiones, neto 8 244.168 261.742

Propiedades, planta y equipo, neto 9 366.210 356.535

Cargos diferidos 10 12.543 6.784

Intangibles 11 32.756 40.855

Valorizaciones de activos 12 1.095.279 694.092

Total de los activos no corrientes 1.760.174 1.374.758

Total del activo 2.431.551 1.841.794

Pasivo y patrimonio de los accionistas

Pasivos corrientes

Obligaciones financieras 13 344.140 90.636

Proveedores y cuentas por pagar 14 169.841 258.516

Obligaciones laborales 12.906 10.160

Impuestos, gravámenes y tasas 16 17.155 13.611

Pasivos estimados y provisiones 17 53.487 36.095

Pasivos diferidos 18 5.330 5.330

Otros pasivos corrientes 19 228.878 16.014

Total de los pasivos corrientes 831.737 430.362

Pasivos a largo plazo

Obligaciones financieras 13 79 117.625

Proveedores y cuentas por pagar 14 4.463 7.967

Impuestos, gravámenes y tasas 16 2.633 7.569

Pasivos estimados y provisiones 17 160.147 165.601

Pasivos diferidos 18 73.072 82.395

Total de los pasivos no corrientes 240.394 381.157

Total del pasivo 1.072.131 811.519

Patrimonio de los accionistas (ver estado adjunto) 21 1.359.420 1.030.275

Total del pasivo y patrimonio de los accionistas 2.431.551 1.841.794

Cuentas de orden 28 1.569.582 1.102.606

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CoNtAdoR 

tARjEtA pRoFEsioNAL 114469-t

(Ver certificación adjunta)

Johanna Arias Gaitán
REVisoR FisCAL 

tARjEtA pRoFEsioNAL 129989-t

(Ver informe adjunto)
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Acerías Paz del Río S. A.

Estados de resultados

En millones de pesos, excepto la (pérdida) ganancia neta por acción

Año terminado 

en 31 de diciembre de

Notas 2011 2010

Ingresos de operación 

Productos terminados 691.221 558.529 

Materias primas y subproductos 22.542 26.045 

Devoluciones en ventas (12.777) (5.923)

Total ingresos de operación 700.986 578.651 

Costo de ventas 22 612.309 464.061 

Sobrantes en inventario de escoria y chatarra 23 (40.869) -

Ganancia bruta 129.546 114.590 

Gastos generales: 

Administración y operación 24 113.029 77.495 

Ventas 25 48.407 34.070 

Mesadas y provisión para pensiones de jubilación 23.167 5.718 

184.603 117.283 

Recuperación de costos por reconocimiento leasing financiero 26 - 11.051 

(Pérdida) ganancia operacional (55.057) 8.358 

Otros egresos no operacionales, neto de ingresos 27 (31.801) 8.298 

(Pérdida) ganancia antes de provisión para impuesto sobre la renta (86.858) 16.656 

Provisión para impuesto a la renta, neto de impuesto diferido 16 (7.634) 3.666 

(Pérdida) ganancia neta del año (79.224) 12.990 

(Pérdida) ganancia neta por acción (5,00) 0,82 

 Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros. 

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CoNtAdoR 

tARjEtA pRoFEsioNAL 114469-t

(Ver certificación adjunta)

Johanna Arias Gaitán
REVisoR FisCAL 

tARjEtA pRoFEsioNAL 129989-t

(Ver el informe adjunto)
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Acerías Paz del Río S. A.

Estados de cambios en el patrimonio de los accionistas

(En millones de pesos)

Año terminado en 

31 de diciembre de 

2011 2010

Capital suscrito y pagado

Saldo al comienzo y al final del año 158.243 158.243

Superávit de capital

Saldo al comienzo y al final del año 13.869 13.869

Ganancias retenidas apropiadas para protección de equipos

Saldo al comienzo y al final del año 59.755 59.755

Pérdidas acumuladas 

Saldo al comienzo del año (107.035) (120.025)

(Pérdida) ganancia neta del año (79.224) 12.990

Saldo al final del año (186.259) (107.035)

Revalorización del patrimonio

Saldo al comienzo y al final del año 4.388 4.388

Superávit por valorizaciones de activos

Saldo al comienzo del año 694.092 562.976

Movimiento neto del año 401.187 131.116

Saldo al final del año 1.095.279 694.092

Superávit método de participación

Saldo al comienzo del año 206.963 202.715

Movimiento neto del año 7.182 4.248

Saldo al final del año 214.145 206.963

Total del patrimonio de los accionistas 1.359.420 1.030.275

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros.

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CoNtAdoR 

tARjEtA pRoFEsioNAL 114469-t

(Ver certificación adjunta)

Johanna Arias Gaitán
REVisoR FisCAL 

tARjEtA pRoFEsioNAL 129989-t

(Ver el informe adjunto)
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Acerías Paz del Río S. A.

Estados de cambios en la situación financiera

(En millones de pesos)

Año terminado 

en 31 de diciembre de

2011 2010

Los recursos financieros fueron provistos por:

(Pérdida) ganancia neta del año (79.224) 12.990

Ajustes para conciliar la (pérdida) ganancia neta del año  
con el efectivo neto provisto por las actividades de operación:

Ingresos financieros generados por las inversiones permanentes 
y derechos fiduciarios registrados como intangibles, neto

(1.483) (1.477)

Depreciación, amortización y agotamiento 41.237 41.870

Pérdida método de participación 24.753 279

Impuesto sobre la renta diferido, neto (9.792) 3.666

Pérdida (utilidad) en la venta o retiro de:

Inversiones permanentes - (900)

Propiedades, planta y equipo 37 1

Amortización de la corrección monetaria diferida, neto - (4.200)

Constitución (recuperación) de provisiones para:

Propiedad, planta y equipo 13.308 (44)

Inversiones 3 -

Intangibles (498) -

Capital de trabajo (usado) provisto por las operaciones del año (11.659) 52.185

Traslado del largo al corto plazo de:

Cuentas por cobrar 6.218 3.448

Obligaciones financieras (117.546) (106)

Impuestos, gravámenes y tasas (4.936) (5.629)

Proveedores y cuentas por pagar (3.504) (529)

Pasivos diferidos (5.329) (1.507)

Aumento (disminución) de:

Pasivos estimados y provisiones (5.454) (27.658)

Obligaciones financieras de largo plazo - 117.374

Producto de la venta de inversiones permanentes - 900

Total recursos financieros (usados) provistos por las operaciones (142.210) 138.478

Los recursos financieros fueron utilizados para:

Adquisición de propiedades, planta y equipo: 63.269 53.593 

Aumento (disminución) en:

Cargos diferidos 3.112 2.712

Cuentas por cobrar de largo plazo 686 5.039 

Intangibles (9.180) 19.593 

Traslado de:

Propiedades, planta y equipo a diferidos (2.285) 8.139 

Propiedades, planta y equipo a intangibles (778) -

Efectivo y equivalentes de efectivo a inversiones permanentes - 94 

Total 54.824 89.170 

(Disminución) aumento en el capital de trabajo (197.034) 49.308 
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Acerías Paz del Río S. A.

Estados de cambios en la situación financiera

(En millones de pesos)

Año terminado 

en 31 de diciembre de

2011 2010

Cambios en los componentes del capital de trabajo

Aumento (disminución) en los activos corrientes:

Efectivo y equivalentes de efectivo 165.021 (4.071)

Cuentas por cobrar, neto 31.826 17.675

Inventarios 9.086 (8.962)

Gastos pagados por anticipado (1.592) (89)

Total 204.341 4.553 

(Aumento) disminución en los pasivos corrientes:

Obligaciones financieras (253.504) 70.759

Proveedores y cuentas por pagar 88.675 (30.678)

Obligaciones laborales (2.746) (3.131)

Impuestos, gravámenes y tasas (3.544) (3.427)

Pasivos diferidos - 3.794

Pasivos estimados y provisiones (17.392) 11.351

Otros pasivos corrientes (212.864) (3.913)

Total (401.375) 44.755 

(Disminución) aumento en el capital de trabajo (197.034) 49.308 

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros.

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CoNtAdoR 

tARjEtA pRoFEsioNAL 114469-t

(Ver certificación adjunta)

Johanna Arias Gaitán
REVisoR FisCAL 

tARjEtA pRoFEsioNAL 129989-t

(Ver el informe adjunto)
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Acerías Paz del Río S. A.

Estados de flujos de efectivo

(En millones de pesos)

Año terminado

 en 31 de diciembre de

2011 2010

Flujos de efectivo de las actividades de operación:

(Pérdida) ganancia neta del año (79.224) 12.990

Ajustes para conciliar la (pérdida) ganancia neta del año con el efectivo neto provisto 
por las actividades de operación:

Ingresos financieros generados por las inversiones permanentes y derechos 
fiduciarios registrados como intangibles, neto de intangibles 

(1.483) (1.477)

Depreciación, amortización y agotamiento 41.237 41.870

Pérdida método de participación 24.753 279

Impuesto sobre la renta diferido, neto (9.792) 3.666

Pérdida (utilidad) en la venta o retiro de:

Inversiones permanentes - (900)

Propiedades, planta y equipo 37 1

Amortización de la corrección monetaria diferida, neto - (4.200)

Constitución (recuperación) de provisiones para:

Inversiones 3 -

Inventarios 4.624 (12.550)

Cuentas de difícil cobro, neto 8.938 398

Propiedades, planta y equipo 13.308 (44)

Intangibles (498) -

1.903 40.033

Cambios en activos y pasivos operacionales

Cuentas por cobrar (35.232) (19.664)

Inventarios (13.710) 21.512

Gastos pagados por anticipado 1.592 -

Proveedores y cuentas por pagar (92.179) 30.149

Obligaciones laborales 2.746 3.131

Impuestos, gravámenes y tasas (1.392) (2.202)

Pasivos diferidos (5.329) (5.301)

Pasivos estimados y provisiones 11.938 (39.009)

Otros pasivos corrientes 212.864 3.913

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 83.201 32.562

Flujos de efectivo de las actividades de inversión:

Adquisición de propiedades, planta y equipo: (63.269) (53.593)

Traslado de: 

Propiedades, planta y equipo a inventarios - (8.139)

Propiedades, planta y equipo a diferidos 2.285 -

Propiedades, planta y equipo a intangibles 778 -

Efectivo y equivalentes de efectivo a inversiones permanentes - (94)

Producto de la venta de inversiones permanentes - 900

Aumento (disminución) en:

Cargos diferidos (3.112) (2.623)

Intangibles 9.180 (19.593)

Efectivo neto usado en las actividades de inversión (54.138) (83.142)
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Acerías Paz del Río S. A.

Estados de flujos de efectivo

(En millones de pesos)

Año terminado

 en 31 de diciembre de

2011 2010

Flujos de efectivo de las actividades de financiación:

Adquisición de obligaciones financieras 216.246 165.834

Pago de obligaciones financieras (80.288) (119.325)

Efectivo neto provisto por las actividades de financiación 135.958 46.509

Aumento (disminución) en el efectivo y equivalentes de efectivo 165.021 (4.071)

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 43.708 47.779

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 208.729 43.708

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros.

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtANtE LEgAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CoNtAdoR 

tARjEtA pRoFEsioNAL 114469-t

(Ver certificación adjunta)

Johanna Arias Gaitán
REVisoR FisCAL 

tARjEtA pRoFEsioNAL 129989-t

(Ver el informe adjunto)
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Notas a los estados financieros
Al 31 de diciembre de 2011 y 2010
(En millones de pesos, excepto en lo referente a tasas de cambio y valores por acción)

NOTA 1. ENTE ECONÓMICO Y OPERACIONES

Acerías Paz del Río S. A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D. C., fue establecida de 

acuerdo con las leyes colombianas el 2 de octubre de 1948. Tiene por objeto social producir, trans-

formar, comercializar y distribuir elementos y materias primas necesarias para la industria siderúrgi-

ca, así como los productos de la misma, y realizar toda clase de actividades de industria, comercia-

lización y distribución de acero y productos de la industria siderúrgica. El término de duración de la 

compañía expira el 6 de febrero de 2108.

ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN

El 18 de julio de 2003 se firmó el Acuerdo de Reestructuración Ley 550, el cual fue modificado en 

septiembre de 2006 y cuyo fin, entre otros, es la implementación de controles y condiciones al pago 

de las acreencias de la compañía vigentes a la fecha del Acuerdo, la implementación del Código de 

Conducta Empresarial, la creación del Fondo del Respaldo al Pasivo Pensional y la implantación del 

Proyecto de Reconversión Industrial.

La Compañía ha cumplido con el pago de las acreencias vinculadas al Acuerdo de Reestructura-

ción y demás obligaciones que tenga, y con la elaboración y entrega de la información relacionada 

con el proceso de reestructuración. Sus proyecciones demuestran la continuidad de la Compañía.

ZONA FRANCA

Acerías Paz del Río S.A. en acuerdo de reestructuración, mediante resolución No. 8732 del 16 de 

septiembre de 2008, fue declarada Zona Franca Permanente Especial, adquiriendo compromisos de 

inversión, duplicidad de renta líquida y otros, que serán verificados una vez se cumplan cinco (5) 

años a partir de la declaratoria de Zona Franca, para así, obtener la calidad de Usuario Industrial y 

mantener la de Zona Franca Permanente Especial.

El plan estratégico de inversión de la Compañía está direccionado a realizar esfuerzos necesarios 

para cumplir con los compromisos adquiridos establecidos en el Plan Maestro, en busca de la solidez 

operativa y competitiva.

NOTA 2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

CORTE DE CUENTAS

Por disposición de los estatutos de la Compañía, el corte de cuentas para la elaboración de los esta-

dos financieros de propósito general se efectúa el 31 de diciembre de cada año.

PERÍODO DE COMPARACIÓN

Los estados financieros adjuntos se compararon con las cifras de los últimos estados financieros 

aprobados en la asamblea general de accionistas con corte al 31 de diciembre de 2010 para los 
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balances generales, estados de resultados, cambios en el patrimonio de los accionistas, cambios en 

la situación financiera y de flujo de efectivo.

De acuerdo a lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, la Compañía pre-

para además información financiera trimestral con destino a dicha Superintendencia con cortes a 

marzo, junio, septiembre y diciembre.

MATERIALIDAD EN LA REVELACIÓN

La materialidad fijada para la revelación a través de notas en los estados financieros es del 5% sobre 

el total de los activos para los rubros que integran el balance general y del 5% sobre los ingresos 

brutos para los rubros que conforman el estado de resultados.

UNIDAD DE MEDIDA

La moneda utilizada por la Compañía para registrar las transacciones efectuadas en reconocimiento 

de los hechos económicos es el peso colombiano. Para efectos de presentación de los estados finan-

cieros, las cifras se presentan en millones de pesos, a menos que se indique lo contrario.

NOTA 3. PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Para sus registros contables y para la preparación de sus estados financieros, la Compañía observa 

principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia y establecidos por la Superinten-

dencia de Sociedades, o en su defecto por la Superintendencia Financiera, y otras normas legales; 

dichos principios pueden diferir en algunos aspectos de los establecidos por otros organismos de 

control del Estado. A continuación se describen las principales políticas y prácticas contables que la 

compañía ha adoptado en concordancia con lo anterior:

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Para propósitos de preparación y presentación del balance general, el estado de cambios en la 

situación financiera, el estado de flujos de efectivo, el efectivo en caja, bancos y las inversiones 

temporales de renta fija con vencimiento inferior a tres meses, se consideran efectivo y equivalentes 

de efectivo.

CONVERSIÓN DE TRANSACCIONES Y SALDOS EN MONEDA EXTRANJERA

Todas las transacciones y saldos en moneda extranjera se contabilizan a las tasas de cambio aplica-

bles que estén vigentes en sus respectivas fechas. Al cierre de cada ejercicio, los saldos por pagar 

se ajustan a la tasa de cambio representativa del mercado certificada por la Superintendencia Fi-

nanciera.

En lo relativo a las cuentas por cobrar, las diferencias en cambio se llevan a resultados. Respecto a 

las obligaciones financieras y cuentas por pagar, sólo se llevan a resultados las diferencias en cambio 

que no sean imputables a costos de adquisición de activos o inventarios. Son imputables a costos 

de adquisición de activos las diferencias en cambio mientras dichos activos estén en construcción, 

instalación o puesta en marcha y hasta que se encuentren en condiciones de utilización. Se aplican 

a costos de materias primas y repuestos importados la diferencia en cambio causada hasta la fecha 

de ingreso de los inventarios al almacén o del bien al activo fijo.
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INVERSIONES

La Compañía clasifica y valúa sus inversiones de acuerdo con la Circular 011 de 1998, emitida por 

la Superintendencia Financiera y la Circular 5 de 1998 de la Superintendencia de Sociedades, de 

acuerdo con la intención de su realización por parte de la gerencia en inversiones negociables, antes 

de tres años, y permanentes después de tres años y de acuerdo con los rendimientos que generen 

en inversiones de renta fija y de renta variable:

a)  Las inversiones temporales se registran al costo, el cual es similar al valor de mercado.

b)  Las inversiones negociables de renta variable y las participativas permanentes en no controladas se 

valúan al valor intrínseco de la acción, de acuerdo con la última información suministrada por el 

emisor. Si el valor intrínseco es superior al costo ajustado, la diferencia genera una valorización en 

el ejercicio, que se registra en la cuenta de valorización con abono a superávit por valorización. Si el 

valor intrínseco es inferior, en el caso de las inversiones negociables de renta variable la diferencia 

afectará en primer lugar la valorización hasta agotarla y, en el evento de ser mayor, tal valor se re-

gistrará como una provisión con cargo a resultados del ejercicio, mientras que para las inversiones 

participativas permanentes en no controladas esta diferencia se registra como un mayor o menor 

valor en la cuenta de valorizaciones con abono o cargo a la cuenta de superávit por valorizaciones.

c)  Las inversiones en compañías subordinadas en las cuales las compañías posee en forma directa 

o indirecta más del 50% del capital social, se contabilizan por el método de participación de 

acuerdo con la normativa de la Superintendencia Financiera. Con este método, las inversiones 

se registran inicialmente al costo y posteriormente se ajustan con abono o cargo a resultados, 

según sea el caso, para reconocer la participación en las utilidades o pérdidas en las compañías 

subordinadas, previa eliminación de las utilidades no realizadas entre las subordinadas y la matriz. 

Los cambios en el patrimonio de las compañías controladas, distintos de sus resultados y a la re-

valorización del patrimonio, se contabilizan como mayor o menor valor de la inversión con abono 

a la cuenta patrimonial de superávit método de participación. Si al cierre del ejercicio su valor de 

mercado es inferior que su valor en libros, se disminuye el valor de la inversión con cargo al supe-

rávit método de participación. Cualquier exceso del valor de mercado sobre el valor en libros de 

la inversión al cierre del ejercicio es contabilizado separadamente como valorizaciones de activos, 

con abono a la cuenta patrimonial de superávit por valorizaciones.

CUENTAS POR COBRAR

Las cuentas por cobrar se registran al costo. La provisión para deudas de difícil cobro se revisa y 

actualiza al fin de cada ejercicio con base en evaluaciones de la cobrabilidad de las cuentas indivi-

duales efectuadas por la administración. Periódicamente se cargan a la provisión las sumas que son 

consideradas incobrables.

INVENTARIOS

Los inventarios se contabilizan al costo y al cierre del ejercicio son reducidos a su valor de mercado 

si este es menor. El costo se determina con base en el método de costo promedio. Durante el ejer-

cicio se registra una provisión de inventarios para cubrir pérdidas por faltantes, obsolescencia, lento 

movimiento y disminuciones en el valor de mercado.
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PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, DEPRECIACIÓN Y AGOTAMIENTO

Las propiedades, planta y equipo se contabilizan al costo, que en lo pertinente incluye: a) el costo de 

adquisición, construcción y puesta en marcha del activo; b) gastos de financiación y diferencias en 

cambio sobre pasivos incurridos en moneda extranjera para su adquisición, hasta que se encuentren 

en condiciones de utilización; y c) ajustes por inflación acumulados hasta el 31 de diciembre de 2006.

Las ventas y retiros de estos activos se descargan al costo neto ajustado respectivo, y las diferen-

cias entre el precio de venta y el costo neto ajustado se llevan a resultados.

Las mejoras y adiciones se agregan al costo de los mismos, el mantenimiento y las reparaciones 

originadas en el giro normal de la operación son cargados al estado de resultados.

La depreciación de la propiedad, planta y equipo se calcula por el método de línea recta sobre el 

costo ajustado por inflación así:

Tasa anual

Construcciones y edificaciones 5%

Equipo férreo 5 al 10%

Maquinaria y equipo 4 al 10%

Equipo de cómputo y comunicación 10 al 20%

Muebles y enseres 10 al 20%

La provisión para propiedad, planta y equipos es revisada y actualizada al fin de cada ejercicio.

CARGOS DIFERIDOS

Se registran como diferidos los siguientes conceptos:

a)  Los gastos pagados por anticipado por concepto de pólizas de seguro.

b)  El impuesto sobre la renta diferido, el cual se amortiza en los periodos en los cuales se revierten 

las diferencias temporales que lo originaron.

c)  Licencias de software adquirido, las cuales se amortizan con cargo a resultados a una tasa del 

33% anual.

d)  Gastos de investigación y desarrollo asociados a proyectos de los cuales se espera obtener bene-

ficios económicos futuros en otros periodos.

INTANGIBLES

Se registran como intangibles los siguientes conceptos:

a)  El valor de los bienes entregados en fideicomiso para la constitución de un patrimonio autónomo 

como respaldo al pasivo pensional de la Compañía. Los bienes entregados corresponden a efec-

tivo, terrenos, plantaciones forestales y reservas.

b)  Los valores correspondientes al patrimonio autónomo constituido para la administración y mejora 

de rotación de cartera.

c)  Los bienes adquiridos en leasing financiero, los cuales se reconocen por el valor presente de los 

cánones y la opción de compra pactados y calculados a la fecha de iniciación del mismo.
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VALORIZACIÓN DE ACTIVOS

Las valorizaciones de activos que forman parte del patrimonio incluyen:

a)  Excesos de avalúos técnicos de propiedades, planta y equipos sobre su costo neto, incluyendo 

los ajustes por inflación acumulados a diciembre de 2006. Dichos avalúos se preparan cada tres 

años y los últimos fueron efectuados por la firma Avalúos Salazar Giraldo Ltda. con corte a junio 

de 2011 por método comparativo de mercado, costo de reposición y fabricación. En el evento 

en que el valor neto de los activos ajustados por inflación exceda el valor de realización, valor 

actual o valor presente de los bienes individualmente considerados o por grupos homogéneos, se 

registra la correspondiente provisión.

b)  La diferencia entre el valor intrínseco de las inversiones permanentes sobre su valor en libros, 

obtenido de las certificaciones emitidas por las empresas en que se poseen inversiones.

OBLIGACIONES LABORALES

Las obligaciones laborales se consolidan y registran al final de cada ejercicio con base en las dispo-

siciones legales y los convenios laborales vigentes.

PENSIONES DE JUBILACIÓN

La obligación por pensiones de jubilación representa el valor presente de todas las mesadas futuras 

que la Compañía deberá cancelar a aquellos empleados que cumplieron o que cumplirán los requi-

sitos previstos en las convenciones colectivas en cuanto a edad, tiempo de servicio y otros, deter-

minado con base en estudios actuariales que la Compañía obtiene anualmente según lo dispuesto 

por las normas vigentes.

Para el año 2010, la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante Resolución 1555 de 

junio, actualizó las tablas de mortalidad de los colombianos para uso obligatorio al generar los 

cálculos actuariales de los pasivos pensionales de los entes económicos con estas obligaciones. El 

incremento de los resultados de dichos cálculos podrán amortizarse a partir de los estados finan-

cieros con corte a 31 de diciembre de 2010 hasta el año 2029, en alícuotas lineales. Inclusive, si las 

compañías hubiesen alcanzado al 31 de diciembre de 2009 el 100% de la reserva actuarial.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La provisión para impuestos sobre la renta del periodo gravable se determina con base en estima-

ciones. Los efectos impositivos de las partidas de ingresos y gastos que se reportan para propósitos 

tributarios en años diferentes de aquellos en que se contabilizan para propósitos contable, se regis-

tran como impuestos sobre la renta diferido.

La Compañía estaba exonerada por un plazo de 8 años del impuesto de renta presuntivo, por 

encontrarse en Ley 550 de reestructuración. En 2011, dicha exención prescribió.

PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

Los pasivos estimados comprenden los valores provisionados por concepto de obligaciones para 

costos, gastos, pensiones de jubilación, impuestos y contingencias cuya posibilidad de ocurrencia es 

probable. El método de valoración es el costo reexpresado, cuando sea el caso, al tipo de cambio o 
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valor de cotización de la moneda funcional o unidad de medida en que se debe efectuar su pago, 

o asumir el sacrificio económico. Las diferencias presentadas al comparar la estimación y el pasivo 

real son llevadas al estado de resultados como partida extraordinaria si se ha cerrado el ejercicio 

contable, o como mayor o menor valor del concepto si es del período corriente.

CUENTAS DE ORDEN

Se registran como cuentas de orden los compromisos pendientes de formalización y los derechos o 

responsabilidades contingentes, tales como los bienes y valores entregados en garantía, los bienes y 

valores recibidos en custodia y garantía, los activos totalmente depreciados o agotados, entre otros. 

De otra parte, se utilizan cuentas de orden denominadas fiscales para registrar las diferencias entre 

datos contables y datos para efectos tributarios.

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS, COSTOS Y GASTOS

Los ingresos provenientes de ventas se reconocen cuando se hace la transferencia de propiedad del 

producto vendido al cliente; los costos y gastos se registran con base en el sistema de causación.

(PÉRDIDA) GANANCIA NETA POR ACCIÓN

La (pérdida) ganancia neta por acción se calcula con base en el promedio anual ponderado de las 

acciones suscritas en circulación durante cada año.

 RECLASIFICACIONES EN LOS ESTADOS FINANCIEROS

Algunas cifras de los estados financieros de 2010 fueron reclasificadas para fines de presentación 

comparativa con los estados financieros de 2011.

NOTA 4. TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA

Las normas básicas existentes en Colombia permiten la libre negociación de divisas extranjeras a 

través de bancos y demás instituciones financieras a tasas libres de cambio. No obstante, la mayoría 

de las transacciones en moneda extranjera todavía requieren el cumplimiento de ciertos requisitos 

legales.

Las operaciones y saldos en moneda extranjera se convierten a la tasa de cambio representativa 

del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, la cual fue utilizada para 

la preparación de los estados financieros. La tasa de cambio representativa del mercado al 31 de 

diciembre de 2011 fue de $1.942,70 (2010 - $1.913,98). El promedio de la tasa de cambio durante 

2011 fue de $1.846,97 (2010 - $1.898,68) por USD $1.
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La Compañía tenía los siguientes activos y pasivos en moneda extranjera, contabilizados por su 

equivalente en pesos, al 31 de diciembre:

Al 31 de diciembre de 2011

Reales
Libras 

esterlinas

Dólares 

canadienses
Euros Dólares

Equivalente 

en millones de 

pesos

Activos

Disponible - 674 - 131 88.875.834 172.661

Cuentas por cobrar 10.250 - 50.000 124.821 6.796.266 13.624

Total activos 

en moneda extranjera
10.250 674 50.000 124.952 95.672.100 186.285

Pasivos

Obligaciones financieras - - - - 11.949.768 23.215

Proveedores 30.000 - - 2.309.008 8.515.094 22.397

Total pasivos 

en moneda extranjera
30.000 - - 2.309.008 20.464.862 45.612

Posición (pasiva) 

activa neta 
(19.750) 674 50.000 (2.184.056) 75.207.238 140.673

Al 31 de diciembre de 2010

Reales
Libras 

esterlinas

Dólares 

canadienses
Euros Dólares

Equivalente 

en millones 

de pesos

Activos

Cuentas por cobrar - - 50.000 138.336 9.076.526 17.826

Total activos 

en moneda extranjera
- - 50.000 138.336 9.076.526 17.826

Pasivos

Proveedores 10.800 - - 5.257.176 2.659.622 18.602

Total pasivos 

en moneda extranjera
10.800 - - 5.257.176 2.659.622 18.602

Posición (pasiva) 

activa neta 
(10.800) - 50.000 (5.118.840) 6.416.904 (776)

NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

El efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Cuentas corrientes y de ahorro (2011 - Incluye USD 88.875.834) 198.677 22.046

Inversiones renta variable 9.927 11.437

Caja 125 10.225

208.729 43.708

Los saldos del efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2011 y 2010 no presen-

tan ningún tipo de restricción para su utilización.
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NOTA 6. CUENTAS POR COBRAR, NETO

Las cuentas por cobrar, neto relacionadas a continuación no tienen restricciones o gravámenes so-

bre las mismas. Al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Clientes (1) (2011 - Incluye USD 796.266 EUR 124.821 CAD 50.000 BRL 10.250 )  
(2010 - Incluye USD 76.526 EUR 138.336 CAD 50.000)

73.792 50.713

Anticipos de impuestos y contribuciones 17.835 6.782

Cuenta por cobrar contratos de escoria y caliza (2011 - Incluye USD 6.000.000)  
(2010 - Incluye USD 9.000.000) (2)

11.656 17.225

Cuentas de difícil cobro 4.675 1.038

Cuentas por cobrar a trabajadores (3) 4.368 4.143

Anticipos y avances 1.357 3.438

Depósitos para embargos 187 142

Vinculados económicos (Nota 15) 76 38

Otras cuentas por cobrar 866 1.362

114.812 84.881

Menos - Parte a largo plazo 9.218 14.750

105.594 70.131

Menos - Provisión para deudores

Saldo inicial 1.038 911

Provisión del año (Nota 24) 8.938 494

Recuperación de provisión de cartera en el año - (96)

Valor castigado de cuentas de difícil cobro en el año (5.301) (271)

4.675 1.038

Parte corriente 100.919 69.093

(1)  El incremento del rubro de clientes se encuentra directamente relacionado con el aumento en el volumen y precio de venta.
(2)  Al 31 de diciembre de 2011 se presenta un saldo por cobrar a Holcim Colombia S. A. y Cementos Argos S. A. de USD 

$6.000.000, equivalente a $11.656 (2010 - USD $9.000.000, equivalentes a $17.225) por efectos de la venta y derecho de 
disponibilidad de escoria.

(3)  Corresponde a préstamos y anticipos a trabajadores, los cuales se hacen para satisfacer necesidades de vivienda, educación 
y calamidad doméstica. La tasa de interés promedio es del 50% del IPC para vivienda y el IPC para calamidad doméstica. Los 
plazos otorgados se encuentran entre 36 y 120 meses y el monto máximo de los préstamos es de 19 millones.

El valor recuperable de las cuentas por cobrar a largo plazo, al 31 de diciembre de 2011, es el si-

guiente:

Año Valor

2013 6.322

2014 508

2015 524

2016 y siguientes 1.864

9.218
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NotA 7. INvENtARIoS, NEto

Los inventarios relacionados a continuación no tienen restricciones o gravámenes sobre los mismos. 

Al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Productos en proceso 227.319 203.449

Materiales, repuestos y accesorios 49.309 53.818

Productos terminados

Acero 21.616 40.194

Subproductos 4.693 5.203

Materias primas (1) 46.999 32.582

Mercancías no fabricadas por la Compañía 17.207 10.234

Inventarios en tránsito - 7.953

367.143 353.433

Menos - Provisión para inventarios

Saldo inicial 1.104 15.154

Provisión del año (Nota 24) 4.624 -

Recuperación de provisión de inventario en el año - (12.550)

Valor castigado y aplicación de provisiones al inventario en el año - (1.500)

5.728 1.104

361.415 352.329

(1)  El saldo de materias primas incluye al 31 de diciembre de 2011, 3.272 Kt de escoria y 95 Kt de chatarra ubicada en el patio 
denominado extramuro. La Compañía contrató a una empresa independiente, Civiltopm Ltda., para que realizara un estudio 
técnico que estableciera las cantidades existentes al final del 2011. Los resultados de este estudio frente a las cantidades 
registradas en la contabilidad generaron unos sobrantes de 11 Kt de escoria y 4 Kt de chatarra, equivalentes a 0,4% y 4,6% 
respectivamente que no fueron ajustados en la materia prima por considerarlos inmateriales. El porcentaje de esta desviación 
se encuentra dentro del rango de posible oscilación del piso en donde se encuentran las pilas de material.
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NOTA 8. INVERSIONES, NETO

Las inversiones, neto de provisiones relacionadas a continuación no tienen restricciones o graváme-

nes sobre las mismas. Al 31 de diciembre, comprendían:

2011 2010

Fecha de 

certificación de 

valor intrínseco Costo 

Valor de

mercado (1) Costo 

Valor de 

mercado (1)

Inversiones permanentes

Minas Paz del Río (2) 31-dic-2011 231.661 231.661 248.334 248.334

Inversiones Paz del Río (2) 31-dic-2011 12.376 12.376 13.274 13.274

244.037 244.037 261.608 261.608

Otras inversiones 370 465 370 442

244.407 244.502 261.978 262.050

Menos - Provisión 
para protección de inversiones

239 - 236 -

Total Inversiones 244.168 244.502 261.742 262.050

(1)  El valor de mercado de las inversiones permanentes fue determinado con base en el valor intrínseco de las correspondientes 
acciones, de acuerdo con el certificado de inversión emitido por cada una de las sociedades y ha originado valorizaciones 
netas al 31 de diciembre de 2011 de $335 (2010 - $308).

(2)  Las inversiones en las compañías Minas Paz del Río S.A. e Inversiones Paz del Río Ltda. son registradas por el método de par-
ticipación y al 31 de diciembre de 2011, los porcentajes de participación, número de acciones, valor nominal, valor intrínseco 
de la acción, clase y resultado del año eran los siguientes:

% 

poseído

Número de

acciones/cuotas

Valor 

nominal

Valor 

intrínseco 

de la acción Clase

Pérdidas 

del año

Inversiones permanentes

Minas Paz del Río S. A. 94,9% 233.560.029 1.000 992 Ordinarias 24.749 

Inversiones Paz del Río Ltda. 99,99% 12.551.672 1.000 986 Ordinarias 1.300 

A continuación se indica el valor total de los activos, pasivos y composición patrimonial resultado del 

ejercicio de las compañías controladas al 31 de diciembre:

Minas Paz del Río S. A. Inversiones Paz del Río S. A. 

2011 2011

Activo 456.749 12.450

Pasivo 212.637 76

Patrimonio 244.112 12.374

Capital social 246.112 12.552

Superávit por valorizaciones 24.887 1.269

Pérdidas del periodo (24.749) (1.300)

Pérdidas acumuladas (2.138) (147)

El efecto por la aplicación del método de participación le generó a la Compañía durante 2011 un 

gasto por $24.753 (2010 - $279) y un aumento del superávit por método de participación patrimo-

nial de $7.182 (2010 - $4.248).
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NOTA 9. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, NETO

Las propiedades, planta y equipos relacionados a continuación, junto con su correspondiente de-

preciación acumulada, son de plena propiedad y control de la Compañía y no existen restricciones 

o gravámenes sobre los mismos. Al 31 de diciembre comprendían:

31 de diciembre 

del 2011

Costo

ajustado

Depreciación, 

amortización 

y agotamiento 

acumulados

Provisión 

(2)

Costo 

neto Valorización

Valor

realización

Terrenos 68 - - 68 2.559 2.627

Maquinaria en montaje 108.355 - - 108.355 - 108.355

Construcciones y edificaciones 41.803 13.716 - 28.087 195.294 223.381

Maquinaria y equipo (1) 645.689 407.302 (13.327) 225.060 868.236 1.093.296

Flota y equipo de transporte 5.213 4.005 - 1.208 2.071 3.279

Equipo férreo 7.871 6.130 - 1.741 12.857 14.598

Equipo de oficina 2.555 1.724 - 831 1.866 2.697

Equipo de cómputo 8.812 7.952 - 860 - 860

820.366 440.829 (13.327) 366.210 1.082.883 1.449.093

31 de diciembre 

del 2010

Terrenos 68 - - 68 2.142 2.210

Maquinaria en montaje 114.138 - - 114.138 - 114.138

Maquinaria en tránsito 295 - - 295 - 295

Construcciones y edificaciones 33.400 12.441 - 20.959 72.657 93.616

Maquinaria y equipo 589.120 373.408 (13) 215.699 572.109 787.808

Flota y equipo de transporte 4.891 3.504 (6) 1.381 3.038 4.419

Equipo férreo 7.729 5.864 - 1.865 25.659 27.524

Equipo de oficina 2.455 1.551 - 904 464 1.368

Equipo de cómputo 8.735 7.509 - 1.226 1.947 3.173

760.831 404.277 (19) 356.535 678.016 1.034.551

(1)  Durante el año 2011 se realizó capitalización de $31.065, correspondiente a la inversión realizada en maquinaria y equipo 
de enfriamiento y limpieza de humos generadores en el proceso de aceración de convertidores.  
La depreciación, amortización y agotamiento cargados a resultados por el año terminado al 31 de diciembre 2011 es de 
$38.086 (2010 - $35.592).  
El monto de la depreciación diferida de los activos sometidos a método de depreciación diferente al de línea recta, los cuales 
están incluidos en el rubro de maquinaria y equipo, es:

2011 2010

Depreciación fiscal 243.553 240.598

Depreciación diferida (49.693) (61.795)

Depreciación contable 193.860 178.803

(2) Incluye provisión por activos fuera de uso, línea de planos.
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NOTA 10. CARGOS DIFERIDOS

Los cargos diferidos al 31 de diciembre estaban compuestos de la siguiente manera:

2011 2010

Impuesto de renta diferido (1) 8.505 2.708

Software 2.359 823

Investigación y desarrollo 1.679 2.443

Estudios y proyectos - 499

Seguros pagados por anticipado - 311

12.543 6.784

(1)  La variación en el impuesto diferido se genera por el movimiento en provisiones de cartera de inventarios y contingencias 
ambientales, civiles y laborales, que dan lugar a diferencias temporales que incrementan el valor del impuesto de renta del 
año 2011.

La amortización cargada a resultados por el año terminado el 31 de diciembre de 2011 es de 

$3.151 (2010 - $6.278).

NOTA 11. INTANGIBLES 

Los intangibles al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Activos entregados en fideicomisos de garantía (1) 27.621 25.640

Derechos en fideicomisos de administración (2) 5.135 8.272

Activos adquiridos en leasing financiero (3) - 6.943

32.756 40.855

(1)  Corresponden a los bienes entregados en fideicomiso para la constitución de un patrimonio autónomo como respaldo al pasivo 
pensional de la Compañía. Estos activos incluyen efectivo, terrenos, plantaciones forestales y reservas.

(2)  Corresponde al valor de la constitución de los patrimonios autónomos con el banco Colpatria para la administración de la 
recuperación de la cartera de la Compañía.

(3)  Durante el año 2010, la Compañía reconoció como leasing financiero el importe amortizado a la fecha por concepto de la 
construcción de la infraestructura de gas, que incluyó el diseño, puesta en marcha y obras civiles y mecánicas desde el año 
2000, en cumplimiento de la normatividad contable vigente.  
Durante el 2011, los cánones pendientes de pago, fueron cancelados y se ejerció la opción de compra de los equipos de tal 
manera que la infraestructura de gas fue capitalizada.

NOTA 12. VALORIZACIONES DE ACTIVOS

Las valorizaciones al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Exceso de avalúos de propiedades, planta y equipo sobre su costo en libros 
(Nota 9) (1)

1.082.883 678.016

Exceso de avalúos del Fondo de Respaldo de Pasivo Pensional 
Intangibles sobre su costo en libros 

12.062 15.768

Exceso del valor intrínseco de las inversiones permanentes sobre su costo neto en libros 
(Nota 8)

334 308

1.095.279 694.092

(1)  El aumento se genera principalmente por actualización de los avalúos realizados durante el año 2011 por peritos independientes.
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NOTA 13. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Las obligaciones financieras al 31 de diciembre comprendían:

Tasa de 

interés %

Monto 

del 

principal 2011 2010

Préstamos bancarios en moneda nacional 7,59 E.A. 298.501 298.501 175.425

Préstamos bancarios en moneda extranjera (USD $11.949.768) Libor + 1,6% 23.215 23.215 -

Operaciones de triangulación con entidades bancarias DTF + 1,70% 38.000 22.221 32.317

Obligaciones con proveedores Ley 550 3,73 E.A. 662 225 357

Sobregiros bancarios - 57 88

Contratos de leasing - - 74

360.378 344.219 208.261

Menos Parte a largo plazo 79 117.625

Parte a corto plazo 344.140 90.636

El siguiente es el detalle del vencimiento de las obligaciones a largo plazo en los próximos años:

Año Valor

2013 79

El gasto por intereses cargado a resultados (Nota 27) por las obligaciones financieras asciende a 

$21.266 (2010 - $14.752).

NOTA 14. PROVEEDORES Y CUENTAS POR PAGAR

Los proveedores y cuentas por pagar al 31 de diciembre comprendían

2011 2010
Proveedores (2011 - incluye EUR 2.309.008 - BRL 30.000 - USD 8.515.094) 
(2010- incluye EUR 5.257.176 - USD 2.659.622 - BRL 10.800)

85.341 73.248

Vinculados económicos (Nota 15) 72.707 162.696

Intereses sobre obligaciones 4.579 3.804

Retención en la fuente 3.287 2.323

Regalías por pagar 1.623 2.972

Retenciones y aportes de nómina 598 1.857

Acreedores varios 6.169 19.583

174.304 266.483

Menos Parte a largo plazo 4.463 7.967

Parte corto plazo 169.841 258.516

El siguiente es el detalle del vencimiento de las cuentas por pagar a proveedores a largo plazo 

en los próximos años:

Año Valor

2013 4.463
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NOTA 15. VINCULADOS ECONÓMICOS

Los saldos por pagar a los vinculados económicos incluyen los derechos y obligaciones con las com-

pañías del grupo y sociedades donde se tiene una participación, directa o indirecta, igual o superior 

al 10% de sus acciones en circulación o de sus cuotas o partes de interés social. Al 31 de diciembre 

los saldos eran los siguientes:

2011 2010

Cuentas por cobrar

Subordinadas

Inversiones Paz del Río Ltda. 76 38

76 38

Cuentas por pagar

Subordinadas

Minas Paz del Río S. A. 72.707 162.696

72.707 162.696

TRANSACCIONES CON VINCULADOS ECONÓMICOS

Durante los siguientes años, las transacciones celebradas con compañías vinculadas fueron las si-

guientes:

2011 2010

Subordinadas

Minas Paz del Río S. A.

Ingresos

Honorarios por prestación de servicios (1) 12.414 12.414

Servicio de mano de obra tercerizada 8.065 7.181

Venta de materiales y excedentes 2.191 1.921

Inventario

Compra de carbón, caliza, mineral de hierro y maderas 110.269 108.719

Gastos

Servicio de lavado, laboratorio y acopio de carbón comprado a terceros 2.651 2.679

Otros

Compra de inventario a terceros vía contrato de mandato (2) 37.250 23.573

Excedentes 24 -

Accionistas

Votorantim Metais Niquel S. A.

Depósito para futura capitalización (Nota 19) 99.146 -

Votorantim Metais Participações Ltda. 

Depósito para futura capitalización (Nota 19) 59.026 -

Votorantim Investimentos Latinoamericanos

Depósito para futura capitalización (Nota 19) 49.822 -

Empresas del grupo

Usiminas S. A. (3)

Compra de inventario 26.403 23.820

Votorantim Siderurgía S. A.

Venta de subproductos 16 -

Compra de inventario 12.960 7.953

(1)  Se derivan del contrato de prestación de servicios de outsourcing en las áreas de servicios administrativos, operativos, 
logísticos y financieros.

(2)  En mayo de 2010, Acerías Paz del Río S. A. y Minas Paz del Río S. A. suscribieron un contrato de mandato según el cual, la 
Compañía se compromete a realizar todo tipo de gestión en la contratación de suministros de carbón a nombre de Acerías 
Paz del Río, así como el pago de todas las facturas de servicios que se requieran para tal fin.

(3)  El Grupo Votorantim confirmó al cierre de 2011, la enajenación de la totalidad de su participación en el capital social de esta 
Compañía, dejando de ser así un vinculado económico.
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OPERACIONES CON MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA

Durante el año terminado en 31 de diciembre de 2011 se efectuaron pagos a miembros de la Junta 

Directiva por valor de $182 millones (2010 - $108 millones). Ninguno de ellos posee participación 

accionaria en la Compañía.

OPERACIONES CON REPRESENTANTES LEGALES Y ADMINISTRADORES

Durante el período terminado el 31 de diciembre de 2011 y 2010 no se registraron operaciones con 

los representantes legales o administradores diferentes de las relacionadas con el vínculo laboral.

OPERACIONES CON ACCIONISTAS 

Durante el último trimestre del 2011, la Compañía recibió del grupo Votorantim un anticipo de USD 

$109.000.000 equivalentes a $207.994, para futuras capitalizaciones de la Compañía en su calidad 

de accionista (Nota 19).

Adicionalmente, en 2011 y 2010 se reconocieron intereses generados sobre las obligaciones en 

Ley 550 de 1999.

Acerías Paz del Río S. A. es una compañía con más de 400.000 accionistas, de los cuales algunos 

pueden ser proveedores, clientes, trabajadores o pensionados. Las operaciones celebradas con los 

mismos se han ajustado a las normas legales vigentes y a las políticas de la Compañía.

NOTA 16. IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y TASAS

Al 31 de diciembre, los impuestos, gravámenes y tasas comprendían:

2011 2010

Impuesto sobre las ventas por pagar 18.490 19.188 

Impuesto de industria, comercio, avisos y tableros 1.229 1.924 

Otros 69 68 

19.788 21.180 

Menos Parte a largo plazo 2.633 7.569 

Parte a corto plazo 17.155 13.611 

El siguiente es el detalle del vencimiento de los impuestos por pagar en los próximos años:

Año Valor

 2013 2.633

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS

Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la Compañía estipulan que:

a)  Las rentas fiscales se gravan a la tarifa del 33% a título de impuesto de renta y complementarios.

b)  La provisión para impuestos sobre la renta del periodo gravable se determina con base en estima-

ciones. Los efectos impositivos de las partidas de ingresos y gastos que se reportan para propó-

sitos tributarios en años diferentes de aquellos en que se contabilizan para propósitos contables, 

se registran como impuesto sobre la renta diferido. 

La Compañía estuvo exonerada por un plazo de 8 años del impuesto de renta presuntivo, por 

encontrarse en Ley 550 de reestructuración, en 2011 dicha exención prescribió.
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c)  A partir del año gravable 2007 se eliminó, para efectos fiscales, el sistema de ajustes integrales 

por inflación y se reactivó el impuesto de ganancias ocasionales para las personas jurídicas sobre 

el total de la ganancia ocasional gravable que obtengan los contribuyentes durante el año. La 

tarifa aplicable sobre la ganancia ocasional gravable es del 33%.

d)  A partir del año gravable 2007 y únicamente para efectos fiscales, los contribuyentes podrán 

reajustar anualmente el costo de los bienes muebles e inmuebles que tengan carácter de activos 

fijos. El porcentaje de ajuste será el que fije la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

mediante resolución.

e)  Hasta el año 2010, la deducción especial por inversiones efectivas realizadas en activos fijos reales 

productivos equivalía al 30% del valor de la inversión y su utilización no generaba utilidad gra-

vada en cabeza de los socios o accionistas. Los contribuyentes que hayan adquirido activos fijos 

depreciables a partir del 1º de enero de 2007 y hayan utilizado la deducción aquí establecida, sólo 

podrán depreciar dichos activos por el sistema de línea recta y no tendrán derecho al beneficio de 

auditoría, aun cumpliendo los presupuestos establecidos en las normas tributarias para acceder 

al mismo. Sobre la deducción tomada en el año 2010 y en años anteriores, si el bien objeto del 

beneficio se deja de utilizar en la actividad productora de renta, se enajena o se da de baja antes 

del término de su vida útil, se debe incorporar un ingreso por recuperación proporcional a la vida 

útil restante al momento de su abandono o venta.

f)  Al 31 de diciembre de 2011, la Compañía presenta pérdidas fiscales por compensar por valor de 

$147.208 millones, originadas durante los años 2008 a 2010. Las pérdidas originadas a partir del 

año gravable 2007 podrán ser compensadas, reajustadas fiscalmente, sin limitación porcentual, 

en cualquier tiempo, con las rentas líquidas ordinarias sin perjuicio de la renta presuntiva del 

ejercicio. Las pérdidas de las sociedades no serán trasladables a los socios. Las pérdidas fiscales 

originadas en ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional y en costos y deduccio-

nes que no tengan relación de causalidad con la generación de la renta gravable, en ningún caso 

podrán ser compensadas con las rentas líquidas del contribuyente.

g)  A partir del año 2004, los contribuyentes del impuesto de renta que hubieren celebrado opera-

ciones con vinculados económicos o partes relacionadas del exterior y/o con residentes en países 

considerados paraísos fiscales, están obligados a determinar para efectos del impuesto de renta y 

complementarios sus ingresos ordinarios y extraordinarios, sus costos y deducciones, y sus activos 

y pasivos, considerando para estas operaciones los precios y márgenes de utilidad denominados 

de mercado. 

A la fecha, la administración de la Compañía y sus asesores aún no han concluido el estudio 

de actualización correspondiente al año 2011, pero consideran que con base en los resultados 

satisfactorios del estudio correspondiente al año 2010 no se requerirán provisiones adicionales 

significativas de impuestos como resultado del mismo.
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A continuación se detalla las conciliaciones entre la ganancia antes de impuestos sobre la renta 

y la renta gravable por los años terminados el 31 de diciembre:

2011 2010

(Pérdida) utilidad antes de provisión para impuesto sobre la renta (86.858) 16.656 

Más: Partidas que disminuyen la pérdida (aumentan la utilidad) contable

Efecto neto de provisiones 39.873 -

Gasto aplicación método de participación contable 24.753 279 

Menor valor depreciación fiscal 12.102 10.996 

Gastos no deducibles 10.741 6.303 

Provisión de industria y comercio 5.861 4.849 

Impuestos asumidos 1.040 1.102 

94.370 23.529 

Menos: Partidas que aumentan la pérdida (disminuyen la utilidad) contable

Deducciones por tributos cancelados durante el año 4.456 4.888 

Recuperaciones, neto de provisiones 1.493 24.591 

Deducción inversiones activos fijos productivos - 2.710 

Costo fiscal de acciones vendidas - 900 

Diferencia entre amortización fiscal y contable del cálculo actuarial (5.317) 46.266 

632 79.355 

Total renta líquida (pérdida) 6.880 (39.170)

Renta presuntiva 8.719 -

Renta líquida gravable 8.719 -

Compensación pérdidas fiscales - -

Provisión para impuesto sobre la renta 2.877 -

Descuento por sobretasa energía eléctrica (1) (719) -

Provisión para impuesto sobre la renta corriente 2.158 -

Cargo a pérdidas y ganancias por:

Impuesto diferido débito (5.798) 5.652 

Impuesto diferido crédito 3.994 1.986 

Provisión para impuesto sobre la renta (7.634) 3.666 

(1)  Durante el año 2011, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante el decreto 2915 del 2011, reglamentó las condi-
ciones necesarias para que ciertos usuarios industriales accedieran al descuento y exención tributaria del 50% del valor de la 
sobretasa de la energía del impuesto de renta a cargo por el periodo gravable de 2011, establecida en la Ley 1430 del 2010. 
La Compañía realizó los trámites pertinentes para garantizar dicho beneficio en el impuesto de renta.

La conciliación entre el patrimonio contable y el patrimonio fiscal se presenta a continuación:

2011 2010

Patrimonio contable 1.359.420 1.030.275 

Más: Partidas que incrementan el patrimonio fiscal

Reajustes fiscales 118.375 118.375 

Impuesto sobre la renta diferido pasivo 16.399 20.392 

Provisiones y otros 56.952 7.071 

Método de participación de inversiones 2.075 -

193.801 145.838 

Menos: Partidas que disminuyen el patrimonio fiscal 

Valorizaciones de propiedad planta y equipo e inversiones 1.095.279 694.092 

Diferencia pasivo pensional contable vs. fiscal 40.949 46.266 

Exceso depreciación fiscal sobre contable 49.693 61.795 

Impuesto sobre la renta diferido débito 8.505 2.707 

1.194.426 804.860 

Patrimonio fiscal 358.795 371.253 
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Las declaraciones de impuesto sobre la renta y complementarios de los años gravables 2010, 

2009 y 2008 se encuentran sujetas a aceptación y revisión por parte de las autoridades tributarias. 

La administración de la Compañía y sus asesores legales consideran que las sumas contabilizadas 

como pasivo por este concepto son suficientes para atender cualquier reclamación que se pudiera 

establecer con respecto a tales años.

IMPUESTO AL PATRIMONIO

La Compañía se encuentra exonerada de liquidar y pagar el impuesto al patrimonio por estar en 

acuerdo de reestructuración Ley 550 de 1999.

NOTA 17. PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

Los pasivos estimados y provisiones al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Pensiones de jubilación (1) 183.306 193.723

Para costos y gastos 12.009 1.408

Fiscales 8.019 4.482

Contingencias civiles y laborales 5.212 1.921

Otras provisiones 5.088 162

213.634 201.696

Menos Parte a largo plazo 160.147 165.601

Parte a corto plazo 53.487 36.095

(1)  El valor de esta obligación a cargo de la Compañía fue actualizada al 31 de diciembre de 2011 por la firma Asesorías Actua-
riales Ltda. El método utilizado en el cálculo actuarial fue el crédito unitario proyectado. Los beneficios cubiertos correspon-
den a las mesada pensional más gastos de entierro. 
Durante el año 2010 y de acuerdo a la normatividad, el valor del cálculo actuarial aumentó en $48.701 millones, los cuales 
serán amortizados en 20 años reconociendo un porcentaje anual de amortización del 1,01%. 
Estos valores se encuentran garantizados con bienes entregados en fiducia a la Fiduprevisora, valorados por esta en $96.433 
millones (2010 - $94.088).

Los principales factores utilizados en los cálculos actuariales son:

2011 2010

Tasa de interés técnico 4,80% 4,80%

Futuros incrementos salariales 3,53% 4,51%

Tasa de descuento 8,50% 9,53%
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El importe y porcentaje amortizado del cálculo actuarial y número de personas cobijadas es el siguiente:

2011 2010

Valor actual futuras pensiones de jubilación 224.255 239.989

Pensiones de jubilación por amortizar 40.949 46.266

Saldo provisión para pensiones de jubilación 183.306 193.723

Porcentaje de amortización 81,7% 80,7%

Número de personas cobijadas 4.610 4.901

El movimiento del año del pasivo por cálculo actuarial es el siguiente:

2011 2010

Saldo inicial del pasivo por pensiones de jubilación 193.723 222.291

Pagos realizados en el año por mesada pensional (28.593) (31.003)

Aumento del cálculo actuarial reconocido en el gasto 18.176 2.435

Saldo final del pasivo por pensiones de jubilación 183.306 193.723

NOTA 18. PASIVOS DIFERIDOS

Los pasivos diferidos al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Ingresos diferidos por contratos de venta de derechos (1) 62.003 67.333

Impuesto diferido por pagar por depreciación flexible 16.399 20.392

78.402 87.725

Menos Parte a largo plazo 73.072 82.395

Parte a corto plazo 5.330 5.330

(1)  La cuota de amortización anual para los contratos de disponibilidad asciende a $5.330 y se extenderá hasta el año 2023.

NOTA 19. OTROS PASIVOS CORRIENTES

Los otros pasivos corrientes al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Depósitos recibidos para futura capitalización (1) 207.994 -

Anticipos recibidos de clientes 20.884 16.014

228.878 16.014

(1)  En el último trimestre del 2011, la Compañía recibió del grupo Votorantim un anticipo de USD $109.000.000 equivalentes a 
$207.994, para futuras capitalizaciones de la Compañía en su calidad de accionista. 
En noviembre de 2011, la asamblea de accionistas aprobó adelantar un proceso de emisión y colocación de acciones 
ordinarias de la Sociedad, previéndose para la emisión un mecanismo alterno de adjudicación prioritaria para los actuales 
accionistas, con posibilidad de acrecimiento, que en todo caso será determinado por la Junta Directiva de la Sociedad en el 
reglamento de la emisión. La emisión será sobre el paquete accionario actualmente en reserva equivalente a 10.175.688.505 
acciones, a través de una Oferta Pública de Emisión de Acciones. La finalidad de la emisión es el mejoramiento del perfil de la 
deuda de la Sociedad y el cumplimiento de las metas de inversión en el Plan Maestro de la Zona Franca Permanente Especial.
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NOTA 20. OBLIGACIONES DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN

El saldo al 31 de diciembre de 2011 de las obligaciones que respaldan el Acuerdo de Reestructura-

ción Ley 550 se encuentra discriminado así:

Capital Intereses Total

Acreencias con accionistas

Tipo A 583 184 767

Acreencias laborales

Tipo B 38 16 54

Acreencias seguridad social y fiscales

Tipo C

DIAN (Municipios) 7.570 4.256 11.826

Otras entidades estatales 2.710 1.114 3.824

Parafiscales, salud, ARP 580 248 828

Otras acreencias

Tipo D y E 2.001 804 2.805

13.482 6.622 20.104

Durante el 2011 y conforme a lo establecido en el Acuerdo, la Compañía procedió a efectuar los 

pagos de las cuotas de las acreencias de la siguiente forma:

Capital Intereses Total

Tipo C 7.149 3.304 10.453

Tipo D y E 994 395 1.389

8.143 3.699 11.842

ESTADO DE CUENTA CON LA DIAN

Las empresas en reestructuración de la Ley 550 de 1999 pueden solicitar trimestralmente la com-

pensación y/o devolución de las autorretenciones practicadas por impuesto de renta. Desde el año 

2001 y hasta el cierre de 2011, la DIAN ha devuelto por este concepto a la Compañía la suma de 

$138.064.

ESTADO DE CUENTA CON LOS MUNICIPIOS

La Compañía es contribuyente del Impuesto de Industria y Comercio en el Municipio de Nobsa en 

Boyacá. La Compañía está a paz y salvo con dicho municipio por sus obligaciones posteriores a la 

Ley 550 de 1999.

Dando cumplimiento al Acuerdo de Reestructuración al cierre de 2011, las acreencias fiscales se 

encuentran pagas en un 77%, según la tabla de amortización.
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NOTA 21. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

El patrimonio de los accionistas al 31 de diciembre comprendía:

2011 2010

Capital social

Autorizado (26.000.000.000 acciones valor nominal de $10 cada una) 260.000 260.000

Por suscribir 10.175.688.505 acciones (valor nominal de $10 cada una) 101.757 101.757

Suscrito y pagado 15.824.311.495 acciones 158.243 158.243

Prima en colocación de acciones 13.869 13.869

Ganancias retenidas apropiadas 59.755 59.755

Superávit por valorización de activos 1.095.279 694.092

Revalorización del patrimonio 4.388 4.388

Superávit por método de participación 214.144 206.963

Pérdidas de ejercicios anteriores (107.034) (120.025)

(Pérdida) ganancia acumuladas del año (79.224) 12.990

1.359.420 1.030.275

RESERVA LEGAL

La Compañía está obligada a apropiar como reserva legal el 10% de sus ganancias netas anuales, 

hasta que el saldo de la reserva sea equivalente al 50% del capital suscrito. La reserva no es distri-

buible antes de la liquidación de la Compañía, pero debe utilizarse para absorber o reducir pérdidas. 

Son de libre disponibilidad por la asamblea general de accionistas las apropiaciones hechas en 

exceso del 50% antes mencionado. La Compañía no constituirá esta reserva hasta tanto dé cumpli-

miento al acuerdo de reestructuración enjugando las pérdidas acumuladas.

RESERVA PARA DEPRECIACIÓN FLEXIBLE

Esta reserva se constituyó en años anteriores para obtener deducciones tributarias por deprecia-

ción en exceso de depreciaciones contabilizadas. Según disposiciones legales, en la medida en que 

las depreciaciones posteriormente contabilizadas excedan las solicitadas anualmente para efectos 

tributarios, se puede extinguir esta reserva mediante traslado a utilidades de cantidades iguales al 

70% de dichos excedentes.

REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO

El saldo de la cuenta de revalorización del patrimonio no podrá distribuirse como utilidad hasta 

tanto no se liquide la Empresa o se capitalice su valor de acuerdo con las normas legales. Una vez 

se capitalice, podrá servir para absorber pérdidas únicamente cuando la Compañía se encuentre en 

causal de disolución y no podrá utilizarse para disminuir el capital con efectivo reembolso de aportes 

a los accionistas. Hasta el 31 de diciembre de 2006 se abonó en esta cuenta, con cargo a resultados, 

ajustes por inflación de saldos de cuentas del patrimonio.

UTILIDADES REMESABLES

Las disposiciones cambiarias vigentes permiten la remesa de dividendos a accionistas extranjeros sin 

limitación. Su remesa se hace a través del mercado cambiario cumpliendo con disposiciones legales. 

Los dividendos pueden ser capitalizados incrementando la inversión extranjera, previa la aprobación 

legal y el correspondiente registro en el Banco de la República.
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Hasta 2006, los dividendos pagados o abonados en cuenta en calidad de exigibles a los accio-

nistas extranjeros estaban sujetos a un impuesto sobre la renta retenible en la fuente equivalente al 

7%, salvo que se capitalizaran o se mantuvieren en el patrimonio de la Compañía por cinco años, en 

cuyo caso no se haría exigible dicho impuesto. Con la entrada en vigencia de la Ley 1111 de 2006, 

la tarifa fue modificada al 0% a partir del año 2007, por lo tanto, los dividendos que se paguen o 

decreten en calidad de exigibles a partir de este año gravable estarán exentos de este impuesto, sin 

perjuicio de las retención en la fuente local que dependerá del cálculo de utilidades gravadas y no 

gravadas establecido por las normas tributarias vigentes.

La Compañía, por efectos de haberse acogido a la Ley de Reestructuración, no podrá decretar 

dividendos hasta el año 2013 o anticipadamente pagando la totalidad del pasivo reestructurado.

NOTA 22. COSTO DE VENTAS

Los costos de ventas por los años terminados en 31 de diciembre, incluyeron:

2011 2010

Productos terminados 521.587 428.344

Productos no fabricados por la compañía (1) 77.045 20.801

Subproductos 13.400 14.625

Materias primas 277 291

612.309 464.061

(1)  El incremento se genera por las importaciones de producto terminado realizadas durante el año 2011, para suplir la demanda 
interna durante el periodo de mantenimiento del alto horno.

NOTA 23. SOBRANTES EN INVENTARIO DE ESCORIA Y CHATARRA

En junio de 2011, la Compañía efectuó la toma física de inventarios en su patio de almacenamiento 

15, cuyo contenido es chatarra y escoria, observando que por efecto del cambio en los niveles del 

piso inicialmente establecido en los estudios técnicos, se tienen 42.810.964 kilogramos adicionales 

de chatarra valorados en $16.225 y 333.017.000 kilogramos de escoria equivalentes a $24.644.
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NOTA 24. GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN

Los gastos operacionales de administración y operación por los años terminados en 31 de diciem-

bre, incluyeron:

2011 2010

Provisiones, depreciaciones y amortizaciones (1) 33.935 2.547

Gastos de personal (2) 28.550 19.502

Servicios 17.316 12.190

Honorarios 7.469 7.930

Mantenimiento y reparaciones 5.889 4.356

Materiales y piezas de mantenimiento 4.198 10.389

Elementos de aseo y cafetería 3.545 3.316

Gastos de viaje 3.533 4.186

Seguros 2.934 3.518

Arrendamientos 1.179 1.250

Impuestos 1.028 75

Bonificación retiro voluntario 997 4.678

Diversos 2.456 3.558

113.029 77.495

(1)  Durante 2011, se reconocieron provisiones para activos fijos fuera de uso por $13.308, provisión para deudas de difícil cobro 
por $8.938, provisión para contingencias civiles y laborales por $3.810 y por obsolescencia, valor de mercado y baja rotación 
de inventarios por $4.624.

(2)  El incremento con respecto a 2010 corresponde a planes de nivelación salarial de acuerdo a políticas corporativas.

NOTA 25. GASTOS OPERACIONALES DE VENTAS

Los gastos operacionales de ventas por los años terminados en 31 de diciembre, incluyeron:

2011 2010

Servicios (1) 30.592 21.210

Impuestos 6.649 5.473

Gasto de personal 4.075 3.344

Comisiones 2.833 -

Depreciaciones y amortizaciones 1.809 273

Arrendamientos 1.173 2.196

Gastos de viaje 182 233

Mantenimiento y reparaciones 101 168

Diversos 993 1.173

48.407 34.070

(1)  El incremento se presenta principalmente por mayores gastos de fletes debido al cambio en la modalidad de entrega pactada 
de productos a los clientes.

NOTA 26. RECUPERACIÓN DE COSTOS  
POR RECONOCIMIENTO DE LEASING FINANCIERO

Durante el año 2010, la Compañía reconoció como leasing financiero el importe amortizado a la 

fecha por concepto de la construcción de la infraestructura de gas, que incluyó el diseño, puesta en 

marcha y obras civiles y mecánicas desde el año 2000 en cumplimiento de la normatividad contable 

vigente, dicho monto se reconocía como gasto de arrendamiento en periodos anteriores.
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NOTA 27. OTROS EGRESOS NO OPERACIONALES, NETO DE INGRESOS

Los otros egresos no operacionales, neto de ingresos a 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Ingresos

Financieros

Diferencia en cambio 6.933 3.850

Rendimientos encargos fiduciarios y fondeos 1.753 1.917

Descuentos comerciales condicionados 548 631

Diversos 1.186 363

Ingresos no operacionales

Arrendamientos y servicios (1) 20.764 12.941

Utilidad en venta y retiro de intangibles 5.330 5.302

Ejercicios anteriores 3.510 10.452

Ventas de otros materiales 2.783 -

Aprovechamiento 1.121 277

Recuperación de provisiones 1.049 7.946

Diversos 184 1.276

45.161 44.955

Egresos

Financieros

Intereses 21.266 14.752

Diferencia en cambio 11.200 7.563

Descuentos comerciales condicionados 7.933 6.686

Gravamen a movimientos financieros 5.243 1.530

Diversos 346 202

Gastos no operacionales

Pérdida método de participación 24.753 279

Procesos judiciales 4.742 243

Ejercicios anteriores 408 4.474

Pérdida en venta y retiro de bienes 42 1

Diversos 1.029 927

76.962 36.657

(31.801) 8.298

(1)  Incluye principalmente los honorarios por prestación de servicios de outsourcing en las áreas de servicios administrativos, 
operativos, logísticos, financieros y servicio de mano de obra tercerizada a Minas Paz del Río S. A.
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NOTA 28. CUENTAS DE ORDEN

2011 2010

Deudoras 

Derechos contingentes 577.648 562.981

Diferencias fiscales 973.309 977.630

Deudoras de control

Propiedad, planta y equipo totalmente depreciados 267.801 266.152

Títulos de inversión no colocados (1) 101.757 101.757

Bienes fondo de respaldo del pasivo pensional (2) 56.715 52.773

Títulos emitidos no entregados 186 186

Activos castigados 7.689 3.233

Créditos a favor no utilizados - 2.881

Cheques posfechados 777 1.350

Bienes recibidos en leasing 3 127

1.985.885 1.969.070

Acreedoras 

Responsabilidades contingentes 126.026 92.956

Diferencias fiscales 290.277 773.508

416.303 866.464

1.569.582 1.102.606

(1)  Corresponde a 10.175.688.505 acciones sin suscribir a valor nominal de $10 pesos colombianos cada una.
(2)  Corresponde a la garantía hipotecaria y prendaria sobre los bienes muebles e inmuebles que conforman la planta de produc-

ción en Belencito, otorgada a favor del Instituto de Seguros Sociales y del patrimonio autónomo constituido como respaldo al 
pasivo pensional.
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NOTA 29. INDICADORES FINANCIEROS

 Acerías Paz del Río S. A. 

Indicadores Financieros

Indicador Expresión 2011 2010

Explicación 

del indicador Análisis

Liquidez

Razón corriente (veces) 0,81 1,09

Indica la capacidad de 
la Compañía para hacer 
frente a sus deudas a 
corto plazo, compro-
metiendo sus activos 
corrientes.

La Compañía, por cada peso 
que debe en el corto plazo, 
cuenta con $0,81 (2010 - 
$1,09) pesos para respaldar 
sus obligaciones de corto 
plazo.

Nivel de endeudamiento 

Nivel de endeudamiento % 44,09 44,06

Indica el grado de apa-
lancamiento que corres-
ponde a la participación 
de los proveedores y 
acreedores en los activos 
de la Compañía.

Por cada peso que la 
Compañía tiene invertido 
en activos, $44,09 centavos 
(2010 - $44,06) han sido 
financiados por los acreedo-
res y proveedores.

Concentración del endeuda-
miento
en el corto plazo

% 77,58 53,03

Señala el porcentaje de 
los pasivos que tienen 
vencimiento en menos 
de un año.

La Compañía tiene el 
77,58% (2010 - 53,03%) 
de obligaciones financie-
ras en el corto plazo; es 
decir, que su vencimiento se 
presentará en un periodo 
inferior a un año.

Financiero % 32,11 25,66

Indica la participación 
que tienen las obligacio-
nes financieras sobre el 
total del pasivo.

Del total del pasivo que 
tiene la Compañía, el 
32,11% (2010 - 25,66%) 
corresponde a obligaciones 
financieras.

Proveedores y acreedores % 67,89 74,34

Indica la participación 
que tienen los proveedo-
res y acreedores sobre el 
total del pasivo.

Del total del pasivo que tie-
ne la Compañía, el 67,89% 
(2010 - 74,34%) corres-
ponde a obligaciones con 
proveedores y acreedores.

Rendimiento

Rendimiento del patrimonio % -5,83 1,26

Indica el rendimiento 
sobre la inversión 
efectuada por los 
accionistas.

Los accionistas de la 
Compañía obtuvieron 
un rendimiento sobre su 
inversion para el 2011 del 
-5,83% (2010 - 1,26 %).

Rentabilidad

Margen operacional % -7,85 1,44

Indica el aporte de cada 
peso de las ventas en la 
generación de la utilidad 
operacional.

Por cada peso vendido por 
la Compañía, se genera 
$-7,85 centavos de utilidad 
operacional (2010 - $1,44 
centavos).

Capital de trabajo
En millones 
de $

-160.360 36.674

Expresa en términos de 
valor la disponibilidad a 
corto plazo que tiene la 
Empresa para afrontar 
sus compromisos tam-
bién a corto plazo.

El capital de trabajo neto 
de la Compañía, al 31 de 
diciembre, fue de $-160360 
millones, (2010 - $36674 
millones).
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Certificación del Representante Legal y Contador de la Compañía

3 de marzo de 2011

A los señores Accionistas de Acerías Paz del Río S.A.

Los suscritos representante legal y contador de Acerías Paz del Río S.A. certificamos que los estados 

financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2010 y 2009 se han tomado fielmente de los 

libros, y que antes de ponerlos a su disposición y de terceros hemos verificado las siguientes afirma-

ciones contenidas en ellos:

a)  Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre 

de 2010 y 2009 existen y todas las transacciones incluidas en dichos estados se han realizado 

durante el periodo terminado en esa fecha.

b)  Todos los hechos económicos realizados por la Compañía durante los años terminados en 31 de 

diciembre de 2010 y 2009 se han reconocido en los estados financieros.

c)  Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos repre-

sentan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo de la Compa-

ñía al 31 de diciembre de 2010 y 2009.

d)  Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de acuerdo con los princi-

pios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia.

e)  Todos los hechos económicos que afectan la Compañía han sido correctamente clasificados, 

descritos y revelados en los estados financieros.

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL

Gina Marcela Aguasaco Gutiérrez
CONTADOR

TARJETA PROFESIONAL 114469-T
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3 de marzo de 2011

A los señores Accionistas de Acerías Paz del Río S.A.

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 46 de la Ley 964 de 2005, en mi calidad de represen-

tante legal de Acerías Paz del Río S.A., como parte integral del informe de gestión presentado por 

el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010, me permito darles a 

conocer que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios, 

imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones 

de la Compañía.

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL
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3 de marzo de 2011

A los señores Accionistas de Acerías Paz del Río S.A.

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 47 de la Ley 964 de 2005 de la Superintendencia Fi-

nanciera de Colombia, en mi calidad de representante legal de Acerías Paz del Río S.A., como parte 

integral del informe de gestión presentado por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 

de diciembre de 2010, me permito darles a conocer la evaluación sobre el desempeño de los siste-

mas de revelación y control de la información financiera y de los procedimientos correspondientes, 

que aseguran que dicha información ha sido presentada en forma adecuada. 

Para el efecto, con el fin de fomentar la transparencia y minimizar los efectos de los riesgos de 

control interno y del negocio, Acerías Paz del Río S.A. cuenta con un sistema de control interno 

y de administración y control de riesgos, que permite la ejecución de los distintos negocios de la 

Compañía en los frentes comercial, financiero, operativo y de seguridad en los sistemas de infor-

mación, dentro de márgenes razonables y medibles de exposición, previniendo impactos negativos 

y facilitando el registro, procesamiento, resumen y presentación adecuada de la información finan-

ciera. Los riesgos a los que está expuesta la Compañía son, entre otros: nuevos competidores en el 

mercado, aumento en nivel de accidentalidad, sanciones por contaminación ambiental, paradas de 

planta no planeadas y pérdida de los beneficios de la zona franca.

La supervisión de las funciones y actividades de control interno es desarrollada en forma perma-

nente por el área de Gestión del Sistema de Control Interno de la Compañía. Con la participación de 

la firma independiente Deloitte & Touche Ltda., el área de Control Interno auditó, aprobó y verificó, 

dentro del alcance de sus labores, la satisfacción de las necesidades de control en Acerías Paz del 

Río S.A., partiendo de la ejecución del Plan de Auditoria y su seguimiento a través del análisis de 

los informes presentados a la Alta Dirección y Comité de Auditoria, durante lo corrido de 2010. Se 

efectúo la auditoria a la zona franca sobre las operaciones desarrolladas durante el mismo año por la 

firma independiente Kleber Engel & Asociados Ltda. El Plan de Auditoria se ha orientado a la revisión 

y evaluación de los controles integrales para los procesos críticos del negocio, suministrando apoyo 

a la gestión, supervisión y mejoramiento del control interno.

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL
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Informe especial grupo empresarial 

3 de marzo del 2011

A los señores Accionistas de Acerías Paz del Río S.A.

En cumplimiento del artículo 29 de la Ley 222 de 1995 se expide el presente informe especial por 

situación de grupo empresarial, teniendo en cuenta que Acerías Paz del Río S.A., en su condición 

de matriz, ejerce control bajo las presunciones legales en razón de la conformación del capital social 

respecto de las sociedades Minas Paz del Río S.A. e Inversiones Paz del Río Ltda., subordinada y filial 

respectivamente, ambas con domicilio en Colombia.

Acerías Paz del Río S.A. actualmente sólo coordina las actividades de sus sociedades subordinada 

y filial a través de la determinación de políticas encaminadas a mejorar la productividad y rentabili-

dad de estas y a garantizar el cumplimiento de las metas corporativas fijadas.

La Junta Directiva, con el concurso tanto de los administradores de la matriz como de los de las 

sociedades controladas, fija las estrategias para la adecuada administración de dichas sociedades, 

revisa y evalúa constantemente la ejecución de sus respectivos planes de negocio, para asegurar la 

correcta alineación entre las actividades de cada Compañía y los objetivos de la corporación.

Es importante resaltar que las decisiones de los administradores de las sociedades que integran 

el grupo empresarial buscan siempre beneficiar a cada sociedad y cumplir los objetivos corporativos. 

En cumplimiento de la política de negocio, las operaciones celebradas en 2010 entre la matriz y 

las subsidiarias se continuaron efectuando en términos y condiciones normales del mercado y en 

interés de ambas partes. 

En cuanto a las decisiones de mayor importancia, se encuentran:

a)  La Compañía suscribió un acuerdo de nivel de servicios con la subsidiaria Minas Paz del Río S.A., 

mediante el cual esta le presta bajo la modalidad outsourcing servicios en las áreas Administrati-

va, Operativa, Logística, Financiera y Comercial. Con este contrato se aprovechó la capacidad e 

infraestructura de la Compañía para realizar la operación de la sociedad, con costos razonables 

para la subsidiaria.

b)  En el mes de mayo de 2010, Acerías Paz del Río S.A. y Minas S.A. suscribieron un contrato de 

mandato con el fin de que Minas Paz del Río S.A. compre en nombre de su matriz carbón alto, 

medio y bajo volátil a terceros. Así mismo, sobre este carbón se suscribió, entre las dos compa-

ñías, un contrato de prestación de servicios para el lavado, la trituración y el acopio en los patios 

de la planta lavadora ubicada en el municipio de Paz de Río, Boyacá.
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c)  Con el fin de apoyar la nueva estrategia comercial, la Compañía, debidamente autorizada por la 

Junta Directiva, realizó una operación de crédito por un monto de cuarenta mil millones de pesos 

($40.000.000.000), respecto de la cual actuó conjuntamente con su filial Inversiones Paz del Río 

Ltda., constituyendo garantías reciprocas ante las entidades bancarias y de la Compañía con su 

filial.

d)  La Compañía, debidamente autorizada por la Junta Directiva, aprobó un aval por un monto de 

quince mil millones de pesos ($15.000.000.000) para Minas Paz del Río S.A. a favor del Banco de 

Bogotá, para garantizar un cupo de crédito por la suma referida que tiene para capital de trabajo.

Así mismo, Acerías Paz del Río S.A. no tomó o dejó de tomar decisiones de importancia en inte-

rés de las sociedades controladas.

Cordialmente,

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL
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Acerías Paz del Río S.A.

Balances generales

(En millones de pesos)

Al 31 de diciembre de

Activo Notas 2010 2009

Activos corrientes
Efectivo y equivalentes de efectivo 5 43.708 47.779
Cuentas por cobrar, neto 6 69.093 51.418
Inventarios, neto 7 352.329 361.291
Cargos diferidos 8 1.906 1.995
Total de los activos corrientes 467.036 462.483

Activos no corrientes
Cuentas por cobrar a largo plazo 6 14.750 13.159
Inversiones, neto 9 261.742 257.679
Propiedades, planta y equipo, neto 10 356.535 331.352
Cargos diferidos 8 6.784 10.991
Intangibles 11 40.855 24.206
Valorizaciones de activos 12 694.092 562.976

Total de los acti vos no corrientes 1.374.758 1.200.363

Total del activo 1.841.794 1.662.846

Pasivo y patrimonio de los Accionistas

Pasivos corrientes
Obligaciones financieras 13 90.636 161.395
Proveedores y cuentas por pagar 14 258.516 227.838
Obligaciones laborales 10.160 7.029
Impuestos, gravámenes y tasas 16 13.611 10.184
Pasivos estimados y provisiones 17 36.095 47.446
Pasivos diferidos 18 5.330 9.124
Otros pasivos corrientes 16.014 12.101

Total de los pasivos corrientes 430.362 475.117

Pasivos a largo plazo
Obligaciones financieras 13 117.625 357
Proveedores y cuentas por pagar 14 7.967 8.496
Impuestos, gravámenes y tasas 16 7.569 13.198
Pasivos estimados y provisiones 17 165.601 193.259
Pasivos diferidos 18 82.395 90.498

Total de los pasivos no corrientes 381.157 305.808

Total del pasivo 811.519 780.925

Patrimonio de los Accionistas (ver estado adjunto) 20 1.030.275 881.921
Total del pasivo y patrimonio de los Accionistas 1.841.794 1.662.846

Cuentas de orden 26 1.102.606 737.177

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros.

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CONTADOR 

TARJETA PROFESIONAL 114.469-T

(Ver certificación adjunta)

Paola Alejandra Torres M.
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

TARJETA PROFESIONAL 79.632-T

(Ver informe adjunto)
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Acerías Paz del Río S.A. 

Estados de resultados 

En millones de pesos, excepto la ganancia (pérdida) neta por acción 

 
 Año terminado 

en 31 de diciembre de

Notas 2010 2009

Ingresos de operación 
Productos terminados  558.529  472.945 
Materias primas y subproductos  26.045  38.302 
Devoluciones en ventas  (5.923)  (938)

Total ingresos de operación  578.651  510.309 

Costo de ventas 21  464.061  563.784 
Ganancia (pérdida) bruta  114.590  (53.475)

Gastos generales: 
Administración y operación 22  77.495  70.032 
Ventas 23  34.070  29.097 
Mesadas y provisión para pensiones de jubilación 17  5.718  38.584 

 117.283  137.713 

Recuperación de costos por reconocimiento leasing financiero, chatarra y escoria  24  11.051  81.730 
Ganancia (pérdida) operacional  8.358  (109.458)

Otros ingresos no operacionales, neto de egresos 25  8.298  15.725 
Ganancia (pérdida) antes de provisión para impuesto sobre la renta  16.656  (93.733)

Impuesto de renta diferido 16  3.666  2.540 
Ganancia (pérdida) neta del año  12.990  (96.273)

Ganancia (pérdida) neta por acción  0,82  (6,10)

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros. 

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CONTADOR 

TARJETA PROFESIONAL 114.469-T

(Ver certificación adjunta)

Paola Alejandra Torres M.
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

TARJETA PROFESIONAL 79.632-T

(Ver el informe adjunto)
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Acerías Paz del Río S.A.

Estados de cambios en el patrimonio de los Accionistas

(En millones de pesos)

Año terminado en 

31 de diciembre del

2010 2009

Capital suscrito y pagado

Saldo al comienzo del año 158.243 157.815
Capital suscrito y pagado durante el periodo - 428
Saldo al final del año 158.243 158.243

Superávit de capital

Saldo al comienzo y al final del año 13.869 13.869

Ganancias retenidas apropiadas

Saldo al comienzo del año 59.755 70.100
Liberación de reservas - (10.345)
Saldo al final del año 59.755 59.755

Pérdidas acumuladas 

Saldo al comienzo del año (120.025) (34.097)
Liberación de reservas - 10.345
Ganancia (pérdida) neta del año 12.990 (96.273)
Saldo al final del año (107.035) (120.025)

Revalorización del patrimonio

Saldo al comienzo y al final del año 4.388 4.388

Superávit por valorizaciones de activos

Saldo al comienzo del año 562.976 741.659
Movimiento neto del año 131.116 (178.683)
Saldo al final del año 694.092 562.976

Superávit método de participación

Saldo al comienzo del año 202.715 -
Movimiento neto del año 4.248 202.715
Saldo al final del año 206.963 202.715

Total del patrimonio de los Accionistas 1.030.275 881.921

El saldo de las ganancias retenidas apropiadas está conformado por la reserva para 
protección de equipos

59.755 59.755

59.755 59.755

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros.

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CONTADOR 

TARJETA PROFESIONAL 114.469-T

(Ver certificación adjunta)

Paola Alejandra Torres M.
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

TARJETA PROFESIONAL 79.632-T

(Ver informe adjunto)
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Acerías Paz del Río S.A.

Estados de cambios en la situación financiera

(En millones de pesos)

Año terminado  

en 31 de diciembre de

2010 2009

Los recursos financieros fueron provistos por:

Ganancia (pérdida) neta del año 12.990 (96.273)
Ajustes para conciliar la ganancia (pérdida) neta del año con el efectivo neto  
 provisto por las actividades de operación:

Ingresos financieros generados por las inversiones permanentes y derechos  
 fiduciarios registrados como intangibles, neto

(1.477) (2.538)

Depreciación, amortización y agotamiento 41.870 39.465
Pérdida método de participación 279 1.931
Impuesto sobre la renta diferido, neto 3.666 2.540
(Utilidad) pérdida en la venta o retiro de:

Inversiones permanentes (900) -
Propiedades, planta y equipo 1 51

Amortización de la corrección monetaria diferida, neto (4.200) (482)
(Recuperación) constitución de provisiones para propiedad, planta y equipo (44) 63

Capital de trabajo provisto (usado) por las operaciones del año 52.185 (55.243)

Capital social provisto por los Accionistas - 428 
Traslado del largo al corto plazo de:

Cuentas por cobrar 3.448 41.810
Obligaciones financieras (106) (106)
Impuestos, gravámenes y tasas (5.629) (2.599)
Proveedores y cuentas por pagar (529) (25.588)
Pasivos diferidos (1.507) (184.315)
Otros pasivos no corrientes - (2)

Aumento (disminución) de:
Obligaciones laborales - 2.831
Pasivos estimados y provisiones (27.658) 726
Obligaciones financieras de largo plazo 117.374 -

Producto de la venta de inversiones permanentes 900 -
Superávit método de participación - 13.458
Traslado de activos producto de la escisión de la actividad minera - 218.775

Total recursos financieros provistos por las operaciones 138.478 10.175

Los recursos financieros fueron utilizados para:

Adquisición de:
Propiedades, planta y equipo 53.593 51.638 
Inversiones permanentes - 258.868 

Aumento (disminución) en:
Cargos diferidos 2.712 (6.075)
Cuentas por cobrar de largo plazo 5.039 -
Intangibles 19.593 -

Traslado de propiedades, planta y equipo a inventarios 8.139 -
Traslado de efectivo y equivalentes de efectivo a inversiones permanentes 94 -

Total 89.170 304.431 

Aumento (disminución) en el capital de trabajo 49.308 (294.256)
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Acerías Paz del Río S.A.

Estados de cambios en la situación financiera

(En millones de pesos)

Año terminado 

en 31 de diciembre de

2010 2009

Cambios en los componentes del capital de trabajo
Aumento (disminución) en los activos corrientes:

Efectivo y equivalentes de efectivo (4.071) 19.431
Cuentas por cobrar, neto 17.675 (123.290)
Inventarios (8.962) (62.818)
Gastos pagados por anticipado (459) (1.934)
Cargos diferidos 370 -

Total 4.553 (168.611)

(Aumento) disminución en los pasivos corrientes:
Obligaciones financieras 70.759 5.957
Proveedores y cuentas por pagar (30.678) (132.788)
Obligaciones laborales (3.131) 6.589
Impuestos, gravámenes y tasas (3.427) (9.246)
Pasivos diferidos 3.794 6.284
Pasivos estimados y provisiones 11.351 2.567
Otros pasivos corrientes (3.913) (5.008)

Total 44.755 (125.645)

Aumento (disminución) en el capital de trabajo 49.308 (294.256)

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros.

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CONTADOR 

TARJETA PROFESIONAL 114.469-T

(Ver certificación adjunta)

Paola Alejandra Torres M.
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

TARJETA PROFESIONAL 79.632-T

(Ver informe adjunto)
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Acerías Paz del Río S.A.

Estados de flujos de efectivo

(En millones de pesos)

Año terminado 

en 31 de diciembre de

2010 2009

Flujos de efectivo de las actividades de operación:

Ganancia (pérdida) neta del año 12.990 (96.273)
Ajustes para conciliar la ganancia (pérdida) neta del año con el efectivo neto  
 provisto por las actividades de operación:

Ingresos financieros generados por las inversiones permanentes y derechos  
 fiduciarios registrados como intangibles, neto de intangibles

(1.477) (2.538)

Depreciación, amortización y agotamiento 41.870 39.465
Pérdida método de participación 279 1.931
Impuesto sobre la renta diferido, neto 3.666 2.540
(Utilidad) pérdida en la venta o retiro de:

Inversiones permanentes (900) -
Propiedades, planta y equipo 1 51

Amortización de la corrección monetaria diferida, neto (4.200) (482)
(Recuperación) constitución de provisiones para:

Inventarios (12.550) 9.632
Cuentas de dificil cobro, neto 398 202
Propiedades, planta y equipo (44) 63

40.033 (45.409)

Cambios en activos y pasivos operacionales
Cuentas por cobrar (19.664) 164.898
Inventarios 21.512 30.352
Proveedores y cuentas por pagar 30.149 107.200
Obligaciones laborales 3.131 (3.758)
Impuestos, gravámenes y tasas (2.202) 6.647
Pasivos diferidos (5.301) (190.599)
Pasivos estimados y provisiones (39.009) (1.841)
Otros pasivos corrientes 3.913 5.006

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 32.562 72.496

Flujos de efectivo de las actividades de inversión:

Adquisición de:
 Propiedades, planta y equipo (53.593) (51.638)
 Inversiones permanentes - (245.410)
Traslado de propiedades, planta y equipo a inventarios (8.139) -
Traslado de efectivo y equivalentes de efectivo a inversiones permanentes (94)
Producto de la venta de inversiones permanentes 900 -
Aumento (disminución) en:

Cargos diferidos (2.623) 8.009
Intangibles (19.593) -

Traslado de activos producto de la escisión de la actividad minera: - 241.609
Efectivo neto usado en las actividades de inversión (83.142) (47.430)
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Acerías Paz del Río S.A.

Estados de flujos de efectivo

(En millones de pesos)

Año terminado 

en 31 de diciembre de

2010 2009

Flujos de efectivo de las actividades de financiación:

Capital social provisto por los Accionistas - 428
Adquisición de obligaciones financieras 165.834 14.764
Pago de obligaciones financieras (119.325) (20.827)

Efectivo neto provisto por las actividades de financiación 46.509 (5.635)

(Disminución) aumento en el efectivo y equivalentes de efectivo (4.071) 19.431
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 47.779 28.348
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 43.708 47.779

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros.

Gilson Danhoni Moraes
REPRESENTANTE LEGAL

(Ver certificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CONTADOR 

TARJETA PROFESIONAL 114.469-T

(Ver certificación adjunta)

Paola Alejandra Torres M.
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

TARJETA PROFESIONAL 79.632-T

(Ver informe adjunto)
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Notas a los estados financieros
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009
(En millones de pesos, excepto en lo referente a tasas de cambio y valores por acción)

 

NOTA 1. ENTE ECONóMICO Y OPERACIONES

Acerías Paz del Río S.A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., fue establecida de 

acuerdo con las leyes colombianas el 2 de octubre de 1948. Tiene por objeto social producir, trans-

formar, comercializar y distribuir elementos y materias primas necesarias para la industria siderúrgi-

ca, así como los productos de la misma, y realizar toda clase de actividades de industria, comercia-

lización y distribución de acero y productos de la industria siderúrgica. El término de duración de la 

Compañía expira el 6 de febrero de 2108.

Acuerdo de Reestructuración

El 18 de julio de 2003 se firmó el Acuerdo de Reestructuración Ley 550, el cual fue modificado en 

septiembre de 2006 y cuyo fin, entre otros, es la implementación de controles y condiciones al pago 

de las acreencias de la Compañía vigentes a la fecha del Acuerdo, la implementación del Código de 

Conducta Empresarial, la creación del Fondo del Respaldo al Pasivo Pensional y la implantación del 

Proyecto de Reconversión Industrial.

La Compañía ha cumplido con el pago de las acreencias vinculadas al Acuerdo de Reestructura-

ción y demás obligaciones que tenga, y con la elaboración y entrega de la información relacionada 

con el proceso de reestructuración. Sus proyecciones demuestran la continuidad de la Compañía.

Escisión de la operación minera

Los accionistas aprobaron en la asamblea general del 24 de octubre de 2008 la escisión de la ac-

tividad minera de la Compañía, cumpliendo así con el requerimiento hecho por las autoridades 

gubernamentales competentes para poder convertir a la Compañía en una zona franca permanente 

especial. La Superintendencia Financiera de Colombia aprobó dicha escisión en diciembre de 2008.

Como resultado de lo anterior, en febrero de 2009 se creó la empresa Minas Paz del Río S.A., 

con una participación accionaria del 94,9% y 5,1% de Acerías Paz del Río, S.A. e Inversiones Paz del 

Río Ltda., respectivamente. La nueva Compañía seguirá suministrando los insumos mineros (carbón, 

mineral de hierro y caliza) que requiere la Acería para su producción.

La operación de escisión implicó el traspaso de las licencias mineras de Acerías Paz del Río S.A. a 

Minas Paz del Río S.A. y no afectará las obligaciones de la Compañía en relación con el Acuerdo de 

Restructuración de pasivos vigente dentro del marco de la Ley 550 de 1999.

El siguiente es el resumen de los activos invertidos y escindidos en Minas Paz del Río S.A.: 

Accionistas de Minas Paz del Río S.A. Número de acciones Participación

Acerías Paz del Río S.A. 233.560.028 94.9%
Inversiones Paz del Río Ltda. 12.551.672 5.1%
Otros 3 0.0%

246.111.703 100%
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Concepto Valor

Efectivo y equivalentes de efectivo 4.503
Inventarios 22.834
Propiedades, planta y equipos, neto 29.289
Cargos diferidos 230
Valorizaciones 189.256

246.112

Cuentas de orden 727.442

La inversión de Acerías Paz del Río S.A. en Inversiones Paz del Río Ltda. ascendió en el año de 2009 

a $12.552 millones, equivalente el 99,99998% de participación.

NOTA 2. BASES DE PRESENTACIóN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

CORTE DE CUENTAS 

Por disposición de los estatutos de la Compañía, el corte de cuentas para la elaboración de los esta-

dos financieros de propósito general se efectúa el 31 de diciembre de cada año.

PERíODO DE COMPARACIóN

Los estados financieros adjuntos se compararon con las cifras de los últimos estados financieros 

aprobados en la asamblea general de accionistas con corte al 31 de diciembre de 2009 para los 

balances generales, estados de resultados, cambios en el patrimonio de los accionistas, cambios en 

la situación financiera y de flujo de efectivo.

De acuerdo a lo establecido en la Resolución 400 de 1995 de la Superintendencia Financiera 

de Colombia, la Compañía prepara además información financiera trimestral con destino a dicha 

Superintendencia con cortes a marzo, junio, septiembre y diciembre.

MATERIALIDAD EN LA REVELACIóN

La materialidad fijada para la revelación a través de notas en los estados financieros es del 5% sobre 

el total de los activos para los rubros que integran el balance general y del 5% sobre los ingresos 

brutos para los rubros que conforman el estado de resultados.

UNIDAD DE MEDIDA

La moneda utilizada por la Compañía para registrar las transacciones efectuadas en reconocimiento 

de los hechos económicos es el peso colombiano. Para efectos de presentación de los estados finan-

cieros, las cifras se presentan en millones de pesos, a menos que se indique lo contrario.

NOTA 3. PRINCIPALES POLíTICAS Y PRáCTICAS CONTABLES

Para sus registros contables y para la preparación de sus estados financieros, la Compañía observa 

principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia y establecidos por la Superinten-

dencia de Sociedades, o en su defecto por la Superintendencia Financiera, y otras normas legales; 
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dichos principios pueden diferir en algunos aspectos de los establecidos por otros organismos de 

control del Estado. A continuación se describen las principales políticas y prácticas contables que la 

Compañía ha adoptado en concordancia con lo anterior:

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Para propósitos de preparación y presentación del balance general, el estado de cambios en la situa-

ción financiera, el estado de flujos de efectivo, el efectivo en caja, bancos y las inversiones temporales 

de renta fija con vencimiento inferior a tres meses, se consideran efectivo y equivalentes de efectivo.

CONVERSIóN DE TRANSACCIONES Y SALDOS EN MONEDA EXTRANJERA

Todas las transacciones y saldos en moneda extranjera se contabilizan a las tasas de cambio aplicables 

que estén vigentes en sus respectivas fechas. Al cierre de cada ejercicio, los saldos por pagar se ajustan 

a la tasa de cambio representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera.

En lo relativo a deudores, las diferencias en cambio se llevan a resultados. Respecto a las obliga-

ciones financieras y cuentas por pagar, sólo se llevan a resultados las diferencias en cambio que no 

sean imputables a costos de adquisición de activos o inventarios. Son imputables a costos de adqui-

sición de activos las diferencias en cambio mientras dichos activos estén en construcción, instalación 

o puesta en marcha y hasta que se encuentren en condiciones de utilización. Se aplican a costos de 

materias primas y repuestos importados la diferencia en cambio causada hasta la fecha de ingreso 

de los inventarios al almacén o del bien al activo fijo.

INVERSIONES

 La Compañía clasifica y valúa sus inversiones de acuerdo con la Circular 011 de 1998 emitida por 

la Superintendencia Financiera y la Circular 5 de 1998 de la Superintendencia de Sociedades, de 

acuerdo con la intención de su realización por parte de la Gerencia en inversiones negociables, antes 

de tres años, y permanentes después de tres años y de acuerdo con los rendimientos que generen 

en inversiones de renta fija y de renta variable.

a) Las inversiones temporales se registran al costo, el cual es similar al valor de mercado.

b)  Las inversiones negociables de renta variable y las participativas permanentes en no controladas se 

valúan al valor intrínseco de la acción, de acuerdo con la última información suministrada por el 

emisor. Si el valor intrínseco es superior al costo ajustado, la diferencia genera una valorización en 

el ejercicio, que se registra en la cuenta de valorización con abono a superávit por valorización. Si el 

valor intrínseco es inferior, en el caso de las inversiones negociables de renta variable la diferencia 

afectará en primer lugar la valorización hasta agotarla y, en el evento de ser mayor, tal valor se re-

gistrará como una provisión con cargo a resultados del ejercicio, mientras que para las inversiones 

participativas permanentes en no controladas esta diferencia se registra como un mayor o menor 

valor en la cuenta de valorizaciones con abono o cargo a la cuenta de superávit por valorizaciones.

c)  Las inversiones en compañías subordinadas en las cuales las compañías posee en forma directa 

o indirecta más del 50% del capital social, se contabilizan por el método de participación de 

acuerdo con la normativa de la Superintendencia Financiera. Con este método, las inversiones 

se registran inicialmente al costo y posteriormente se ajustan con abono o cargo a resultados, 
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según sea el caso, para reconocer la participación en las utilidades o pérdidas en las compañías 

subordinadas, previa eliminación de las utilidades no realizadas entre las subordinadas y la matriz. 

Los cambios en el patrimonio de las compañías controladas, distintos de sus resultados y a la re-

valorización del patrimonio, se contabilizan como mayor o menor valor de la inversión con abono 

a la cuenta patrimonial de superávit método de participación. Si al cierre del ejercicio su valor de 

mercado es inferior que su valor en libros, se disminuye el valor de la inversión con cargo al supe-

rávit método de participación. Cualquier exceso del valor de mercado sobre el valor en libros de 

la inversión al cierre del ejercicio es contabilizado separadamente como valorizaciones de activos, 

con abono a la cuenta patrimonial de superávit por valorizaciones.

DEUDORES

Las cuentas por cobrar se registran al costo. La provisión para deudas de difícil cobro se revisa y 

actualiza al fin de cada ejercicio con base en evaluaciones de la cobrabilidad de las cuentas indivi-

duales efectuadas por la administración. Periódicamente se cargan a la provisión las sumas que son 

consideradas incobrables.

INVENTARIOS

Los inventarios se contabilizan al costo y al cierre del ejercicio son reducidos a su valor de mercado si 

este es menor. El costo se determina con base en el método de costo promedio. Durante el ejercicio 

se registra una provisión de inventarios para cubrir pérdidas por faltantes o disminuciones en el valor 

de mercado y para inventarios obsoletos o de lento movimiento.

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, DEPRECIACIóN Y AGOTAMIENTO

Las propiedades, planta y equipo se contabilizan al costo, que en lo pertinente incluye: a) el costo de 

adquisición, construcción y puesta en marcha del activo; b) gastos de financiación y diferencias en 

cambio sobre pasivos incurridos en moneda extranjera para su adquisición, hasta que se encuentren 

en condiciones de utilización; y c) ajustes por inflación acumulados hasta el 31 de diciembre de 2006.

Las ventas y retiros de estos activos se descargan al costo neto ajustado respectivo, y las diferen-

cias entre el precio de venta y el costo neto ajustado se llevan a resultados.

Las mejoras y adiciones se agregan al costo de los mismos, el mantenimiento y las reparaciones 

originadas en el giro normal de la operación son cargados al estado de resultados.

La depreciación de la propiedad, planta y equipo se calcula por el método de línea recta sobre el 

costo ajustado por inflación así:

Tasa anual

Construcción y edificaciones 5%
Equipo férreo 5 al 10% 
Maquinaria y equipo 4 al 10%
Equipo de cómputo y comunicación 10 al 20%
Muebles y enseres 10 al 20%

La provisión para propiedad, planta y equipos es revisada y actualizada al fin de cada ejercicio.
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CARGOS DIFERIDOS

Se registran como diferidos los siguientes conceptos:

a)  Los gastos pagados por anticipado por concepto de pólizas de seguro.

b)  El impuesto sobre la renta diferido, el cual se amortiza en los periodos en los cuales se revierten 

las diferencias temporales que lo originaron.

c)  Licencias de software adquirido, las cuales se amortizan con cargo a resultados a una tasa del 

33% anual.

d)  Hasta 2009, la corrección monetaria diferida se amortizó en proporción a la vida útil del activo 

que lo origina. Durante el año 2010, la Compañía tomó la decisión de amortizar el total de la 

corrección monetaria diferida.

e)  Gastos de investigación y desarrollo asociados a proyectos de los cuales se espera obtener bene-

ficios económicos futuros en otros periodos.

INTANGIBLES

Se registran como intangibles los siguientes conceptos:

a)  El valor de los bienes entregados en fideicomiso para la constitución de un patrimonio autónomo 

como respaldo al pasivo pensional de la Compañía. Los bienes entregados corresponden a efec-

tivo, terrenos, plantaciones forestales y reservas.

b)  Los valores correspondientes al patrimonio autónomo constituido para la administración y mejora 

de rotación de cartera.

c)  Los bienes adquiridos en leasing financiero, los cuales se reconocen por el valor presente de los 

cánones y la opción de compra pactados y calculados a la fecha de iniciación del mismo.

VALORIZACIóN DE ACTIVOS

Las valorizaciones de activos que forman parte del patrimonio incluyen:

a)  Excesos de avalúos técnicos de propiedades, planta y equipos sobre su costo neto, incluyendo los ajustes 

por inflación acumulados a diciembre de 2006. Dichos avalúos se preparan cada tres años y los últimos 

fueron efectuados por la firma Avalúos Salazar Giraldo Ltda. en octubre y noviembre de 2008 por méto-

do comparativo de mercado, costo de reposición y fabricación. En el evento en que el valor neto de los 

activos ajustados por inflación exceda el valor de realización, valor actual o valor presente de los bienes 

individualmente considerados o por grupos homogéneos, se registra la correspondiente provisión.

b)  La diferencia entre el valor intrínseco de las inversiones permanentes sobre su valor en libros, 

obtenido de las certificaciones emitidas por las empresas en que se poseen inversiones.

OBLIGACIONES LABORALES

Las obligaciones laborales se consolidan y registran al final de cada ejercicio con base en las dispo-

siciones legales y los convenios laborales vigentes.

PENSIONES DE JUBILACIóN

La obligación por pensiones de jubilación representa el valor presente de todas las mesadas futuras 

que la Compañía deberá cancelar a aquellos empleados que cumplieron o que cumplirán los requi-
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sitos previstos en las convenciones colectivas en cuanto a edad, tiempo de servicio y otros, deter-

minado con base en estudios actuariales que la Compañía obtiene anualmente según lo dispuesto 

por las normas vigentes.

Para el año 2010, la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante Resolución 1555 de 

junio, actualizó las tablas de mortalidad de los colombianos para uso obligatorio al generar los 

cálculos actuariales de los pasivos pensionales de los entes económicos con estas obligaciones. El 

incremento que de los resultados de dichos cálculos, según el Decreto 4565 de diciembre del 2010, 

emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, podrán amortizarse a partir de los estados 

financieros con corte a 31 de diciembre de 2010 hasta el año 2029, en alícuotas lineales. Inclusive, 

si las compañías hubiesen alcanzado al 31 de diciembre de 2009 el 100% de la reserva actuarial.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La provisión para impuestos sobre la renta del periodo gravable se determina con base en estima-

ciones. Los efectos impositivos de las partidas de ingresos y gastos que se reportan para propósitos 

tributarios en años diferentes de aquellos en que se contabilizan para propósitos contable, se regis-

tran como impuestos sobre la renta diferido.

PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

Los pasivos estimados comprenden los valores provisionados por concepto de obligaciones para 

costos, gastos, pensiones de jubilación, impuestos y contingencias cuya posibilidad de ocurrencia es 

probable. El método de valoración es el costo reexpresado, cuando sea el caso, al tipo de cambio o 

valor de cotización de la moneda funcional o unidad de medida en que se debe efectuar su pago, 

o asumir el sacrificio económico. Las diferencias presentadas al comparar la estimación y el pasivo 

real son llevadas al estado de resultados como partida extraordinaria si se ha cerrado el ejercicio 

contable, o como mayor o menor valor del concepto si es del período corriente.

CUENTAS DE ORDEN

Se registran como cuentas de orden los compromisos pendientes de formalización y los derechos o 

responsabilidades contingentes, tales como los bienes y valores entregados en garantía, los bienes y 

valores recibidos en custodia y garantía, los activos totalmente depreciados o agotados, entre otros. 

De otra parte, se utilizan cuentas de orden denominadas fiscales para registrar las diferencias entre 

datos contables y datos para efectos tributarios.

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS, COSTOS Y GASTOS

Los ingresos provenientes de ventas se reconocen cuando se hace la transferencia de propiedad del 

producto vendido al cliente; los costos y gastos se registran con base en el sistema de causación.

AJUSTES DE AñOS ANTERIORES

De acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia, los estados 

financieros deben ser aprobados por la asamblea general de accionistas en una fecha específica. Los 

ajustes posteriores que afecten los estados financieros aprobados se registran como un componente 
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individual en el Estado de Resultados del ejercicio corriente, dentro de la nota de otros ingresos, neto 

de egresos no operacionales, toda vez que no está permitido la reemisión de los Estados Financieros.

GANANCIA (PéRDIDA) NETA POR ACCIóN

La ganancia (pérdida) neta por acción se calcula con base en el promedio anual ponderado de las 

acciones suscritas en circulación durante cada año.

RECLASIFICACIONES EN LOS ESTADOS FINANCIEROS

Algunas cifras de los estados financieros de 2009 fueron reclasificadas para fines de presentación 

comparativa con los estados financieros de 2010.

NOTA 4. TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA

Las normas básicas existentes en Colombia permiten la libre negociación de divisas extranjeras a través 

de bancos y demás instituciones financieras a tasas libres de cambio. No obstante, la mayoría de las 

transacciones en moneda extranjera todavía requieren el cumplimiento de ciertos requisitos legales.

Las operaciones y saldos en moneda extranjera se convierten a la tasa de cambio representativa 

del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, la cual fue utilizada para 

la preparación de los estados financieros. La tasa de cambio representativa del mercado al 31 de 

diciembre de 2010 fue de $1.913,98 (2009 - $2.044,23). El promedio de la tasa de cambio durante 

2010 fue de $1.898,68 (2009 - $2.153,30) por US$1.

La Compañía tenía los siguientes activos y pasivos en moneda extranjera, contabilizados por su 

equivalente en pesos, al 31 de diciembre:

Al 31 de diciembre de 2010

Real

Dólares 

canadienses Euros Dólares

Equivalente en 

millones de pesos

Activos

Cuentas por cobrar 50.000 138.336 9.076.526 17.826
Total activos en moneda extranjera 50.000 138.336 9.076.526 17.826

Pasivos
Proveedores 10.800 - 5.257.176 2.659.622 18.602

Total pasivos en moneda extranjera 10.800 - 5.257.176 2.659.622 18.602

Posición pasiva neta (10.800) 50.000 (5.118.840) 6.416.904 (776)

Al 31 de diciembre de 2009

Gbp Euros Dólares

Equivalente en 

millones de pesos

Activos

Efectivo y equivalentes de efectivo 674 1.500 2.965.352 6.068
Deudores - - 7.887.071 16.122

Total activos en moneda extranjera 674 1.500 10.852.423 22.190

Pasivos

Proveedores - 24.535 4.195.502 8.487
Obligaciones financieras - - 4.133.468 8.451

Total pasivos en moneda extranjera - 24.535 8.328.970 16.938

Posición activa neta 674 (23.035) 2.523.453 5.252
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NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

El efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Cuentas corrientes, de ahorro y remesas en tránsito 22.046 30.037
Inversiones renta variable 11.437 8.492
Caja 10.225 9.250

43.708 47.779

Los saldos del efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2010 y 2009 no presen-

tan ningún tipo de restricción para su utilización.

NOTA 6. CUENTAS POR COBRAR, NETO

Las cuentas por cobrar, neto relacionadas a continuación no tienen restricciones o gravámenes so-

bre las mismas. Al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Clientes (1) 50.713 35.271
Cuenta por cobrar contratos de escoria y caliza. Incluye USD$ 9.000.000 (2009 - USD$ 7.887.071) (2) 17.225 16.123
Anticipos de impuestos y contribuciones 6.782 6.312
Cuentas por cobrar a trabajadores (3) 4.143 4.343
Anticipos y avances 3.438 1.673
Cuentas de difícil cobro 1.038 911
Depósitos para embargos 142 534
Vinculados económicos (nota 15) 38 -
Otras cuentas por cobrar 1.362 321

84.881 65.488

Menos - Parte a largo plazo 14.750 13.159

70.131 52.329

Menos - Provisión para deudores

Saldo inicial 911 714
Provisión del año 494 206
Recuperación de provisión de cartera en el año (96) (4)
Valor castigado de cuentas de difícil cobro en el año (271) (5)

1.038 911

Parte corriente 69.093 51.418

(1)  El incremento del rubro de clientes se encuentra directamente relacionado con el aumento de las ventas de 

diciembre de 2010 con relación a las de 2009.

(2)  Al 31 de diciembre de 2010 se presenta un saldo por cobrar a Holcim Colombia S.A. y Cementos Argos S.A. 

de US$9.000.000, equivalente a $17.225 (2009 - US$ 7.887.071, equivalentes a $16.123) por efectos de la 

venta y derecho de disponibilidad de escoria.

(3)  Corresponde a préstamos y anticipos a trabajadores, los cuales se hacen para satisfacer necesidades de 

vivienda, educación y calamidad doméstica. La tasa de interés promedio es del 50% del IPC para vivienda y el 

IPC para calamidad doméstica. Los plazos otorgados se encuentran entre 36 y 120 meses y el monto máximo 

de los préstamos es de 17 millones.
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El valor recuperable de las cuentas por cobrar a largo plazo, al 31 de diciembre de 2010, es el siguiente:

Año Valor

2012 6.218
2013 6.232
2014 505
2015 y siguientes 1.795

14.750

NOTA 7. INVENTARIOS, NETO

Los inventarios relacionados a continuación no tienen restricciones o gravámenes sobre los mismos. 

Al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Productos en proceso 203.449 203.447
Materiales, repuestos y accesorios 53.818 54.876

 
Productos terminados
Acero 40.194 83.510

Subproductos 5.203 5.564
Materias primas 32.582 16.496
Mercancías no fabricadas por la Compañía 10.234 12.552
Inventarios en tránsito (1) 7.953 -

353.433 376.445

Menos - Provisión para inventarios

Saldo inicial 15.154 30.477
Provisión del año - 21.828
Recuperación de provisión de inventario en el año (12.550) (12.196)
Valor castigado y aplicación de provisiones al inventario en el año (1.500) (24.955)

1.104 15.154

352.329 361.291

(1)  Corresponde al importe de las mercancías adquiridas por la Compañía a Votorantim Siderurgia S.A., que al 

momento del cierre anual se encontraban en tránsito.

NOTA 8. CARGOS DIFERIDOS

Los cargos diferidos a 31 de diciembre estaban compuestos de la siguiente manera: 

2010 2009

Investigación y desarrollo (1) 3.608 -
Impuesto de renta diferido 2.708 8.359
Software 1.827 3.522
Gastos pagados por anticipado 547 695
Corrección monetaria patrimonio improductivo - 410

8.690 12.986

Menos - Parte a largo plazo 6.784 10.991

Parte a corto plazo 1.906 1.995

(1)  Incluye, principalmente, los importes incurridos para la implementación de la nueva estrategia comercial para 

mejorar la comercialización y logística.

94
PA

Z
D
E
LR

ÍO



NOTA 9. INVERSIONES, NETO

Las inversiones, neto de provisiones relacionadas a continuación no tienen restricciones o graváme-

nes sobre las mismas. Al 31 de diciembre, comprendían:

2010 2009

Fecha de 

certificación de 

valor intrínseco Costo 

Valor de 

Mercado (1) Costo 

Valor de 

Mercado (1)

Inversiones negociables

Trefilco S.A. - En liquidación (2) - - 1.174 -
Inversiones Din S.A. (2) - - 1.340 -

- - 2.514 -

Inversiones permanentes

Minas Paz del Río (3) 31-dic-2010 248.334 248.334 245.088 246.924
Inversiones Paz del Río (3) 31-dic-2010 13.274 13.274 12.552 12.552

261.608 261.608 257.640 259.476

Otras inversiones 370 442 275 39

261.978 262.050 260.429 259.515

Menos - Provisión para protección de inversiones 236 - 2.750 -
Total Inversiones 261.742 262.050 257.679 259.515

(1)  El valor de mercado de las inversiones permanentes fue determinado con base en el valor intrínseco de las 

correspondientes acciones, de acuerdo con el certificado de inversión emitido por cada una de las sociedades, y 

ha originado valorizaciones netas al 31 de diciembre de 2010 de $308 (2009 - $1.836).

(2)  La inversión poseída en las sociedades Trefilco S.A. e Inversiones Din fue vendida durante el año 2010 por la 

Compañía, generando una utilidad de $900.

(3)  Como producto del proceso de escisión, se creó en 2009 la Compañía Minas Paz del Río para el desarrollo 

de la actividad minera que se encontraba en cabeza de Acerías Paz del Río S.A. Adicionalmente, se creó la 

Compañía Inversiones Paz del Río. Estas inversiones son registradas por el método de participación y al 31 de 

diciembre de 2010, los porcentajes de participación, número de acciones, valor nominal, valor intrínseco de la 

acción, clase y resultado del año eran los siguientes:

% 

poseído

Número de  

Acciones/

Cuotas

Valor 

Nominal

Valor 

intrínseco de 

la acción Clase

Pérdidas  

del año

Inversiones permanentes

Minas Paz del Río S.A. 94,9% 233.560.029 1.000 1.063 Ordinarias 1.646 
Inversiones Paz del Río Ltda. 99,99% 12.551.672 1.000 1.058 Ordinarias 147 

A continuación se indica el valor total de los activos, pasivos y composición patrimonial resultado 

del ejercicio de las compañías controladas al 31 de diciembre:

Minas Paz del Río S.A. Inversiones Paz del Río S.A. 

2010 2010

Activo 486.423 13.346

Pasivo 224.743 38

Patrimonio 261.680 13.308

Capital social 246.112 12.552
Superávit por valorizaciones 17.706 903
Pérdidas del periodo (1.646) (147)
Pérdidas acumuladas (492) -
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El efecto por la aplicación del método de participación le generó a la Compañía durante 2010 un 

gasto por $279 y un aumento en el superávit por método de participación patrimonial por $4.248.

NOTA 10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, NETO

Las propiedades, planta y equipos relacionados a continuación, junto con su correspondiente de-

preciación acumulada, son de plena propiedad y control de la Compañía y no existen restricciones 

o gravámenes sobre los mismos. Al 31 de diciembre comprendían:

31 de diciembre del 2010

Costo 

ajustado

Depreciación,  

amortización  

y agotamiento  

acumulados Provisión

Costo 

neto Valorización

Valor  

realización

Terrenos 68 - - 68 2.142 2.210
Maquinaria en montaje (1) 114.138 - - 114.138 - 114.138
Maquinaria en tránsito 295 - - 295 - 295
Construcciones y edificaciones 33.400 12.441 - 20.959 72.657 93.616
Maquinaria y equipo 589.120 373.408 (13) 215.699 572.109 787.808
Flota y equipo de transporte 4.891 3.504 (6) 1.381 3.038 4.419
Equipo férreo 7.729 5.864 - 1.865 25.659 27.524
Equipo de oficina 2.455 1.551 - 904 464 1.368
Equipo de cómputo 8.735 7.509 - 1.226 1.947 3.173

760.831 404.277 (19) 356.535 678.016 1.034.551

31 de diciembre del 2009

Terrenos 68 - - 68 1.998 2.066
Maquinaria en montaje 48.862 - 48.862 - 48.862
Maquinaria en tránsito 5.528 - - 5.528 - 5.528
Construcciones y edificaciones 32.745 11.558 - 21.187 70.758 91.945
Maquinaria y equipo 589.792 339.343 - 250.449 442.062 692.511
Flota y equipo de transporte 4.732 3.995 (57) 680 2.149 2.829
Equipo férreo 7.729 5.630 (6) 2.093 24.263 26.356
Equipo de oficina 2.378 1.488 - 890 - 890
Equipo de cómputo 8.746 7.151 - 1.595 - 1.595

700.580 369.165 (63) 331.352 541.230 872.582

(1)  Durante el año 2010 se realizó $31.065 en inversión en maquinaria y equipo de enfriamiento y limpieza de 

humos generadores en el proceso de aceración de convertidores, proyecto que se espera capitalizar durante el 

segundo semestre de 2011.

La depreciación, amortización y agotamiento cargados a resultados por el año terminado al 31 

de diciembre 2010 es de $35.592 (2009 - $38.064).
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NOTA 11. INTANGIBLES 

Los intangibles al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Activos entregados en fideicomisos de garantía (1) 25.640 24.162
Derechos en fideicomisos de administración (2) 8.272 39
Activos adquiridos en leasing financiero (3) 6.943 -
Otros derechos - 5

40.855 24.206

(1)  Corresponden a los bienes entregados en fideicomiso para la constitución de un patrimonio autónomo como respal-

do al pasivo pensional de la Compañía. Estos activos incluyen efectivo, terrenos, plantaciones forestales y reservas.

(2)  Corresponde al valor de la constitución de los patrimonios autónomos con el banco Colpatria para la adminis-

tración de la recuperación de la cartera de la Compañía.

(3)  Durante el año 2010, la Compañía reconoció como leasing financiero el importe amortizado a la fecha por 

concepto de la construcción de la infraestructura de gas, que incluyó el diseño, puesta en marcha y obras 

civiles y mecánicas desde el año 2000, en cumplimiento de la normatividad contable vigente.

Las condiciones al 31 de diciembre de 2010 de los activos en leasing financiero son:

Red de  

distribución de gas Vehículo

Plazo acordado (en meses) 120 24
Número promedio de cánones pendientes de pago 3 8
Valor de cánones pendientes 63 11
Monto promedio de opción de compra - 3

NOTA 12. VALORIZACIONES DE ACTIVOS

Las valorizaciones al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Exceso de avalúos de propiedades, planta y equipo sobre su costo en libros (nota 10) 678.016 541.230
Exceso de avalúos del Fondo de Respaldo de Pasivo Pensional - Intangibles sobre su costo en libros 15.768 19.910
Exceso del valor intrínseco de las inversiones permanentes sobre su costo neto en libros (nota 9) 308 1.836

694.092 562.976

NOTA 13. OBLIGACIONES FINANCIERAS

Las obligaciones financieras al 31 de diciembre comprendían:

Tasa de interés %

Monto  

del principal 2010 2009

Préstamos bancarios en moneda nacional 5,44 E.A. 175.425 175.425 151.894
Operaciones de triangulación con entidades bancarias 4,88 E.A. 32.317 32.317 -
Obligaciones con proveedores Ley 550 3,17 EA 662 357 463
Contratos de leasing 11.392 74 -
Sobregiros bancarios - 88 662
Prestamos bancarios en moneda extranjera - - 8.733

219.796 208.261 161.752

Menos - Parte a largo plazo 117.625 357

Parte a corto plazo 90.636 161.395
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El siguiente es el detalle del vencimiento de las obligaciones a largo plazo en los próximos años:

Año Valor

2012 117.546
2013 79

117.625

El gasto por intereses cargado a resultados por las obligaciones financieras en moneda local y 

extranjera asciende a $14.752 (2009 - $15.940).

NOTA 14. PROVEEDORES Y CUENTAS POR PAGAR

Los proveedores y cuentas por pagar al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Vinculados económicos (nota 15) 162.696 166.028
Proveedores 73.248 44.953
Intereses sobre obligaciones 3.804 3.408
Regalías por pagar 2.972 3.244
Retención en la fuente 2.323 2.722
Retenciones y aportes de nómina 1.857 3.936
Acreedores varios 19.583 12.043

266.483 236.334

Menos - Parte a largo plazo (1) 7.967 8.496

Parte corto plazo 258.516 227.838

(1)  La disminución en los intereses y cuentas por pagar están relacionados con las actualización de las obligacio-

nes derivadas del acuerdo de estructuración, con el Índice de Precios al Consumidor equivalente al 3,17% para 

el 2010, en comparación con el aplicado en el 2009 (2%).

NOTA 15. VINCULADOS ECONóMICOS

Los saldos por pagar a los vinculados económicos incluyen los derechos y obligaciones con las com-

pañías del grupo y sociedades donde se tiene una participación, directa o indirecta, igual o superior 

al 10% de sus acciones en circulación o de sus cuotas o partes de interés social. Al 31 de diciembre 

los saldos eran los siguientes:

2010 2009

Cuentas por cobrar

Subordinadas

Inversiones Paz del Río Ltda. 38 -
38 -

Cuentas por pagar

Subordinadas

Minas Paz del Río S.A. 162.696 166.028
162.696 166.028
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TRANSACCIONES CON VINCULADOS ECONóMICOS

Por los años 2010 y 2009, las transacciones celebradas con compañías vinculadas fueron las si-

guientes:

2010 2009

Subordinadas

Minas Paz del Río S.A.

Ingresos

Venta de materiales y excedentes 1.921 -
Honorarios por prestación de servicios (1) 12.414 6.499

Inventario

Compra de carbón, caliza y mineral de hierro 108.719 55.328
Gastos

Servicio de lavado, laboratorio y acopio de carbón comprado a terceros (2) 2.679 -
Otros

Compra de inventario a terceros vía contrato de mandato (3) 23.573 -
Inversiones Paz del Río Ltda.

Empresas del grupo

Votorantim Siderurgía S.A.

Compra de inventario 7.953 -

(1)  Se derivan del contrato de prestación de servicios de outsourcing en las áreas de servicios administrativos, 

operativos, logísticos y financieros.

(2)  Corresponde al servicio de procesamiento de carbón alto, medio y bajo volátil adquirido por Acerías Paz del Río 

S.A., que incluye el lavado, la trituración y el acopio en los patios de la planta lavadora ubicada en el municipio 

de Paz de Río, Boyacá.

(3)  En mayo de 2010, Acerías Paz del Río S.A. y Minas Paz del Río S.A. suscribieron un contrato de mandato según el 

cual, la Compañía se compromete a realizar todo tipo de gestión en la contratación de suministros de carbón a 

nombre de Acerías Paz del Río, así como el pago de todas las facturas de servicios que se requieran para tal fin.

OPERACIONES CON MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA

Durante el año terminado en 31 de diciembre de 2010, se efectuaron pagos a miembros de la Junta 

Directiva por valor de $144 millones (2009 - $142 millones). Ninguno de ellos posee participación 

accionaria en la Compañía.

OPERACIONES CON REPRESENTANTES LEGALES Y ADMINISTRADORES

Durante el período terminado el 31 de diciembre de 2010 y 2009, no se registraron operaciones con 

los representantes legales o administradores diferentes de las relacionadas con el vínculo laboral.

OPERACIONES CON ACCIONISTAS

Durante los años terminados en 31 de diciembre de 2010 y 2009, no se realizaron operaciones con 

los principales accionistas, excepto por el registro de intereses generados sobre las obligaciones en 

Ley 550 de 1999.

Acerías Paz del Río S.A. es una Compañía con más de 400.000 accionistas, de los cuales algunos 

pueden ser proveedores, clientes, trabajadores o pensionados. Las operaciones celebradas con los 

mismos se han ajustado a las normas legales vigentes y a las políticas de la Compañía.
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NOTA 16. IMPUESTOS, GRAVáMENES Y TASAS

Al 31 de diciembre, los impuestos, gravámenes y tasas comprendían:

2010 2009

Impuesto sobre las ventas por pagar  19.188  20.270 
Impuesto de industria, comercio, avisos y tableros  1.924  2.634 
Otros  68  478 

 21.180  23.382 

Menos - Parte a largo plazo  7.569  13.198 

Parte a corto plazo  13.611  10.184 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS

Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la Compañía estipulan que:

a)  Las rentas fiscales se gravan a la tarifa del 33% a título de impuesto de renta y complementarios.

b)  La base para determinar el impuesto sobre la renta por el sistema de renta presuntiva no puede 

ser inferior al 3% de su patrimonio líquido en el último día del ejercicio gravable inmediatamente 

anterior. La Compañía no está sujeta a la renta presuntiva por un término de ocho años contados 

a partir de la fecha de celebración del acuerdo de reestructuración hasta el 2011.

c)  A partir del año gravable 2007 se eliminó, para efectos fiscales, el sistema de ajustes integrales 

por inflación y se reactivó el impuesto de ganancias ocasionales para las personas jurídicas sobre 

el total de la ganancia ocasional gravable que obtengan los contribuyentes durante el año. La 

tarifa aplicable sobre la ganancia ocasional gravable es del 33%.

d)  A partir del año gravable 2007 y únicamente para efectos fiscales, los contribuyentes podrán 

reajustar anualmente el costo de los bienes muebles e inmuebles que tengan carácter de activos 

fijos. El porcentaje de ajuste será el que fije la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

mediante resolución.

e)  Para los años 2009 y 2010, la deducción especial por inversiones efectivas realizadas en activos 

fijos reales productivos equivale al 40% y 30%, respectivamente, del valor de la inversión y su 

utilización no genera utilidad gravada en cabeza de los socios o accionistas. Los contribuyentes 

que adquieran activos fijos depreciables a partir del 1º de enero de 2007 y utilicen la deducción 

aquí establecida, sólo podrán depreciar dichos activos por el sistema de línea recta y no tendrán 

derecho al beneficio de auditoría aun cumpliendo los presupuestos establecidos en las normas 

tributarias para acceder al mismo. Si el bien se deja de utilizar en la actividad productora de renta 

o se enajena antes del término de su vida útil, se debe incorporar un ingreso por recuperación 

proporcional a la vida útil restante al momento de su abandono o venta.

f)  Al 31 de diciembre de 2010, la Compañía presenta pérdidas fiscales por compensar por valor de 

$122.879 millones, originadas durante los años 2008 a 2009. Las pérdidas originadas a partir del 

año gravable 2007 podrán ser compensadas, reajustadas fiscalmente, sin limitación porcentual, 

en cualquier tiempo, con las rentas líquidas ordinarias sin perjuicio de la renta presuntiva del 

ejercicio. Las pérdidas de las sociedades no serán trasladables a los socios. Las pérdidas fiscales 

originadas en ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional y en costos y deduccio-

nes que no tengan relación de causalidad con la generación de la renta gravable, en ningún caso 

podrán ser compensadas con las rentas líquidas del contribuyente.
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g)  A partir del año 2004, los contribuyentes del impuesto de renta que hubieren celebrado operaciones 

con vinculados económicos o partes relacionadas del exterior y/o con residentes en países conside-

rados paraísos fiscales, están obligados a determinar para efectos del impuesto de renta y comple-

mentarios sus ingresos ordinarios y extraordinarios, sus costos y deducciones, y sus activos y pasivos, 

considerando para estas operaciones los precios y márgenes de utilidad denominados de mercado. 

A continuación se detalla las conciliaciones entre la ganancia antes de impuestos sobre la renta 

y la renta gravable por los años terminados al 31 de diciembre:

2010 2009

Utilidad (pérdida) antes de provisión para impuesto sobre la renta  16.656  (93.733)
Más: Partidas que aumentan la pérdida contable

Menor valor depreciación fiscal  10.996  9.881 
Gastos no deducibles  6.303  1.325 
Provisión de industria y comercio  4.849  - 
Impuestos asumidos  1.102  809 
Gasto aplicación método de participación  279  1.931 

 23.529  13.946 

Menos: Partidas que disminuyen la pérdida contable

Diferencia entre amortización fiscal y contable del cálculo actuarial  46.266  - 
Recuperaciones, neto de provisiones  24.591  17.172 
Deducciones por tributos cancelados durante el año  4.888  - 
Deducción inversiones activos fijos productivos (1)  2.710  5.202 
Costo fiscal de acciones vendidas  900  - 

 79.355  22.374 

Total pérdida líquida  (39.170)  (102.161)

Tasa impositiva 33,0% 33,0%
Provisión para impuesto sobre la renta corriente  -  - 

Cargo a pérdidas y ganancias por impuesto diferido  (3.666)  (2.540)
Provisión para impuesto sobre la renta  3.666  2.540 

(1)  Corresponde a la utilización de la deducción especial equivalente al 30% de las inversiones efectivas realiza-

das en activos fijos. La administración de la Compañía considera que los activos sobre los cuales se tomó dicha 

deducción serán para el uso normal de los negocios y, por consiguiente, no se venderán antes de finalizar su 

vida útil; por esta razón no ha constituido ninguna provisión por este concepto para eventuales devoluciones.

La conciliación entre el patrimonio contable y el patrimonio fiscal se presenta a continuación:

2010 2009

Patrimonio contable  1.030.275  881.921 

Más: Partidas que incrementan el patrimonio fiscal

Reajustes fiscales  117.272  - 
Impuesto sobre la renta diferido pasivo  20.392  22.378 
Provisiones y otros  6.550  25.636 

 144.214  48.014 

Menos: Partidas que disminuyen el patrimonio fiscal 

Valorizaciones de propiedad planta y equipo e inversiones  694.092  562.976 
Método de participación de inversiones  206.963  202.715 
Exceso depreciación fiscal sobre contable  61.795  - 
Impuesto sobre la renta diferido débito  2.708  8.539 

 965.558  774.230 

Patrimonio fiscal  208.931  155.705 
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Las declaraciones de impuesto sobre la renta y complementarios de los años gravables 2009 y 

2008 se encuentran sujetas a aceptación y revisión por parte de las autoridades tributarias. La ad-

ministración de la Compañía y sus asesores legales consideran que las sumas contabilizadas como 

pasivo por este concepto son suficientes para atender cualquier reclamación que se pudiera esta-

blecer con respecto a tales años.

NOTA 17. PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

Los pasivos estimados y provisiones al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Pensiones de jubilación (1) 193.723 222.291
Otras provisiones 7.973 18.414

201.696 240.705

Menos - Parte a largo plazo 165.601 193.259

Parte a corto plazo 36.095 47.446

(1)  El valor de esta obligación a cargo de la Compañía fue actualizada al 31 de diciembre de 2010 por la firma 

Asesorías Actuariales Ltda. El método utilizado en el cálculo actuarial fue el crédito unitario proyectado. Los 

beneficios cubiertos corresponden a las mesada pensional más gastos de entierro.

Para el año 2010, la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante Resolución 1555 de junio, actua-

lizó las tablas de mortalidad de los colombianos para uso obligatorio al generar los cálculos actuariales de los 

pasivos pensionales de los entes económicos con estas obligaciones. El incremento que dé los resultados de 

dichos cálculos, según el Decreto 4565 de diciembre del 2010 emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, podrá amortizarse a partir de los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2010 hasta el 

año 2029, en alícuotas lineales; inclusive, si las compañías hubiesen alcanzado al 31 de diciembre de 2009 el 

100% de la reserva actuarial.

Producto de la aplicación de la normatividad expedida durante 2010, el valor del cálculo actuarial aumentó 

en $48.701 millones, los cuales serán amortizados en 20 años reconociendo $2.435 millones anualmente 

hasta el 2029.

Estos valores se encuentran garantizados con bienes entregados en fiducia a la Fiduprevisora valorados por 

esta en $94.061 millones.

Los principales factores utilizados en los cálculos actuariales:

2010 2009

Tasa de interés técnico 4,80% 4,80%
Futuros incrementos salariales 4,51% 6,48%
Tasa de descuento 9,53% 11,59%
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El importe y porcentaje amortizado del cálculo actuarial y número de personas cobijadas es el 

siguiente:

2010 2009

Valor actual futuras pensiones de jubilación 239.989 222.291
Pensiones de jubilación por amortizar 46.266 -
Saldo provisión para pensiones de jubilación 193.723 222.291

Porcentaje de amortización 80,7% 100,0%
Número de personas cobijadas 4.901 5.116

El movimiento del año del pasivo por cálculo actuarial es el siguiente:

2010 2009

Saldo inicial del pasivo por pensiones de jubilación 222.291 212.205
Pagos realizados en el año por mesada pensional -31.003 -28.498
Aumento del cálculo actuarial reconocido en el gasto 2.435 38.584
Saldo final del pasivo por pensiones de jubilación 193.723 222.291

NOTA 18. PASIVOS DIFERIDOS

Los pasivos diferidos al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Ingresos diferidos por contratos de venta de derechos 67.333 72.634
Impuesto diferido por pagar por depreciación flexible 20.392 22.378
Corrección monetaria patrimonio improductivo (1)  - 4.610

87.725 99.622

Menos - Parte a largo plazo 82.395 90.498

Parte a corto plazo 5.330 9.124

(1)  Durante el año 2010 se corrigió el desequilibrio que existía entre cuenta activas y pasivas de la corrección 

monetaria diferida afectando el resultado. Durante el proceso de montaje del tren Morgan, financiado a través 

de recursos con terceros, el mismo fue ajustado por inflación erróneamente, dado que ya se encontraba reex-

presado vía capitalización de intereses, convirtiéndose en el ajuste del mismo.
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NOTA 19. OBLIGACIONES DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIóN

El saldo al 31 de diciembre de 2010 de las obligaciones que respaldan el Acuerdo de Reestructura-

ción Ley 550 se encuentra discriminado así:

Capital Intereses Total

Acreencias con accionistas

Tipo A 583 138 721
Acreencias laborales

Tipo B 38 13 51
Acreencias seguridad social y fiscales

Tipo C
DIAN (Municipios) 11.848 5.171 17.019
Otras entidades estatales 4.316 1.416 5.732
Parafiscales, salud, ARP 1.842 615 2.457

Otras acreencias

Tipo D y E 2.998 994 3.992
21.625 8.347 29.972

Durante el 2010 y conforme a lo establecido en el Acuerdo, la Compañía procedió a efectuar los 

pagos de las cuotas de las acreencias de la siguiente forma:

Capital Intereses Total

Tipo C 6.949 2.240 9.189
Tipo D y E 798 144 942

7.747 2.384 10.131

ESTADO DE CUENTA CON LA DIAN

Las empresas en reestructuración de la Ley 550 de 1999 pueden solicitar trimestralmente la com-

pensación y/o devolución de las autorretenciones practicadas por impuesto de renta. Desde el año 

2001 y hasta el cierre de 2010, la DIAN ha devuelto por este concepto a la Compañía la suma de 

$120.562.

ESTADO DE CUENTA CON LOS MUNICIPIOS

La Compañía es contribuyente del Impuesto de Industria y Comercio en el Municipio de Nobsa en 

Boyacá. La Compañía está a paz y salvo con dicho municipio por sus obligaciones posteriores a la 

Ley 550 de 1999.

Dando cumplimiento al Acuerdo de Reestructuración al cierre de 2010, las acreencias fiscales se 

encuentran pagas en un 64%, según la tabla de amortización.
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NOTA 20. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

El patrimonio de los accionistas al 31 de diciembre comprendía:

2010 2009

Capital social

Autorizado (26.000.000.000 acciones valor nominal de $10 cada una) 260.000 260.000
Por suscribir 10.175.688.505 acciones (2009 - 10.175.688.505, valor nominal de $10 cada una) 101.757 101.757
Suscrito y pagado 15.824.311.495 acciones (2008 - 15.781.465.872) 158.243 158.243

Prima en colocación de acciones 13.869 13.869
Ganancias retenidas apropiadas 59.755 59.755
Superávit por valorización de activos 694.092 562.976
Superávit por método de participación 206.963 202.715
Pérdidas de ejercicios anteriores (120.025) (23.752)
Revalorización del patrimonio 4.388 4.388
Ganancia (pérdida) acumuladas del año 12.990 (96.273)

1.030.275 881.921

RESERVA LEGAL

La Compañía está obligada a apropiar como reserva legal el 10% de sus ganancias netas anuales, 

hasta que el saldo de la reserva sea equivalente al 50% del capital suscrito. La reserva no es distri-

buible antes de la liquidación de la Compañía, pero debe utilizarse para absorber o reducir pérdidas. 

Son de libre disponibilidad por la asamblea general de accionistas las apropiaciones hechas en 

exceso del 50% antes mencionado. La Compañía no constituirá esta reserva hasta tanto dé cumpli-

miento al acuerdo de reestructuración enjugando las pérdidas acumuladas.

RESERVA PARA DEPRECIACIóN FLEXIBLE

Esta reserva se constituyó en años anteriores para obtener deducciones tributarias por depreciación 

en exceso de depreciaciones contabilizadas. Según disposiciones legales, en la medida en que las 

depreciaciones posteriormente contabilizadas excedan las solicitadas anualmente para efectos tri-

butarios se puede extinguir esta reserva mediante traslado a utilidades de cantidades iguales al 70% 

de dichos excedentes.

REVALORIZACIóN DEL PATRIMONIO

El saldo de la cuenta de revalorización del patrimonio no podrá distribuirse como utilidad hasta 

tanto no se liquide la empresa o se capitalice su valor de acuerdo con las normas legales. Una vez 

se capitalice, podrá servir para absorber pérdidas únicamente cuando la Compañía se encuentre en 

causal de disolución y no podrá utilizarse para disminuir el capital con efectivo reembolso de aportes 

a los accionistas. Hasta el 31 de diciembre de 2006 se abonó en esta cuenta, con cargo a resultados, 

ajustes por inflación de saldos de cuentas del patrimonio.

UTILIDADES REMESABLES

Las disposiciones cambiarias vigentes permiten la remesa de dividendos a accionistas extranjeros sin 

limitación. Su remesa se hace a través del mercado cambiario, cumpliendo con disposiciones legales. 

Los dividendos pueden ser capitalizados incrementando la inversión extranjera, previa la aprobación 

legal y el correspondiente registro en el Banco de la República.
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Hasta 2006, los dividendos pagados o abonados en cuenta en calidad de exigibles a los accio-

nistas extranjeros estaban sujetos a un impuesto sobre la renta retenible en la fuente equivalente al 

7%, salvo que se capitalizaran o se mantuvieren en el patrimonio de la Compañía por cinco años, en 

cuyo caso no se haría exigible dicho impuesto. Con la entrada en vigencia de la Ley 1111 de 2006, 

la tarifa fue modificada al 0% a partir del año 2007, por lo tanto, los dividendos que se paguen o 

decreten en calidad de exigibles a partir de este año gravable estarán exentos de este impuesto, sin 

perjuicio de las retención en la fuente local que dependerá del cálculo de utilidades gravadas y no 

gravadas establecido por las normas tributarias vigentes.

La Compañía, por efectos de haberse acogido a la Ley de Reestructuración, no podrá decretar 

dividendos hasta el año 2013 o anticipadamente pagando la totalidad del pasivo reestructurado. 

NOTA 21. COSTO DE VENTAS

Los costos de ventas por los años terminados en 31 de diciembre, incluyeron:

2010 2009

Productos terminados 428.344 519.025
Productos no fabricados por la Compañía 20.801 15.254
Subproductos 14.625 12.281
Materias primas 291 17.224

464.061 563.784

NOTA 22. GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACIóN Y OPERACIóN 

Los gastos operacionales de administración y operación por los años terminados en 31 de diciem-

bre, incluyeron:

2010 2009

Gastos de personal (1) 19.502 27.733
Servicios 12.190 7.963
Materiales y piezas de mantenimiento 10.389 1.347
Honorarios 7.930 4.514
Bonificación retiro voluntario (2) 4.678 21.358
Mantenimiento y reparaciones 4.356 367
Gastos de viaje 4.186 693
Seguros 3.518 443
Elementos de aseo y cafetería 3.316 580
Provisiones, depreciaciones y amortizaciones 2.547 3.622
Arrendamientos 1.250 1.167
Diversos 3.633 245

77.495 70.032

(1)  Durante el año 2009, antes de la escisión, el gasto de personal minero hizo parte del gasto de la Compañía; a 

partir de julio de 2009, este gasto lo asume Minas Paz del Río.

(2)  Pago de indemnizaciones al personal retirado. Hasta el año 2009, la Compañía tuvo planes de retiro volunta-

rio.
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NOTA 23. GASTOS OPERACIONALES DE VENTAS

Los gastos operacionales de ventas por los años terminados en 31 de diciembre, incluyeron:

2010 2009

Servicios (1) 21.210 17.256
Impuestos 5.473 5.091
Gasto de personal 3.344 3.790
Arrendamientos 2.196 853
Depreciaciones 273 232
Gastos de viaje 233 139
Mantenimiento y reparaciones 168 1.256
Diversos 1.173 480

34.070 29.097

(1)  El incremento se concentra principalmente en el ítem de transporte, fletes y acarreos.

NOTA 24. RECUPERACIóN DE COSTOS POR RECONOCIMIENTO DE LEASING 

FINANCIERO, CHATARRA Y ESCORIA

Como se indica en la nota 11, la Compañía reconoció el contrato de leasing financiero suscrito para 

la construcción y puesta en marcha de la red de distribución interna de gas, la cual se reconocía 

como gasto de arrendamiento en periodos anteriores.

Durante 2009, la Compañía encontró dentro de su patio 15 una cantidad importante de chata-

rra y, adicionalmente, valorizó la escoria de extramuros, la cual es un subproducto destinado para 

la venta; las cantidades de estos materiales fueron determinadas con base en un avalúo técnico 

independiente y el valor presente neto del precio de venta. Las mismas fueron reconocidas como 

inventarios, lo cual generó un efecto en el estado de resultados como una recuperación. El total de 

efecto de este ajuste fue de $81.730.
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NOTA 25. OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES, NETO DE EGRESOS

Los otros ingresos no operacionales, neto de egresos a 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Ingresos

Financieros
Diferencia en cambio 3.850 23.132
Rendimientos encargos fiduciarios y fondeos 1.917 4.884
Descuentos comerciales condicionados 631 247
Diversos 363 299

Ingresos no operacionales
Arrendamientos y servicios (1) 12.941 7.463
Ejercicios anteriores (2) 10.452 1.607
Recuperación de provisiones (3) 7.946 3.195
Utilidad en venta y retiro de intangibles 5.302 11.229
Aprovechamiento (4) 277 14.686
Reintegro de costos y gastos - 3.312
Diversos 1.276 3.422

44.955 73.476

Egresos

Financieros
Intereses 14.752 15.940
Diferencia en cambio 7.563 28.943
Descuentos comerciales condicionados 6.686 5.944
Gravamen a movimientos financieros 1.530 596
Diversos 202 847

Gastos no operacionales
Ejercicios anteriores (5) 4.474 627
Pérdida método de participación 279 1.931
Procesos judiciales 243 294
Pérdida en venta y retiro de bienes 1 1.245
Diversos 927 1.384

36.657 57.751

8.298 15.725

(1)  Incluye principalmente los honorarios prestación de servicios de outsourcing en las áreas de servicios admi-

nistrativos, operativos, logísticos y financieros a Minas Paz del Río S.A.

(2)  Incluye la corrección sobre el saldo de la amortización de la corrección monetaria diferida, neta por $4.200 

(ver nota 18). 

(3)  Corresponde principalmente a la recuperación de provisiones de inventario por obsolescencia por $6.484.

(4)  Durante el año 2009 se presentó una recuperación de intereses de la Ley 550, debido a la baja en el índice de 

precios al consumidor (IPC) en dicho año, aplicado a las deudas vigentes.

(5)  Incluye $3.978 correspondiente a la depreciación de la infraestructura de distribución de gas de años anterio-

res, reconocida durante el año 2010 como leasing financiero.
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NOTA 26. CUENTAS DE ORDEN

2010 2009

Deudoras 

Derechos contingentes 562.981 535.300
Diferencias fiscales 977.630 510.150
Deudoras de control

Propiedad, planta y equipo totalmente depreciados 266.152 438.581
Títulos de inversión no colocados (1) 101.757 101.757
Bienes fondo de respaldo del pasivo pensional (2) 52.773 94.821
Títulos emitidos no entregados 186 53.321
Activos castigados 3.233 3.056
Créditos a favor no utilizados 2.881 -
Cheques postfechados 1.350 -
Bienes recibidos en leasing 127 -

1.969.070 1.736.986

Acreedoras 

Responsabilidades contingentes 92.956 359.982
Fiscales 773.508 639.827

866.464 999.809

1.102.606 737.177

(1)  Corresponde a 10.175.688.505 acciones sin suscribir a valor nominal de $10 pesos colombianos cada una.

(2)  Corresponde a la garantía hipotecaria y prendaria sobre los bienes muebles e inmuebles que conforman la 

planta de producción en Belencito, otorgada a favor del Instituto de Seguros Sociales y del patrimonio autóno-

mo constituido como respaldo al pasivo pensional.
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NOTA 27. INDICADORES FINANCIEROS
Acerías Paz del Río S.A. 

Indicadores Financieros

Indicador Expresión 2010 2009

Explicación  

del indicador Análisis

Liquidez

Razón corriente (veces) 1,09 0,97

Indica la capacidad de 
la Compañía para hacer 
frente a sus deudas a corto 
plazo, comprometiendo sus 
activos corrientes.

La Compañía por cada 
peso que debe en el corto 
plazo cuenta, con $1,09 
(2009 - $0,97) pesos para 
respaldar sus obligaciones 
de corto plazo.

Nivel de endeudamiento 

Nivel de 
endeudamiento

% 44,06 46,96

Indica el grado de apalan-
camiento que corresponde 
a la participación de los 
proveedores y acreedo-
res en los activos de la 
Compañía.

Por cada peso que la Com-
pañía tiene invertido en 
activos, $44,06 centavos 
(2009 - $46,96) han sido 
financiados por los acree-
dores y proveedores.

“Concentración  
del endeudamiento 
en el corto plazo”

% 53,03 60,84

Señala el porcentaje de 
los pasivos que tienen 
vencimiento en menos de 
un año.

La Compañía tiene el 
53,03% (2009 - 60,84%) 
de obligaciones financieras 
en el corto plazo; es decir, 
que su vencimiento se 
presentará en un periodo 
inferior a un año.

Financiero % 25,66 20,71

Indica la participación que 
tienen las obligaciones 
financieras sobre el total 
del pasivo.

Del total del pasivo que 
tiene la Compañía, el 
25,66% (2009 - 20,71%) 
corresponde a obligaciones 
financieras.

Proveedores  
y acreedores

% 74,34 79,29

Indica la participación que 
tienen los proveedores y 
acreedores sobre el total 
del pasivo.

Del total del pasivo que 
tiene la Compañía, el 
74,34% (2009 - 79,29%) 
corresponde a obligacio-
nes con proveedores y 
acreedores.

Rendimiento

Rendimiento  
del patrimonio

% 1,26 -10,92
Indica el rendimiento sobre 
la inversión efectuada por 
los accionistas.

Los accionistas de la 
Compañía obtuvieron 
un rendimiento sobre su 
inversión para el 2010 del 
1,26% (2009 - -10,92 %).

Rentabilidad

Margen operacional % 1,4 -21,5

Indica el aporte de cada 
peso de las ventas en la 
generación de la utilidad 
operacional.

Por cada peso vendido por 
la Compañía, se genera 
$1,44 centavos de utilidad 
operacional (2009 - 
$-21,45 centavos).

Capital de trabajo
En millones 

de $
36.674 -12.634

Expresa en términos de 
valor la disponibilidad a 
corto plazo que tiene la 
empresa para afrontar sus 
compromisos también a 
corto plazo.

El capital de trabajo neto 
de la Compañía, al 31 de 
diciembre, fue de $36674 
millones, (2009 - $-12634 
millones).
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Certificación del Representante Legal y Contador de la Compañía

17 de febrero de 2012

A los señores accionistas de Minas Paz del Río S. A.

Los suscritos, el representante legal y la contadora de Minas Paz del Río S. A., certificamos que los 

estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se han tomado fielmente 

de los libros y que antes de ponerlos a su disposición y de terceros hemos verificado las siguientes 

afirmaciones contenidas en ellos:

a)  Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre 

de 2011 y 2010 existen y todas las transacciones incluidas en dichos estados se han realizado 

durante el período terminado en esa fecha.

b)  Todos los hechos económicos realizados por la Compañía durante los años terminados en 31 de 

diciembre de 2011 y 2010 se han reconocido en los estados financieros.

c)  Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos repre-

sentan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo de la Compa-

ñía al 31 de diciembre de 2011 y 2010.

d)  Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de acuerdo con los princi-

pios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia.

e)  Todos los hechos económicos que afectan la Compañía han sido correctamente clasificados, 

descritos y revelados en los estados financieros.

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtaNtE LEgaL

Gina Marcela Aguasaco Gutiérrez
CoNtadoR

taRjEta pRoFEsioNaL 114469-t
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17 de febrero de 2012

A los señores accionistas de Minas Paz del Río S. A.

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 46 de la Ley 964 de 2005, en mi calidad de represen-

tante legal de Minas Paz del Río S. A. y como parte integral del informe de gestión presentado por 

el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2011, me permito darles a 

conocer que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios, 

imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones 

de la Compañía.

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtaNtE LEgaL
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Informe especial grupo empresarial 

17 de febrero de 2012

A los señores accionistas de Minas Paz del Río S. A.

En cumplimiento del artículo 29 de la Ley 222 de 1995 se expide el presente informe especial por 

situación de grupo empresarial, teniendo en cuenta que Acerías Paz del Río S. A., en su condición 

de sociedad matriz, ejerce control en razón a la conformación del capital social y respecto de la in-

tegración de los órganos de dirección de las sociedades Minas Paz del Río S. A. e Inversiones Paz del 

Río Ltda., subordinada y filial respectivamente, ambas con domicilio en Bogotá, Colombia.

Acerías Paz del Río S. A. actualmente sólo coordina las actividades de sus sociedades subordina-

da y filial a través de la determinación de políticas encaminadas a mejorar la productividad y renta-

bilidad de estas, y a garantizar el cumplimiento de las metas corporativas fijadas.

La Junta Directiva, con los reportes de los administradores de la matriz así como de los de las 

sociedades controladas, fija las estrategias para la adecuada administración de dichas sociedades, 

revisa y evalúa constantemente la ejecución de sus respectivos planes de negocio, para asegurar la 

correcta alineación entre las actividades de cada compañía y los objetivos corporativos del grupo 

empresarial.

Es importante resaltar que las decisiones de los administradores de las sociedades que integran 

el grupo empresarial buscan siempre beneficiar a cada sociedad individualmente considerada, en 

procura de obtener metas y logros de beneficio común. En cumplimiento de la política de negocio 

manifestamos que las operaciones celebradas en el año 2011 entre la matriz y las subsidiarias se 

desarrollaron en términos y condiciones normales de mercado y en interés de ambas partes; respe-

tando las normas sobre vinculados económicos previstas en el Acuerdo de Reestructuración de la 

matriz. 
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Señalamos que no se han presentado operaciones relevantes diferentes de las ya informadas 

para el año 2010, referidas a la celebración de tres contratos que a la fecha permanecen vigentes, 

así: i) outsourcing de acuerdo a la prestación de servicios para aprovechar la capacidad de la matriz 

en beneficio de la estructura de Minas Paz del Río S. A., ii) mandato de la matriz para que Minas 

Paz del Río S. A. compre en su nombre carbón como materia prima y iii) prestación de servicios de 

Minas Paz del Río S. A. para lavado y acopio de carbón. 

En relación con las operaciones de garantía autorizadas para las subsidiarias, estas se encuen-

tran vigentes y no ha sido aumentado el cupo de endeudamiento, permaneciendo en cuarenta mil 

millones de pesos ($40.000.000.000) para Inversiones Paz del Río Ltda. y en quince mil millones de 

pesos ($15.000.000.000) para Minas Paz del Río S. A.

Así mismo, Acerías Paz del Río S. A. no tomó o dejó de tomar decisiones de importancia en 

interés de las sociedades controladas.

Cordialmente,

Gilson Danhoni Moraes
REpREsENtaNtE LEgaL
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Minas Paz del Río S. A.
Balances generales

(En millones de pesos)

Al 31 de diceimbre de

Activo Notas 2011 2010

Activos corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo 209 605

Cuentas por cobrar, neto 5 93.612 177.078

Inventarios 6 19.206 18.247

Cargos pagados por anticipado 2 470

Total de los activos corrientes 113.029 196.400

Activos no corrientes

Cuentas por cobrar, neto 5 19 -

Propiedades, planta y equipo, neto 7 108.147 62.316

Cargos diferidos 8 21.411 20.745

Valorizaciones de activos 9 214.143 206.962

Total de los activos no corrientes 343.720 290.023

Total del activo 456.749 486.423

Pasivo y patrimonio de los accionistas

Pasivos corrientes

Obligaciones financieras 10 6.707 12.704

Proveedores y cuentas por pagar 11 25.950 25.600

Obligaciones laborales 988 545

Impuestos, gravámenes y tasas 13 175 -

Pasivos estimados y provisiones 14 7.728 2.998

Pasivos diferidos 15 10.133 10.133

Otros pasivos corrientes 480 44

Total de los pasivos corrientes 52.161 52.024

Pasivos a largo plazo

Pasivos estimados y provisiones 14 17.405 19.515

Pasivos diferidos 15 143.071 153.204

Total de los pasivos no corrientes 160.476 172.719

Total del pasivo 212.637 224.743

Patrimonio de los accionistas (ver estado adjunto) 16 244.112 261.680

Total del pasivo y patrimonio de los accionistas 456.749 486.423

Cuentas de orden 20 35.298.305 18.592.379

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Gilson Danhoi Moraes
REpREsENtaNtE LEgaL

(VER CERtiFiCaCióN adjuNta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CoNtadoR

taRjEta pRoFEsioNaL 114469-t

(VER CERtiFiCaCióN adjuNta)

Karen J. Navarro M. 
REVisoR FisCaL 

taRjEta pRoFEsioNaL 140731-t 

(VER iNFoRmE adjuNto)

38

M
I
N

A
S

 
P

A
Z
D

E
L
R

Í
O



Minas Paz del Río S. A. 
Estados de resultados 

(En millones de pesos)

 Año terminado en 31 de diciembre de

Notas 2011 2010

Ingresos de operación 

Explotación de minas y canteras  113.015  113.423 

Devoluciones en ventas  (91)  (239)

Total ingresos de operación  112.924  113.184 

Costo de ventas por explotación de minas y canteras  120.724  103.037 

(Pérdida) ganancia bruta  (7.800)  10.147 

Gastos generales: 

Administración y operación 17  22.725  21.313 

Ventas 18  5.492  5.945 

 28.217  27.258 

Pérdida operacional  (36.017)  (17.111)

Otros ingresos no operacionales, neto de egresos 19  9.813  15.465 

Pérdida antes de provisión para impuesto sobre la renta  (26.204)  (1.646)

Impuesto de renta diferido débito 13  1.455  - 

Pérdida neta del año  (24.749)  (1.646)

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros 

Gilson Danhoi Moraes
REpREsENtaNtE LEgaL

(VER CERtiFiCaCióN adjuNta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CoNtadoR

taRjEta pRoFEsioNaL 114469-t

(VER CERtiFiCaCióN adjuNta)

Karen J. Navarro M. 
REVisoR FisCaL 

taRjEta pRoFEsioNaL 140731-t 

(VER iNFoRmE adjuNto)
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Minas Paz del Río S. A.
Estados de cambios en el patrimonio de los accionistas

(En millones de pesos)

Año terminado en 31 de diciembre de

2011 2010

Capital suscrito y pagado

Saldo al comienzo y al final del año 246.112 246.112

Pérdidas acumuladas 

Saldo al comienzo del año (2.138) (492)

Pérdida neta del año (24.749) (1.646)

Saldo al final del año (26.887) (2.138)

Superávit por valorizaciones de activos

Saldo al comienzo del año 17.706 13.584

Movimiento neto del año 7.181 4.122

Saldo al final del año 24.887 17.706

Total del patrimonio de los accionistas 244.112 261.680

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Gilson Danhoi Moraes
REpREsENtaNtE LEgaL

(VER CERtiFiCaCióN adjuNta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CoNtadoR

taRjEta pRoFEsioNaL 114469-t

(VER CERtiFiCaCióN adjuNta)

Karen J. Navarro M. 
REVisoR FisCaL 

taRjEta pRoFEsioNaL 140731-t 

(VER iNFoRmE adjuNto)
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Gilson Danhoi Moraes
REpREsENtaNtE LEgaL

(VER CERtiFiCaCióN adjuNta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CoNtadoR

taRjEta pRoFEsioNaL 114469-t

(VER CERtiFiCaCióN adjuNta)

Karen J. Navarro M. 
REVisoR FisCaL 

taRjEta pRoFEsioNaL 140731-t 

(VER iNFoRmE adjuNto)

Minas Paz del Río S. A.
Estados de cambios en la situación financiera

(En millones de pesos)

Año terminado en 31 de diciembre de

2011 2010

Los recursos financieros fueron provistos por:

Pérdida neta del período (24.749) (1.646)

Ajustes para conciliar la pérdida neta del año con el efectivo neto  
provisto por las actividades de operación:

Depreciación, amortización y agotamiento 4.821 2.865

Impuesto sobre la renta diferido débito (1.455) -

(Pérdida) utilidad en la venta o retiro de propiedades planta y equipo 19 (21)

Recuperación de provisioes de propiedad, planta y equipo (177) (80)

Capital de trabajo (usado) provisto por las operaciones del año (21.541) 1.118

(Disminución) aumento en pasivos estimados y provisiones (2.110) 9.498

Aumento de cuentas por cobrar a largo plazo (19) -

Traslado del corto al largo plazo de pasivos diferidos (10.133) (10.133)

Traslado de inventarios a propiedades y equipo - (5.268)

Producto de la venta de propiedad y equipos - 63

Total recursos financieros provistos por las operaciones (33.803) (4.722)

Los recursos financieros fueron utilizados para:

Adquisición de propiedades, planta y equipo (49.721) (25.895)

Aumento de cargos diferidos 16 (10.835)

Total (49.705) (36.730)

Disminución (aumento) en el capital de trabajo (83.508) (41.452)

Cambios en los componentes del capital de trabajo

(Disminución) aumento en los activos corrientes:

Efectivo y equivalentes de efectivo (396) 166

Cuentas por cobrar (83.466) (19.522)

Inventarios 959 (2.925)

Gastos pagados por anticipado (468) 470

Total (83.371) (21.811)

Disminución (aumento) en los pasivos corrientes:

Obligaciones financieras 5.997 (12.704)

Proveedores y cuentas por pagar (350) (7.307)

Obligaciones laborales (443) (350)

Impuestos, gravámenes y tasas (175) -

Pasivos diferidos - (1)

Pasivos estimados y provisiones (4.730) 530

Otros pasivos corrientes (436) 191

Total (137) (19.641)

Disminución en el capital de trabajo (83.508) (41.452)

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros
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Minas Paz del Río S. A.
Estados de flujos de efectivo

(En millones de pesos)

Año terminado en 31 de diciembre de

2011 2010

Flujos de efectivo de las actividades de operación:

Pérdida neta del periodo (24.749) (1.646)

Ajustes para conciliar la ganancia neta del año con el efectivo neto 
provisto por las actividades de operación:

Depreciación, amortización y agotamiento 4.821 2.929

Impuesto sobre la renta diferido, débito (1.455)

(Pérdida) utilidad en la venta o retiro de propiedades y equipos 19 (21)

Constitución (recuperación) de provisiones

Cuentas de difícil cobro, neto 1.098 -

Propiedades, planta y equipo (177) (80)

(20.443) 1.182

Cambios en activos y pasivos operacionales

Cuentas por cobrar 82.349 19.522

Inventarios (959) 2.925

Gastos pagados por anticipado 468 -

Proveedores y cuentas por pagar 350 7.307

Obligaciones laborales 443 350

Impuestos, gravámenes y tasas 175 -

Amortización del pasivo diferido (10.133) (10.196)

Pasivos estimados y provisiones 2.620 8.968

Otros pasivos corrientes 436 (191)

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 55.306 29.867

Flujos de efectivo de las actividades de inversión:

Adquisición de propiedades, planta y equipo (49.721) (25.895)

(Disminución) aumento en cargos diferidos 16 (11.305)

Producto de la venta de propiedades, planta y equipo - 63

Traslado de propiedades y equipos a inventarios - (5.268)

Efectivo neto usado en las actividades de inversión (49.705) (42.405)

Flujos de efectivo de las actividades de financiación:

Adquisición de obligaciones financieras 41.526 12.704

Pago de obligaciones financieras (47.523) -

Efectivo neto provisto por las actividades de financiación (5.997) 12.704

(Disminución) aumento en el efectivo y equivalentes de efectivo (396) 166

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 605 439

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 209 605

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Gilson Danhoi Moraes
REpREsENtaNtE LEgaL

(VER CERtiFiCaCióN adjuNta)

Gina Marcela Aguasaco G.
CoNtadoR

taRjEta pRoFEsioNaL 114469-t

(VER CERtiFiCaCióN adjuNta)

Karen J. Navarro M. 
REVisoR FisCaL 

taRjEta pRoFEsioNaL 140731-t 

(VER iNFoRmE adjuNto)
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Minas Paz del Río S. A.

Notas a los estados financieros
Al 31 de diciembre de 2011 y 2010

(En millones de pesos, excepto en lo referente a tasas de cambio y valores por acción)

NotA 1. ENtE EcoNóMico

Minas Paz del Río S. A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., se constituyó el 6 de 

febrero de 2009 de acuerdo con las leyes colombianas, como una compañía de capital privado, sien-

do inscrita en el registro mercantil de la Cámara de Comercio el 23 de junio de 2009. La Compañía 

tiene por objeto la exploración, explotación, beneficio, enriquecimiento, transformación, transporte 

y comercialización, en mercados nacionales y extranjeros, de todo tipo de minerales y sus productos 

derivados; así como la obtención de títulos mineros y el ejercicio de todos los derechos y obliga-

ciones derivados de los mismos, su negociación y demás atribuciones establecidas en la ley minera 

colombiana a favor de los beneficiarios de dichos títulos y de quienes benefician y transforman 

minerales. El término de duración de la Compañía expira el 6 de febrero de 2108.

La creación de la Compañía se generó producto de la escisión impropia de la actividad minera 

realizada por Acerías Paz del Río S. A., según la aprobación de la Asamblea General de Accionistas 

celebrada el 24 de octubre de 2008 y posterior autorización de la Superintendencia Financiera de 

Colombia.

NotA 2. BASES dE PRESENtAcióN  

dE loS EStAdoS fiNANciERoS

Corte de cuentas

Por disposición de los estatutos de la Compañía, el corte de cuentas para la elaboración de los esta-

dos financieros de propósito general se efectúa el 31 de diciembre de cada año.

Período de comparación

Los estados financieros adjuntos se compararon con las cifras de los últimos estados financieros 

aprobados en la Asamblea General de Accionistas con corte al 31 de diciembre de 2010 para los 

balances generales, estado de resultados, cambios en el patrimonio de los accionistas, cambios en 

la situación financiera y de flujo de efectivo.

Materialidad en la revelación

La materialidad fijada para la revelación a través de notas a los estados financieros es del 5% sobre 

el total de los activos para los rubros que integran el balance general y del 5% sobre los ingresos 

brutos para los rubros que conforman el estado de resultados.

Unidad de medida

La moneda utilizada por la Compañía para registrar las transacciones efectuadas en reconocimiento 

de los hechos económicos es el peso colombiano. Para efectos de presentación de los estados finan-

cieros, las cifras se presentan en millones de pesos, a menos que se indique lo contrario.
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NotA 3. PRiNciPAlES PolíticAS y PRácticAS coNtABlES

Para sus registros contables y para la preparación de sus estados financieros la Compañía, por dispo-

siciones legales, debe aplicar los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia, 

establecidos por la Superintendencia de Sociedades y por otras normas legales; dichos principios 

pueden diferir en algunos aspectos de los establecidos por otros organismos de control del Estado. 

A continuación se describen las principales políticas y prácticas contables que la Compañía ha adop-

tado en concordancia con lo anterior: 

Efectivo y equivalente de efectivo

Para propósitos de preparación y presentación del balance general, el estado de cambios en la 

situación financiera y el estado de flujos de efectivo, el efectivo en caja, bancos y las inversiones 

temporales de renta fija, con vencimiento inferior a tres meses, se consideran como efectivo y equi-

valentes de efectivo.

Conversión de transacciones y saldos en moneda extranjera

Todas las transacciones y saldos en moneda extranjera se contabilizan a las tasas de cambio aplica-

bles que estén vigentes en sus respectivas fechas. Al cierre de cada ejercicio, los saldos por pagar 

se ajustan a la tasa de cambio representativa del mercado, certificada por la Superintendencia 

Financiera.

En lo relativo a deudores, las diferencias en cambio se llevan a resultados. Respecto a las obliga-

ciones financieras y cuentas por pagar, sólo se llevan a resultados las diferencias en cambio que no 

sean imputables a costos de adquisición de activos o inventarios. Son imputables a costos de adqui-

sición de activos las diferencias en cambio mientras dichos activos estén en construcción, instalación 

o puesta en marcha y hasta que se encuentren en condiciones de utilización.

Cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar se registran al costo. La provisión para deudas de difícil cobro se revisa y 

actualiza al fin de cada ejercicio, con base en evaluaciones de la cobrabilidad de las cuentas indivi-

duales efectuadas por la administración. Periódicamente se cargan a la provisión las sumas que son 

consideradas incobrables.

Inventarios

Los inventarios se contabilizan al costo y al cierre del ejercicio son reducidos a su valor de mercado 

si este es menor. El costo se determina con base en el método de costo promedio.

Propiedades y equipo, depreciación y agotamiento

Las propiedades y equipo se contabilizan al costo, que en lo pertinente incluye: a) el costo de ad-

quisición, construcción y puesta en marcha del activo, y b) gastos de financiación y diferencias en 

cambio sobre pasivos incurridos en moneda extranjera para su adquisición, hasta que se encuentren 

en condiciones de utilización.

Las ventas y retiros de estos activos se descargan al costo neto ajustado respectivo, y las diferen-

cias entre el precio de venta y el costo neto ajustado se llevan a resultados.
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Las mejoras y adiciones se agregan al costo de los mismos, el mantenimiento y las reparaciones 

originadas en el giro normal de la operación son cargados al estado de resultados.

La depreciación de la propiedad, planta y equipo se calcula por el método de línea recta sobre el 

costo ajustado por inflación así:

Tasa anual

Construcciones y edificaciones 5%
Maquinaria y equipo  4 al 10% 
Equipo de cómputo y comunicación  10 al 20% 
Muebles y enseres  10 al 20% 
Equipo de transporte  7 al 10% 

El agotamiento de los costos de las minas, que incluye el desarrollo minero y exploraciones geoló-

gicas, se efectúa por el sistema de línea recta para un período máximo de cinco años, según lo esti-

pulado en el artículo 236 de la Ley 685 de 2001, que modificó el artículo 143 del Estatuto Tributario. 

Las plantaciones forestales se amortizan de acuerdo al consumo realizado.

La provisión para propiedad, planta y equipos es revisada y actualizada al fin de cada ejercicio.

Cargos diferidos

Se registran como diferidos los siguientes conceptos:

a)  Los costos estimados asociados al abandono de las instalaciones y facilidades mineras, tapona-

miento de las mismas y la correspondiente restauración de áreas de las minas de carbón, caliza y 

hierro. Dichos costos se amortizan entre el menor tiempo al comparar el periodo de explotación 

establecido en cada uno de los contratos mineros y el periodo de explotación de las reservas 

mineras.

b)  El impuesto de la renta diferido, el cual se amortiza en los periodos en los que se revierten las 

diferencias temporales que lo originaron.

c)  Licencias de software adquirido que se amortiza con cargo a resultados a tasa del 33% anual.

Valorización de activos

Las valorizaciones de activos que forman parte del patrimonio incluyen el exceso de avalúos técnicos 

de terrenos, plantaciones forestales, edificios, maquinaria y equipo, flota y equipo férreo, equipo 

de cómputo, muebles y enseres, elaborados por peritos independientes, respecto de su costo neto 

ajustado por inflación de los activos escindidos de Acerías Paz del Río S. A.

Los avalúos se preparan cada tres años y los últimos fueron efectuados por la firma Avalúos 

Salazar Giraldo Ltda., con corte a diciembre 31 de 2011, por métodos comparativo de mercado y 

costo de reposición. En el evento en que el valor neto de los activos ajustados por inflación exceda 

el valor de realización, valor actual o valor presente de los bienes individualmente considerados o 

por grupos homogéneos, se registra la correspondiente provisión.

Obligaciones laborales

Las obligaciones laborales se consolidan y registran al final de cada ejercicio con base en las dispo-

siciones legales y los convenios laborales vigentes.
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Pasivos estimados y provisiones

Los pasivos estimados y provisiones incluyen costos estimados asociados al abandono de las instala-

ciones y facilidades mineras, taponamientos de las minas y la correspondiente restauración de áreas 

de las minas de carbón, caliza y hierro. Dichos pasivos serán legalizados en el momento de realizar 

las erogaciones respectivas para el desmantelamiento de las minas. Adicionalmente, comprende los 

valores provisionados por concepto de obligaciones para costos y gastos.

Las diferencias presentadas al comparar la estimación de costos y gastos y el pasivo real son 

llevadas al estado de resultados como partida extraordinaria si se ha cerrado el ejercicio contable, o 

como mayor o menor valor del concepto si es del período corriente.

Impuesto sobre la renta

La provisión para impuestos sobre la renta del periodo gravable se determina con base en estima-

ciones. Los efectos impositivos de las partidas de ingresos y gastos que se reportan para propósitos 

tributarios en años diferentes de aquellos en que se contabilizan para propósitos contable, se regis-

tran como impuestos sobre la renta diferida.

Cuentas de orden

Se registran como cuentas de orden los derechos contingentes por reservas mineras, los activos 

totalmente depreciados o agotados, los litigios y demandas cuya resolución es incierta. De otra 

parte se utilizan las cuentas de orden denominadas fiscales para registrar las diferencias entre datos 

contables y datos para efectos tributarios.

Reconocimientos de ingresos, costos y gastos

Los ingresos provenientes de ventas se reconocen cuando se hace la transferencia de propiedad del 

producto vendido al cliente; los costos y gastos se registran con base en el sistema de causación.

NotA 4. tRANSAccioNES EN MoNEdA ExtRANjERA

Las normas básicas existentes en Colombia permiten la libre negociación de divisas extranjeras a 

través de bancos y demás instituciones financieras a tasas libres de cambio. No obstante, la mayoría 

de las transacciones en moneda extranjera todavía requieren la aprobación oficial.

Las operaciones y saldos en moneda extranjera se convierten a la tasa de cambio representativa 

del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, la cual fue utilizada para 

la preparación de los estados financieros. La tasa de cambio representativa del mercado al 31 de 

diciembre de 2011 fue de $1.942,70 (2010 - $1.913,98). El promedio de la tasa de cambio durante 

el 2011 fue de $1.846,97 (2010 - $1.898,68) por USD $1.
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Al 31 de diciembre de 2011 y 2010 los saldos en moneda extranjera de la compañía eran los 

siguientes:

Al 31 de diciembre de 2011

Reales

Equivalente  

en millones  

de pesos Dólares

Equivalente 

en millones  

de pesos

Activos

Cuentas por cobrar 421.733 820

Total activos en moneda extranjera - 421.733 820

Pasivos

Proveedores 13.226 14 202.218 393

Total pasivos en moneda extranjera 13.226 14 202.218 393

Posición pasiva neta en moneda extranjera (13.226) (14) 219.515 427

Al 31 de diciembre de 2010

Dólares

Equivalente en 

millones de pesos

Activos

Cuentas por cobrar 4.875 9

Total activos en moneda extranjera 4.875 9

Pasivos

Proveedores 80.195 153

Total pasivos en moneda extranjera 80.195 153

Posición pasiva neta en moneda extranjera (75.320) (144)

NotA 5. cuENtAS PoR coBRAR, NEto

Las cuentas por cobrar relacionadas a continuación no tienen restricciones o gravámenes sobre las 

mismas. Al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Vinculados económicos (Nota 6) 72.707 162.696

Anticipos de impuestos y contribuciones o saldos a favor (1) 12.691 11.906

Anticipos y avances (2) - Incluye 2011 USD $421.733 (2010 - USD 4.875) 6.367 1.550

Cuentas de difícil cobro 1.098

Clientes 885 163

Cuentas por cobrar a trabajadores 260 45

Otras cuentas por cobrar 721 718

94.729 177.078

Menos - Parte a largo plazo 19 -

94.710 177.078

Menos - Provisión para deudores 1.098 -

Parte corriente 93.612 177.078

(1)  Al 31 de diciembre de 2011, el saldo por anticipo de impuestos y contribuciones incluye el saldo a favor por $3.856 y $3.927 
generado en las declaraciones de IVA y de renta, respectivamente. Así mismo, incluye el concepto de retención del impuesto 
sobre las ventas por $4.192.

(2)  El incremento con relación al año anterior se genera por anticipos entregados a proveedores para proyectos de expansión minera 
y trasporte de mineral de hierro.

47

IN
F
O

R
M

E
 
A

N
U

A
L

 
2
0

1
1



NotA 6. ViNculAdoS EcoNóMicoS

Los saldos con vinculados económicos al 31 de diciembre de 2011 comprendían un monto por co-

brar a Acerías Paz del Río S. A. por $72.707 (2010 - $162.696), correspondiente a las operaciones 

por ventas de carbón, mineral de hierro y caliza.

Se incluye también el valor pendiente de cobro por la compra de carbón a terceros efectuada a 

nombre de Acerías Paz del Río, según lo establecido en el contrato de mandato suscrito por las dos 

compañías en mayo de 2010.

Las transacciones con Acerías Paz del Río S. A. por los años 2011 y 2010 fueron las siguientes:

2011 2010

Accionistas

Acerías Paz del Río S. A.

Ingresos

Venta de carbón, caliza y mineral de hierro 110.269 108.719
Servicio deprocesamiento de carbón 2.651 2.679

Gastos

Honorarios por prestación de servicios 12.414 12.414
Servicio de mano de obra tercerizada 8.065 7.181
Compra de materiales y excedentes 2.191 1.921

Otros

Compra de inventario a terceros vía contrato de mandato 37.250 23.573
Excedentes 24 -

Operaciones con miembros de la Junta Directiva, representante legal y 

administradores

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2011 y 2010 no se registraron operaciones con los 

miembros de Junta Directiva, representantes legales o administradores, diferentes de las relaciona-

das con el vínculo laboral.

NotA 7. iNVENtARioS

Los inventarios relacionados a continuación no tienen restricciones o gravámenes sobre los mismos. 

Al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Productos en proceso 9.883 14.280

Mineral extraído (producto terminado) 7.459 2.173

Materiales, repuestos y accesorios 1.247 1.097

Subproductos 458 534

Materias primas 159 163

19.206 18.247
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NotA 8. PRoPiEdAdES y EquiPo, NEto

Las propiedades y equipos relacionados a continuación, junto con su correspondiente depreciación 

acumulada, son de plena propiedad y control de la Compañía y no existen restricciones o graváme-

nes sobre los mismos. Al 31 de diciembre comprendían:

31 de diciembre del 2011

Costo 

ajustado

Depreciación, 

amortización 

y agotamiento 

acumulados Provisión

Costo 

neto Valorización

Valor 

realización

Terrenos 1.586 - - 1.586 139.523 141.109

Construcciones en curso 5.207 - - 5.207 - 5.207

Desarrollo minero 72.191 - - 72.191 - 72.191

Construcciones y edificaciones 5.371 1.730 - 3.641 21.441 25.082

Maquinaria y equipo 19.938 13.331 - 6.607 40.472 47.079

Flota y equipo de transporte 1.468 1.204 - 264 366 630

Equipo de oficina 90 80 - 10 461 471

Equipo de cómputo 512 469 - 43 85 128

Minas y canteras 24.444 8.812 - 15.632 - 15.632

Plantaciones forestales, acueducto 
y vías de comunicación 

3.344 378 - 2.966 11.795 14.761

134.151 26.004 - 108.147 214.143 322.290

31 de diciembre del 2010

Costo 

ajustado

 

Depreciación, 

amortización 

y agotamiento 

acumulados Provisión

Costo 

neto Valorización

Valor 

realización

Terrenos 1.586 - 144 1.442 143.804 145.246

Desarrollo minero 40.394 - - 40.394 - 40.394

Construcciones y edificaciones 5.371 1.499 26 3.846 13.829 17.675

Maquinaria y equipo 19.532 12.350 7 7.175 36.248 43.423

Flota y equipo de transporte 1.411 1.016 - 395 1.009 1.404

Equipo de oficina 78 68 - 10 4 14

Equipo de cómputo 512 444 - 68 273 341

Minas y canteras 12.450 6.351 - 6.099 - 6.099

Plantaciones forestales, acueducto 
y vías de comunicación 

3.258 371 - 2.887 11.795 14.682

84.592 22.099 177 62.316 206.962 269.278

La depreciación y agotamiento total cargado a resultados durante el año 2011 fue de $4.048 

(2010 - $2.591).

NotA 9. cARgoS difERidoS

El saldo de los cargos diferidos al 31 de diciembre estaba conformado así:

2011 2010

Costos de abandono 19.855 20.643

Impuesto de renta diferido 1.454 -

Software 99 98

Seguros 3 4

21.411 20.745

La amortización cargada a resultados durante el año 2011 fue de $773 (2010 - $274).
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NotA 10. VAloRizAcioNES dE ActiVoS

Las valorizaciones al 31 de diciembre comprendían $214.143 (2010 - $206.962), por exceso de ava-

lúos de propiedades y equipo sobre su costo en libros determinado según avaluó técnico realizado 

al 31 de diciembre de 2011.

NotA 11. oBligAcioNES fiNANciERAS

El valor de las obligaciones financieras en moneda nacional al 31 de diciembre de 2011 por $6.707 

(2010 - $12.704), corresponde a las cuentas por pagar al Banco de Bogotá derivadas del acuerdo 

de triangulación para el manejo de la operación de financiación a proveedores. Estas obligaciones 

se encuentran garantizadas con pagarés. El cupo máximo de crédito es de hasta $15.000 millones 

a una tasa pactada inicial de DTF+1,70%. El gasto por intereses y comisiones cargado a resultados 

por las obligaciones financieras en moneda local ascendió a $714 (2010 - $75).

NotA 12. PRoVEEdoRES y cuENtAS PoR PAgAR

Los proveedores y cuentas por cobrar al 31 de diciembre comprendían:

2011 2010

Proveedores 24.573 25.100

Retención en la fuente 379 304

Regalias por pagar 594 61

Retenciones de Impuestos 333 11

Acreedores varios 71 124

25.950 25.600

NotA 13. iMPuEStoS, gRAVáMENES y tASAS

Al 31 de diciembre de 2011, el saldo de impuestos por pagar asciende a $175 y corresponde al 

impuesto sobre las ventas por pagar del último bimestre del 2011.

Impuesto sobre la renta y complementarios

Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la Compañía estipulan que:

a)  Las rentas fiscales se gravan a la tarifa del 33% a título de impuesto de renta y complementarios.

b)  La base para determinar el impuesto sobre la renta no puede ser inferior al 3% de su patrimonio 

líquido en el último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior. Sin embargo, según lo 

previsto en el artículo 189 del Estatuto Tributario, se debe excluir de la base del cálculo de la renta 

presuntiva el valor patrimonial neto de los bienes vinculados directamente a empresas cuyo ob-

jeto social exclusivo sea la minería distinta a la explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos.

c)  Las ganancias ocasionales para las personas jurídicas se gravan a la tarifa del 33%.

d)  A partir del año gravable 2007 y únicamente para efectos fiscales, los contribuyentes podrán 

reajustar anualmente el costo de los bienes muebles e inmuebles que tengan carácter de activos 

fijos. El porcentaje de ajuste será el que fije la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

mediante resolución.

e)  Hasta el año 2010, la deducción especial por inversiones efectivas realizadas en activos fijos reales 

productivos equivalía al 30% del valor de la inversión y su utilización no generaba utilidad gra-

vada en cabeza de los socios o accionistas. Los contribuyentes que hayan adquirido activos fijos 
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depreciables a partir del 1º de enero de 2007 y hayan utilizado la deducción aquí establecida, sólo 

podrán depreciar dichos activos por el sistema de línea recta y no tendrán derecho al beneficio de 

auditoría aun cumpliendo los presupuestos establecidos en las normas tributarias para acceder 

al mismo. Sobre la deducción tomada en el año 2010 y en años anteriores, si el bien objeto del 

beneficio se deja de utilizar en la actividad productora de renta, se enajena o se da de baja antes 

del término de su vida útil, se debe incorporar un ingreso por recuperación proporcional a la vida 

útil restante al momento de su abandono o venta.

f)  Al 31 de diciembre de 2011, la Compañía presenta pérdidas fiscales por compensar por valor de 

$5.118 millones, originadas en el año 2009 al 2010. De acuerdo con las normas fiscales vigentes, 

las pérdidas podrán ser compensadas, reajustadas fiscalmente, sin limitación porcentual, en cual-

quier tiempo, con las rentas líquidas ordinarias sin perjuicio de la renta presuntiva del ejercicio. 

Las pérdidas de las sociedades no serán trasladables a los socios. Las pérdidas fiscales originadas 

en ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional, y en costos y deducciones que no 

tengan relación de causalidad con la generación de la renta gravable, en ningún caso podrán ser 

compensadas con las rentas líquidas del contribuyente.

A continuación se detalla la conciliación entre la pérdida antes de impuestos sobre la renta y la 

renta gravable por el año terminado al 31 de diciembre:

2011 2010

Pérdida antes de provisión para impuesto sobre la renta  (26.204)  (1.646)

Más: Partidas que disminuyen la pérdida contable

Efecto neto de provisiones  3.956 

Impuestos no deducibles  2.694  4.022 

Donaciones limitadas  1.620  163 

Amortización de costo de abandono de minas  1.128  109 

Gastos no deducibles  116  26 

Provisión de industria y comercio  113  - 

Gravamen a los movimientos financieros no deducible  91  - 

 9.718  4.320 

Menos: Partidas que aumentan la pérdida contable

Exceso amortización fiscal de software  124  223 

Deducción por tributos cancelados durante el año  (104)  - 

Deducción inversiones activos fijos productivos (1)  -  553 

 20  223 

Total (pérdida) renta líquida  (16.466)  2.451 

Renta presuntiva (2)  -  - 

Renta líquida gravable  -  1.490 

Compensación pérdidas fiscales  -  (1.490)

Tasa impositiva 33,0% 33,0%

Provisión para impuesto sobre la renta  -  - 

Cargo a pérdidas y ganancias por impuesto de renta diferido débito  (1.455) -

Provisión para impuesto sobre la renta (1.455)  - 

(1)  Al 31 de diciembre de 2010, corresponde a la utilización de la deducción especial equivalente al 30% de las inversiones efectivas 
realizadas en activos fijos. La administración de la Compañía considera que los activos sobre los cuales se tomó dicha deducción 
serán para el uso normal de los negocios y, por consiguiente, no se venderán antes de finalizar su vida útil. Por esta razón no ha 
constituido ninguna provisión por este concepto para eventuales devoluciones.

(2)  La totalidad de los activos de la Compañía están destinados exclusivamente a la actividad minera de la Compañía, por lo cual 
el valor de la renta presuntiva es cero.
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El saldo a favor del impuesto sobre la renta y complementarios al 31 de diciembre se determinó 

de la siguiente manera:

2011 2010

Provisión para impuesto sobre la renta  -  - 

Más: Retenciones en la fuente  4.192  4.063 

Saldo a favor en renta  (4.192)  (4.063) 

La conciliación entre patrimonio contable y el patrimonio fiscal se presenta a continuación:

2011 2010

Patrimonio contable  244.112  261.680 

Más: Partidas que incrementan el patrimonio fiscal

Reajustes fiscales  43.393  45.050 

Provisiones y otros  6.376  477 

 49.769  45.527 

Menos: Partidas que disminuyen el patrimonio fiscal 

Valorizaciones de propiedad planta y equipo e inversiones  214.143  206.962 

Impuesto diferido activo  1.454 -

Exceso amortización fiscal sobre contable  99  222 

 215.696  207.184 

Patrimonio fiscal  78.185  100.023 

Las declaraciones de impuesto de renta y complementarios de los años gravables 2010 y 2009 se 

encuentran sujetas a aceptación y revisión por parte de las autoridades tributarias. La administración 

de la Compañía y sus asesores legales consideran que las sumas contabilizadas como pasivo por 

impuesto por pagar son suficientes para atender cualquier reclamación que se pudiera establecer 

con respecto a tales años.

Impuesto al patrimonio

Mediante la Ley 1370 del año 2009 se estableció el impuesto al patrimonio por el año 2011 a cargo 

de los contribuyentes del impuesto a la renta. Por lo tanto, aquellos contribuyentes con patrimonio 

líquido superior a $5.000 millones deben pagar una tarifa del 4,8% y para patrimonios líquidos 

entre $3.000 millones y $5.000 millones una tarifa del 2,4%.

Según el Decreto de Emergencia 4825 de diciembre de 2010 se incluyó un nuevo rango de con-

tribuyentes obligados a este impuesto, estableciendo una tarifa del 1% para patrimonios líquidos 

entre $1.000 y $2.000 millones y del 1,4% para patrimonios entre $2.000 y $3.000 millones.

La Compañía registró durante el año 2011 únicamente las dos primeras cuotas del impuesto al 

patrimonio por valor de $5.801, equivalente al 25% del total del impuesto con cargo a resultados. 

A 31 de diciembre las dos cuotas ya fueron canceladas.

Sin embargo, pese a que contablemente no se encuentra registrado valor alguno por concepto 

de pasivo de impuesto al patrimonio, al 31 de diciembre de 2011, la Compañía tiene una obligación 

con el Estado equivalente al 75% del impuesto por valor de $4.351, la cual se encuentra debida-

mente registrada en cuentas de orden y deberá ser cancelada incluso en caso de liquidación de la 

Compañía.

52

M
I
N

A
S

 
P

A
Z
D

E
L
R

Í
O



NotA 14. PASiVoS EStiMAdoS y PRoViSioNES

El saldo de los pasivos estimados y provisiones al 31 de diciembre estaba conformada con:

2011 2010

Costos de abandono 23.529 21.284

Otras provisiones para costos y gastos 1.604 1.229

25.133 22.513

Menos - Parte a corto plazo 7.728 2.998

Parte no corriente 17.405 19.515

NotA 15. PASiVoS difERidoS

Al 31 de diciembre de 2011, el pasivo diferido ascendió a $153.204 (2010 - $163.337) y correspon-

den a la cesión de los contratos de disponibilidad de caliza por parte de Acerías Paz del Río S.A. por 

efecto de la escisión.

La cuota de amortización anual para los contratos de disponibilidad asciende a $10.133 y se ex-

tenderá hasta el año 2025. El saldo a largo y corto plazo al 31 de diciembre de 2011 es de $143.072 

y $10.133, respectivamente (2010 - $153.204 y $10.133 respectivamente).

NotA 16. PAtRiMoNio dE loS AccioNiStAS

El patrimonio de los accionistas al 31 de diciembre comprendía:

2011 2010

Capital social

Autorizado (246.111.703 acciones valor nominal de $1.000 cada una) 246.112 246.112

Suscrito y pagado 246.111.703 acciones 246.112 246.112

Superávit por valorizacion de activos 24.887 17.706

Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores (2.138) (492)

Pérdida del período (24.749) (1.646)

244.112 261.680

NotA 17. gAStoS dE AdMiNiStRAcióN y oPERAcióN

Los gastos de administración y operación por los años terminados al 31 de diciembre incluyeron:

2011 2010

Honorarios 13.117 14.212

Provisiones, depreciaciones y amortizaciones (1) 5.033 128

Servicios 2.067 3.874

Impuestos (2) 1.549 13

Arrendamientos 410 -

Gastos de personal 278 1.407

Otros 182 422

Contribuciones y afiliaciones 78 816

Materiales, mantenimiento y reparaciones 11 441

22.725 21.313

(1) Incluye provisiones de contingencias ambientales por $3.773 y cuentas de difícil cobro por $1.098.
(2) Incluye el reconocimiento de las dos primeras cuotas del impuesto al patrimonio, equivalente al 25% del total del impuesto. 
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NotA 18. gAStoS oPERAcioNAlES dE VENtAS

Los gastos operacionales de ventas por el año terminado el 31 de diciembre de 2011 por $5.492 

millones (2010 - $5.945) corresponden al impuesto sobre las ventas no descontable.

NotA 19. otRoS iNgRESoS No oPERAcioNAlES,  

NEto dE EgRESoS

Los ingresos no operacionales, neto de egresos por los años terminados a 31 diciembre incluyeron:

2011 2010

Ingresos

Financieros

Descuentos comerciales condicionados 116 21

Diferencia en cambio 88 313

Rendimientos encargos fiduciarios y fondeos 1 86

Ingresos no operacionales

Utilidad en venta y retiro de intangibles (1) 10.133 10.217

Arrendamientos y servicios (2) 3.245 2.773

Ingresos diversos y otras ventas 208 2

Reintegro de costos y gastos (3) 203 4.446

Recuperación de provisiones 177 255

Ejercicios anteriores 79 17

14.250 18.130

Egresos

Financieros

Intereses y comisiones 714 75

Diferencia en cambio 217 2.305

Otros 138 145

Gastos no operacionales

Donaciones (4) 1.620 -

Impuestos asumidos 605 130

Multas y litigios 539 -

Procesos judiciales (5) 488 -

Pérdida en venta y retiro de bienes 19 7

Otros 97 3

4.437 2.665

9.813 15.465

(1)  Corresponde a los ingresos por el derecho de disponibilidad de caliza que Acerías Paz del Río S. A. otorgó a Holcim Colombia 
S. A. y Cementos Argos S. A.

(2)  Incluye principalmente ingresos por la prestación de servicios de lavado, trituración y acopio del carbón adquirido vía contrato 
de mandato por Minas Paz del Río S. A. para Acerías Paz del Río S. A.

(3)  Corresponde a la donación efectuada a la Fundación Social Acería Paz del Río para el desarrollo de programas de educación 
básica.
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NotA 20. cuENtAS dE oRdEN

Al 31 de diciembre, las cuentas de orden comprendían:

2011 2010

Deudoras 

Derechos contingentes (1) 36.018.395 18.971.977

Diferencias fiscales 255.482 262.892

Deudoras de control 10.592 10.412

36.284.469 19.245.281

Acreedoras 

Propiedad, planta y equipo totalmente depreciada 622.198 449.907

Fiscales (2) 255.431 184.765

Regal{ias por reservas mineras 108.535 18.230

986.164 652.902

35.298.305 18.592.379

(1)  Derechos contingentes correspondientes a las reservas de minerales pendientes por explotación valoradas al costo de extracción 
de los minerales. Las cantidades fueron calculadas por la División de Proyectos Mineros de la Compañía. Ascienden a la suma 
de $36.018.395 (2010 - $18.971.977). La variación corresponde al cambio en el método de valoración al costo de producción 
en Boca-Mina.

(2)  Incluye el 75% del valor del impuesto al patrimonio pendiente de pago por parte de la Compañía, que de acuerdo a la norma-
tividad expedida por el Gobierno nacional, podría ser amortizados contra resultados del ejercicio durante los años 2011, 2012, 
2013 y 2014.
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NotA 21. iNdicAdoRES fiNANciERoS

Indicador Expresión 2011 2010

Explicación  

del indicador Análisis

Liquidez

Razón corriente (veces) 2,17 3,78

Indica la capacidad de la 
Compañía para hacer frente 
a sus deudas a corto plazo, 
comprometiendo sus activos 
corrientes.

La Compañía, por cada peso 
que debe en el corto plazo, 
cuenta con $2,17 (2010 - 
$3,78) pesos para respaldar 
sus obligaciones de corto 
plazo.

Nivel de endeudamiento 

Nivel de 
endeudamiento

% 46,55 46,20

Indica el grado de apalan-
camiento que corresponde 
a la participación de los 
proveedores y acreedores en 
los activos de la Compañía.

Por cada peso que la 
Compañía tiene invertido 
en activos, $46,55 centavos 
(2010 - $46,2) han sido 
financiados por los acreedores 
y proveedores.

Concentración  
del endeudamiento 
en el corto plazo

% 24,53 23,15

Señala el porcentaje de 
los pasivos que tienen 
vencimiento en menos de 
un año.

La compañía tiene el 
24,53% (2010 - 23,15%) de 
obligaciones financieras en el 
corto plazo; es decir, que su 
vencimiento se presentará en 
un periodo inferior a un año.

Financiero % 3,15 5,65

Indica la participación que 
tienen las obligaciones 
financieras sobre el total del 
pasivo.

Del total del pasivo que 
tiene la Compañía, el 3,15% 
(2010 - 5,65%) corresponde a 
obligaciones financieras.

Proveedores  
y acreedores

% 96,85 94,35

Indica la participación que 
tienen los proveedores y 
acreedores sobre el total del 
pasivo.

Del total del pasivo que 
tiene la Compañía, el 96,85% 
(2010 - 94,35%) corresponde 
a obligaciones con proveedo-
res y acreedores.

Rendimiento

Rendimiento  
del patrimonio

% -10,14 -0,63

Indica el rendimiento sobre 
la inversión efectuada por 
los accionistas.

Los accionistas de la Compa-
ñía obtuvieron un rendimiento 
sobre su inversión para 2011 
del -10,14% (2010 - 0,63%).

Rentabilidad

Margen operacional % -31,9 -15,1

Indica el aporte de cada 
peso de las ventas en la 
generación de la utilidad 
operacional.

Por cada peso vendido por 
la Compañía, se genera 
$-31,89 centavos de utilidad 
operacional (2010 - $-15,12 
centavos).

Capital de trabajo
En millones 

de $
60.868 144.376

Expresa en términos de 
valor la disponibilidad a 
corto plazo que tiene la 
empresa para afrontar sus 
compromisos también a 
corto plazo.

El capital de trabajo neto de la 
Compañía, al 31 de diciembre 
de 2011 fue de $60868 
millones, (2010 - $144376 
millones).

EBITDA: Ganancia antes de impuestos - Resultado Financiero - Depreciaciones, amortizaciones y agotamiento
Gasto Financiero: Intereses + Comisiones y gastos bancarios
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Certificación del representante legal y contador de la Compañía

3 de marzo de 2011

A los señores Accionistas de Minas Paz del Río S. A.

Los suscritos representante legal y contador de Minas Paz del Río S. A. certificamos que los estados 

financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2010 y 2009 y por el año terminado en 2010 

y por el periodo comprendido entre el 23 de junio y el 31 de diciembre del 2009, se han tomado 

fielmente de los libros, y que antes de ponerlos a su disposición y de terceros hemos verificado las 

siguientes afirmaciones contenidas en ellos:

a)  Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre 

de 2010 y 2009 existen y todas las transacciones incluidas en dichos estados se han realizado 

durante el periodo terminado en esa fecha.

b)  Todos los hechos económicos realizados por la Compañía durante el año terminado al 31 de di-

ciembre de 2010 y por el periodo comprendido entre el 23 de junio y el 31 de diciembre de 2009, 

se han reconocido en los estados financieros.

c)  Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos repre-

sentan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo de la Compa-

ñía al 31 de diciembre de 2010 y 2009.

d)  Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de acuerdo con los princi-

pios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia.

e)  Todos los hechos económicos que afectan la Compañía han sido correctamente clasificados, 

descritos y revelados en los estados financieros.

Adailson Ribeiro Pompeu
RepResentante LegaL

(VeR ceRtificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
contadoR

taRjeta pRofesionaL 114469-t

(VeR ceRtificación adjunta)

CERTIFICACIONES
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3 de marzo de 2011

A los señores accionistas de Minas Paz del Río S. A.

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 46 de la Ley 964 de 2005, en mi calidad de Represen-

tante Legal de Minas Paz del Río S. A. y como parte integral del informe de gestión presentado por 

el año terminado el 31 de diciembre del 2010, me permito darles a conocer que los estados finan-

cieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios, imprecisiones o errores que 

impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la Compañía.

Adailson Ribeiro Pompeu
RepResentante LegaL

25IN
F

O
R
M
E
 A
N
U
A
L
 2
0
1
0



Informe especial grupo empresarial 

3 de marzo del 2011

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S. A.

En cumplimiento del artículo 29 de la Ley 222 de 1995 se expide el presente informe especial por 

situación de grupo empresarial, teniendo en cuenta que Acerías Paz del Río S. A., en su condición 

de matriz, ejerce control bajo las presunciones legales en razón de la conformación del capital social 

respecto de las sociedades Minas Paz del Río S. A. e Inversiones Paz del Río Ltda., subordinada y filial 

respectivamente, ambas con domicilio en Colombia.

Acerías Paz del Río S. A. actualmente sólo coordina las actividades de sus sociedades subordina-

da y filial a través de la determinación de políticas encaminadas a mejorar la productividad y renta-

bilidad de estas y a garantizar el cumplimiento de las metas corporativas fijadas.

La Junta Directiva, con el concurso tanto de los administradores de la matriz como de los de las 

sociedades controladas, fija las estrategias para la adecuada administración de dichas sociedades, y 

revisa y evalúa constantemente la ejecución de sus respectivos planes de negocio para asegurar la 

correcta alineación entre las actividades de cada Compañía y los objetivos de la corporación.

Es importante resaltar que las decisiones de los administradores de las sociedades que integran 

el grupo empresarial buscan siempre beneficiar a cada sociedad y cumplir los objetivos corporativos. 

En cumplimiento de la política de negocio, las operaciones celebradas en 2010 entre la matriz y 

las subsidiarias se continuaron efectuando en términos y condiciones normales del mercado y en 

interés de ambas partes.

En cuanto a las decisiones de mayor importancia, se encuentran:

a)  La Compañía suscribió un acuerdo de prestación de servicios con la subsidiaria Minas Paz del 

Río S. A., mediante el cual esta le presta bajo la modalidad de outsourcing servicios en las áreas 

administrativa, operativa, logística, financiera y comercial. Con este contrato se aprovechó la ca-

pacidad e infraestructura de la Compañía para realizar la operación de la subsidiaria, con costos 

razonables.
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b)  En el mes de mayo de 2010, Acerías Paz del Río S. A. y Minas Paz del Río S. A. suscribieron un 

contrato de mandato con el fin que Minas Paz del Río S. A. compre en nombre de su matriz car-

bón alto, medio y bajo volátil a terceros. Así mismo, sobre este carbón se suscribió entre las dos 

Compañías un contrato de prestación de servicios para el lavado, la trituración y el acopio en los 

patios de la planta lavadora ubicada en el municipio de Paz de Río, Boyacá.

c)  Con el fin de apoyar la nueva estrategia comercial, la Compañía debidamente autorizada por la 

Junta Directiva realizó una operación de crédito por monto de cuarenta mil millones de pesos 

($40.000.000.000), respecto de la cual actuó conjuntamente con su filial Inversiones Paz del Río 

Ltda., constituyendo garantías reciprocas ante las entidades bancarias y de la Compañía para con 

su filial.

d)  La Compañía, debidamente autorizada por la Junta Directiva, aprobó un aval por monto de quin-

ce mil millones de pesos ($15.000.000.000) para Minas Paz del Río S. A. a favor del Banco de 

Bogotá, para garantizar un cupo de crédito por la suma referida para capital de trabajo.

Así mismo, Acerías Paz del Río S. A. no tomó o dejó de tomar decisiones de importancia en interés 

de las sociedades controladas.

Cordialmente,

Adailson Ribeiro Pompeu
RepResentante LegaL
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minas Paz del río s. a.

Balances generales

(En millones de pesos)

Al 31 de diceimbre de

Activo Notas 2010 2009

Activos corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo 605 439

Cuentas por cobrar, neto 5 177.078 196.600

Inventarios, neto 6 18.247 21.172

Cargos diferidos 8 470 -

Total de los activos corrientes 196.400 218.211

Activos no corrientes

Propiedades, planta y equipo, neto 7 62.316 33.706

Cargos diferidos 8 20.745 10.248

Valorizaciones de activos 9 206.962 202.840

Total de los activos no corrientes 290.023 246.794

Total del activo 486.423 465.005

Pasivo y patrimonio de los accionistas

Pasivos corrientes

Obligaciones financieras 10 12.704 -

Proveedores y cuentas por pagar 11 25.600 18.293

Obligaciones laborales 545 195

Pasivos diferidos 14 10.133 10.132

Pasivos estimados y provisiones 15 2.998 3.528

Otros pasivos corrientes 44 235

Total de los pasivos corrientes 52.024 32.383

Pasivos a largo plazo

Pasivos estimados y provisiones 15 19.515 10.017

Pasivos diferidos 14 153.204 163.401

Total de los pasivos no corrientes 172.719 173.418

Total del pasivo  224.743 205.801

Patrimonio de los accionistas (ver estado adjunto) 16 261.680 259.204

Total del pasivo y patrimonio de los accionistas 486.423 465.005

Cuentas de orden 20 18.592.379 694.116

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Adailson Ribeiro Pompeu
RepResentante LegaL

(VeR ceRtificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
contadoR

taRjeta pRofesionaL 114469-t

(VeR ceRtificación adjunta)

Karen J. Navarro M. 
ReVisoR fiscaL 

taRjeta pRofesionaL 140731-t 

(VeR infoRMe adjunto)
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minas Paz del río s. a. 

estados de resultados 

(En millones de pesos)

Por el período  

comprendido entre

el 23 de junio y el 

31 de diciembre de 

Año terminado en 

31 de diciembre de

Notas 2010 2009

Ingresos de operación 

Explotación de minas y canteras  113.423  56.504 

Devoluciones en ventas  (239)  (882)

Total ingresos de operación  113.184  55.622 

Costo de ventas por explotación de minas y canteras  103.037  53.251 

Ganancia bruta  10.147  2.371 

Gastos generales: 

Administración y operación 17  21.313  6.920 

Ventas 18  5.945  792 

 27.258  7.712 

Pérdida operacional  (17.111)  (5.341)

Otros ingresos no operacionales, neto de egresos 19  15.465  5.024 

Pérdida antes de provisión para impuesto sobre la renta  (1.646)  (317)

Provisión para impuesto sobre la renta 13  -  (175)

Pérdida neta del período  (1.646)  (492)

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros 

Adailson Ribeiro Pompeu
RepResentante LegaL

(VeR ceRtificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
contadoR

taRjeta pRofesionaL 114469-t

(VeR ceRtificación adjunta)

Karen J. Navarro M. 
ReVisoR fiscaL 

taRjeta pRofesionaL 140731-t 

(VeR infoRMe adjunto)
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minas Paz del río s. a.

estados de cambios en el patrimonio de los accionistas

(En millones de pesos)

Por el período  

comprendido entre

el 23 de junio y el  

31 de diciembre de

Año terminado en  

31 de diciembre de

2010 2009

Capital suscrito y pagado

Saldo al comienzo del año

Saldo al final del año 246.112 246.112

Pérdidas acumuladas 

Saldo al comienzo del año (492) -

Pérdida neta del año (1.646) (492)

Saldo al final del año (2.138) (492)

Superávit por valorizaciones de activos

Saldo al comienzo del año 13.584 -

Movimiento neto del año 4.122 13.584

Saldo al final del año 17.706 13.584

Total del patrimonio de los accionistas 261.680 259.204

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Adailson Ribeiro Pompeu
RepResentante LegaL

(VeR ceRtificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
contadoR

taRjeta pRofesionaL 114469-t

(VeR ceRtificación adjunta)

Karen J. Navarro M. 
ReVisoR fiscaL 

taRjeta pRofesionaL 140731-t 

(VeR infoRMe adjunto)
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Adailson Ribeiro Pompeu
RepResentante LegaL

(VeR ceRtificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
contadoR

taRjeta pRofesionaL 114469-t

(VeR ceRtificación adjunta)

Karen J. Navarro M. 
ReVisoR fiscaL 

taRjeta pRofesionaL 140731-t 

(VeR infoRMe adjunto)

minas Paz del río s. a.

estados de cambios en la situación financiera

(En millones de pesos)

Por el período  

comprendido entre

el 23 de junio y el 

31 de diciembre de

Año terminado en 31 

de diciembre de

2010 2009

Los recursos financieros fueron provistos por:

Pérdida neta del período (1.646) (492)

Ajustes para conciliar la pérdida neta del año con el efectivo neto provis-
to por las actividades de operación:

Depreciación, amortización y agotamiento (7.268) (17.479)

(Utilidad) pérdida en la venta o retiro de propiedades planta y equipo (21) 8

(Recuperación) constitución de provisiones (80) 257

Capital de trabajo provisto por las operaciones del año (9.015) (17.706)

Aumento en pasivos estimados y provisiones

Pasivos estimados y provisiones 9.498 10.017

Pasivos diferidos - 182.205

Producto de la venta de propiedad y equipos 63 362

Traslado de inventarios a propiedades y equipo (5.268) -

Capital social provisto por los accionistas - 246.112

Total recursos financieros provistos por las operaciones (4.722) 420.990

Los recursos financieros fueron utilizados para:

Adquisición de propiedades, planta y equipo 25.895 5.914

Aumento de cargos diferidos 10.835 10.474

Traslado de activos producto de la escisión de la actividad - 218.774

Total 36.730 235.162 

Disminución (aumento) en el capital de trabajo (41.452) 185.828 

Cambios en los componentes del capital de trabajo

Disminución (aumento) en los activos corrientes:

Efectivo y equivalentes de efectivo 166 439

Cuentas por cobrar, neto (19.522) 196.600

Inventarios (2.925) 21.172

Cargos diferidos 470 -

Total (21.811) 218.211 

Disminución (aumento) en los pasivos corrientes:

Obligaciones financieras (12.704) -

Proveedores y cuentas por pagar (7.307) (18.144)

Obligaciones laborales (350) (195)

Impuestos, gravámenes y tasas - (149)

Pasivos diferidos (1) (10.132)

Pasivos estimados y provisiones 530 (3.528)

Otros pasivos corrientes 191 (235)

Total (19.641) (32.383)

Disminución (aumento) en el capital de trabajo (41.452) 185.828 

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros
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minas Paz del río s. a.

estados de flujos de efectivo

(En millones de pesos)

Por el período  

comprendido entre

el 23 de junio y el 

31 de diciembre de

Año terminado en 

31 de diciembre de

2010 2009

Flujos de efectivo de las actividades de operación:

Pérdida neta del periodo (1.646) (492)

Ajustes para conciliar la ganancia (pérdida) neta del año con el efectivo 
neto provisto por las actividades de operación:

Depreciación, amortización y agotamiento 2.929 1.325

(Utilidad) pérdida en la venta o retiro de propiedades y equipos (21) 8

(Recuperación) constitución de provisiones (80) 257

1.182 1.098

Cambios en activos y pasivos operacionales

Cuentas por cobrar 19.522 (196.600)

Inventarios 2.925 1.662

Proveedores y cuentas por pagar 7.307 18.144

Obligaciones laborales 350 195

Impuestos, gravámenes y tasas - 149

Amortización del pasivo diferido (10.196) 173.533

Pasivos estimados y provisiones 8.968 13.545

Otros pasivos corrientes (191) 235

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 29.867 11.961

Flujos de efectivo de las actividades de inversión:

Adquisición de propiedades, planta y equipo (25.895) (5.914)

Aumento en cargos diferidos (11.305) (10.474)

Producto de la venta de propiedades, planta y equipo 63 362

Traslado de propiedades y equipos a inventarios (5.268) -

Traslado de activos producto de la escisión de la actividad minera - (241.608)

Efectivo neto usado en las actividades de inversión (42.405) (257.634)

Flujos de efectivo de las actividades de financiación:

Adquisición de obligaciones financieras 12.704 -

Capital social provisto por los accionistas - 246.112

Efectivo neto provisto por las actividades de financiación 12.704 246.112

Aumento en el efectivo y equivalentes de efectivo 166 439

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 439 -

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 605 439

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Adailson Ribeiro Pompeu
RepResentante LegaL

(VeR ceRtificación adjunta)

Gina Marcela Aguasaco G.
contadoR

taRjeta pRofesionaL 114469-t

(VeR ceRtificación adjunta)

Karen J. Navarro M. 
ReVisoR fiscaL 

taRjeta pRofesionaL 140731-t 

(VeR infoRMe adjunto)
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minas Paz del río s. a.

Notas a los estados financieros
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, y por el año terminado al 31 de diciembre del 2010  

y por el periodo comprendido entre el 23 de junio y el 31 de diciembre del 2009

(En millones de pesos, excepto en lo referente a tasas de cambio y valores por acción) 

 

NOTA 1. ENTE ECONóMICO

Minas Paz del Río S. A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., se constituyó el 6 de fe-

brero de 2009 de acuerdo con las leyes colombianas, como una Compañía de capital privado, sien-

do inscrita en el registro mercantil de la Cámara de Comercio el 23 de junio de 2009. La Compañía 

tiene por objeto la exploración, explotación, beneficio, enriquecimiento, transformación, transporte 

y comercialización, en mercados nacionales y extranjeros, de todo tipo de minerales y sus productos 

derivados. La obtención de títulos mineros y el ejercicio de todos los derechos y obligaciones deriva-

dos de los mismos, su negociación y demás atribuciones establecidas en la ley minera colombiana 

a favor de los beneficiarios de dichos títulos y de quienes benefician y transforman minerales; el 

término de duración de la Compañía expira el 6 de febrero de 2108. 

La creación de la Compañía se generó producto de la escisión impropia de la actividad minera 

realizada por Acerías Paz del Río S. A., según la aprobación de la Asamblea General de Accionistas 

celebrada el 24 de octubre de 2008 y posterior autorización de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Su composición accionaria es la siguiente:

Accionistas de Minas Paz del Río S. A. Número de acciones Participación

Acerías Paz del Río S. A.  233.560.028 94,9%
Inversiones Paz del Río Ltda.  12.551.672 5,1%
Otros  3 0,0%

 246.111.703 100%

El detalle de los activos escindidos de Acerías Paz del Río S. A. y trasladados a Minas Paz del Río 

S. A. el 23 de junio de 2009 es el siguiente:

Concepto Valor

Efectivo y equivalentes de efectivo  4.503 
Inventarios  22.834 
Propiedades, planta y equipos, neto  29.288 
Cargos diferidos  230 
Valorizaciones  189.257 

246.112

Cuentas de orden  727.442 

NOTA 2. BASES DE PRESENTACIóN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

CORTE DE CUENTAS 

Por disposición de los estatutos de la Compañía, el corte de cuentas para la elaboración de los esta-

dos financieros de propósito general se efectúa el 31 de diciembre de cada año.

PERíODO DE COMPARACIóN

Los estados financieros adjuntos se compararon con las cifras de los últimos estados financieros apro-

bados en la Asamblea General de Accionistas con corte al 31 de diciembre de 2009 para los balances 

notas a los estados financieros
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generales, y por el periodo comprendido entre el 23 de junio de 2009 y 31 de diciembre de 2009 para 

el estado de resultados, cambios en el patrimonio de los accionistas, cambios en la situación financiera 

y de flujo de efectivo. El periodo 2009, al no ser periodo completo, no es comparativo.

MATERIALIDAD EN LA REVELACIóN

La materialidad fijada para la revelación a través de notas a los estados financieros es del 5% sobre 

el total de los activos para los rubros que integran el balance general y del 5% sobre los ingresos 

brutos para los rubros que conforman el estado de resultados.

UNIDAD DE MEDIDA

La moneda utilizada por la Compañía para registrar las transacciones efectuadas en reconocimiento 

de los hechos económicos es el peso colombiano. Para efectos de presentación de los estados finan-

cieros, las cifras se presentan en miles de pesos, a menos que se indique lo contrario.

NOTA 3. PRINCIPALES POLíTICAS Y PRáCTICAS CONTABLES

Para sus registros contables y para la preparación de sus estados financieros la Compañía, por dispo-

siciones legales, debe aplicar los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia, 

establecidos por la Superintendencia de Sociedades y por otras normas legales; dichos principios 

pueden diferir en algunos aspectos de los establecidos por otros organismos de control del Estado. 

A continuación se describen las principales políticas y prácticas contables que la Compañía ha adop-

tado en concordancia con lo anterior: 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Para propósitos de preparación y presentación del balance general, el estado de cambios en la situación 

financiera y el estado de flujos de efectivo, el efectivo en caja, bancos y las inversiones temporales de renta 

fija, con vencimiento inferior a tres meses, se consideran como efectivo y equivalentes de efectivo.

CONVERSIóN DE TRANSACCIONES Y SALDOS EN MONEDA EXTRANJERA 

Todas las transacciones y saldos en moneda extranjera se contabilizan a las tasas de cambio aplicables 

que estén vigentes en sus respectivas fechas. Al cierre de cada ejercicio, los saldos por pagar se ajustan 

a la tasa de cambio representativa del mercado, certificada por la Superintendencia Financiera.

En lo relativo a deudores, las diferencias en cambio se llevan a resultados. Respecto a las obliga-

ciones financieras y cuentas por pagar, sólo se llevan a resultados las diferencias en cambio que no 

sean imputables a costos de adquisición de activos o inventarios. Son imputables a costos de adqui-

sición de activos las diferencias en cambio mientras dichos activos estén en construcción, instalación 

o puesta en marcha y hasta que se encuentren en condiciones de utilización.

CUENTAS POR COBRAR

Las cuentas por cobrar se registran al costo. La provisión para deudas de difícil cobro se revisa y 

actualiza al fin de cada ejercicio, con base en evaluaciones de la cobrabilidad de las cuentas indivi-

duales efectuadas por la administración. Periódicamente se cargan a la provisión las sumas que son 

consideradas incobrables.
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INVENTARIOS

Los inventarios se contabilizan al costo y al cierre del ejercicio son reducidos a su valor de mercado 

si este es menor. El costo se determina con base en el método de costo promedio.

PROPIEDADES Y EQUIPO, DEPRECIACIóN Y AGOTAMIENTO

Las propiedades y equipo se contabilizan al costo, que en lo pertinente incluye: a) el costo de ad-

quisición, construcción y puesta en marcha del activo; b) gastos de financiación y diferencias en 

cambio sobre pasivos incurridos en moneda extranjera para su adquisición, hasta que se encuentren 

en condiciones de utilización.

Las ventas y retiros de estos activos se descargan al costo neto ajustado respectivo, y las diferen-

cias entre el precio de venta y el costo neto ajustado se llevan a resultados.

Las mejoras y adiciones se agregan al costo de los mismos, el mantenimiento y las reparaciones 

originadas en el giro normal de la operación son cargados al estado de resultados.

La depreciación de la propiedad, planta y equipo se calcula por el método de línea recta sobre el 

costo ajustado por inflación así:

Tasa anual

Construcciones y edificaciones 5%
Maquinaria y equipo  4 al 10% 
Equipo de cómputo y comunicación  10 al 20% 
Muebles y enseres  10 al 20% 
Equipo de transporte  7 al 10% 

El agotamiento de los costos de las minas, que incluye el desarrollo minero y exploraciones geológicas, 

se efectúa por el sistema de línea recta para un periodo máximo de cinco años, según lo estipulado en el 

artículo 236 de la Ley 685 de 2001, que modificó el artículo 143 del Estatuto Tributario.

Las plantaciones forestales se amortizan de acuerdo al consumo realizado.

La provisión para propiedad, planta y equipos es revisada y actualizada al fin de cada ejercicio.

CARGOS DIFERIDOS

Se registran como diferidos los siguientes conceptos:

a)  Los costos estimados asociados al abandono de las instalaciones y facilidades mineras, taponamiento de 

las mismas y la correspondiente restauración de áreas de las minas de carbón, caliza y hierro. Dichos cos-

tos se amortizan de acuerdo al periodo de explotación establecido en cada uno de los contratos mineros.

b) Licencias de software adquirido y se amortiza con cargo a resultados a tasa del 33% anual.

VALORIZACIóN DE ACTIVOS

Las valorizaciones de activos que forman parte del patrimonio incluyen el exceso de avalúos técnicos 

de terrenos, plantaciones forestales, edificios, maquinaria y equipo, flota y equipo férreo, equipo 

de cómputo, muebles y enseres, elaborados por peritos independientes, respecto de su costo neto 

ajustado por inflación de los activos escindidos de Acerías Paz del Río S. A.

En el evento en que el valor de los activos ajustados por inflación exceda el valor de realización, 

valor actual o presente de los bienes individualmente considerados o por grupos homogéneos, se 

registra la correspondiente provisión.
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OBLIGACIONES LABORALES

Las obligaciones laborales se consolidan y registran al final de cada ejercicio con base en las dispo-

siciones legales y los convenios laborales vigentes.

PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

Los pasivos estimados y provisiones incluyen costos estimados asociados al abandono de las instala-

ciones y facilidades mineras, taponamientos de las minas y la correspondiente restauración de áreas 

de las minas de carbón, caliza y hierro. Dichos pasivos serán legalizados en el momento de realizar 

las erogaciones respectivas para el desmantelamiento de las minas. Adicionalmente, comprende los 

valores provisionados por concepto de obligaciones para costos y gastos.

Las diferencias presentadas al comparar la estimación de costos y gastos y el pasivo real son 

llevadas al estado de resultados como partida extraordinaria si se ha cerrado el ejercicio contable, o 

como mayor o menor valor del concepto si es del período corriente.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La provisión para impuesto sobre la renta del periodo gravable se determina con base en estima-

ciones. Los efectos impositivos de las partidas de ingresos y gastos que se reportan para propósitos 

tributarios en años diferentes de aquellos en que se contabilizan para propósitos contables, se 

registran como impuesto sobre la renta diferido.

CUENTAS DE ORDEN

Se registran como cuentas de orden los derechos contingentes por reservas mineras, los activos to-

talmente depreciados o agotados, los litigios y demandas cuya resolución es incierta y las diferencias 

entre las cifras contables y fiscales.

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS, COSTOS Y GASTOS

Los ingresos provenientes de ventas se reconocen cuando se hace la transferencia de propiedad del 

producto vendido al cliente; los costos y gastos se registran con base en el sistema de causación.

AJUSTES DE AñOS ANTERIORES

De acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia, los estados 

financieros deben ser aprobados por la Asamblea General de Accionistas en una fecha específica. Los 

ajustes posteriores que afecten los estados financieros aprobados se registran como un componente 

individual en el Estado de Resultados del ejercicio corriente, dentro de la nota de otros ingresos, neto 

de egresos no operacionales, toda vez que no está permitido la reemisión de los Estados Financieros.

RECLASIFICACIONES EN LOS ESTADOS FINANCIEROS

Algunas cifras de los estados financieros de 2009 fueron reclasificadas para fines de presentación 

comparativa con los estados financieros de 2010.
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NOTA 4. TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA

Las normas básicas existentes en Colombia permiten la libre negociación de divisas extranjeras a 

través de bancos y demás instituciones financieras a tasas libres de cambio. No obstante, la mayoría 

de las transacciones en moneda extranjera todavía requieren la aprobación oficial.

Las operaciones y saldos en moneda extranjera se convierten a la tasa de cambio representativa 

del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, la cual fue utilizada para 

la preparación de los estados financieros. La tasa de cambio representativa del mercado al 31 de 

diciembre de 2010 fue de $1.913,98 (2009 - $2.044,23). El promedio de la tasa de cambio durante 

2010 fue de $1.898,68 (2009 - $2.153,30) por US$1.

Al 31 de diciembre de 2010 los saldos en moneda extranjera de la Compañía eran los siguientes:

Al 31 de diciembre de 2010

Dólares

Equivalente en 

millones de pesos

Activos

Cuentas por cobrar 4.875 9

Total activos en moneda extranjera 4.875 9

Pasivos

Proveedores 80.195 153

Total pasivos en moneda extranjera 80.195 153

Posición pasiva neta en moneda extranjera (75.320) (144)

Al 31 de diciembre de 2009, la Compañía contaba con una posición activa neta de 

USD$12.500.000 ($25.553 millones) en el rubro de cuentas por cobrar.

NOTA 5. CUENTAS POR COBRAR

Las cuentas por cobrar relacionadas a continuación no tienen restricciones o gravámenes sobre las 

mismas. Al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Vinculados económicos (nota 12) 162.696 166.028

Anticipos de impuestos y contribuciones o saldos a favor (1) 11.906 4.415

Anticipos y avances 1.550 579

Clientes 163 25

Cuentas por cobrar a trabajadores 45 -

Cuenta por cobrar contratos de caliza (2) - 25.553

Otras cuentas por cobrar 718 -

177.078 196.600

(1)  Al 31 de diciembre de 2010, el saldo por anticipo de impuestos y contribuciones incluye $5.356 por concepto 

de retenciones en la fuente a título de renta, impuesto sobre las ventas e industria y comercio, practicadas por 

los clientes de la Compañía. Así mismo, incluye saldos a favor generados en las declaraciones de IVA y renta 

por $4.603 y $1.947, respectivamente.

(2)  En virtud de los contratos de venta y derechos de explotación de caliza, se presentaba al 31 de diciembre de 

2009 un saldo por cobrar de US$12.500.000, equivalente a $25.553 en 2009. Estos valores fueron cancelados 

a la Compañía durante lo corrido de 2010.
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NOTA 6. INVENTARIOS

Los inventarios relacionados a continuación no tienen restricciones o gravámenes sobre los mismos. 

Al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Productos en proceso (1) 14.280 8.619

Mineral extraído (producto terminado) 2.173 5.458

Materiales, repuestos y accesorios 1.097 5.309

Subproductos (producto terminado) 534 808

Materias primas 163 978

18.247 21.172

(1)  Durante el año 2010 fueron trasladados al grupo de inventarios de caliza y repuestos bienes por valor de 

$4.721 que en el momento de la escisión de Acerías Paz del Río S. A. no fueron incorporados, pero pertenecen 

a la actividad minera.

NOTA 7. PROPIEDADES Y EQUIPO, NETO

Las propiedades y equipos relacionados a continuación, junto con su correspondiente depreciación 

acumulada, son de plena propiedad y control de la Compañía y no existen restricciones o graváme-

nes sobre los mismos. Al 31 de diciembre comprendían:

31 de diciembre del 2010

Costo 

ajustado

Depreciación, 

amortización 

y agotamiento 

acumulados Provisión

Costo 

neto Valorización

Valor 

realización

Terrenos 1.586 - 144 1.442 143.804 145.246

Maquinaria en montaje (1) 40.394 - - 40.394 - 40.394

Construcciones y edificaciones 5.371 1.499 26 3.846 13.829 17.675

Maquinaria y equipo 19.532 12.350 7 7.175 36.248 43.423

Flota y equipo de transporte 1.411 1.016 - 395 1.009 1.404

Equipo de oficina 78 68 - 10 4 14

Equipo de cómputo 512 444 - 68 273 341

Minas y canteras 12.450 6.351 - 6.099 - 6.099

Plantaciones forestales, acueducto 
y vías de comunicación (2)

3.258 371 - 2.887 11.795 14.682

84.592 22.099 177 62.316 206.962 269.278
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31 de diciembre del 2009

Costo 

ajustado

Depreciación, 

amortización 

y agotamiento 

acumulados Provisión

Costo 

neto Valorización

Valor 

realización

Terrenos 1.586 - 203 1.383 140.252 141.635

Maquinaria en montaje 12.845 - - 12.845 - 12.845

Construcciones y edificaciones 5.323 580 40 4.703 13.732 18.435

Maquinaria y equipo 19.876 12.796 15 7.065 41.307 48.372

Flota y equipo de transporte 1.498 616 - 882 626 1.508

Equipo de oficina 78 15 - 63 - 63

Equipo de cómputo 512 297 - 215 274 489

Minas y canteras 11.081 5.453 - 5.628 - 5.628

Plantaciones forestales, acue-
ducto y vías de comunicación

1.285 363 - 922 6.649 7.571

54.084 20.120 258 33.706 202.840 236.546

(1)  La variación con relación al año anterior se presentó por el desarrollo de mayores actividades de exploración en 

las áreas de concesión minera de la Compañía.

(2)  El aumento se generó principalmente por el reconocimiento de los gastos de desarrollo de las plantaciones 

forestales por $1.860 millones.

La depreciación y agotamiento total cargado a resultados durante el año 2010 fue de $2.591 

millones (por el periodo comprendido entre el 23 de junio y el 31 de diciembre de 2009 de $869 

millones).

NOTA 8. CARGOS DIFERIDOS

El saldo de los cargos diferidos al 31 de diciembre estaba conformado así:

2010 2009

Costos de abandono (1) 20.983 9.891

Software (2) 223 -

Gastos pagados por anticipado 9 357

21.215 10.248

Menos - Parte a corto plazo 470 -

Parte a largo plazo 20.745 10.248

(1)  Durante 2010 se llevó a cabo por parte de personal técnico de la Compañía la actualización de los costos 

estimados asociados al abandono de las instalaciones y facilidades mineras y taponamiento de las minas de 

carbón, caliza y mineral de hierro, con base en los actuales requerimientos ambientales.

(2)  Corresponde a los costos de implementación del sistema de información SAP, los cuales serán diferidos a una 

tasa del 33% anual.

NOTA 9. VALORIZACIONES DE ACTIVOS

Las valorizaciones al 31 de diciembre comprendían $206.962 (2009 - $202.840), por exceso de 

avalúos de propiedades y equipo sobre su costo en libros, el cual fue ajustado al IPC del 3,17% al 

31 de diciembre de 2010.
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NOTA 10. OBLIGACIONES FINANCIERAS

El valor de las obligaciones financieras en moneda nacional al 31 de diciembre de 2010 por $12.704 

corresponde a las cuentas por pagar al Banco de Bogotá derivadas del acuerdo de triangulación 

para el manejo de la operación de financiación a proveedores. Estas obligaciones se encuentran ga-

rantizadas con pagarés. El cupo máximo de crédito es de hasta $15.000 millones a una tasa pactada 

inicial de DTF+1,35%. El gasto por intereses cargado a resultados por las obligaciones financieras 

en moneda local ascendió a $75 (2009 - $25). Al 31 de diciembre de 2009 no existían obligaciones 

financieras.

NOTA 11. PROVEEDORES Y CUENTAS POR PAGAR

Los proveedores y cuentas por cobrar al 31 de diciembre comprendían:

2010 2009

Proveedores (1) 25.100 18.060

Retención en la fuente 304 136

Regalias por pagar 61 -

Retenciones de impuestos 11 13

Acreedores varios 124 84

25.600 18.293

(1)  El incremento con relación al año anterior se generó principalmente por el aumento en la operación y activida-

des de la Compañía.

NOTA 12. VINCULADOS ECONóMICOS

Los saldos con vinculados económicos al 31 de diciembre de 2010 comprendían un monto por co-

brar a Acerías Paz del Río S. A. por $162.696 (2009 - $166.028), correspondiente a las operaciones 

por ventas de carbón, mineral de hierro y caliza.

Se incluye también el valor pendiente de cobro por la compra de carbón a terceros efectuada a 

nombre de Acerías Paz del Río S. A., según lo establecido en el contrato de mandato suscrito por 

las dos Compañías en mayo de 2010.
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Las transacciones con Acerías Paz del Río S. A. durante el año terminado el 31 de diciembre de 2010 

y por el período comprendido entre el 23 de junio y el 31 de diciembre de 2009 fueron las siguientes:

2010 2009

Accionistas

Acerías Paz del Río S. A.

Ingresos

Venta de carbón, caliza y mineral de hierro 108.719 55.328
Servicio deprocesamiento de carbón (1) 2.679 -

Gastos

Honorarios por prestación de servicios (2) 12.414 6.499
Compra de materiales y excedentes 1.921 -

Otros

Compra de inventario a terceros vía contrato de mandato (3) 23.573 -

(1)  Corresponde al servicio de procesamiento de carbón alto, medio y bajo volátil adquirido por Acerías Paz del 

Río S. A., que incluye el lavado, la trituración y el acopio en los patios de la planta lavadora ubicada en el 

municipio de Paz de Río, Boyacá.

(2)  Se derivan del contrato de prestación de servicios de outsourcing en las áreas de servicios administrativos, 

operativos, logísticos y financieros.

(3)  En mayo de 2010, Acerías Paz del Río S. A. y Minas Paz del Río S. A. suscribieron un contrato de mandato según 

el cual, la Compañía se compromete a realizar todo tipo de gestión en la contratación de suministros de carbón a 

nombre de Acerías Paz del Río S. A., así como el pago de todas las facturas de servicios que se requieran para tal fin.

OPERACIONES CON MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA,  

REPRESENTANTE LEGAL Y ADMINISTRADORES

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2010 y el periodo comprendido entre el 23 de junio 

y el 31 de diciembre de 2009 no se registraron operaciones con los miembros de Junta Directiva, 

representantes legales o administradores, diferentes de las relacionadas con el vínculo laboral.

NOTA 13. IMPUESTOS, GRAVáMENES Y TASAS

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS

Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la Compañía estipulan que:

a)  Las rentas fiscales se gravan a la tarifa del 33% a título de impuesto de renta y complementarios.

b)  La base para determinar el impuesto sobre la renta no puede ser inferior al 3% de su patrimonio 

líquido en el último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior. Sin embargo, según lo 

previsto en el artículo 189 del Estatuto Tributario, se debe excluir de la base del cálculo de la renta 

presuntiva el valor patrimonial neto de los bienes vinculados directamente a empresas cuyo ob-

jeto social exclusivo sea la minería distinta a la explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos.

c)  Las ganancias ocasionales para las personas jurídicas se gravan a la tarifa del 33%.

d)  A partir del año gravable 2007 y únicamente para efectos fiscales, los contribuyentes podrán reajustar 

anualmente el costo de los bienes muebles e inmuebles que tengan carácter de activos fijos. El por-

centaje de ajuste será el que fije la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante resolución.

e)  La deducción especial por inversiones efectivas realizadas en activos fijos reales productivos equi-

vale al 40% y 30%, respectivamente, del valor de la inversión y su utilización no genera utilidad 
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gravada en cabeza de los socios o accionistas. Si el bien se deja de utilizar en la actividad produc-

tora de renta o se enajena antes del término de su vida útil, se debe incorporar un ingreso por 

recuperación proporcional a la vida útil restante al momento de su abandono o venta.

f)  Al 31 de diciembre de 2010, la Compañía presenta pérdidas fiscales por compensar por valor de 

$11.548 millones, originadas en el año 2009. De acuerdo con las normas fiscales vigentes, las 

pérdidas podrán ser compensadas, reajustadas fiscalmente, sin limitación porcentual, en cual-

quier tiempo, con las rentas líquidas ordinarias sin perjuicio de la renta presuntiva del ejercicio. 

Las pérdidas de las sociedades no serán trasladables a los socios. Las pérdidas fiscales originadas 

en ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional, y en costos y deducciones que no 

tengan relación de causalidad con la generación de la renta gravable, en ningún caso podrán ser 

compensadas con las rentas líquidas del contribuyente.

A continuación se detalla la conciliación entre la pérdida antes de impuestos sobre la renta y la 

renta gravable por el año terminado al 31 de diciembre:

2010 2009

Pérdida antes de provisión para impuesto sobre la renta  (1.646)  (317)

Más: Partidas que aumentan la pérdida contable

Gastos no deducibles  4.022  - 

Impuestos no deducibles  163  - 

Gravamen a los movimientos financieros no deducible  109  42 

Provision de industria y comercio  26  315 

Donaciones limitadas  -  240 

Provisiones no deducibles  -  398 

Pérdida en venta de propiedad, planta y equipo  -  8 

 4.320  1.003 

Menos: Partidas que disminuyen la pérdida contable

Deducción inversiones activos fijos productivos (1)  553  - 

Recuperación de provisiones  255  60 

Exceso amortización fiscal de software  223  - 

Usos provisiones  153  - 

Donaciones limitadas  -  96 

 1.184  156 

Total renta líquida  1.490  530 

Renta presuntiva (2)  -  - 

Renta líquida gravable  1.490  530 

Compensación pérdidas fiscales  (1.490)  - 

Tasa impositiva 33,0% 33,0%

Provisión para impuesto sobre la renta  -  175 

(1)  Corresponde a la utilización de la deducción especial equivalente al 30% de las inversiones efectivas realizadas 

en activos fijos. La administración de la Compañía considera que los activos sobre los cuales se tomó dicha 

deducción serán para el uso normal de los negocios y, por consiguiente, no se venderán antes de finalizar su vida 

útil. Por esta razón no ha constituido ninguna provisión por este concepto para eventuales devoluciones.

(2)  La totalidad de los activos de la Compañía están destinados exclusivamente a la actividad minera de la Com-

pañía, por lo cual el valor de la renta presuntiva es cero.
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El saldo a favor del impuesto sobre la renta y complementarios al 31 de diciembre se determinó 

de la siguiente manera:

2010 2009

Provisión para impuesto sobre la renta  - 175

Menos Retenciones en la fuente  4.063  1.952 

Saldo a favor en renta  (4.063)  (1.777) 

La conciliación entre el patrimonio contable y el patrimonio fiscal se presenta a continuación:

2010 2009

Patrimonio contable  261.680  259.204 

Más: Partidas que incrementan el patrimonio fiscal

Reajustes fiscales  45.050  - 

Provisiones y otros  477  386 

 45.527  386 

Menos: Partidas que disminuyen el patrimonio fiscal 

Valorizaciones de propiedad planta y equipo e inversiones  206.962  202.840 

Exceso amortización fiscal sobre contable  222  - 

 207.184  202.840 

Patrimonio fiscal  100.023  56.750 

IMPUESTO AL PATRIMONIO

Mediante la Ley 1370 del año 2009 se estableció el impuesto al patrimonio por el año gravable 2011 

a cargo de los contribuyentes del impuesto a la renta, por lo tanto aquellos contribuyentes con patri-

monio líquido superior a $5.000 millones deben pagar una tarifa del 4,8% y para patrimonios líquidos 

entre $3.000 millones y $5.000 millones una tarifa del 2,4% sobre dicho patrimonio. Asimismo, me-

diante el Decreto de Emergencia número 4825 de diciembre de 2010 se incluyó un nuevo rango de 

contribuyentes obligados a este impuesto, estableciendo tarifa del 1% para patrimonios líquidos entre 

$1.000 y $2.000 millones de pesos y del 1,4% para patrimonios entre $2.000 y $3.000 millones de 

pesos. Adicionalmente, se estableció una sobretasa del 25% sobre este impuesto. 

El valor del impuesto incluyendo la sobretasa se estima en $6.001 millones. El impuesto debe 

causarse el 1º de enero de 2011 y pagarse en 8 cuotas durante 4 años, en dos cuotas anuales.

NOTA 14. PASIVOS DIFERIDOS

Los pasivos diferidos al 31 de diciembre corresponden a la cesión de los contratos de disponibili-

dad de caliza por parte de Acerías Paz del Río S. A. en el mes de septiembre de 2009 por valor de 

$182.205, con un saldo a 31 de diciembre de 2010 de $163.337 (2009 - $173.533) que compren-

den los ingresos diferidos por contratos con terceros, cuya finalidad es el compromiso de venta de 

caliza entre los próximos 17 y 27 años. El saldo a largo y corto plazo al 31 de diciembre de 2010 es 

de $153.204 y $10.133 respectivamente (2009 - $163.401 y $10.132 respectivamente).
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NOTA 15. PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

2010 2009

Costos de abandono (1) 21.284 10.017

Otras provisiones para costos y gastos 1.229 3.528

22.513 13.545

Menos - Parte a largo plazo 2.998 3.528

Parte a corto plazo 19.515 10.017

(1)  Durante 2010 se llevó a cabo por parte de personal técnico de la Compañía la actualización de los costos 

estimados asociados al abandono de las instalaciones y facilidades mineras y taponamiento de las minas de 

carbón, caliza y mineral de hierro, con base en los actuales requerimientos ambientales.

NOTA 16. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

El patrimonio de los accionistas al 31 de diciembre comprendía:

2010 2009

Capital social

Autorizado (246.111.703 acciones valor nominal de $1.000 cada una) 246.112 246.112

Suscrito y pagado 246.111.703 acciones 246.112 246.112

Superávit por valorizacion de activos 17.706 13.584

Pérdida del ejercicio anterior (492) -

Pérdida del período (1.646) (492)

261.680 259.204

NOTA 17. GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACIóN

Los gastos operacionales de administración por el año terminado el 31 de diciembre de 2010 y por 

el periodo comprendido entre el 23 de junio y el 31 de diciembre de 2009, incluyeron:

2010 2009

Honorarios (1) 14.212 4.197

Servicios (2) 3.874 470

Gastos de personal 1.407 73

Contribuciones y afiliaciones 816 249

Materiales, mantenimiento y reparaciones 441 1.379

Provisiones, depreciaciones y amortizaciones 128 434

Otros 435 118

21.313 6.920

(1)  Incluye principalmente el importe cancelado a Acerías Paz del Río S. A. por concepto de prestación de servicios 

de outsourcing en las áreas de servicios administrativos, operativos, logísticos y financieros.

(2)  Corresponde en su mayoría a servicios de aseo y vigilancia, servicios topográficos y de levantamientos así 

como transporte.

NOTA 18. GASTOS OPERACIONALES DE VENTAS

Los gastos operacionales de ventas por el año terminado el 31 de diciembre de 2010 por $5.945 

millones (período comprendido entre el 23 de junio y el 31 de diciembre de 2009 - $792), corres-

ponden al impuesto sobre las ventas no descontable registrado en las declaraciones respectivas 

que resulta de la aplicación de la proporcionalidad e IVA descontable asociado a la generación de 

ingresos excluidos.
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NOTA 19. OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES, NETO DE EGRESOS

Los ingresos no operacionales, neto de egresos por el año terminado el 31 de diciembre de 2010 y 

por el período comprendido entre el 23 de junio y el 31 de diciembre de 2009, incluyeron:

2010 2009

Ingresos

Financieros

Diferencia en cambio 313 1.556

Rendimientos encargos fiduciarios y fondeos 86 213

Descuentos comerciales condicionados 21 5

Ingresos no operacionales

Utilidad en venta y retiro de intangibles (1) 10.217 4.221

Reintegro de costos y gastos (2) 4.446 696

Arrendamientos y servicios (3) 2.773 37

Recuperación de provisiones 255 60

Ejercicios anteriores 17 -

Ingresos diversos y otras ventas 2 28

18.130 6.816

Egresos

Financieros

Diferencia en cambio 2.305 1.595

Intereses y comisiones 75 25

Otros 145 150

Gastos no operacionales

Pérdida en venta y retiro de bienes 7 8

Otros 133 14

2.665 1.792

15.465 5.024

(1)  Corresponde a los ingresos por el derecho de disponibilidad de caliza que Acerías Paz del Río S. A. otorgó a 

Holcim Colombia S. A. y Cementos Argos S. A. en el año 2008 y que fueron cedidos a Minas Paz del Río S. A. 

en septiembre de 2009.

(2)  Incluye recuperación de costos de desarrollo de plantaciones forestales por $1.860 millones así como la recu-

peración de costos asociados a proyectos de pesquisas geológicas por $2.586 millones.

(3)  Incluye principalmente ingresos por la prestación de servicio de lavado, trituración y acopio del carbón adquiri-

do vía contrato de mandato por Minas Paz del Río S. A. para Acerías Paz del Río S. A.
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NOTA 20. CUENTAS DE ORDEN

La composición de las cuentas de orden a 31 de diciembre fue la siguiente:

2010 2009

Deudoras 

Derechos contingentes (1) 18.971.977 694.116

Diferencias fiscales 262.892 -

Deudoras de control (2) 10.412 -

19.245.281 694.116

Acreedoras 

Acreedoras de control (3) 449.907 -

Fiscales 184.765 -

Responsabilidades contingentes 18.230 -

652.902 -

18.592.379 694.116

(1)  Derechos contingentes correspondientes a las reservas de minerales pendientes por explotación valoradas al 

costo de extracción de los minerales. Las cantidades fueron calculadas por la división de Proyectos Mineros de 

la Compañía. Ascienden a la suma de $18.971.977 (2009 - 694.116). La variación corresponde al cambio en 

el método de valoración al costo de producción en Boca-Mina.

(2)  Corresponde al valor de la propiedad planta y equipo totalmente depreciados, valorados a su costo de adquisición.

(3)  Conformadas principalmente por el valor de las regalías de las reservas mineras pendientes por explotación.
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NOTA 21. INDICADORES FINANCIEROS

minas Paz del río s. a. 

Indicadores financieros

Indicador Expresión 2010 2009

Explicación  

del indicador Análisis

Liquidez

Razón corriente (veces) 3,82 6,74

Indica la capacidad de 
la compañía para hacer 
frente a sus deudas a corto 
plazo, comprometiendo sus 
activos corrientes.

La compañía por cada 
peso que debe en el corto 
plazo cuenta, con $3,82 
(2009 - $6,74) pesos para 
respaldar sus obligaciones 
de corto plazo.

Nivel de endeudamiento 

Nivel de 
endeudamiento

% 46,10 44,26

Indica el grado de apalan-
camiento que corresponde 
a la participación de los 
proveedores y acreedo-
res en los activos de la 
compañía.

Por cada peso que la 
compañía tiene invertido 
en activos, $46,1 centavos 
(2009 - $44,26) han sido 
financiados por los acree-
dores y proveedores.

Concentración del 
endeudamiento 
en el corto plazo

% 22,83 15,74

Señala el porcentaje de 
los pasivos que tienen 
vencimiento en menos de 
un año.

La compañía tiene el 
22,83% (2009 - 15,74%) 
de obligaciones financieras 
en el corto plazo; es decir, 
que su vencimiento se 
presentará en un periodo 
inferior a un año.

Financiero % 5,68 0,00

Indica la participación que 
tienen las obligaciones 
financieras sobre el total 
del pasivo.

Del total del pasivo que tie-
ne la compañía, el 5,68% 
(2009 - 0%) corresponde a 
obligaciones financieras.

Proveedores y acree-
dores

% 94,32 100,00

Indica la participación que 
tienen los proveedores y 
acreedores sobre el total 
del pasivo.

Del total del pasivo que tie-
ne la compañía, el 94,32% 
(2009 - 100%) corres-
ponde a obligaciones con 
proveedores y acreedores.

Rendimiento

Rendimiento del 
patrimonio

% -0,63 -0,19
Indica el rendimiento sobre 
la inversión efectuada por 
los accionistas.

Los Accionistas de la 
compañía obtuvieron 
un rendimiento sobre su 
inversión para el 2010 del 
-0,63% (2009 - -0,19%)

Rentabilidad

Margen operacional % -15,1 -9,6

Indica el aporte de cada 
peso de las ventas en la 
generación de la utilidad 
operacional.

Por cada peso vendido por 
la compañía, se genera 
$-15,12 centavos de uti-
lidad operacional (2008 
- $-9,6 centavos).

Capital de trabajo
En millones 

de $
144.375 185.828

Expresa en términos de 
valor la disponibilidad a 
corto plazo que tiene la 
empresa para afrontar sus 
compromisos también a 
corto plazo.

El capital de trabajo neto 
de la compañía, al 31 de 
diciembre de 2010 fue de 
$144.375 millones, (2009 - 
$185.828 millones).
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Estados Financieros 
Inversiones Paz del Río Ltda. 

Al 31 de diciembre del 2011 y 2010 
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Certificación del Representante Legal y Contador de la Compañía 
 
10 de febrero de 2012 

A los señores socios de 
Inversiones Paz del Río Ltda.  
 

Los suscritos representante legal y contador de Inversiones Paz del Río Ltda. certificamos que los 
estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se han tomado fielmente 
de los libros, y que antes de ponerlos a su disposición y de terceros hemos verificado las 
siguientes afirmaciones contenidas en ellos: 

 
a) Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros de la Compañía al 31 de 

diciembre de 2011 y 2010, existen y todas las transacciones incluidas en dichos estados se 
han realizado durante el periodo terminado en esa fecha. 

  

b) Todos los hechos económicos realizados por la Compañía durante al 31 de diciembre de 2011 
y 2010, se han reconocido en los estados financieros. 

 

c) Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos 
representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo de la 
Compañía al 31 de diciembre de 2011 y 2010. 

 

d) Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de acuerdo con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia. 

 

e) Todos los hechos económicos que afectan la Compañía han sido correctamente clasificados, 
descritos y revelados en los estados financieros. 

 

 
 
Adailson Ribeiro Pompeu     Gina Marcela Aguasaco Gutiérrez  
Representante Legal    Contador 
      Tarjeta Profesional No. 114469-T 
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 10 de febrero de 2012 

 
A los señores socios de  
Inversiones Paz del Río Ltda. 

 
 
De acuerdo con lo ordenado por el Artículo 46 de la Ley 964 de 2005, en mi calidad de 
Representante Legal de Inversiones Paz del Río Ltda. como parte integral del informe de gestión 
presentado por el período comprendido entre 1 de enero y el 31 de diciembre del 2011, me permito 
darles a conocer que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no 
contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o 
las operaciones de la Compañía. 

 
 
 
 
 
 

Adailson Ribeiro Pompeu 
Representante Legal 
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Adailson Ribeiro Pompeu  Gina Marcela Aguasaco Gutiérrez         Johanna Arias Gaitán 
Representante Legal  Contador           Revisor fiscal Suplente 
(Ver certificación adjunta)  Tarjeta Profesional No. 114469-T                Tarjeta Profesional No. 129989-T 
                                                                (Ver certificación adjunta)                           (Ver informe adjunto) 
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Adailson Ribeiro Pompeu  Gina Marcela Aguasaco Gutiérrez         Johanna Arias Gaitán 
Representante Legal  Contador           Revisor fiscal Suplente 
(Ver certificación adjunta)  Tarjeta Profesional No. 114469-T                Tarjeta Profesional No. 129989-T 
                                                                (Ver certificación adjunta)                           (Ver informe adjunto) 
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Adailson Ribeiro Pompeu  Gina Marcela Aguasaco Gutiérrez         Johanna Arias Gaitán 
Representante Legal  Contador           Revisor fiscal Suplente 
(Ver certificación adjunta)  Tarjeta Profesional No. 114469-T                Tarjeta Profesional No. 129989-T 
                                                                (Ver certificación adjunta)                           (Ver informe adjunto) 
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Adailson Ribeiro Pompeu  Gina Marcela Aguasaco Gutiérrez         Johanna Arias Gaitán 
Representante Legal  Contador           Revisor fiscal Suplente 
(Ver certificación adjunta)  Tarjeta Profesional No. 114469-T                Tarjeta Profesional No. 129989-T 
                                                                (Ver certificación adjunta)                           (Ver informe adjunto) 
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9 

 

 

 
Inversiones Paz del Río Ltda. 
Notas a los Estados Financieros 
Al 31 de diciembre de 2011 y 2010. 
(En miles de pesos) 

 

Nota 1. Ente económico 

 
Inversiones Paz del Río,Ltda., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., se constituyó 
el 6 de febrero del 2009 de acuerdo con las leyes colombianas, como una compañía de 
responsabilidad limitada, siendo inscrita en el registro mercantil de la Cámara de Comercio el 23 de 
junio del 2009. La Compañía tiene como objeto principal invertir en sociedades o empresas de 
cualquier sector económico, bajo cualquier forma asociativa, cualquiera que sea su nombre o bajo 
formas unipersonales, hacer lo propio en organizaciones fundacionales o corporativas y en general 
realizar inversiones en Colombia o en el exterior a través de la adquisición, enajenación, alquiler o la 
realización de cualquier negocio jurídico típico o atípico. El término de duración de la Compañía es 
de 50 años.  
  

Nota 2. Bases de presentación de los estados financieros 

 
Corte de cuentas  
Por disposición de los estatutos de la Compañía, el corte de cuentas para la elaboración de los 
estados financieros de propósito general se efectúa el 31 de diciembre de cada año.  
 
Período de comparación 
Los estados financieros adjuntos se compararon con las cifras de los últimos estados financieros 
aprobados por la Junta de Socios con corte al 31 de diciembre de 2010 para los balances generales, 
estados de resultados, cambios en el patrimonio de los accionistas, cambios en la situación financiera 
y de flujo de efectivo. 
 
Materialidad en la revelación 
La materialidad fijada para la revelación a través de notas en los estados financieros es del 5% sobre 
el total de los activos para los rubros que integran el balance general y del 5% sobre los ingresos 
brutos para los rubros que conforman el estado de resultados.  
  
Unidad de medida 
La moneda utilizada por la Compañía para registrar las transacciones efectuadas en reconocimiento 
de los hechos económicos es el peso colombiano. Para efectos de presentación de los estados 
financieros, las cifras se presentan en millones de pesos, a menos que se indique lo contrario. 
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Nota 3. Principales políticas y prácticas contables 
 

Para sus registros contables y para la preparación de sus estados financieros la Compañía, por 
disposiciones legales, debe aplicar los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
Colombia, establecidos por la Superintendencia de Sociedades y por otras normas legales; dichos 
principios pueden diferir en algunos aspectos de los establecidos por otros organismos de control del 
Estado. A continuación se describen las principales políticas y prácticas contables que la compañía 
ha adoptado en concordancia con lo anterior:  

 

Inversiones 

La compañía clasifica y valúa sus inversiones de acuerdo con la Circular 5 de 1998 emitida por la 
Superintendencia de Sociedades.  

a) Las inversiones temporales se registran al costo, el cual es similar al valor de mercado.  
 

b) Las inversiones negociables de renta variable y las participativas permanentes en no 
controladas se valúan al valor intrínseco de la acción, de acuerdo con la última información 
suministrada por el emisor. Si el valor intrínseco es superior al costo ajustado, la diferencia 
genera una valorización en el ejercicio, que se registra en la cuenta de valorización con 
abono a superávit por valorización. Si el valor intrínseco es inferior, en el caso de las 
inversiones negociables de renta variable la diferencia afectará en primer lugar la 
valorización hasta agotarla, y en el evento de ser mayor, tal valor se registrará como una 
provisión con cargo a resultados del ejercicio, mientras que para las inversiones 
participativas permanentes en no controladas esta diferencia se registra como un mayor o 
menor valor en la cuenta de valorizaciones, con abono o cargo a la cuenta de superávit por 
valorizaciones. 
 

c)  Las inversiones en compañías subordinadas en las cuales las compañías posee en forma 
directa o indirecta más del 50% del capital social se contabilizan por el método de 
participación de acuerdo con la normativa de la Superintendencia Financiera. Con este 
método las inversiones se registran inicialmente al costo y posteriormente se ajustan con 
abono o cargo a resultados, según sea el caso, para reconocerla participación en las 
utilidades o pérdidas en las compañías subordinadas, previa eliminación de las utilidades no 
realizadas entre las subordinadas y la matriz. Los cambios en el patrimonio de las compañías 
controladas, distintos de sus resultados y a la revalorización del patrimonio, se contabilizan 
como mayor o menor valor de la inversión con abono a la cuenta patrimonial de superávit 
método de participación. Si al cierre del ejercicio su valor de mercado es inferior que su valor 
en libros, se disminuye el valor de la inversión con cargo al superávit método de 
participación. Cualquier exceso del valor de mercado sobre el valor en libros de la inversión 
al cierre del ejercicio es contabilizado separadamente como valorizaciones de activos, con 
abono a la cuenta patrimonial de superávit por valorizaciones. 

 
Vinculados económicos 
El saldo por pagar al vinculado económico incluye la obligación con la compañía del grupo y sociedad 
donde se tiene una participación, directa o indirecta, igual o superior al 10% de sus acciones en 
circulación o de sus cuotas o partes de interés social. 
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Impuesto sobre la renta 

La provisión para impuestos sobre la renta del periodo gravable se determina con base en 

estimaciones.  Los efectos impositivos de las partidas de ingresos y gastos que se reportan para 

propósitos tributarios en años diferentes de aquellos en que se contabilizan para propósitos contable, 

se registran como impuestos sobre la renta diferido. 

 
Reconocimiento de  costos y gastos 
Los costos y gastos se registran con base en el sistema de causación. 
 

Nota 4. Inversión permanente  

 

Al 31 de diciembre del 2011, la inversión permanente con la sociedad en Minas Paz del Río S.A. 
corresponde a $12.449.706 (2010 - $13.345.634). 

La actividad, el porcentaje de participación, número de cuotas partes de interés social, valor nominal 
por cuota de interés social y las pérdidas registradas por la compañía Minas Paz del Río S.A. al 31 de 
diciembre de 2011 y 2010, fueron los siguientes: 

 

 

Nota 5. Vinculados económicos 
 

Al 31 de diciembre del 2011, el saldo por pagar a vinculados económicos  ascendió a $ 75.869 (2010 
- $37.664) con Acerías Paz del Río S.A. 

 

Nota 6. Impuestos, gravámenes y tasas 

Impuesto sobre la renta y complementarios 

Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la Compañía, estipulan que: 

a) Las rentas fiscales se gravan a la tarifa del 33% a titulo de impuesto de renta y 

complementarios. 

b) La base para determinar el impuesto sobre la renta no puede ser inferior al 3% de su patrimonio 

líquido en el último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior.  Sin embargo, según lo 

previsto en el artículo 189 del Estatuto Tributario, se debe excluir de la base del cálculo de la renta 

presuntiva el valor patrimonial neto de los aportes y acciones poseídos en sociedades nacionales. 

En este evento, la Compañía no tributará renta presuntiva para el año 2011, debido a que deducirá 

del valor patrimonial, la inversión en Minas Paz del Río S.A. 
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c) A partir del año gravable 2007 y únicamente para efectos fiscales, los contribuyentes podrán 

reajustar anualmente el costo de los bienes muebles e inmuebles que tengan carácter de activos 

fijos. El porcentaje de ajuste será el que fije la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

mediante resolución. 

e) Al 31 de diciembre de 2011, la Compañía presenta perdidas fiscales por compensar por valor de 

$37.664 originadas en el año 2010. Las pérdidas originadas a partir de año gravable 2007 podrán 

ser compensadas, reajustadas físicamente, sin limitación porcentual, en cualquier tiempo, con las 

rentas liquidadas ordinarias sin perjuicio  de la renta presuntiva del ejercicio. Las pérdidas de las 

sociedades no serán trasladables a los socios. Las pérdidas fiscales originadas en ingresos no 

constitutivos de renta ni de ganancia ocasional, en costos y deducciones que no tengan relación de 

casualidad con la generación de la renta gravable, en ningún caso podrán ser compensadas con 

las rentas liquidas del contribuyente. 

A continuación se detalla la conciliación entre la pérdida antes de Impuestos sobre la renta y la 

renta gravable por el año terminado al 31 de diciembre: 

 

(1) La totalidad de los activos de la Compañía corresponden a participación en 

sociedades nacionales, por lo cual el valor de la renta presuntiva es cero. 

La conciliación entre el patrimonio contable y el patrimonio fiscal se presenta a continuación: 

 

Las declaraciones de renta de los años gravables 2010 y 2009 están sujetos a la aceptación y 
revisión por parte de las autoridades tributarias. La administración de la compañía y sus asesores 
legales consideran que las sumas contabilizadas como pasivo por impuestos por pagar son 
suficientes para atender cualquier reclamación que se pudiera establecer con respecto a tales 
años. 
 
 

Impuesto al patrimonio 



 
 

13 

 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 295-1 del Estatuto Tributario, del valor del patrimonio líquido 
del contribuyente poseído el 1 de enero del año 2011, se podrá excluir el valor patrimonial neto de 
las acciones poseídas en sociedades nacionales, Por tal motivo, la Compañía estima que no será 
sujeto pasivo del impuesto al patrimonio. 

 

Nota 7. Patrimonio de los socios 

El patrimonio al 31 de diciembre está conformado así: 

 

 

Nota 8. Gasto General de Administración y operación 

Los gastos generales de administración y operación al 31 de diciembre de 2011 ascendieron a 
$38.205 (2010- $37,664), por concepto de honorarios  de Revisoría Fiscal. 

 

Nota 9. Otros egresos no operacionales 

Los otros egresos no operacionales al 31 de diciembre del 2011 ascendieron a $ 1.262.193 (2010 -
$109.073),  y corresponde al reconocimiento del método de participación en resultados de la 
compañía participada Minas Paz del Río S.A. 
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ACERIAS PAZ DEL RIO S.A. EN EJECUCIÓN DE ACUERDO DE REESTRUCTURACION 
TEXTO VIGENTE DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN 

LEY 550 DE 1999 
22 de Octubre de 2008 

 
 
Los ACREEDORES INTERNOS Y EXTERNOS de la sociedad ACERIAS PAZ DEL RIO S.A. EN EJECUCIÓN DE 
ACUERDO DE REESTRUCTURACION, en adelante LA EMPRESA, hemos procedido a compilar el 
documento que contiene el  ACUERDO DE REESTRUCTURACION vigente a partir del inicialmente 
suscrito el 18 de julio de 2003, reformado el 18 de septiembre de 2006 y  el 18 de diciembre de 2007, 
adicionando los capítulos III y IV, de conformidad con adendo aprobado por la Asamblea General de 
Acreedores de 22 de octubre de 2008.  Teniendo en cuenta que la presente reforma recoge en su 
integridad todos los aspectos que deben continuar rigiendo la reestructuración empresarial de ACERIAS 
PAZ DEL RIO S.A., no se requerirá referencia o consulta a documentos anteriores. 
 
En consecuencia su texto es el siguiente 
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6. DE LAS ACREENCIAS DE CARÁCTER LABORAL      12 
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7. DE LAS ACREENCIAS CON ENTIDADES PÚBLICAS  
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ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN 
 

1. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 
 
I.  ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES HISTÓRICAS: 
 
Teniendo en cuenta que el presente documento, como ha quedado expresado, contiene la totalidad 
de aspectos que continúan rigiendo la reestructuración de la empresa, resulta pertinente transcribir 
los antecedentes y consideraciones que se tuvieron en cuenta en el documento original y sus 
reformas. 
 
1.1. LA EMPRESA, es una sociedad de naturaleza comercial, de la clase de las sociedades anónimas, 

con domicilio en Bogotá D.C., debidamente constituida con el lleno de los requisitos de ley, 
mediante escritura pública número 4410 de fecha 17 de septiembre de 1948 de la Notaría 
Cuarta (4ª) de Bogotá, varias veces reformada, debidamente registrada ante la Cámara de 
Comercio de Bogotá, bajo el número de Matrícula Mercantil 00014132 e identificada con el 
Número de Identificación Tributaria NIT 860.029.995.1, representada legalmente por el doctor 
Luís Guillermo Parra Dussan identificado con la cédula de ciudadanía número 19.136.479 de 
Bogotá, facultado en virtud de los estatutos sociales para suscribir la presente reforma al 
Acuerdo de Reestructuración, como aparece en el certificado de existencia y representación 
legal que se adjunta en copia a este  documento  para  todos los efectos legales. 

 
1.2. LA EMPRESA venía registrando un acelerado deterioro en su estructura financiera y operacional 

como consecuencia de la profunda recesión registrada en el sector de la Metalurgia y a los 
factores internos y externos que se incluyeron por parte del Promotor en el documento 
entregado a los Acreedores en la reunión de votos y acreencias celebrada el día 17 de enero de 
2001, y posteriormente en la reunión prevista en el artículo 28 de la Ley 550 de 1999 celebrada 
el día 3 de agosto de 2001, documentos éstos que reposan en la Superintendencia de Valores, 
hoy Superintendencia Financiera de Colombia. Dada la anterior situación, la atención del pasivo 
se vio desmejorada lo que incrementó su monto total. 

 
1.3. La Superintendencia De Valores, hoy Superintendencia Financiera de Colombia, como autoridad 

nominadora, mediante providencia del día 4 de septiembre de 2000, admitió a LA EMPRESA en 
un proceso de promoción de Acuerdo de reestructuración de los que trata la Ley 550 de 1999, 
designando como Promotor al doctor Gilberto Gómez Arango, en adelante EL PROMOTOR, 
persona inscrita en la lista de promotores debidamente autorizada por la Superintendencia de 
Sociedades. 

 
1.4. La iniciación de la promoción de un Acuerdo de Reestructuración para LA EMPRESA fue 

publicitada mediante inscripción del aviso en el registro mercantil del domicilio principal de la 
sociedad y mediante aviso en La República, diario de circulación nacional, publicaciones que 
fueron efectuadas los días 8 y 18 de septiembre de 2000, respectivamente. 

 
1.5. EL PROMOTOR otorgó, a satisfacción de la Superintendencia de Valores, hoy Superintendencia 

Financiera de Colombia, las pólizas exigidas por la ley, dentro de los términos, condiciones y 
plazos establecidos por la Ley 550 de 1999 y sus decretos reglamentarios. 

 
1.6. Con fecha 17 de enero de 2001 el entonces PROMOTOR celebró la reunión de que trata el 

artículo 23 de la Ley 550 de 1999, en las instalaciones del domicilio principal de LA EMPRESA. 
Reunión de la cual se levantó la respectiva acta que fue depositada ante la Superintendencia de 
Valores, hoy Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
1.7. El Instituto de los Seguros Sociales y Minercol, no habiendo llegado a un acuerdo con EL 

PROMOTOR, objetaron la determinación de votos y acreencias ante la Superintendencia de 
Sociedades, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 26 de la Ley 550 de 1999. 

 
1.8. EL PROMOTOR originalmente designado, doctor Gilberto Gómez Arango, presentó renuncia 

motivada a su encargo, la cual fue aceptada por la Superintendencia de Valores, hoy 
Superintendencia Financiera de Colombia, en su condición de Nominador. 
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1.9. Con fecha 6 de marzo de 2003 fue designado como nuevo Promotor para LA EMPRESA el doctor 
Víctor Hermes Barrera Godoy,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.165.231 de 
Bogotá, quien aceptó el encargo y procedió a publicitar su nombramiento mediante inscripción 
en el registro mercantil y publicación en diario de circulación nacional. 

 
1.10.El Dr. Barrera otorgó a satisfacción de la Superintendencia de Valores, hoy Superintendencia 

Financiera de Colombia, las pólizas exigidas por la ley, dentro de los términos, condiciones y 
plazos establecidos por la Ley 550 de 1999 y sus decretos reglamentarios. 

 
1.11.El trámite de objeciones adelantado por las entidades indicadas en el numeral 1.7, fue definido 

por la Superintendencia de Sociedades, mediante sendas sentencias, la última de las cuales fue 
la correspondiente a la objeción presentada por el Instituto de los Seguros Sociales contra el 
entonces PROMOTOR del Acuerdo de Reestructuración, cuya fecha de ejecutoria fue el día 18 
de marzo de 2003. 

 
1.12.En virtud de los mencionados fallos, la Superintendencia de Sociedades determinó que las 

acreencias y votos fijados por EL PROMOTOR a favor del acreedor Minercol debían mantenerse 
como habían sido determinados por aquél. Así mismo, en lo que hace al proceso instaurado por 
el Instituto de los Seguros Sociales, el fallador accedió a las pretensiones del demandante, 
ordenando al PROMOTOR reconstituir el listado de Votos y Acreencias, reconociendo a favor del 
I.S.S. acreencias adicionales a las inicialmente relacionadas en el listado y en consecuencia 
otorgándole los votos correspondientes a tales acreencias. 

 
1.13.En cumplimiento de la sentencia proferida dentro del proceso verbal instaurado por el I.S.S., el  

PROMOTOR procedió a reconstituir el Listado de Votos y Acreencias. 
 

1.14.Con fecha 19 de marzo de 2003 en virtud del contenido del artículo 27 de la Ley 550 de 1999, se 
inició la etapa denominada de Negociación del Acuerdo de Reestructuración para LA EMPRESA, 
estableciéndose que el plazo de celebración del Acuerdo de Reestructuración vencía el día 18 de 
Julio de 2003. 

 
1.15.Entre la fecha de iniciación de la negociación y el día de firma del Acuerdo de Reestructuración, 

LA EMPRESA efectuó pagos de algunas acreencias, con los soportes de ley, los cuales se restaron 
del listado de votos y acreencias en firme, a efectos de llegar al listado de acreencias materia de 
la reestructuración y de votos admisibles para la firma del Acuerdo de Reestructuración inicial. 
Tal listado, contenía la información de pagos a corte de 31 de diciembre de 2002, quedando 
pendientes los últimos ajustes correspondientes a pagos efectuados ya con autorizaciones de la 
Superintendencia de Valores, hoy Superintendencia Financiera de Colombia, ya por mandatos 
de Tutelas, de manera tal que LA EMPRESA procedió a actualizar nuevamente el listado, 
descontando los pagos efectuados en el primer semestre de 2003, para la primera reunión del 
COMITÉ DE VIGILANCIA. 

 
1.16.Desde la fecha de la iniciación de la promoción del Acuerdo de Reestructuración, EL PROMOTOR 

(saliente y entrante) realizó las siguientes labores: 
 

 Evaluó y analizó la situación económica, operacional, administrativa, contable, financiera y 
de mercado de LA EMPRESA y su viabilidad económica.  

 Estudió el desempeño de LA EMPRESA en los últimos tres años.  

 Analizó el estado patrimonial de LA EMPRESA. 

 Analizó y emitió concepto de razonabilidad en relación con las proyecciones financieras de 
LA EMPRESA, las cuales elaboró el empresario, basado en estimaciones que confirman la 
realidad económica del país y del mercado en el que ésta se desenvuelve.  

 Suministró de manera oportuna la información a los ACREEDORES en concordancia con el 
artículo 23 de la Ley 550 de 1999.  

 Facilitó las negociaciones entre los ACREEDORES y LA EMPRESA, divulgando las  proyecciones 
diseñadas y los alcances de la fórmula y recogiendo las diferentes opiniones e intereses de 
los ACREEDORES. 

 Verificó entre los ACREEDORES la probabilidad de obtener la mayoría absoluta, mediante un 
sondeo previo. 

 
1.17.LA EMPRESA cuenta con pensionados a su cargo 
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1.18.LA EMPRESA tiene SINDICATO. 
 

1.19.Que el 18 de julio de 2003 LA EMPRESA y sus ACREEDORES suscribieron el Acuerdo de 
Reestructuración, cumpliendo con las formalidades y requisitos establecidos en los artículos 29 
y 31 de la Ley 550 de 1999. 

 
1.20.Que dentro del término legal establecido en el artículo 37 de la Ley 550 de 1999, el Acuerdo de 

Reestructuración fue demandado por el Instituto Nacional de Radio y Televisión, el Instituto de 
Seguros Sociales y varios fondos de pensiones y cesantías. La primera demanda fue terminada 
por conciliación el día 5 de febrero de 2004, mientras que las otras dos se resolvieron 
favorablemente para LA EMPRESA el día 15 de junio de 2004, declarándose que la tasa de 
interés moratorio que debe reconocerse desde la fecha de vencimiento de la obligación hasta la 
fecha de iniciación de la negociación, es la del artículo 23 de la Ley 100 de 1993. 

 
1.21.Que desde la firma del Acuerdo de Reestructuración, LA EMPRESA ha venido cumpliendo con las 

obligaciones de hacer impuestas en el referido documento, llevando hasta el momento una 
ejecución normal del mismo. 

 
1.22.Que los resultados económicos de los años 2004 y 2005 permitieron que LA EMPRESA, previa 

autorización de la Junta Directiva y del COMITÉ DE VIGILANCIA, efectuara el prepago de las 
acreencias laborales por concepto de prima de antigüedad, cesantías, mesadas pensionales y 
sus respectivos intereses, teniendo en cuenta que dicho prepago no afectaba el cumplimiento 
ordinario de los pagos previstos en el Acuerdo de Reestructuración. 

 
1.23.Que el 28 de noviembre de 2005 LA EMPRESA suscribió con Fiduprevisora S.A. la Escritura 

Pública No. 13434 de la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, mediante la cual se perfeccionó el 
contrato fiduciario de constitución del patrimonio autónomo de garantía, escogido como 
mecanismo para la normalización del pasivo pensional de LA EMPRESA en cumplimiento del 
Acuerdo de Reestructuración y de la Ley 550 de 1999. Este “Fondo de Respaldo al Pasivo 
Pensional de Acerías Paz del Río S.A.” tiene como finalidad servir de garantía y fuente de pago 
de las obligaciones pensionales a cargo de LA EMPRESA, cuando ésta no pueda atenderlas 
directamente. El Fondo entró a compartir con el ISS la prenda e hipoteca que actualmente 
existe sobre la planta industrial de LA EMPRESA, como una garantía al pago de las futuras 
mesadas. 

 
1.24.Que al efectuar los pagos establecidos en el Acuerdo de Reestructuración se ha evidenciado que 

existieron algunas inconsistencias y falta de claridad en las condiciones previstas para el pago de 
ciertos tipos de acreencias, circunstancia que dificulta la realización de los referidos pagos en los 
términos inicialmente pactados. 

 
1.25.Que adicionalmente el sector metalúrgico tanto a nivel nacional como internacional ha tenido 

cambios significativos en los últimos años, con una fuerte tendencia hacia la fusión y adquisición 
de empresas de menor tamaño por parte de las más grandes del sector, resultando necesario 
para LA EMPRESA la búsqueda de soluciones que garanticen en el mediano y largo plazo una 
sólida posición financiera, tecnológica y competitiva en el mercado, lo cual incluye entre otras 
alternativas el ingreso eventual de un socio estratégico, proceso que puede dificultarse 
considerablemente si se mantienen algunas disposiciones relacionadas con el gobierno 
corporativo de LA EMPRESA incluidas en el  Acuerdo de Reestructuración. 

 
1.26.Que los hechos señalados en los dos numerales anteriores evidencian la necesidad de modificar 

el Acuerdo de Reestructuración, para adecuar los términos de los pagos que deben hacerse en 
cumplimiento del mismo, aclarar las disposiciones que resulten confusas o contradictorias y 
adecuando algunas de las estipulaciones relacionadas con el Código de Conducta Empresarial, 
ajustándolo a la situación actual de LA EMPRESA, en forma tal que sin perder los principios de 
equidad, transparencia, responsabilidad y prudencia, se eliminen aquellos aspectos que podrían 
desestimular la vinculación de un socio estratégico. 

 
1.27.Que EL PROMOTOR doctor Víctor Hermes Barrera Godoy, con base en el listado de votos y 

acreencias admisibles que sirvió como base para la celebración del Acuerdo de Reestructuración 
firmado el 18 de julio de 2003, procedió a descontar los pagos efectuados como consecuencia 
de las amortizaciones, prepagos y pagos por tutelas que han sido realizados hasta la fecha de la 
convocatoria, reclasificar las acreencias que fueron materia de capitalización y aplicar las 
correcciones y ajustes autorizados por el COMITÉ DE VIGILANCIA y que fueran resultado del 
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cumplimiento del procedimiento previsto en el Acuerdo de Reestructuración para los ajustes 
sobre menores y  mayores valores. 

 
1.28.Aplicados los procedimientos antes mencionados, se llegó al Listado de Votos y Acreencias que 

sirvió de base para la votación de la REFORMA del 18 de septiembre de 2006, el cual se adjuntó 
al ACUERDO y fue presentado a los Acreedores en la referida reunión  del 18 de septiembre de 
2006. 

 
1.29.Que el día 30 de agosto de 2006 el COMITÉ DE VIGILANCIA aprobó el texto del proyecto de 

reforma al Acuerdo de Reestructuración que se sometió a consideración de los ACREEDORES, 
poniendo a su disposición toda la información que la ley prevé para su respectivo estudio, desde 
el 31 de agosto hasta el 18 de septiembre de 2006. 

 
1.30.Que el día 31 de agosto de 2006 EL PROMOTOR del Acuerdo de Reestructuración procedió a 

convocar a reunión de Reforma al Acuerdo de Reestructuración, mediante avisos publicados en 
forma destacada en los diarios El Tiempo y La República. Así mismo se efectuó publicación el día 
1 de septiembre de 2006 en el semanario Boyacá 7 días. Dicho aviso se inscribió en el registro 
mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá el día 31 de agosto de 2006 y adicionalmente se 
fijó en las oficinas de LA EMPRESA. 

 
II. FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES PARA PROCEDER A LA PRESENTE REFORMA. 

 
2.1. El 18 de septiembre de 2006 se reformó el acuerdo de reestructuración con el 98% de los votos 

afirmativos de los acreedores internos y externos, encontrándose presente en la reunión el 67% 
del total de los derechos de voto de las acreencias reestructuradas, (597.736.378.851.) votaron 
en forma negativa la reforma del acuerdo en ISS y los fondos de pensiones Porvenir, Protección, 
Colfondos y Santander, por no estar de acuerdo con la forma de calcular los intereses moratorios 
sobre la deuda reestructurada respecto de los aportes pensionales. 

 
2.2. El 65% del pasivo externo ha sido pagado en forma anticipada de acuerdo con la prelación legal y 

en los términos contenidos en el propio acuerdo y su comité de vigilancia, con los consiguientes 
efectos positivos de confianza en los accionistas, trabajadores, pensionados e inversionistas. 

 
2.3. El proyecto de reconversión industrial próximo a concluir generará significativa reducción de 

costos y aumentos en producción, contribuyendo si no en forma definitiva, en buena parte a 
darle viabilidad a la empresa. 

 
2.4. En contra de la reforma del Acuerdo de Reestructuración se presentaron dos demandas ante la 

Superintendencia de Sociedades, una del Instituto de los Seguros Sociales que fue rechazada y la 
otra del fondo de pensiones y cesantías Protección S.A. 

 
2.5. La Superintendencia de Sociedades en sentencia de fecha 28 de mayo de 2007 se pronunció en 

relación con la demanda instaurada por el fondo de pensiones y cesantías Protección S.A., 
providencia que declaró la invalidez de los numerales 4, 11, 15.7 y de una parte del numeral 12, y 
adicionalmente dispuso en el término de dos meses que los acreedores internos y externos de la 
EMPRESA debían modificar el Acuerdo de Reestructuración. 

 
2.6. De otra parte el 16 de marzo de 2007 tuvo lugar la operación de martillo en la Bolsa de Valores 

de Colombia S.A., en la cual resultó ganador el grupo Votorantim del Brasil, a través de dos de 
sus empresas Votarantim Metais S.A. y Votorantim Investimentos Latinoamericanos S.A. El 
precio base de la acción que se había fijado en 52 pesos, tuvo dentro de la mencionada 
operación un valor de cierre de $131,40. 

 
2.7. Si bien es cierto en la suscripción del Acuerdo de Reestructuración original y su modificación, 

para efecto de viabilidad de la empresa, fue muy importante el proyecto de reconversión 
industrial a través del proyecto denominado “Central de Reconversión” cuya puesta en marcha 
esta prevista al finalizar el mes de septiembre de 2007, la presencia mayoritaria del grupo 
Votorantim en el capital accionario de la empresa ha de permitir, no solo la conclusión del 
referido proyecto, sino otros proyectos adicionales de inversión en cuantías muy significativas en 
orden a lograr la adecuada amortización de la inversión efectuada en la empresa. 

 
2.8. Que para el propósito antes señalado resulta imprescindible dotar a la empresa de mejores y 

más ágiles mecanismos administrativos, financieros y operativos, entre otros. 
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III.      CONSIDERACIONES POR CONSTITUCION DE ZONA FRANCA PERMANENTE ESPECIAL 
 
Consideración General 

 
Conforme a lo establecido en el numeral 17 del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos suscrito entre 
los acreedores de Acerías Paz del Rió S.A y la Empresa el pasado 18 de diciembre de 2007, el citado 
convenio podrá ser modificado, cuando en concepto del Comité de Vigilancia y en virtud de hechos 
sobrevivientes, sea necesario ajustar su contenido a la realidad del momento. 
 
3.1  Acerías Paz del Río S.A., con NIT 860.029.995-1, obtuvo la declaratoria de existencia de una Zona 

Franca Permanente Especial en su planta industrial ubicada en Belencito entre las poblaciones de 
Nobsa y Corrales, departamento de Boyacá 

 
3.2. Uno de los requisitos para que Acerías Paz del Río S. A., pueda entrar a operar como usuario 

industrial de bienes y servicios de la Zona Franca Permanente Especial es  que excluya de su 
objeto social las actividades relacionadas con la exploración y explotación de recursos naturales 
no renovables. Así lo dispuso la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a través de la 
Resolución No. 08732 del 16 de septiembre de 2008, mediante la cual declaró la existencia de 
Zona Franca Permanente Especial a Acerías Paz del Río S.A., y dispuso que antes de que adquiriera 
la calidad de usuario industrial de bienes y servicios dicha sociedad debía acreditar la legalización 
del mecanismo mediante el cual excluyera de su objeto social las actividades de exploración y 
explotación de recursos naturales no renovables, so pena de entenderse no adquirida dicha 
calidad. 

 
3.3. Por lo anterior, la sociedad Acerías Paz del Río S. A., En Acuerdo de Reestructuración  busca 

adelantar una reorganización empresarial consistente en una escisión impropia o segregación, 
figura jurídica mediante la cual la sociedad en referencia con NIT 860.029.995-1, transferirá sus 
activos, pasivos y patrimonio relacionados con la actividad minera para ser recibidos por una 
sociedad beneficiaria la cual será subordinada de Acerías Paz del Río S.A.  

 
3.4. La operación de escisión impropia conlleva a que el objeto social de  Acerías Paz del Río S.A., se 

modifique, en el sentido de suprimir las actividades referentes a la exploración y explotación de 
yacimientos de hierro así como de otros minerales; en consecuencia, dicha actividad será 
desarrollada  por la sociedad receptora de los activos, pasivos y patrimonio relativas a la actividad 
minera. 

 
3.5. Por ser Acerías Paz del Río S.A., con NIT 860.029.995-1 la persona jurídica que pretende ser 

reconocida como usuario industrial de bienes y servicios de la zona franca permanente especial, 
dicha sociedad conservará la actividad siderúrgica dentro de su objeto social principal. Al mismo 
tiempo esta sociedad ampliará su actividad económico-social en lo que se refiere al giro ordinario 
de los negocios que conlleven la declaratoria como Zona Franca Permanente Especial. 

 
3.6. Dicha declaratoria, que presupone la existencia de condiciones especiales para promover y buscar 

el desarrollo del comercio exterior y la industrialización de la economía a nivel internacional, 
redundará en el mejoramiento del ingreso de la sociedad, transferencia de tecnología, incentivos 
de inversión, generación de empleo y desarrollo económico y social del área territorial en que se 
ubicará. 

 
3.7. Que el primer interés del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos de Acerías Paz del Río S.A., es la 

reactivación empresarial y el mantenimiento en marcha adecuado de la empresa como 
generadora de empleo, conforme a lo previsto en el numeral 15.2 del convenio con los 
acreedores.  

 
3.8. Que el acuerdo de reestructuración de pasivos no va a sufrir ninguna modificación en su estructura 

financiera, por cuanto sus cláusulas y condiciones en cuanto hace a los pagos, plazos, intereses y 
demás asuntos relativos a los mismos, se mantiene incólumes; Igualmente no sufrirá variación en 
su estructura administrativa. 

 
3.9. Por tratarse de una escisión impropia en la cual se transferirán los activos, pasivos y patrimonio 

correspondientes a la actividad minera a una sociedad que tendrá el carácter de subordinada, 
Acerías Paz del Río S.A., tendrá el control sobre la sociedad beneficiaria pues será su matriz, 
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siendo la propietaria de estos activos y patrimonio a través de las  acciones de la sociedad 
subordinada a quien transferirá los activos, pasivos y patrimonio relacionados con la actividad 
minera.  

 
3.10. La empresa continuará cumpliendo en idénticas condiciones con sus obligaciones  financieras 

adquiridas con los acreedores dentro del acuerdo de reestructuración de pasivos, por lo cual el 
desmonte de la actividad minera en ningún caso implicará variación en el cumplimiento de sus 
deberes.  

 
3.11. El reconocimiento de Acerías Paz del Río S.A., como usuario industrial de la zona franca 

permanente especial y la ejecución de actividades propias de dicha categoría, le permitirá obtener 
beneficios aduaneros y tributarios, mejorar sus inversiones, incrementar su patrimonio y obtener 
mejor apalancamiento que conlleve aún más al éxito del “proyecto de central de reconversión 
industrial” y de todos los demás proyectos de inversión programados por la empresa. 

 
3.12. Con la escisión impropia y su consecuente modificación al objeto social, se pretende brindar mayor 

solidez y mejores garantías a sus acreedores quienes no verán desmejoradas sus condiciones 
financieras, por lo que en materia de viabilidad la empresa garantiza aún más su sostenibilidad al 
estar dotada de mejores y más ágiles mecanismos administrativos, financieros y operativos que 
permitan continuar desarrollando a cabalidad la empresa social.   

 
3.13. Para perfeccionar la operación de escisión impropia de Acerías Paz del Río S.A., será necesario 

obtener la autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia en desarrollo de sus 
actividades de control exclusivo de los emisores de valores. De la misma manera, será necesario 
obtener las autorizaciones de Ingeominas. 

 
 IV.   RATIFICACIONES 
 
4.1. Para efectos de las modificaciones del objeto social, en los términos previstos en el numeral 6.5 del 

Acuerdo modificado el 18 de diciembre de 2007, los acreedores ratifican y reiteran que el 
mecanismo de normalización del pasivo pensional que la empresa adoptó en su oportunidad, 
continuará siendo el fondo de respaldo al pasivo pensional como patrimonio autónomo en los 
términos y condiciones de la escritura pública No.13434 del 28 de noviembre de 2005. 

 
4.2. La asamblea general de acreedores ratifica y reitera en su integridad las decisiones  adoptadas por 

ella en la reunión del 18 de diciembre de 2007, mediante la cual se procedió a reformar el 
acuerdo de reestructuración que se viene ejecutando en debida forma y dentro de los plazos y 
condiciones establecidos en el acuerdo, precisando que las cláusulas contenidas en el mismo se 
mantienen plenamente vigentes 

 
                                                     ------------------------------------------------------ 

 
Con fundamento en las precedentes consideraciones, quienes suscribimos el presente documento de 
reforma al Acuerdo de Reestructuración, lo hacemos en forma expresa y sin salvedades en orden a 
que produzca los efectos previstos en la Ley 550 de 1999 en beneficio de la EMPRESA, de manera 
que se constituya en instrumento jurídico vinculante para todos los ACREEDORES y para la EMPRESA. 
 
Se transcribe a continuación el texto integral del Acuerdo al cual ya se le han incorporado las 
correspondientes modificaciones: 
 

2. DEFINICIONES. 
 
Para todos los efectos del Acuerdo de Reestructuración y sus reformas, los abajo firmantes acuerdan 
dar a las siguientes expresiones, la interpretación indicada para cada una de ellas a continuación: 
 
2.1.  ACUERDO 
Entiéndase por ACUERDO la convención celebrada el 18 de julio de 2003 por los ACREEDORES 
INTERNOS Y EXTERNOS de LA EMPRESA, a favor de ésta, con el objeto de corregir las deficiencias que la 
EMPRESA presentaba en su capacidad de operación para atender obligaciones pecuniarias a cargo de 
ella y a favor de los ACREEDORES INTERNOS Y EXTERNOS, así como las reformas que se realicen al 
mismo.  
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2.2.  DEUDORA 
Lo es la sociedad Acerías Paz Del Rio S.A. en ejecución de un Acuerdo de Reestructuración que en el 
presente documento se denomina LA EMPRESA. 
 
2.3. ACREEDORES 
Cuando de manera genérica se mencione la expresión ACREEDORES en el presente ACUERDO habrá de 
entenderse que se hace referencia a los ACREEDORES INTERNOS Y EXTERNOS de manera conjunta. 
 
2.4. ACREEDORES INTERNOS 
Son ACREEDORES INTERNOS los accionistas de LA EMPRESA,  entendiéndose por tales las personas 
naturales y jurídicas que con tal calidad, se encuentran inscritas y registradas en el libro de registro de 
accionistas que conserva la administración de LA EMPRESA, a la fecha de realización de la reunión de 
REFORMA al ACUERDO. 
 
2.5. ACREEDORES EXTERNOS 
Son ACREEDORES EXTERNOS los titulares de créditos ciertos  a cargo de LA EMPRESA y que se 
relacionan en el listado de determinación de votos y acreencias actualizado al último día del mes 
inmediatamente anterior a aquel en que se celebró la reunión de Reforma al ACUERDO y que fuera 
presentado en ésta, clasificados en cuatro clases de conformidad con el contenido del artículo 29 de la 
Ley 550 de 1999 a saber: (1) clase B: Trabajadores y Pensionados( Acreencias Laborales); (2) Clase C: 
Entidades Públicas e Instituciones de Seguridad Social; (3) Clase D: Instituciones Financieras y demás 
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia (antes 
Superintendencia Bancaria) de carácter privado, mixto o público y (4) Clase E: los demás ACREEDORES 
externos. Igualmente se utiliza la expresión ACREEDORES Externos para hacer referencia a los 
causahabientes de éstos a cualquier título y especialmente a los subrogatarios de las acreencias en 
virtud de cesiones de créditos. 
 
2.6. LISTADO DE VOTOS Y ACREENCIAS ADMISIBLES 
Corresponde al listado de votos y acreencias elaborado por EL PROMOTOR y presentado a los 
ACREEDORES, en la reunión inicial para determinación de votos y acreencias, y posteriormente en las 
reuniones convocadas para la Reforma al Acuerdo de Reestructuración. 
 
2.7. VOTOS ADMISIBLES 
Son votos admisibles los que se encuentran fijados para cada acreedor en particular y para todos los 
ACREEDORES en general, en el Listado de Votos y Acreencias Admisibles. 
 
2.8. TASA DEL ACUERDO 
Entiéndase por Tasa del Acuerdo, el Índice de Precios al Consumidor de carácter nacional (I.P.C.) 
certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, en adelante DANE, para el año 
inmediatamente anterior a la fecha prevista para el pago o cancelación de cada cuota de amortización 
a intereses pactada en los términos del presente ACUERDO. 
 
2.9. NOMINADOR 
Se entenderá por NOMINADOR para los efectos del presente ACUERDO, la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 
2.10. ACREENCIA 
Se entenderá por ACREENCIA el monto total a cancelar en los plazos, términos y condiciones previstos 
en el presente ACUERDO y sus reformas, el cual corresponde para cada acreedor la sumatoria de las 
columnas  CAPITAL A REESTRUCTURAR y OTROS, relacionadas en el listado de votos y acreencias 
admisibles. 
 
2.11. FECHA DE INICIACIÓN DE LA PROMOCIÓN 
Para los efectos del presente ACUERDO deberá entenderse por tal,  el día 4 de septiembre de 2000, 
fecha en la cual se fijó el aviso en las oficinas del NOMINADOR donde se indicó que tal entidad admitía 
en promoción de un Acuerdo de reestructuración a LA EMPRESA. 
 
2.12. FECHA DE CELEBRACIÓN DEL ACUERDO 
Entiéndase por tal, el día 18 de Julio de 2003. 
 
2.13. FECHA DE LA REFORMA AL ACUERDO. 
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Entiéndase por tal, la fecha de firma por parte del último de los ACREEDORES requeridos para 
conformar el quórum a que se refiere el artículo 29 de la Ley 550 de 1999 y siempre y cuando la noticia 
de su celebración se inscriba en la Cámara de Comercio de Bogotá dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha establecida. 
 
Previos los anteriores ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES Y DEFINICIONES, los abajo firmantes nos 
acogemos de manera expresa y sin salvedades, a fin de que se produzcan los efectos previstos por la 
Ley 550 de 1999, a los términos y condiciones indicados en la presente REFORMA al ACUERDO, en 
beneficio de LA EMPRESA, dejando expresa y escrita constancia que, para que LA REFORMA al 
ACUERDO produzca los efectos que se indican a continuación y resulte vinculante para todos LOS 
ACREEDORES y en consecuencia para LA EMPRESA, se requerirá el cumplimiento de los requisitos que a 
continuación se expresan. 
 
3. REQUISITOS PARA LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO. 
 
3.1. En materia de Quórum. 
 
Quórum especial de los ACREEDORES Internos. 

 
De acuerdo con las consideraciones efectuadas en la asamblea general de acreedores llevada a cabo el 22 de octubre de 

2008 y de la cual da cuenta el acta respectiva, el contenido del párrafo tercero del  numeral 3.1.1 y segundo y tercer item 

del numeral  3.1.2  del acuerdo, han dejado de tener vigencia.  

 
En virtud de que el Listado de Votos y Acreencias Admisibles establece que los ACREEDORES 
INTERNOS representan más de la mitad más uno del total de los votos, resulta aplicable el 
contenido del numeral 6 del artículo 30 de la Ley 550 de 1999  de manera que el acuerdo sólo 
podrá adoptarse con el voto favorable previsto en los numerales 2, 3, y 4 del citado artículo. 
 
Con fundamento en el numeral 2 de la norma citada, la celebración de la presente REFORMA al 
ACUERDO requerirá que la misma sea suscrita por ACREEDORES INTERNOS que representen la 
mayoría absoluta de los votos a ellos otorgados en el LISTADO DE VOTOS Y ACREENCIAS 
ADMISIBLES. 
 

3.1.2. Quórum general 
 

Adicionalmente para que la presente REFORMA AL ACUERDO se entienda celebrada habrá de 
cumplirse con los siguientes requisitos:  

 
 Que se obtenga, en adición al quórum especial antes mencionado, el voto favorable de un 

número plural de ACREEDORES, representantes de por lo menos tres de las cinco clases de 
acreencias. 
 

3.2. En materia de viabilidad 
 
Ha sido diagnosticado por EL PROMOTOR y aprobado por el COMITÉ DE VIGILANCIA, que la situación 
actual de LA EMPRESA demuestra que el ACUERDO suscrito el 18 de julio de 2003 y su modificación del 
18 de septiembre de 2006, sirvió a los intereses de viabilidad y sostenibilidad de LA EMPRESA, quien 
tiene la necesidad de continuar definiendo estrategias, mejorar procedimientos y aplicar nuevas 
tecnologías,  para lograr  una participación mayoritaria en el mercado en el mediano y largo plazo y se 
garantice su sostenibilidad 

 
3.3. Proyecto de Reconvención Industrial 
 
A partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente REFORMA AL ACUERDO, se aclara que el 
proyecto de reconversión industrial del que continúa dependiendo la viabilidad de LA EMPRESA, está 
conformado por la adquisición del Horno Cuchara, la Colada Continua, el Horno de Calentamiento de 
Palanquilla, las Cajas Desbastadoras y todos los contratos que permiten directamente su montaje y 
puesta en marcha. Este proyecto denominado CENTRAL DE RECONVERSION ha sido adelantado por LA 
EMPRESA y estará operando y en funcionamiento a partir del segundo semestre del año 2007. Todas 
las demás actividades dirigidas a la actualización tecnológica de LA EMPRESA, la mitigación del efecto 
medioambiental del proceso industrial y minero que ésta adelanta, así como las labores de puesta a 
punto y los planes de mantenimiento, podrán seguir siendo adelantadas por LA EMPRESA, sin que sean 
parte del denominado  proyecto CENTRAL DE RECONVERSION. 
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En la medida que LA EMPRESA se encuentre cumpliendo con las obligaciones establecidas en el 
presente documento, se tendrá la facultad de buscar fuentes de financiación necesarias para obtener 
el apalancamiento que permita no solo llevar a feliz término el denominado proyecto CENTRAL DE 
RECONVERSION, y además todos los demás proyectos de inversión que programe LA EMPRESA. 
 
Tal como fue previsto en el ACUERDO firmado el 18 de julio de 2003, los trabajadores han aportado 
concesiones laborales temporales especiales que han generando recursos por este concepto, para la 
constitución del FONDO DE RECONVERSIÓN INDUSTRIAL, que a la fecha de la presente reforma ya ha 
sido constituido. El mencionado FONDO se mantendrá vigente con los ahorros que LA EMPRESA 
continúe realizando por concepto de dichas concesiones en lo que hace a la prima de antigüedad y 
navidad, toda vez que los ahorros por los demás conceptos ya cumplieron su vigencia. 
 
4. DE LA EMPRESA EN REESTRUCTURACIÓN Y GENERALES DE LA REFORMA AL ACUERDO. 
 
4.1. Suscripción de la REFORMA del ACUERDO por la empresa. 
 
LA EMPRESA, suscribe la presente REFORMA del ACUERDO en señal de ratificación a los compromisos 
que, en virtud de las condiciones a que han llegado ACREEDORES INTERNOS Y EXTERNOS, adquiere con 
ocasión del mismo. 
 
4.2. Acatamiento a las normas del ACUERDO. 
 
LA EMPRESA como Beneficiaria de EL ACUERDO y sus reformas manifiesta de manera expresa su 
voluntad de acatamiento a todas y cada una de sus cláusulas. 
 
5. DE LOS ACREEDORES CLASE A O ACREEDORES INTERNOS. 
 
5.1. Obligación de no distribución de utilidades. 
 
Los ACREEDORES Internos o ACREEDORES Clase “A” dentro del Listado de votos y Acreencias 
Admisibles, adquieren en virtud de la presente REFORMA del ACUERDO la obligación de acatar la 
prohibición de la Asamblea de Accionistas de LA EMPRESA a decretar la distribución de dividendos bajo 
ninguna modalidad durante la vigencia de EL ACUERDO y hasta la fecha en que se declare cumplido. 
 
5.2      Forma de pago. 
 
Los dineros que se adeudan a los accionistas a título de dividendos, serán cancelados en una sola cuota 
junto con el último pago que se realice a los acreedores clase D y E. Para efectos del cálculo de los 
intereses se tendrá en cuenta la Tasa del Acuerdo desde el 18 de julio de 2003 hasta el momento de 
pago, aplicando la Tasa del Acuerdo. 
 
6. DE LAS ACREENCIAS DE CARÁCTER LABORAL. 
 
Dado que a la fecha de la presente REFORMA al ACUERDO han sido canceladas en su integridad las 
acreencias de origen laboral, tanto con pensionados como con trabajadores, ya por pago directo, por 
pagos por consignación o por creación de fondos avalados por el COMITÉ DE VIGILANCIA, el aparte 
correspondiente queda sin efectos, salvo por lo que se refiere a  la representación de los pensionados, 
las concesiones laborales temporales especiales y a la Normalización del Pasivo Pensional que se 
señalan más adelante.  
 
LA EMPRESA efectuará depósitos judiciales de los dineros correspondientes a las acreencias laborales a 
las cuales les fue autorizado su prepago y que por algún motivo no han sido reclamadas por sus 
titulares, de manera que en el momento en que dichos titulares, sus herederos o causahabientes se 
presenten a retirar el dinero, el mismo se encuentre a su disposición.  
  
6.1. Representante de los pensionados. 
 
En cumplimiento del mandato contenido en la Ley 550 de 1999, EL PROMOTOR convocó a todos los 
pensionados y al representante del Ministerio de la Protección Social a una reunión a efectos de que 
los pensionados designaran su representante para la negociación y firma del ACUERDO, todo lo cual 
consta en acta que se adjunta al presente documento. 
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En virtud de lo anterior, para la presente REFORMA del ACUERDO, continua siendo vigente dicha 
designación por lo cual en ejercicio de los votos otorgados a los Pensionados, podrá ser suscrita LA 
REFORMA por el Señor EZEQUIEL JIMENEZ  o por su suplente doctor EDGAR ANGARITA JIMENEZ. 
  
6.2. Concesiones laborales temporales especiales. 
 

Para la fecha de la presente REFORMA del ACUERDO, las concesiones laborales temporales especiales  
suscritas entre los Representantes Legales de los diferentes sindicatos y LA EMPRESA días previos a la 
celebración del ACUERDO que se reforma mediante el presente documento, han venido siendo 
cumplidas y adicionalmente se llevaron a norma convencional. De lo anterior que el contenido del 
ACUERDO original sobre esta materia, así como el de la Convención Colectiva que ya contiene tales 
normas se mantiene vigente, con las modificaciones que más adelante se indican, de manera tal que a 
continuación se transcribe su texto a efectos de que en adelante la presente REFORMA se entienda 
como integral y para la interpretación y análisis no resulte necesario acudir a documentos 
independientes. 
 

Concertación de condiciones laborales temporales. 
 
LA EMPRESA y el sindicato, en ejercicio de la facultad que les concede el artículo 42 de la Ley 550, han 
suscrito convenios de concertación de condiciones laborales especiales y temporales, en los términos y 
condiciones previstas en las actas adicionales a la convención colectiva de trabajo que se anexan al 
presente, documentos que se encuentran depositados ante el Ministerio de la Protección Social como 
revisiones a la Convención Colectiva de Trabajo vigente y que formarán parte integral del presente 
ACUERDO para todos los efectos. 
 
Las Concesiones efectuadas y que constan en las actas anteriormente mencionadas, implican la 
suspensión y reducción de los beneficios convencionales que se indican a continuación, por los 
términos para cada uno de ellos igualmente indicados, con la finalidad de que los dineros que LA 
EMPRESA debía cancelar por éstos conceptos y por éstos períodos se destinen a constituir, alimentar y 
engrosar el Fondo de Reconversión Industrial, el que se regirá para todos los efectos como se indica en 
el capítulo correspondiente. 
 
Tales concesiones, que se mantienen,  se resumen así: 
 

 Los trabajadores aceptan suspender la prima de navidad, por lo que hace a los años 
2003, 2004 y 2005, lo que significa que LA EMPRESA no tendrá que cancelarla. A partir 
del año 2006, la prima de navidad a que haya lugar, se liquidará disminuyendo de 22 a 
15 los días de salarios en que se encuentra determinada.  

 Los trabajadores aceptan desmontar gradualmente la prima de antigüedad, 
modificando la convención colectiva de trabajo, para establecer que no habrá lugar al 
pago de dicha prima para los trabajadores que a la fecha de celebración del ACUERDO 
no hayan cumplido siete años de antigüedad. Así mismo, para aquellos empleados que 
a la fecha de celebración del ACUERDO ya hubieren tenido derecho a tal prima, se 
efectuará una reducción en el número de días por rangos de antigüedad de la 
siguiente manera: 

 

Rango de 
Antigüedad en 
años 

Prima actual en días de salario Nueva prima en días de salario 

7-9 15 12 

10-14 22.5 18 

15-19 30 24 

20-24 40 33 

25-29 60 48 

Más de 30 75 a 90 70 
 
 
Adicionalmente mediante los acuerdos antes mencionados los trabajadores de LA EMPRESA, tanto 
convencionados como de nómina especial y directiva, aceptaron congelar sus salarios por un término 
de 18 meses, contados a partir de enero de 2003 y hasta el 30 de junio de 2004, incrementar los 
salarios en el cincuenta por ciento (50%) del IPC del año 2003 para el segundo semestre de 2004, y a 



  14 
 

partir del 1º de enero del año 2005 y hasta la terminación del acuerdo, que el aumento en los salarios 
fuera igual al IPC del año inmediatamente anterior. 
 
No obstante lo anterior, los buenos resultados obtenidos en los años 2003, 2004, 2005 y durante los 
siete primeros meses de 2006,  permitieron que LA EMPRESA cumpliera en forma adecuada con los 
compromisos del ACUERDO e incluso, previa autorización de la Junta Directiva y del COMITÉ DE 
VIGILANCIA, y efectuara el prepago de algunas obligaciones, y reconociendo que a tales resultados 
contribuyeron en forma significativa, entre otros factores, el compromiso de los trabajadores,  medido 
en términos del incremento en la productividad, y los ahorros logrados por LA EMPRESA como 
resultado de las concesiones laborales temporales antes mencionada, se modifica a partir del 1º de 
enero de 2007 la cláusula antes mencionada, en la siguiente forma: 
 
“Los trabajadores, tanto convencionados, como de nómina especial y directiva, aceptan que a partir del 
1º de enero de 2007 y mientras dure la vigencia del ACUERDO, los salarios se incrementen en un 
porcentaje igual al IPC del año inmediatamente anterior adicionado en un punto. Esta modificación 
deberá elevarse a norma convencional a más tardar el 31 de diciembre de 2006. ” 
 
Conforme con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 550 de 1999, los convenios relacionados con 
condiciones laborales temporales especiales tendrán la duración que se pacte en el acuerdo y se 
aplicarán de preferencia respecto de convenciones colectivas de trabajo, pactos colectivos, contratos 
individuales de trabajo vigentes o laudos arbitrales. Por otra parte es de recordar que según lo 
dispuesto en el artículo 79 del mismo ordenamiento legal, durante la vigencia de la Ley 550 de 1999, 
ésta se aplicará de preferencia sobre cualquier norma que le sea contraria. 
 
Adicionalmente la referida reforma a los convenios sobre condiciones laborales temporales especiales, 
en los términos del inciso segundo del artículo 42 ibídem,  deberá contar con la previa autorización del 
Ministerio de la Protección Social, cuyo pronunciamiento deberá producirse dentro del mes siguiente a 
la fecha de presentación de la respectiva solicitud. Hasta tanto dicho pronunciamiento se produzca, la 
mencionada modificación no generará ningún efecto, y continuará aplicándose lo dispuesto sobre el 
tema en  el acuerdo que se presenta en documento Anexo.  
 
En el evento que la autorización del Ministerio de la Protección Social se expida con posterioridad al 1º 
de enero de 2007, el incremento salarial objeto de la reforma señalada en el presente numeral se 
aplicará en forma retroactiva a partir del 1º de enero de 2007. 
 
La EMPRESA podrá durante la vigencia del ACUERDO efectuar ajustes o nivelaciones salariales, 
individualmente consideradas a personas y a cargos de la organización, superiores al IPC más un (1) 
punto, siempre y cuando el valor de la nómina total anual del año respectivo no exceda de este límite 
en relación con la del año inmediatamente anterior. 
 
6.3. Comparecencia del sindicato.  
 
La presente reforma del ACUERDO,  dada la modificación antes señalada a las concesiones laborales 
temporales especiales, requiere de la firma de la misma por parte del  Representante Legal de la 
Directiva Nacional del Sindicato de Trabajadores de Acerías Paz del Río S.A. 
 
6.4. Extensión a personal de nómina especial y directiva. 
 
La suspensión de pagos por los conceptos mencionados en los ítems anteriores y su reorientación a 
efectos de dar a tales dineros destinación específica con destino al Fondo de Reconversión Industrial, 
es aplicable en virtud de las Concesiones y en virtud de la firma de la presente REFORMA, para el 
personal de Nómina especial y directivo de LA EMPRESA. 
 
6.5. Normalización del pasivo pensional. 
 
Los ACREEDORES ratifican de manera expresa que el mecanismo de normalización del pasivo pensional 
que LA EMPRESA ha adoptado es la constitución del Fondo de Respaldo del Pasivo Pensional, como 
patrimonio autónomo y que se contiene en la Escritura Pública 13434 de fecha 28 de Noviembre de 
2005 de la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, dejando expresa constancia de que en el futuro, dicho 
fondo continuará engrosándose con las transferencia de todos los activos improductivos de LA 
EMPRESA de cuya existencia se tenga conocimiento en el futuro y con los dineros que para tal fin 
destine la Junta Directiva de LA EMPRESA. 
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Se entiende por “activo improductivo” el activo que no requiere LA EMPRESA para el desarrollo de las 
actividades propias de su objeto social. En el evento que en cualquier momento se modifiquen los 
estatutos sociales en lo que hace al objeto de la EMPRESA, se respetarán las transferencias hechas 
hasta ese momento, y para la calificación de activo improductivo se tendrá en cuenta el alcance del 
nuevo objeto social. 
 
6.6. Garantías adicionales de carácter real 
 
LA EMPRESA ha cumplido con la obligación de suscribir los contratos de prenda e hipoteca a que se 
refería EL ACUERDO. Igualmente procedió a la inscripción de la garantía prendaría quedando pendiente 
la inscripción de la garantía hipotecaria en el respectivo registro público.  
 
Las anteriores garantías podrán ser sustituidas por otras que resulten satisfactorias para los 
beneficiarios del Fondo del Respaldo del Pasivo Pensional y para el Ministerio de la Protección Social, 
mientras se encuentre a cargo de LA EMPRESA el pago de las obligaciones pensionales. En caso que LA 
EMPRESA realice una conmutación total con alguna entidad legalmente autorizada para ello o utilice 
cualquier otro mecanismo que produzca los mismos efectos, inmediatamente se procederá a la 
cancelación de las referidas garantías 
 
7. DE LAS ACREENCIAS CON ENTIDADES PÚBLICAS E INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.  
 
En el presente numeral, se plantean los términos y condiciones en que serán canceladas las 
obligaciones que LA EMPRESA tiene con las Entidades Públicas e Instituciones de Seguridad Social. 
 
Para los pagos que se realicen por concepto de este tipo de acreencias, se aplicarán las normas 
vigentes que resulten más favorables para LA EMPRESA.  
 
7.1. OBLIGACIONES PARA CON ENTIDADES ADMINISTRADORAS DEL RÉGIMEN DE PENSIONES 
  
LA EMPRESA adeuda por concepto de cotizaciones a sociedades administradoras de fondos de 
pensiones y al Instituto de los Seguros Sociales, las acreencias que aparecen registradas en el LISTADO 
DE VOTOS Y ACREENCIAS ADMISIBLES. 
 
7.1.1. Presupuestos tenidos en cuenta 
 
Para adelantar la negociación del presente ACUERDO se han tenido en cuenta los presupuestos que a 
continuación se explican: 
 
a.- La dificultad de tales ACREEDORES para recibir pagos que no correspondan a períodos mensuales 
completos de liquidación de cotizaciones (autoliquidaciones), así como el tiempo de antigüedad del 
aporte adeudado, de manera tal que los pagos que se efectúen en virtud de LA REFORMA del 
ACUERDO respetarán de manera integral el anterior requerimiento, generándose como consecuencia 
del mismo que cada pago incluirá autoliquidaciones completas, de la más antigua a la más reciente. 
 
b.- Que en tanto no se cancelen las cotizaciones adeudadas, esto es durante la vigencia del ACUERDO, 
para tales ACREEDORES  surgen responsabilidades a cargo de LA EMPRESA. 
 
7.1.2. Composición de la Deuda. 
 
En el Listado de Votos y Acreencias Admisibles y para los efectos del presente ACUERDO y su pago, se 
han tenido en cuenta los montos adeudados por concepto de cotizaciones pendientes de pago por 
capital, mes a mes. Este constituye el monto a reestructurar en los términos de plazo y tasa que más 
adelante se indican.  
 
7.1.3. Mecanismo de Realización del pago. 
 
Los pagos que en virtud del presente ACUERDO se efectúen para poner al día las obligaciones por 
concepto pensional, se realizarán mediante abono a las cuentas individuales de los afiliados a cada 
Fondo de Pensiones, para lo cual se procederá a elaborar las planillas discriminadas para efectuar su 
pago.  
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7.1.4. Responsabilidad para el Empleador 
 
LA EMPRESA en tanto tenga pendiente el pago de obligaciones por concepto de pensiones en virtud del 
LISTADO DE VOTOS Y ACREENCIAS ADMISIBLES, asumirá la responsabilidad y en consecuencia el pago 
de la respectiva pensión, en el evento que durante la vigencia del ACUERDO ocurra un siniestro a 
alguno de los empleados, cuando en virtud de no haber cancelado los aportes pensionales, el 
respectivo afiliado no llegue a cumplir con los requisitos mínimos de cotización para acceder al 
beneficio pensional, según lo dispone la Ley 100 de 1993 y los artículos 39 y 53 del Decreto 1406 de 
1999. 
 
7.1.5. Aportes Pensionales Pagaderos como Gastos de Administración. 
 
Todos los aportes pensionales que se generen a partir de la fecha de iniciación de la negociación y 
durante la ejecución del ACUERDO serán cancelados por LA EMPRESA como gastos de administración, 
con la prelación que a este tipo de acreencias confiere la ley. 
 
7.1.6. Forma de Pago de los Aportes Pensionales Adeudados. 
 

Las acreencias a que se refiere el presente aparte, serán canceladas por LA EMPRESA de la siguiente 
manera: 
 
Plazo Total:  Siete (7) años 
Período de gracia a capital e intereses: Dos (2) años 
Amortizaciones de capital e intereses:  Cuotas trimestrales durante cinco años, la primera de las cuales 
se cancelará el 17 de julio del año 2005, y de ahí en adelante cada tres meses hasta su total 
cancelación. 
 
Interés: Se reconocerá sobre la obligación LA TASA DEL ACUERDO, a partir de la fecha de inicio de la 
promoción del acuerdo de reestructuración suscrito a favor de LA EMPRESA y hasta el día del Pago. Por 
lo que hace al período que transcurrió entre la fecha de vencimiento original de la obligación y la fecha 
de inicio de la promoción, esto es, el 4 de septiembre de 2000, se reconocerá y pagará la tasa 
consagrada en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993.  
 
Fecha inicial para contabilización de plazos: Por lo que hace al plazo total, el período de gracia y las 
cuotas de amortización, los cálculos se efectuarán a partir de la fecha de celebración del acuerdo que 
se reforma mediante el presente documento, esto es, a partir del 18 de julio de 2003.  
 
7.1.7. Condiciones para el  Pago.   
 
Las sumas a ser canceladas en cada momento de amortización de la deuda para cada uno de los 
ACREEDORES se ajustarán por exceso o por defecto a la suma más cercana al valor de la cuota, a 
efectos de cubrir siempre de manera total autoliquidaciones completas por capital e intereses, desde la 
más antigua hasta la más reciente. 
 
7.1.8. Determinación de los pagos para cada Acreedor.   
 
El valor total de la deuda para cada acreedor, por concepto de capital, será distribuido para su 
cancelación durante un plazo de 5 años, una vez transcurrido el periodo de gracia, procurando en lo 
posible que los pagos se realicen en cuotas trimestrales iguales. En el evento en que se divida el valor 
total de la deuda del respectivo acreedor entre 20 (*) y el monto resultante no alcance para cubrir una 
autoliquidación completa, se ajustará el monto a pagar por exceso o por defecto, siendo posible que 
por la aproximación realizada en algunos trimestres, ciertos Acreedores no puedan recibir pagos, en 
cuyo caso las cuotas no pagadas se irán acumulando hasta alcanzar el valor de un periodo completo de 
aportes. 
 
7.2. OBLIGACIONES CON LAS DEMÁS ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
A la fecha de la REFORMA del 18 de septiembre de 2006, LA EMPRESA sólo tenía obligaciones 
contraídas por concepto de aportes parafiscales y riesgos profesionales, cuyo pago se sujetará a lo que 
a continuación se indica: 
 

                                                           
( *)

 Corresponde al número de trimestres que hay en 5 años. 
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7.2.1. Forma de Pago.  
 
Las obligaciones a cargo de LA EMPRESA y a favor de las entidades de seguridad social, diferentes a las 
administradoras de fondos de pensiones y cesantías, serán canceladas en las siguientes condiciones: 
  
Plazo Total:  Nueve (9) años 
Período de gracia a capital e intereses:  Dos (2) años 
Amortizaciones de capital e intereses:  Cuotas trimestrales durante 7 años, la primera de las cuales se 
cancelará el 17 de julio del año 2005, y de ahí en adelante cada tres meses hasta su total cancelación. 
 
Interés:   Se reconocerá sobre la obligación LA TASA DEL ACUERDO. 
 
Fecha inicial para el cálculo de intereses:  La fecha de vencimiento original de la obligación objeto de 
pago. 
 
Fecha inicial para contabilización de plazos: Por lo que hace al plazo total, el período de gracia y las 
cuotas de amortización, los cálculos se efectuarán a partir de la fecha de celebración del acuerdo que 
se reforma mediante el presente documento, esto es, a partir del 18 de julio de 2003.  
 
Las amortizaciones para cada uno de los Acreedores incluidos en esta clase, se efectuarán teniendo en 
cuenta los porcentajes de amortización de la deuda que se indican en la siguiente tabla: 
 
 
 Tabla de amortización de acreencias con entidades de seguridad social 
 
 

Cuota No. % Amortización Fecha de Pago 

1 2,0 Julio 17/2005 

2 2,0 Octubre 17/2005 

3 2,5 Enero 17/2006 

4 2.5 Abril 17/2006 

5 2.5 Julio 17/2006 

6 2.5 Octubre 17/2006 

7 3,0 Enero 17/2007 

8 3,0 Abril 17/2007 

9 3,0 Julio 17/2007 

10 3,0 Octubre 17/2007 

11 3,5 Enero 17/2008 

12 3,5 Abril 17/2008 

13 3,5 Julio 17/2008 

14 3,5 Octubre 17/2008 

15 4,0 Enero 17/2009 

16 4,0 Abril 17/2009 

17 4,0 Julio 17/2009 

18 4,0 Octubre 17/2009 

19 4,0 Enero 17/2010 

20 4,0 Abril 17/2010 

21 4,0 Julio 17/2010 

22 4,0 Octubre 17/2010 

23 4,5 Enero 17/2011 

24 4,5 Abril 17/2011 

25 4,5 Julio 17/2011 

26 4,5 Octubre 17/2011 

27 5,0 Enero 17/2012 

28 5,0 Abril 17/2012 

 
 
7.2.2. Condiciones para el  Pago.   
 
Las sumas a ser canceladas en cada fecha de amortización de la deuda para cada uno de los 
ACREEDORES se ajustarán por exceso o por defecto a la suma más cercana al valor de la cuota a efectos 
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de cubrir siempre de manera total autoliquidaciones completas por capital e intereses, desde la más 
antigua hasta la más reciente. 
 
7.2.3. Determinación de la deuda por ACREEDOR.   
 
El valor total de la deuda para cada acreedor, por concepto de capital, será distribuido para su 
cancelación durante un plazo de 7 años, una vez transcurrido el periodo de gracia, procurando en lo 
posible que los pagos se realicen en cuotas trimestrales de conformidad con los porcentajes señalados 
en la tabla anterior. En el evento en que al aplicar el porcentaje correspondiente al respectivo periodo, 
el monto resultante no alcance para cubrir una autoliquidación completa, se ajustará el monto a pagar 
por exceso o por defecto, siendo posible que por la aproximación realizada en algunos trimestres, 
ciertos Acreedores no puedan recibir pagos, en cuyo caso las cuotas no pagadas se irán acumulando 
hasta alcanzar el valor de un periodo completo de aportes. Sobre los períodos a pagar,  LA EMPRESA 
liquidará y pagará la totalidad de los intereses, a la tasa del acuerdo. 
 
7.3. ENTIDADES PÚBLICAS 
 
En el presente numeral, se plantean los términos y condiciones en que serán canceladas las 
obligaciones que LA EMPRESA tiene contraídas para con las entidades públicas diferentes al Instituto 
de Seguros Sociales y a las entidades financieras de carácter público sometidas a la vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
7.3.1. Impuestos  
 
En el presente numeral se indica el tratamiento que de manera igualitaria se acuerda para el pago de 
las obligaciones con las entidades recaudadoras de impuestos del orden nacional, distrital y municipal. 
 
7.3.1.1. Forma de pago 
 
Las acreencias a cargo de LA EMPRESA y a favor de las entidades anteriormente mencionadas, por 
concepto de impuestos, actualizaciones, sanciones e intereses de mora a la fecha de iniciación de la 
negociación, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2249 de 2000, serán canceladas en los 
siguientes términos y condiciones: 
 
Plazo Total:  Diez (10) años 
Período de gracia a capital e intereses: Dos (2) años 
 
Amortizaciones de capital, intereses, Actualizaciones y sanciones:  Cuotas trimestrales, la primera de 
las cuales se cancelará el 17 de julio del año 2005, y de ahí en adelante de manera gradual cada tres 
meses hasta su total cancelación, conforme a la tabla de amortizaciones que se presenta a 
continuación. 
 
La imputación de las cuotas se efectuará según lo previsto en el Art. 804 del estatuto tributario o 
norma que lo adicione, modifique o sustituya. 
 
Interés:  Se reconocerá sobre la obligación  la TASA DEL ACUERDO, a partir de la fecha de inicio de la 
promoción del acuerdo de reestructuración suscrito a favor de LA EMPRESA y hasta el día del pago. Por 
lo que hace al período que transcurrió entre la fecha de vencimiento original de la obligación y la fecha 
de inicio de la promoción, esto es, el 4 de septiembre de 2000, se reconocerá y pagará la tasa de 
interés moratorio consagrada en el Estatuto Tributario. 
 
Fecha inicial para contabilización de plazos:  Por lo que hace al plazo total, el período de gracia y las 
cuotas de amortización, los cálculos se efectuarán a partir de la fecha de celebración del ACUERDO que 
se reforma mediante el presente documento, esto es, a partir del 18 de julio de 2003.  
 
Tabla de amortizaciones de las acreencias originadas en impuestos, actualizaciones, intereses de mora 
y sanciones. 
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Cuota No. % Amortización Fecha de Pago 

1 2,0 Julio 17/2005 

2 2,0 Octubre 17/2005 

3 3.0 Enero 17/2006 

4 3.0 Abril 17/2006 

5 3.0 Julio 17/2006 

6 3.0 Octubre 17/2006 

7 3.0 Enero 17/2007 

8 3.0 Abril 17/2007 

9 3.0 Julio 17/2007 

10 3.0 Octubre 17/2007 

11 3.0 Enero 17/2008 

12 3.0 Abril 17/2008 

13 3.0 Julio 17/2008 

14 3.0 Octubre 17/2008 

15 3,0 Enero 17/2009 

16 3,0 Abril 17/2009 

17 3,0 Julio 17/2009 

18 3,0 Octubre 17/2009 

19 3.0 Enero 17/2010 

20 3.0 Abril 17/2010 

21 3.0 Julio 17/2010 

22 3.0 Octubre 17/2010 

23 3.0 Enero 17/2011 

24 3.0 Abril 17/2011 

25 3,5 Julio 17/2011 

26 3,5 Octubre 17/2011 

27 3,5 Enero 17/2012 

28 3,5 Abril 17/2012 

29 4,0 Julio 17/2012 

30 4,0 Octubre 17/2012 
31 4,0 Enero 17/2013 

32 4,0 Abril 17/2013 

 
 
7.3.1.2. Modificación de la tasa de interés.  
 
Las partes acuerdan que en el evento de que la presente REFORMA del ACUERDO llegue a ser 
demandada por cualquier acreedor, y en virtud de dicha demanda se concluya con la emisión de una 
sentencia que ordene el reconocimiento de un interés mayor para cualquier acreedor, las obligaciones 
a favor de los recaudadores de impuestos, se pagarán con dicha tasa, si ella fuera mayor a la del 
ACUERDO. 
 
7.3.1.3. Determinación de la deuda por ACREEDOR.   
 
El valor total de la deuda para cada acreedor, por concepto de capital, sanciones, actualizaciones e 
intereses, será distribuido para su cancelación durante un plazo de 8 años, una vez transcurrido el 
periodo de gracia, en cuotas trimestrales de conformidad con los porcentajes señalados en la tabla 
anterior. 
 
7.3.1.4. Prorrata entre los diferentes ACREEDORES.   
 
En el evento que en un periodo de pago, los recursos con que cuenta LA EMPRESA resulten 
insuficientes para cancelar a todos los Acreedores el valor que les corresponde de conformidad con la 
tabla anterior, el valor disponible a pagar se distribuirá a prorrata entre todos los Acreedores, según el 
porcentaje que represente la deuda de cada uno con respecto al total de las obligaciones a cancelar. El 
saldo pendiente de pago se cancelará en la siguiente cuota. 
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7.3.2. OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 
 
En el presente numeral, se plantean los términos y condiciones en que serán canceladas las 
obligaciones que LA EMPRESA tiene contraídas para con las entidades recaudadoras de regalías por 
explotación minera y demás entidades públicas diferentes al Instituto de Seguros Sociales y a las 
entidades financieras de carácter público sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
7.3.2.1. Forma de Pago 
 
Las obligaciones a cargo de LA EMPRESA y a favor de las entidades acabadas de mencionar, serán 
canceladas en las siguientes condiciones: 
 
Plazo Total: Diez (10) años 
Período de gracia a capital e intereses: Dos (2) años 
 Amortizaciones de capital e intereses: Cuotas trimestrales, la primera de las cuales se cancelará el 17 
de julio del año 2005, y de ahí en adelante de manera gradual cada tres meses hasta su total 
cancelación, conforme a la tabla de amortizaciones de las acreencias. 
Interés:  Se reconocerá sobre la obligación  la Tasa del Acuerdo. 
Fecha inicial para el cálculo de intereses: La fecha de vencimiento original de la obligación objeto de 
pago. 
 
Fecha inicial para contabilización de plazos: Por lo que hace al plazo total, el período de gracia y las 
cuotas de amortización, los cálculos se efectuarán a partir de la fecha de celebración del ACUERDO que 
se reforma mediante el presente documento, esto es, a partir del 18 de julio de 2003.  
 
Tabla de amortizaciones de las acreencias de Otras Entidades Estatales. 
 

Cuota No. % Amortización Fecha de Pago 

1 2,0 Julio 17/2005 

2 2,0 Octubre 17/2005 

3 2,0 Enero 17/2006 

4 2,0 Abril 17/2006 

5 2,0 Julio 17/2006 

6 2,0 Octubre 17/2006 

7 2,0 Enero 17/2007 

8 2,0 Abril 17/2007 

9 2,0 Julio 17/2007 

10 2,0 Octubre 17/2007 

11 2,0 Enero 17/2008 

12 2,0 Abril 17/2008 

13 2,0 Julio 17/2008 

14 2,0 Octubre 17/2008 

15 3,0 Enero 17/2009 

16 3,0 Abril 17/2009 

17 3,0 Julio 17/2009 
18 3,0 Octubre 17/2009 

19 3,0 Enero 17/2010 

20 3,0 Abril 17/2010 

21 3,5 Julio 17/2010 

22 3,5 Octubre 17/2010 

23 4,0 Enero 17/2011 

24 4,5 Abril 17/2011 

25 4,5 Julio 17/2011 

26 4,5 Octubre 17/2011 

27 4,5 Enero 17/2012 

28 4,5 Abril 17/2012 

29 5,0 Julio 17/2012 

30 5,0 Octubre 17/2012 

31 5,0 Enero 17/2013 

32 5,5 Abril 17/2013 
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7.3.2.2. Determinación de la deuda por ACREEDOR.   
 
El valor total de la deuda para cada acreedor, por concepto de capital, será distribuido para su 
cancelación durante un plazo de 8 años, una vez transcurrido el periodo de gracia, realizando pagos en 
cuotas trimestrales de conformidad con los porcentajes señalados en la tabla anterior. Sobre los 
períodos a pagar,  LA EMPRESA liquidará y pagará la totalidad de los intereses, a la TASA DEL ACUERDO. 
 
7.3.2.3. Prorrata entre los diferentes ACREEDORES.   
 
En el evento que en un periodo de pago, los recursos con que cuenta LA EMPRESA resulten 
insuficientes para cancelar a todos los Acreedores el valor que les corresponde de conformidad con la 
tabla anterior, el valor disponible a pagar se distribuirá a prorrata entre todos los Acreedores, según el 
porcentaje que represente la deuda de cada uno con respecto al total de las obligaciones a cancelar. 
 
8. DEMÁS ACREENCIAS. 
 
Para los efectos del presente ACUERDO, se entienden por demás acreencias, las que, en virtud del 
listado de acreencias y votos admisibles, fueron catalogadas como acreencias clase D y E. En la clase D, 
se incluyen todas las instituciones financieras sometidas a vigilancia de la Superintendencia Financiera 
de Colombia de naturaleza privada, pública y mixta. 
 
8.1. Monetización de obligaciones en moneda diferente al Peso Colombiano. 
 
En virtud de la presente REFORMA del ACUERDO, las obligaciones por concepto de capital que 
originalmente se hayan pactado en monedas diferentes al peso colombiano, se monetizarán a la tasa 
representativa del mercado de la fecha de celebración del ACUERDO, para convertirlas en moneda 
legal colombiana. 
 
8.2. Forma de Pago. 
 
Las acreencias a cargo de LA EMPRESA y a favor de los ACREEDORES clase D y E, serán canceladas en 
los siguientes términos y condiciones: 
 
Plazo Total:  Diez (10) años 
Período de gracia a capital e intereses:  Cuatro (4) años 
Amortizaciones de capital e intereses: Cuotas trimestrales, la primera de las cuales se cancelará el 17 
de julio del año 2007, y de ahí en adelante de manera gradual cada tres meses hasta su total 
cancelación, de acuerdo a la tabla de amortizaciones de las Acreencias D y E. 
Interés:    La Tasa del Acuerdo. 
Fecha inicial para el cálculo de intereses:   La fecha de vencimiento original de la obligación objeto de 
pago. 
Fecha inicial para contabilización de plazos: Por lo que hace al plazo total, el período de gracia y las 
cuotas de amortización, los cálculos se efectuarán a partir de la fecha de celebración del ACUERDO que 
se reforma mediante el presente documento, esto es, a partir del 18 de julio de 2003.  
 
Tabla de amortizaciones de las Acreencias D y E 
 

Cuota No. % Amortización Fecha de Pago 

1 2,00 Julio 17/2007 
2 2,00 Octubre 17/2007 
3 3,00 Enero 17/2008 
4 3,00 Abril 17/2008 
5 3,00 Julio 17/2008 
6 3,00 Octubre 17/2008 
7 3,50 Enero 17/2009 
8 3,50 Abril 17/2009 
9 3,50 Julio 17/2009 
10 3,50 Octubre 17/2009 
11 4,00 Enero 17/2010 
12 4,00 Abril 17/2010 
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13 4,00 Julio 17/2010 
14 4,00 Octubre 17/2010 
15 5,00 Enero 17/2011 
16 5,00 Abril 17/2011 
17 5,00 Julio 17/2011 
18 5,00 Octubre 17/2011 
19 5,50 Enero 17/2012 
20 5,50 Abril 17/2012 
21 5,50 Julio 17/2012 
22 5,50 Octubre 17/2012 
23 6,00 Enero 17/2013 
24 6,00 Abril 17/2013 

 
8.3. Determinación de la deuda por ACREEDOR.   
 
El valor total de la deuda para cada acreedor, por concepto de capital, será distribuido para su 
cancelación durante un plazo de 6 años, una vez transcurrido el periodo de gracia, realizando pagos en 
cuotas trimestrales de conformidad con los porcentajes señalados en la tabla anterior. Sobre los 
períodos a pagar,  LA EMPRESA liquidará y pagará la totalidad de los intereses, a la TASA DEL ACUERDO. 
 
8.4. Prorrata entre los diferentes ACREEDORES.   
 
En el evento que en un periodo de pago, los recursos con que cuenta LA EMPRESA resulten 
insuficientes para cancelar a todos los Acreedores el valor que les corresponde de conformidad con la 
tabla anterior, el valor disponible a pagar se distribuirá a prorrata entre todos los Acreedores, según el 
porcentaje que represente la deuda de cada uno con respecto al total de las obligaciones a cancelar. 
 
9. PAGO DE MENORES CUANTÍAS. 
 
La Asamblea de Acreedores en forma unánime expresó su pleno acuerdo para que LOS ACREEDORES 
de obligaciones por valor total de capital, igual o inferior a $15 millones de pesos, puedan solicitar al 
COMITÉ DE VIGILANCIA el pago inmediato de la Acreencia, a condición de que se acepte como único 
pago el noventa por ciento (90%) del valor del capital reconocido por el PROMOTOR en el LISTADO DE 
VOTOS Y ACREENCIAS ADMISIBLES, renunciando a los intereses o cualquier otra compensación. 
 
Este beneficio se podrá aplicar a deudas por un valor superior a la suma indicada, si su titular solicita 
por escrito ante el COMITÉ DE VIGILANCIA que se reduzca el valor de su crédito a $15 millones de 
pesos. 
 
10.  AUMENTO DEL CAPITAL DE LA EMPRESA. 
 
10.1 AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO: Se dispone aumentar el capital autorizado de la EMPRESA, 
de manera que éste alcance la suma de 260.000’000.000 (DOSCIENTOS SESENTA MIL MILLONES). El 
aumento de capital será inscrito en el registro mercantil de la cámara de comercio, según las 
formalidades y en los términos de los artículos 31 y 40 de la Ley 550 de 1999. 
 
10.2. AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO: Para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula 14 de la 
presente REFORMA del Acuerdo, el capital suscrito y pagado de LA EMPRESA se incrementará en 
84.066 acciones de valor nominal de diez pesos M/cte ($10) cada una, equivalentes a la suma de 
$840.660,oo., quedando el capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de $157.814.658.720, 
representados en 15.781.465.872 Acciones.   
 
11. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LA EMPRESA. 
 
Constituyen obligaciones especiales de LA EMPRESA en virtud del ACUERDO y la presente REFORMA, y 
sin perjuicio de las demás que en este documento se estipulen, las siguientes: 
 
 Cancelar oportunamente los impuestos a cargo de LA EMPRESA que se generen durante la 

negociación y la ejecución del ACUERDO así como los demás gastos de administración. 
 
 Informar al COMITÉ DE VIGILANCIA previamente al momento de efectuar una operación de 

endeudamiento que represente más del 20% del patrimonio neto de la EMPRESA (Total Grupo 3 
del PUC). 
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El no cumplimiento oportuno e injustificado de una cualquiera de las obligaciones antes indicadas se 
constituirá en causa grave de incumplimiento del presente ACUERDO, siempre que el COMITÉ DE 
VIGILANCIA determine, dadas las condiciones de tiempo, modo y lugar en que se genere el 
incumplimiento, que tales causas pueden tener la calidad de graves. 
 
12. DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 
 
12.1. Definición 
 

El COMITÉ DE VIGILANCIA es el organismo a cuyo cargo LOS ACREEDORES delegan la vigilancia 
del cumplimiento, ejecución y desarrollo del ACUERDO, en todas sus partes, manteniendo 
como criterio orientador el tratamiento equitativo a todos los ACREEDORES, y la observancia 
de los principios de prudencia, responsabilidad, eficacia, bien común y buena fe, contemplados 
en el Código de Conducta Empresarial.  

 
12.2. Composición 
 

EL COMITÉ DE VIGILANCIA estará conformado por un (1) representante de cada una de las 
clases de ACREEDORES cuyas acreencias se encuentren pendientes de pago a lo largo de la 
vigencia del presente ACUERDO,  con sus respectivos suplentes, así:  
 

 

En representación de Principal 

Acreedores Clase A El accionista que tenga el mayor porcentaje de participación con 
relación a las acciones suscritas de la EMPRESA. 
 

Acreedores Clase B El representante de los  Pensionados 
 

Acreedores Clase C La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o entidad pública 
que después de la DIAN tenga acreencias por mayor valor. En el 
evento de que éste no asista, se convocará al que ocupe el 
siguiente lugar en consideración al monto de su acreencia y así en 
su orden, de tal manera que se garantice la asistencia de un 
representante por esta Clase. 
 

Acreedores Clase D El acreedor que en el LISTADO DE VOTOS Y ACREENCIAS y bajo el 
acápite correspondiente a ACREEDORES CLASE D tenga la mayor 
acreencia. En el evento que éste no asista, se convocará al que 
ocupe el segundo lugar en consideración al monto de la acreencia 
y así en su orden de tal manera que se garantice la asistencia de 
un representante por esta Clase. 
 

Acreedores Clase E El acreedor que en el LISTADO DE VOTOS Y ACREENCIAS y bajo el 
acápite correspondiente a ACREEDORES CLASE E tenga la mayor 
acreencia. En el evento que éste no asista, se convocará al que 
ocupe el segundo lugar en consideración al monto de la acreencia 
y así en su orden de tal manera que se garantice la asistencia de 
un representante por esta Clase. 

 
 
 
12.3. Asistencia del  PROMOTOR – Honorarios. 
 
A las reuniones del COMITÉ DE VIGILANCIA, asistirá EL PROMOTOR con voz pero sin voto, así como el 
Representante Legal de LA EMPRESA. La asistencia del PROMOTOR o de su suplente, se remunerará 
mediante unos honorarios que se acuerdan en un monto por reunión equivalente a un (1) salario 
mínimo legal mensual vigente para la fecha de la respectiva reunión. 
 
 
 
 



  24 
 

12.4. Asistencia potestativa. 
 
A decisión del mismo COMITÉ DE VIGILANCIA, podrán ser citados a las reuniones y será para ellos 
obligatoria su asistencia, el revisor fiscal, el contador o cualquiera de los funcionarios de LA EMPRESA a 
cuyo cargo se encuentren temas relacionados directamente con EL ACUERDO. 
 
12.5. Remuneración de los Miembros del COMITÉ DE VIGILANCIA. 
 
La asistencia de los miembros del COMITÉ DE VIGILANCIA a las reuniones será ad honorem.  No 
obstante tal carácter, se pacta en virtud del presente ACUERDO que cuando un representante del 
Comité resida en lugar diferente a Bogotá, LA EMPRESA asumirá los gastos de traslado para asistir a las 
reuniones que se convoquen.  
 
12.6. Suplencia del PROMOTOR. 
 
EL PROMOTOR podrá designar un suplente que lo reemplace en los Comités, en caso de su falta 
accidental o transitoria, y en los eventos de asistencia del suplente los honorarios se continuarán 
causando y pagando directamente al PROMOTOR, dejando constancia de que el suplente no tendrá 
derecho de exigir a LA EMPRESA pago alguno por este concepto. 
 
12.7. Falta Absoluta del PROMOTOR. 
 
Si se produce la falta absoluta del PROMOTOR y su suplente, su designación corresponderá al ente 
nominador en los términos de la Ley.  
 
12.8. Nombramiento de representantes de los Acreedores al COMITÉ DE VIGILANCIA. 
 
Constituye una Obligación especial de los representantes al COMITÉ DE VIGILANCIA que tengan la 
calidad de personas jurídicas, proceder a la designación de las personas naturales que ejercerán en 
calidad de principal y suplente en nombre de la entidad. Esta designación deberá ser enviada por 
escrito al PROMOTOR, dentro de los quince días comunes siguientes a la fecha de entrada en vigencia 
de LA REFORMA DEL ACUERDO.  
 
Para el caso de la representación de los pensionados, las asociaciones de pensionados legalmente 
constituidas acordarán y designarán conjuntamente su representante para tal efecto, así como su 
suplente. 
 
12.9. Retiro o remoción de los miembros del COMITÉ DE VIGILANCIA 
 
Habrá lugar a la remoción de un miembro como representante al COMITÉ DE VIGILANCIA cuando se 
opere una habitual inasistencia, entendiendo por tal la ausencia sin justificación razonable durante por 
lo menos tres (3) reuniones consecutivas, debidamente convocadas. Cuando esto suceda los 
reemplazos se efectuarán atendiendo las normas señaladas para la composición del Comité. 
 
Igualmente habrá lugar al retiro inmediato del COMITÉ DE VIGILANCIA cuando el representante o LA 
EMPRESA o entidad que representa, pierda su calidad de acreedor dentro del ACUERDO por haber sido 
totalmente cancelada su acreencia. 
 
12.10.  Reuniones ordinarias y extraordinarias 
 
El COMITÉ DE VIGILANCIA se reunirá de manera ordinaria mínimo cuatro (4) veces al año y serán 
realizadas una cada trimestre. 
 
El COMITÉ DE VIGILANCIA se reunirá extraordinariamente cada vez que las necesidades urgentes de LA 
EMPRESA lo requieran, a solicitud del Promotor, el representante de LA EMPRESA, del revisor fiscal, o 
de dos o más ACREEDORES que representen conjuntamente más del 20% del pasivo pendiente de pago 
de LA EMPRESA.  
 
12.11. Quórum deliberativo y decisorio 
 
El COMITÉ DE VIGILANCIA podrá deliberar con la presencia de un número plural mayoritario de  
miembros, sean éstos principales o suplentes y podrá decidir por mayoría simple de los asistentes a la 
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reunión. Salvo aquellos casos en que, en virtud del presente acuerdo, se requiera una votación 
superior.  
 

12.12. Funciones 
 
Además de las funciones que le atribuye la Ley 550 de 1999 al COMITÉ DE VIGILANCIA, y las que se 
indican en los decretos reglamentarios expedidos al amparo de la ley que rige el ACUERDO, de manera 
especial y no excluyente el COMITÉ DE VIGILANCIA tendrá las siguientes funciones: 
 

 Establecer su propio reglamento de funcionamiento, en materia de convocatorias, 
presidencia, secretaría general, etc. 

 Llevar un libro de actas de sus reuniones en donde se plasmen los temas que fueron 
debatidos y las decisiones adoptadas. 

 Radicar en la Superintendencia Financiera de Colombia un ejemplar del acta de cada 
reunión celebrada por el COMITÉ DE VIGILANCIA, debidamente suscrita por quienes 
hicieron las veces de presidente y secretario de la reunión, dentro de los ocho días 
siguientes a su aprobación. 

 Convocar a todos los ACREEDORES a reuniones generales cuando lo considere conveniente 
o cuando la ley indique que deben hacerse.  

 Generar las recomendaciones que sean de importancia para LA EMPRESA. En todo caso 
queda claro que dichas recomendaciones no serán de obligatoria aceptación por parte de 
LA EMPRESA.  

 Vigilar por el cumplimiento de las obligaciones de hacer que el presente ACUERDO 
contempla a cargo de LA EMPRESA. 

 Exigir en cada reunión del COMITÉ DE VIGILANCIA la constancia de pago oportuno de 
todas y cada uno de los gastos de administración, haciendo el análisis sobre el informe 
relativo a cuentas por pagar por edades, de manera tal que se genere un control 
exhaustivo en esta materia y se evite que el ACUERDO pueda darse por terminado por 
incumplimiento en la atención de estas obligaciones. Para el efecto, la Revisoría Fiscal 
deberá certificar que la información entregada por LA EMPRESA corresponde a la realidad 
de la misma.  

 Verificar que LA EMPRESA realice los pagos por concepto de mesadas pensionales. 

 Aprobar los actos de conciliación, transacción, compensación o cruce de cuentas, novación 
o cualquier otro mecanismo que implique el prepago de las obligaciones de LA EMPRESA 
sujetas al presente ACUERDO, cuando de su celebración se genere una ventaja para LA 
EMPRESA, lo cual incluye el otorgamiento de los beneficios a que se refiere el artículo 33, 
numeral 2, de la Ley 550 de 1999, a los acreedores que aporten nuevos recursos u 
otorguen condonaciones, quitas u otras concesiones a favor de la empresa, para cuya 
negociación queda autorizado el Comité, respetando el principio de generalidad 
consagrado en la misma norma. Los prepagos que como consecuencia de lo anterior 
puedan generarse, se realizarán en la fecha en la cual inicie el periodo de pago para la 
respectiva clase, conforme con la prelación que le corresponda. 

 Autorizar los soportes administrativos de seguimiento y control para el cumplimiento del 
ACUERDO, cuando así lo estime conveniente, o solicitar la contratación de asesores o 
expertos externos, cuando al interior de LA EMPRESA no se cuente con personal para el 
efecto. El Comité fijará las funciones específicas de las personas cuyo soporte solicite,  así 
como su remuneración, esto último sólo cuando se trate de personas que no formen parte 
de la Administración. 

 
12.13. Excedentes de tesorería 
 
Con los excedentes de tesorería de LA EMPRESA, se podrá plantear el prepago de las obligaciones, 
siempre que demuestre ante el COMITÉ DE VIGILANCIA que los gastos de administración se 
encuentran cumplidos y que con la utilización de tales excedentes no se arriesga el cumplimiento 
ordinario de los pagos previstos en el ACUERDO. 
 
Para efectos de realizar los prepagos anteriormente mencionados se atenderá el siguiente orden: 
 
En primer lugar, y después de haber pagado totalmente las acreencias por concepto de primas de 
antigüedad, cesantías e intereses sobre las cesantías, los excedentes podrán destinarse al prepago de 
los aportes por concepto de pensiones. 
 



  26 
 

En segundo lugar, los excedentes se podrán destinar a prepagar las obligaciones de las demás 
entidades de seguridad social 
 
En tercer lugar, los excedentes se podrán destinar a prepagar los impuestos y acreencias con otras 
entidades públicas, las cuales se podrán someter a planes de quitas y descuentos, según lo permita el 
régimen legal que les sea aplicable. 
 
Una vez hechos los pagos anteriores, cualquier prepago se someterá a planes de quitas y descuentos 
entre los ACREEDORES cuyas acreencias a dicho momento se encuentren pendientes de pago, 
siempre buscando las mejores ventajas financieras para LA EMPRESA 
 
12.14. Facultades al Comité para reformar el acuerdo en situaciones especiales 

 
Sin necesidad de convocar a la reunión general de ACREEDORES, podrá el COMITÉ DE VIGILANCIA con 
mayoría simple, proceder a autorizar: 

 

 Prórrogas totales o parciales al plan de amortización de la deuda materia del ACUERDO y 
sus reformas, hasta por dos veces consecutivas y en ningún caso por períodos superiores a 
seis (6) meses cada una, cuando por razones técnicas, operativas, financieras o 
administrativas, debidamente comprobadas ante el COMITÉ DE VIGILANCIA, se demuestre 
que se van a registrar demoras en la puesta en marcha del Proyecto CENTRAL DE 
RECONVERSIÓN. 

 Prórrogas totales o parciales al plan de amortización de la deuda materia del ACUERDO y 
sus reformas, hasta por dos veces consecutivas y en ningún caso por períodos superiores a 
seis (6) meses cada una, cuando por causas de fuerza mayor o caso fortuito, se pueda 
prever que LA EMPRESA no podrá atender los pagos, dadas reducciones de importancia en 
niveles de producción o ventas. 

 Cuando se demuestre una causa fundada por la cual no se cumplieron en los términos 
previstos en el acuerdo las obligaciones de hacer a cargo de LA EMPRESA, caso en el cual 
el COMITÉ DE VIGILANCIA podrá aprobar prórrogas de hasta 90 días calendario.   

 
12.15. Confidencialidad 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 33 de la Ley 550 de 1999, al COMITÉ DE 
VIGILANCIA y sus miembros se impone una obligación de confidencialidad, por lo que para cumplir con 
su obligación de informar a los ACREEDORES, deberán circunscribirse al uso de los estados financieros 
publicados y las opiniones e informes de la administración y la Revisoría Fiscal sobre su gestión, 
prácticas administrativas, de control interno, cumplimiento de obligaciones legales y los  informes 
anuales de gestión.      
 
13. CÓDIGO DE CONDUCTA EMPRESARIAL 
 
13.1. Definición, objetivos y finalidades 
 
El Código de Conducta Empresarial es el conjunto de normas, reglas y compromisos que adquieren LA 
EMPRESA, sus administradores y representantes, la Revisoría fiscal, EL COMITÉ DE VIGILANCIA, y los 
ACREEDORES, tendientes a garantizar la absoluta transparencia contable, financiera y administrativa, 
que permita que el desarrollo del ACUERDO culmine en el cumplimiento del mismo y en la consecuente 
reactivación de la EMPRESA y su mantenimiento como unidad económica generadora de empleo. 
 
El Código de Conducta Empresarial en consecuencia, tiene como finalidad realizar la función social de 
LA EMPRESA, bajo los principios de equidad, transparencia, responsabilidad, prudencia, eficacia e 
identificación permanente del bien común de los miembros del sistema. 
 
13.2. Operaciones con asociados, vinculados, controlantes y administradores 
 
Las operaciones que celebre LA EMPRESA con sus entidades vinculadas, accionistas, directivos o 
empleados, o con familiares de éstos, deberán realizarse en condiciones normales de mercado, 
entendiendo por tales, las condiciones de precio, forma de pago y garantías, entre otros, que LA 
EMPRESA normalmente utiliza para la celebración de operaciones similares con terceros, respetando 
los principios de transparencia, igualdad y equidad. 
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Se considera que son vinculados de LA EMPRESA las personas o entidades que tengan la calidad de 
matrices o controlantes de la misma, así como las subordinadas (filiales o subsidiarias) de LA EMPRESA 
o de su matriz, en los términos de los artículos 260 y 261 del Código de Comercio, modificados por los 
artículos 26 y 27 de la Ley 222 de 1995.  
 
En desarrollo de los principios anteriormente mencionados LA EMPRESA informará al COMITÉ DE 
VIGILANCIA las operaciones que se realicen con sus accionistas, directivos, empleados y sus familiares, 
así como con los vinculados, en cuanto incorporen condiciones excepcionales de contratación en 
materia de plazos, precios, cuantía, garantías  o en general tratamientos especiales. 
 
13.3. Concordancia del Acuerdo con de Estatutos Sociales  
 
Los aspectos del Código de Conducta Empresarial contenidos en este capítulo se incorporarán en su 
integridad dentro de la modificación del Estatuto Social que se someterá a la Asamblea General de 
Accionistas en su próxima reunión.  
 
13.4. JUNTA DIRECTIVA 
 
13.4.1. Composición   
 
La Junta Directiva de la EMPRESA se compondrá de cinco (5) miembros ó directores principales y cada 
uno de ellos tendrá un suplente personal. La Asamblea General de Accionistas hará la elección de los 
miembros en sus sesiones ordinarias o extraordinarias citadas para el efecto, para períodos de dos (2) 
años contados a partir de la fecha de la elección, siendo en todo caso libremente removibles y 
reelegibles. 
 
13.4.2. Facultades 
 
Corresponde a la Junta Directiva: 
 

1. Darse su propio reglamento y aprobar los reglamentos internos de la EMPRESA. 
 

2. Designar a los Representantes Legales de la EMPRESA, determinar la denominación de los 
cargos administrativos que cada una de ellos ejercerá en la EMPRESA, removerlos libremente, 
determinar sus calidades, inhabilidades e incompatibilidades, fijarles su remuneración y 
asignarles funciones adicionales a las contempladas en los presentes estatutos.  

 
3. Designar al Presidente, al Vicepresidente Ejecutivo, a los Vicepresidentes, al Director de 

Control Interno y al Secretario General de la EMPRESA, asignarles sus funciones, adicionales a 
las estipuladas en la ley y en los presentes estatutos, removerlos libremente y señalar el valor 
de su remuneración. 

 
4. Examinar por sí o por comisiones de su seno, los libros, cuentas, documentos y caja de la 

EMPRESA, comprobar las existencias y visitar las fábricas. 
 

5. Contratar, cuando lo estime conveniente, los servicios de auditores externos para cualquier 
función que estime necesario la Junta Directiva. 

 
6. Implementar y cumplir la inversión que deba darse al fondo de reserva legal y a los demás 

fondos especiales que creare la Asamblea General de Accionistas. 
 

7. Velar por el cumplimiento de las normas generales de contabilidad establecidas por las 
entidades competentes, referente al registro de operaciones industriales y comerciales de la 
EMPRESA.  

 
8. Interpretar las disposiciones de los estatutos que dieren lugar a duda y fijar su sentido y 

alcance mientras se reúne la próxima Asamblea General de Accionistas para someterle la 
cuestión. 

 
9.  Aprobar el presupuesto de gastos e inversiones del año. 

 
10. Asegurar el cumplimiento efectivo de los requisitos establecidos en la ley, relacionados con el 

buen gobierno de la EMPRESA. 
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11. Adoptar el Código de Buen Gobierno de la EMPRESA, a través del cual se definirán tanto 

políticas y principios para garantizar el cumplimiento de los derechos de sus accionistas, como 
los mecanismos que permitan la adecuada revelación y transparencia en relación con la 
operación de la EMPRESA y las actuaciones de sus administradores, y asegurar su efectivo 
cumplimiento. 

 
12. Dirigir la marcha general de los negocios sociales. 

 

13. Autorizar a los Representantes Legales para adelantar los siguientes actos en nombre y 
representación de la EMPRESA: a) Solicitar y obtener créditos y/o cualquier préstamo y/o 
celebrar operaciones activas de crédito con cualquier tercero, tenga o no la calidad de banco 
o entidad financiera, cuando la cuantía del acto supere los quince mil (15.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, ya sea que se trate de un solo acto o contrato o de 
varios en conjunto referentes al mismo asunto; b) Otorgar avales y/o constituir fianzas, 
hipotecas, prendas  y/o cualquier tipo de garantía a favor de cualquier tercero, tenga o no la 
calidad de banco o entidad financiera, cuando la cuantía de la garantía supere los quince mil 
(15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ya sea que se trate de un solo acto o 
contrato o de varios en conjunto referentes al mismo asunto; c) Participar en todo proyecto 
de inversión, adquisición y/o enajenación de bienes raíces o muebles, corporales e 
incorporales, concesiones, patentes, privilegios, cuando la cuantía de la operación supere los 
quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ya sea que se trate de un 
solo acto o contrato o de varios en conjunto referentes al mismo asunto; d) Participar en la 
constitución de sociedades civiles o comerciales de cualquier tipo, ingresar como socia a las ya 
constituidas o hacer acuerdos de colaboración empresarial; e) Garantizar obligaciones de 
filiales o subsidiarias, cualquiera que fuere su objeto o cuantía; y f) Celebrar cualquier acto o 
contrato, diferentes a los enunciados en los literales a), b), c), d) y e) anteriores cuya cuantía 
sea igual o superior a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ya sea que 
se trate de un solo acto o contrato o de varios en conjunto referentes al mismo asunto. 

 

14. Las demás funciones que no estén atribuidas a la Asamblea General de Accionistas o a los 
Representantes Legales.  

 
15. La Junta Directiva podrá delegar en comités de su seno la facultad de decidir sobre aquellos 

temas puestos a su consideración y análisis. 
 
PARÁGRAFO 1°. Salvo disposición estatutaria en contrario, se presume que la Junta Directiva tiene 
atribuciones suficientes para ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido 
dentro del objeto social y para todas las determinaciones necesarias en orden a que la EMPRESA 
cumpla sus fines. 
 
13.4.3. Inhabilidades e incompatibilidades de los miembros de la junta directiva   
 
No podrá ser nombrado miembro de la Junta Directiva quien tenga los siguientes impedimentos:  
 

1. Ser pariente hasta el cuarto grado de consaguinidad, único civil, o segundo de afinidad con 
alguno de los miembros principales o suplentes de la Junta Directiva o con los Representantes 
Legales de la empresa. 

 
2. Haber sido condenado por delito sancionado con pena privativa de la libertad, excepto cuando 

se traten de delitos culposos, o estar siendo investigado por delitos contra la fé pública, el 
patrimonio público o lavado de activos. 

 
3. Haber sido sancionado disciplinariamente por cargos en el sector público; Haber demandado 

judicialmente a la empresa. 
 

4. Haber sido despedido de la empresa con justa causa. 
 

5. Haber sido suspendido en el ejercicio de su profesión o excluido de ésta. 
 

6. Quién directa o indirectamente  se encuentre vinculado a la competencia de la EMPRESA, ésta 
prohibición se extiende a la EMPRESA o a las personas controladoras de esa competencia, por 
existir un conflicto de intereses.  
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7. Haber desempeñado durante el año inmediatamente anterior a su nombramiento, la 

Representación Legal o la Revisoría Fiscal de la EMPRESA. 
 
PARÁGRAFO. Si la inhabilidad o incompatibilidad sobrevinieren después de su nombramiento, el 
miembro de la Junta deberá informar de tal circunstancia a los otros miembros y renunciar a su cargo 
de miembro de la Junta Directiva. 
 
13.4.4. Deliberaciones y decisiones de la Junta Directiva   
 
La Junta Directiva podrá deliberar con la concurrencia de tres de sus miembros y sus decisiones se 
adoptarán por lo menos con el voto favorable de la mitad más uno de los asistentes.  
 
13.4.5. Reuniones de la Junta Directiva   
 
A las sesiones de la Junta Directiva podrán ser citados los miembros principales y suplentes. 
 
13.4.6. Remuneración   
 
Los miembros de la Junta Directiva recibirán como remuneración por su asistencia a cada sesión de 
junta o comité, los honorarios que fije la Asamblea de Accionistas. 
 
13.4.7. Otras operaciones que requieren autorización de la Junta Directiva por su cuantía   
 
La Junta Directiva de LA EMPRESA deberá aprobar y/o autorizar a los Representantes Legales la 
celebración y ejecución de los siguientes actos en nombre y representación de la EMPRESA : 
 

 Solicitar y obtener créditos y/o cualquier préstamo y/o celebrar operaciones activas de crédito 
con cualquier tercero, tenga o no la calidad de banco o entidad financiera, cuando la cuantía 
del acto supere los quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ya sea 
que se trate de un solo acto o contrato o de varios en conjunto referentes al mismo asunto;  

 Otorgar avales y/o constituir fianzas, hipotecas, prendas  y/o cualquier tipo de garantía a favor 
de cualquier tercero, tenga o no la calidad de banco o entidad financiera, cuando la cuantía de 
la garantía supere los quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ya sea 
que se trate de un solo acto o contrato o de varios en conjunto referentes al mismo asunto;  

 Participar en todo proyecto de inversión, adquisición y/o enajenación de bienes raíces o 
muebles, corporales e incorporales, concesiones, patentes, privilegios, cuando la cuantía de la 
operación supere los quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ya sea 
que se trate de un solo acto o contrato o de varios en conjunto referentes al mismo asunto;  

 Participar en la constitución de sociedades civiles o comerciales de cualquier tipo, ingresar 
como socia a las ya constituidas o hacer acuerdos de colaboración empresarial;  

 Garantizar obligaciones de filiales o subsidiarias, cualquiera que fuere su objeto o cuantía, y 

 Celebrar cualquier acto o contrato, diferentes a los enunciados en los literales a), b), c), d) y e) 
anteriores cuya cuantía sea igual o superior a dos mil (2.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, ya sea que se trate de un solo acto o contrato o de varios en conjunto 
referentes al mismo asunto. 

 
13.4.8. Designación de los Miembros de la Junta Directiva  
 
Los miembros de la Junta serán elegidos mediante la aplicación del sistema de cuociente electoral. En 
todas las planchas que se presenten para efectos de la correspondiente elección al menos dos (2) de 
los miembros principales propuestos deberán ser independientes en los términos establecidos en el 
parágrafo segundo del artículo 44 de la Ley 964 de 2005, o la que la sustituya, adicione o modifique. 
 
13.5. PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE EJECUTIVO Y REPRESENTANTES LEGALES DE LA EMPRESA  

 
Además del Presidente y el Vicepresidente Ejecutivo LA EMPRESA tendrá dos  (2) 
Representantes Legales más designados por la Junta Directiva, todos para periodos de un (1) 
año contados a partir de su elección. La Junta Directiva determinará la denominación de los 
cargos administrativos que cada uno de los Representantes Legales ejercerá en la EMPRESA y 
los removerá libremente, determinará sus calidades, inhabilidades e incompatibilidades, les 
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fijará su remuneración, y les asignará funciones adicionales a las contempladas en los 
presentes estatutos. 

 
13.5.1. Calidades, nombramiento y remuneración del PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE EJECUTIVO: 

 
Tanto la definición del perfil, como el nombramiento y la remuneración de estos dos cargos, 
estarán a cargo de la Junta Directiva. 
 

13.5.2. Inhabilidades e Incompatibilidades.   
 

Al Presidente, Vicepresidente Ejecutivo y los Representantes Legales de LA EMPRESA se les 
aplicarán las inhabilidades e incompatibilidades fijadas para la Junta Directiva.  

 
13.5.3.  Facultades del Presidente y Vicepresidente Ejecutivo y Delegaciones.  

Corresponde al Presidente o al Vicepresidente Ejecutivo de la EMPRESA la celebración y 
ejecución de aquellos actos o contratos que no excedan las cuantías establecidas en el numeral 
13 del punto 13.4.2 anterior.  A su vez los funcionarios señalados podrán delegar en 
funcionarios bajo su dependencia estas facultades en los términos y condiciones que para el 
efecto señale la Junta Directiva.  

 
13.5.4. Deberes y Prohibiciones del Presidente, el Vicepresidente Ejecutivo y los Representantes 
Legales.   
 

Se establecen como prohibiciones las siguientes: 
 

 Efectuar préstamos a terceros o a los empleados de LA EMPRESA, excepto los 
establecidos en la Convención Colectiva de Trabajo y normas sobre prestaciones 
especiales de la nómina Especial y Directiva. 

 

 Incurrir en las conductas descritas en los numerales 5 y  7 del artículo 23 de la Ley 222 
de 1995 

 
13.5.5. Conflictos de Interés 
 

Los miembros de la Junta Directiva, Presidente, Vicepresidente Ejecutivo, Vicepresidentes o los 
cargos que les sean equivalentes se abstendrán de adelantar conductas que generen conflictos 
con los intereses de LA EMPRESA. 

 

13.6. REVISORÍA FISCAL 
 

El Revisor Fiscal de LA EMPRESA será nombrado por la Asamblea de Accionistas, para un 
período de dos (2) años, conforme con la lista que incluye la(s) firma (s) recomendadas por el 
COMITÉ DE VIGILANCIA, como resultado de la evaluación de las propuestas presentadas, 
previa la formulación de invitaciones a firmas de reconocida experiencia e idoneidad.  
 

13.7. CONTROL INTERNO – AUDITORÍA INTERNA. 
 

El control interno de LA EMPRESA será ejercido por una Auditoria Interna ó por una firma 
especializada en auditoria, bajo la dirección del Vicepresidente Ejecutivo de LA EMPRESA. 
Tanto la definición del perfil, la selección de la persona natural o jurídica, sus funciones y 
remuneración, serán señaladas por la Junta Directiva. 

 
14.  FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON LA DISTRIBUIDORA ACERÍAS PAZ DEL RÍO LTDA. 
 
Con el fin de brindar mayor solidez a LA EMPRESA y, por lo tanto, mayores garantías a sus acreedores, 
con fundamento en los hechos que se exponen a continuación, los acreedores de LA EMPRESA 
manifiestan su conformidad con la fusión por absorción de LA EMPRESA con la compañía filial 
Distribuidora Acerías Paz del Río Ltda. 
 
El mercado siderúrgico caracterizado por la presencia de importantes grupos económicos, la entrada 
en escena de nuevos competidores y la presencia de importadores, hace que en el corto plazo el 
negocio que se desarrollaba a través de la Distribuidora Acerías Paz del Río Ltda. se hiciera poco 
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rentable.  LA EMPRESA recomendó realizar una consolidación de actividad entre filial y matriz 
mediante una fusión por absorción de su compañía filial -Distribuidora Acerías Paz del Río Ltda-, 
compañía en la que participa con el 99.43% de su capital social.   
 
LA EMPRESA adelantó los trámites legales pertinentes para realizar la referida fusión, conforme las 
autorizaciones de la Junta Directiva según No. 2470 del 7 de diciembre de 2005,  Comité de Vigilancia en 

Acta No. 55 del 23 de noviembre de 2006, Asamblea General de Accionistas según Acta No.  97 del 28 de 
marzo de 2007 y Resolución No. 1691 del 1 de noviembre de 2007 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, con miras a desarrollar un saneamiento jurídico, contable y financiero con la sociedad filial.  La 
fusión así autorizada será elevada a escritura pública, sus impuestos pagados e inscrita en el registro 
mercantil de la cámara de comercio en los términos del artículo 31 de la Ley 550 de 1999. 
 
15. DE LA TERMINACIÓN DEL ACUERDO 
 
15.1. Causales de terminación del ACUERDO 
 
Son Causales para dar por terminado EL ACUERDO las siguientes: 
 

 El cumplimiento del plazo estipulado para su duración. 

 El cumplimiento anticipado de los términos de EL ACUERDO de manera tal que se 
hayan dado por satisfechas todas las obligaciones pecuniarias objeto de la 
reestructuración prevista en el mismo. 

 Por la ocurrencia de una causal irremediable de incumplimiento de EL ACUERDO. 

 Por incumplimiento grave en la cancelación oportuna de una acreencia generada 
dentro de la vigencia de EL ACUERDO, y el respectivo acreedor no reciba el pago 
dentro de los tres (3) meses siguientes al incumplimiento o no acepte la fórmula de 
pago propuesta por LA EMPRESA. 

 Cuando el COMITÉ DE VIGILANCIA verifique la ocurrencia sobreviniente e imprevista 
de circunstancias que no se hayan previsto en EL ACUERDO y que no permitan su 
ejecución aún en el evento de que los términos de EL ACUERDO se modifiquen. 

 
Para los efectos del presente numeral, la calidad de grave o irremediable será previamente calificada 
por el COMITÉ DE VIGILANCIA. 
 
15.2. Factores de evaluación de la terminación del ACUERDO 
 
A efectos de dar por terminado EL ACUERDO soportado en una causal que implique incumplimiento del 
mismo, el COMITÉ DE VIGILANCIA tendrá en cuenta para su evaluación como mínimo los siguientes 
factores: 
 

 Que el primer interés que rige EL ACUERDO y que constituye la finalidad de la Ley 550 de 
1999 es la reactivación empresarial y el mantenimiento en marcha adecuada de LA 
EMPRESA como generadora de empleo. 

 Que con la terminación de EL ACUERDO no se vulneren derechos de los ACREEDORES. 

 Que la decisión de terminación de EL ACUERDO debe ser adoptada teniendo en 
consideración la voluntad de las mayorías. 

 Que antes de determinar como única alternativa la terminación de EL ACUERDO deberá 
evaluarse a profundidad cualquier otra alternativa de modificación de los términos de EL 
ACUERDO si con ello se obtiene la finalidad mencionada en el primer punto de la presente 
cláusula. 

 Que el incumplimiento deberá analizarse de manera general teniendo en cuenta el 
comportamiento de LA EMPRESA durante toda la vigencia de EL ACUERDO y no 
limitándola al eventual incumplimiento puntual de una parte de EL ACUERDO. 

 Que las causas de incumplimiento no provengan de hechos de fuerza mayor o caso 
fortuito. 

 
15.3. Evaluación global y no puntual de la causal de terminación del ACUERDO 
 
Al evaluar si ha de operarse o no una causal de terminación del ACUERDO por incumplimiento habrá de 
tenerse en cuenta si con anterioridad a la ocurrencia de la causal en análisis LA EMPRESA ha venido 
cumpliendo EL ACUERDO, el porcentaje de avance del mismo, los esfuerzos de prepagos efectuados, de 
manera tal que dicho incumplimiento se analizará teniendo en cuenta el estado en que EL ACUERDO se 
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encontraría en el evento de que LA EMPRESA no hubiera efectuado prepagos para compararlo de esta 
manera con la situación en que se encuentra al generarse la causal en análisis. 
 
16. REGLAS DE INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO 
 
16.1. Interpretación del ACUERDO 
 
Corresponde en primer término al COMITÉ DE VIGILANCIA y en segundo lugar al NOMINADOR 
interpretar el presente ACUERDO en todos los eventos en que durante su ejecución se presenten dudas 
para cualquiera de los ACREEDORES o para LA EMPRESA o cuando se generen discrepancias entre unos 
y otros. 
 
16.2. Para la determinación del IPC 
 
Como quedó expresado, el IPC utilizable en la ejecución de EL ACUERDO será el Índice de Precios al 
Consumidor Nacional Anual para los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de amortización 
de la respectiva cuota así: 
 
Ejemplo: Si va a cancelarse la cuota de amortización correspondiente al 27 de Noviembre del año 2004, 
el IPC a ser utilizado será el que el DANE certifique para el período comprendido entre el 1 de 
noviembre de 2003 y el 31 de octubre del 2004. 
 
Si va a efectuarse un prepago, el IPC a utilizar será el correspondiente a los doce meses anteriores  a la 
fecha del prepago, de manera tal que si el prepago se va a efectuar en el mes de abril del 2005, el IPC a 
utilizar será el certificado por el DANE para el período comprendido entre el 1 de abril de 2004 y el  31 
de marzo de 2005. 
 
17. MODIFICACIÓN DEL ACUERDO. 
 
El presente ACUERDO podrá ser modificado cuando en concepto del COMITÉ DE VIGILANCIA resulte 
necesario ajustar una cualquiera de sus cláusulas a efectos de ofrecer a LA EMPRESA mecanismos para 
clarificar la ejecución del ACUERDO, cuando por cualquier causa resulte inviable el cumplimiento de 
una o más de las cláusulas contenidas en el mismo o cuando en virtud de hechos sobrevinientes sea 
necesario ajustar su contenido a la realidad del momento.  
 
Para el Efecto el COMITÉ DE VIGILANCIA procederá a preparar el documento de modificación 
correspondiente, el que presentará a decisión de la Asamblea General de ACREEDORES en reunión 
citada por los medios previstos en la ley. La votación de la modificación se someterá en materia de 
quórum a lo previsto en la Ley 550 sobre quórum para la celebración del ACUERDO pero será necesario 
ajustar el LISTADO DE VOTOS Y ACREENCIAS ADMISIBLES al que corresponda a la realidad del momento 
de la decisión, excluyendo a todos los ACREEDORES que hayan recibido su pago y otorgando a los 
ACREEDORES internos su voto teniendo en cuenta el procedimiento previsto para el efecto en la Ley 
550 de 1999. Dado que una vez suscrito el presente ACUERDO, las obligaciones hacia el futuro no se 
entenderán vencidas, el otorgamiento de votos incluirá los votos resultantes de la actualización y 
variación del IPC entre la fecha de vencimiento de la cuota de amortización que esté pendiente de 
pago según el ACUERDO y la fecha del corte contable con el cual se determinen los votos para LA 
REFORMA. 
 
18. VIGENCIA DE LA PRESENTE REFORMA DEL ACUERDO  
 
La presente REFORMA al ACUERDO se entenderá celebrada el día en el cual se complete el número de 
votos exigidos en el artículo 29 de  la Ley 550 de 1999 para la celebración del ACUERDO y a partir de tal 
día entrará en vigencia. 
 
19. COMPOSICIÓN DEL ACUERDO 
 
El presente documento se entiende integrado por el texto del mismo contenido en 31 folios, válidos 
por una sola cara, y firmados por EL PROMOTOR, adicionados por los 17 folios que contienen los votos 
efectuados por el acreedor o su representante. Adicionalmente forman parte integral del documento 4  
Anexos, contenidos en 90 folios. 
 
 
 



  33 
 

20. FORMALIZACIÓN  DEL ACUERDO. 
 
El original del ACUERDO, incorporando la REFORMA efectuada, será el documento que se encuentre 
suscrito por EL PROMOTOR y que haya sido depositado ante la Superintendencia de Sociedades, de 
manera tal que no haya lugar a su sustitución, adición o modificación. 
 
Para efectos del artículo 31 de la Ley 550, se entiende que forman parte de la REFORMA del ACUERDO, 
en adición al documento a que se hizo referencia en el numeral anterior, los documentos que suscriban 
y o eleven a escritura pública en desarrollo de la misma. 
 
21. FIRMAS DE LA REFORMA AL ACUERDO. 
 
La suscripción de la presente REFORMA al ACUERDO por parte de LOS ACREEDORES podrá efectuarse 
por cualquiera de los siguientes métodos: 
 

 Mediante la firma directa al presente documento, en presencia del PROMOTOR y 
autenticada por éste. 

 Mediante firma en el formato de votación entregado para el efecto por LA 
EMPRESA., en presencia del PROMOTOR y autenticada por éste, por notario público 
o por el NOMINADOR, la cual formará parte integral de este documento. 

 Mediante envío de la aprobación o rechazo a LA REFORMA del ACUERDO, con carta 
dirigida al PROMOTOR en la que con toda claridad se identifique el ACUERDO y se 
indique el sentido del voto. En este evento deberá adelantarse la diligencia de 
presentación personal ante Notario. 

 
En todo caso deberá garantizarse la entrega del voto al PROMOTOR en fecha anterior a la de 
vencimiento del plazo de 10 días, contados a partir de la reunión de REFORMA del ACUERDO, y  
deberán adjuntarse los documentos que acrediten la identidad del votante, la existencia y 
representación legal en caso de ser persona jurídica el votante respectivo, o la condición de apoderado 
especial o general, en caso de firmarse el documento en tal condición. 
 
22. PUBLICIDAD Y CONOCIMIENTO DEL TEXTO DE LA REFORMA. 
 
La presente REFORMA al ACUERDO para su lectura, comentarios y revisión fue puesta en conocimiento 
de todos los ACREEDORES mediante su publicación en la página web de LA EMPRESA.  Igualmente el 
texto se puso a disposición de los ACREEDORES en las oficinas de LA EMPRESA, para su consulta o 
solicitud de copias. 
 
 
 
FIRMAS        
 
 
 
 
 
GILSON DANHONI MORAES      
CE. 347305      
Vicepresidente Ejecutivo      
ACERIAS PAZ DEL RIO S.A. EN EJECUCION 
DE ACUERDO DE REESTRUCTURACION 
 
 
 
 
 
 
 
VICTOR HERMES BARRERA GODOY 
C.C. 17.165.231 de Bogotá 
Promotor 
Acuerdo de Reestructuración Acerías Paz del Río S.A. 
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S.A. NO IMPLICA CALIFICACIÓN NI RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DE LA 
BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA S.A. ACERCA DE LAS PERSONAS NATURALES 
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Introducción 

 
 
VOTORANTIM METAIS LTDA, sociedad de responsabilidad limitada de naturaleza 
mercantil, de nacionalidad brasileña constituida de conformidad con las leyes de la 
República Federativa del Brasil, con domicilio principal en Praça Ramos de Azevedo, n° 
254 – 6° andar, São Paulo, Brasil, (en adelante el “Oferente”), se encuentra interesada en 
adquirir, como mínimo, la cantidad de mil quinientos setenta y seis millones, quinientas 
sesenta mil cuarenta y dos (1.576.560.042) acciones ordinarias de ACERÍAS PAZ DEL 
RÍO S.A. EN EJECUCIÓN DE ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN (en adelante 
“ACERÍAS PAZ DEL RÍO”), que representan el 9,99% del total de sus acciones en 
circulación al corte del presente aviso y, como máximo, dos mil trescientos sesenta y siete 
millones doscientos diecinueve mil ochocientos ochenta y una (2.367.219.881) acciones 
ordinarias que representan el 15% del total de las acciones en circulación de ACERÍAS 
PAZ DEL RÍO, sin perjuicio que, de conformidad con la normatividad aplicable, el Oferente 
pueda voluntariamente ofrecer la adquisición de un número mayor o menor de acciones 
en los términos indicados en este cuadernillo de oferta (en adelante el “Cuadernillo de 
Oferta”). 
 
Teniendo en cuenta (i) que el Oferente es Beneficiario Real, en los términos establecidos 
por el Artículo 1.2.1.3 de la Resolución 400 de 1995 expedida por la Sala General de la 
Superintendencia de Valores (hoy Superintendencia Financiera), de más del 25% de las 
acciones ordinarias en circulación de la sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO; y (ii) que la 
oferta de adquisición se realiza sobre más del 5% de las acciones ordinarias en 
circulación de la sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO, la adquisición de las acciones de 
ACERÍAS PAZ DEL RÍO que se pretende llevar a cabo se realizará mediante una Oferta 
Pública de Adquisición (en adelante la “OPA”) con sujeción a lo dispuesto en la 
Resolución 400 de 1995 expedida por la Sala General de la Superintendencia de Valores 
(hoy Superintendencia Financiera), tal como fue modificada por el Decreto 1941 de 2006 y 
por el Decreto 2938 de 2007 (en adelante la “Resolución 400 de 1995”), y con sujeción a 
lo previsto en el Reglamento General de la Bolsa de Valores de Colombia S.A. (en 
adelante el “Reglamento General de la BVC”) y las normas que adicionen, modifiquen o 
complemente tales normas, cuyos destinatarios serán todos los actuales accionistas o 
actuales tenedores de valores de capital con derecho a voto de ACERÍAS PAZ DEL RÍO 
de acuerdo con el Libro de Registro de Accionistas de ACERÍAS PAZ DEL RÍO, sean 
personas naturales o jurídicas, así como patrimonios autónomos, quienes podrán 
presentar sus aceptaciones durante el periodo de diez (10) días hábiles comprendido 
entre el día 16 de abril de 2008 hasta el día 29 de abril de 2008 inclusive, en la Bolsa de 
Valores de Colombia S.A. (en adelante la “BVC”) en el horario comprendido entre las 9:00 
a.m. y la 1:00 p.m., de conformidad con lo previsto en el Artículo 1.2.5.11, el Literal h del 
Numeral 2 del Artículo 1.2.5.17 y el Numeral 8 del Artículo 1.2.5.16 de la Resolución 400 
de 1995. 
 
Este Cuadernillo de Oferta proporciona a los interesados en la OPA, información general y 
financiera sobre ACERÍAS PAZ DEL RÍO y estará a disposición de los accionistas de 
ACERÍAS PAZ DEL RÍO en la Superintendencia Financiera de Colombia, en las oficinas 
de ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A. ubicadas en la Calle 100 No. 13-21, Oficina 601, Bogotá 
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D.C., en las oficinas de Correval S.A., ubicadas en Bogotá D.C. en la Calle 34 No. 6-65 y 
en el domicilio principal de la BVC.  
 
La persona responsable de la información contenida en este Cuadernillo de Oferta es el 
señor Renato Maia Lopes, Gerente Jurídico de Votorantim Metais, cuyos datos de 
contacto son los siguientes: 
 

1. Correo electrónico: renato.lopes@vmetais.com.br. 
 
2. Teléfono: (+ 55 11) 2159 3319. 

 
3. Fax: (+ 55 11) 2159 3325. 

 
4. Dirección: Praça Ramos de Azevedo, n°254, 6° andar, São Paulo, Brasil. 
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1. Datos relativos a ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A. EN EJECUCIÓN DE ACUERDO DE 

REESTRUCTURACIÓN 
 

1.1. Denominación social 
 
El Emisor de los títulos que el Oferente ofrece adquirir se denomina ACERÍAS PAZ DEL 
RÍO S.A. EN EJECUCIÓN DE ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN. 
 

1.2. Naturaleza jurídica 
 
El Gobierno Nacional, por medio de la Ley 45 del 15 de diciembre de 1947, autorizó la 
creación de una siderúrgica en el Departamento de Boyacá. La “Empresa Siderúrgica 
Nacional de Paz del Río” (hoy ACERÍAS PAZ DEL RÍO), fue constituida mediante la 
escritura pública número cuatro mil cuatrocientos diez (4.410) otorgada en la Notaría No. 
4 de Bogotá el 17 de septiembre de 1948. 
 
Por medio de la escritura pública número 3023 otorgada en la Notaría 6 de Bogotá el 26 
de octubre de 1954 la sociedad cambió su nombre de “Empresa Siderúrgica Nacional de 
Paz del Río” a “ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A.” 
 
Su naturaleza jurídica es la de una sociedad anónima abierta y sus estatutos han sido 
reformados en varias ocasiones, a saber:  
 
Reformas Estatutarias referentes a la Naturaleza Jurídica y procesos de fusión de la 
Sociedad: 
 

Escritura Pública Fecha Notaría 
3023 Octubre 26 de 1954 6 de Bogotá 
4666 Diciembre 31 de 2007 4 de Bogotá 

 
Otras reformas a los estatutos de ACERÍAS PAZ DEL RÍO: 
 

Escritura Pública Fecha Notaría 
102 Febrero 17 de 1950 6 de Bogotá 
444 Marzo 17 de 1952 6 de Bogotá 
560 Abril 6 de 1953 6 de Bogotá 

2221 Agosto 16 de 1954 6 de Bogotá 
738 Marzo 25 de 1955 6 de Bogotá 

1367 Mayo 27 de 1955 6 de Bogotá 
261 Febrero 9 de 1956 6 de Bogotá 
500 Marzo 5 de 1956 6 de Bogotá 
988 Abril 14 de 1959 6 de Bogotá 

1261 Mayo 9 de 1963 6 de Bogotá 
1758 Junio 26 de 1963 6 de Bogotá 
1367 Mayo 27 de 1955 6 de Bogotá 
3230 Mayo 13 de 1970 6 de Bogotá 
76 Enero 18 de 1971 6 de Bogotá 
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5683 Agosto 3 de 1973 6 de Bogotá 
1293 Septiembre 27 de 1976 12 de Bogotá 
0450 Febrero 9 de 1984 4 de Bogotá 
2849 Julio 7 de 1986 7 de Bogotá 
4269 Septiembre 23 de 1986 7 de Bogotá 
2437 Junio 24 de 1988 7 de Bogotá 
4530 Julio 17 de 1990 4 de Bogotá 
2965 Mayo 15 de 1991 4 de Bogotá 
4924 Junio 16 de 1992 4 de Bogotá 
0568 Julio 2 de 1994 52 de Bogotá 
2110 Julio 9 de 1996 51 de Bogotá 
2773 Agosto 8 de 2003 4 de Bogotá 
3906 Octubre 30 de 2003 4 de Bogotá 
3926 Septiembre 30 de 2005 4 de Bogotá 
0553 Febrero 21 de 2007 4 de Bogotá 
0117 Enero 21 de 2008 4 de Bogotá 

 
Mediante oficio radicado bajo el número 20008-1634 del 4 de septiembre de 2000, la 
Superintendencia de Valores promovió oficiosamente el Acuerdo de Reestructuración de 
ACERÍAS PAZ DEL RÍO, el cual, de acuerdo con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. el día 29 de 
enero de 2008 fue inscrito mediante comunicación del Promotor del 30 de julio de 2003. El 
Acuerdo de Reestructuración fue modificado, a saber, en septiembre 18 de 2006, lo cual 
se informó mediante aviso del Promotor del 19 de septiembre de 2006, y en diciembre de 
2007, lo cual se informó mediante aviso del Promotor del 23 de Enero de 2008. 
 

1.3. Domicilio 
 
El domicilio principal de ACERÍAS PAZ DEL RÍO se encuentra en la ciudad de Bogotá 
D.C., Colombia. Las oficinas correspondientes al domicilio principal están ubicadas en la 
Calle 100 No. 13-21, Oficina 601, en Bogotá D.C. 
 
La planta industrial se encuentra ubicada en Belencito, dentro de la jurisdicción de los 
municipios de Nobsa y Corrales, en el Departamento de Boyacá. 
 

1.4. Objeto social 
 
De acuerdo con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá D.C. el día 29 de enero de 2008 y los Estatutos de ACERÍAS PAZ 
DEL RÍO, el objeto social principal de ACERÍAS PAZ DEL RÍO es el siguiente: 
 

a) Explorar y explotar yacimientos de hierro en el territorio nacional y en primer 
término los de la región de Paz de Río y beneficiar el mineral para la producción 
de hierro y acero y artículos manufacturados de hierro y acero mediante el montaje 
y explotación de las plantas necesarias para el tratamiento de los minerales y su 
posterior transformación en artículos de consumo. 

 
b) Explorar, explotar, transformar y distribuir comercialmente los minerales y 
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elementos y materias primas necesarias para la industria siderúrgica, así como los 
productos de la misma. 

 
c) Comprar, vender, importar y explotar cualquiera clase de artículos y mercaderías 

relacionados con los fines indicados en los literales a) y b) anteriores. 
 

d) Comprar o adquirir el derecho al uso de toda clase de concesiones, privilegios y 
patentes que sean convenientes para el mejor desarrollo de los fines indicados en 
los literales a) y b) anteriores. 

 
e) Adquirir la propiedad o cualquier clase de derechos sobre inmuebles, maquinarias 

y otros bienes muebles, enajenar aquellos que por cualquier causa deje de 
necesitar o no le convengan y hacer las construcciones y montajes que sean 
necesarios o convenientes, al desarrollo de los fines indicados en los literales a) y 
b) anteriores. 

 
f) Adquirir bienes de cualquier clase, raíces o muebles, para invertir en ellos sus 

fondos disponibles de reserva, previsión u otros o enajenar cualquiera de estos 
bienes que hubiere adquirido. 

 
g) Celebrar toda clase de contratos para obtener ayuda técnica y de ingeniería 

necesaria para el mejor desarrollo de los fines indicados en los literales a) y b) 
anteriores. 

 
h) Establecer dentro del país y el extranjero agencias, sucursales y filiales técnicas o 

comerciales y aceptar representaciones nacionales o extranjeras de productos 
metalúrgicos que no elabore la sociedad en cantidad comercial. 

 
i) Suscribir acciones o interesarse de cualquier otra forma en empresas o negocios 

que den por resultado abrirle mercados a los artículos que produzca o facilitarle 
sus operaciones. La sociedad podrá incorporar a ella otra u otras que persigan 
finalidades iguales o semejantes. 

 
j) Explotar yacimientos de minerales y de materias primas necesarias para la 

producción de cemento, e instalar, montar, y explotar plantas para producir y 
comercializar cemento, utilizando estas materias primas y los subproductos de la 
industria siderúrgica. 

 
k) También podrá la sociedad ocuparse en cualquier otro negocio lícito de comercio y 

explotar, fabricar, vender y distribuir los demás elementos minerales que convenga 
a sus intereses o desarrollos, por medio de las industrias subsidiarias que estime 
útil iniciar o desarrollar, siempre que tales negocios o industrias estén relacionados 
con los fines indicados en los literales a) y b) anteriores. 

 
l) En desarrollo del objeto social, la sociedad podrá emitir y colocar bonos y otros 

valores, previa autorización de las autoridades competentes; tomar o dar dinero en 
préstamo, dar en garantía sus bienes muebles o inmuebles, girar, endosar, 
adquirir, aceptar, cobrar, protestar, cancelar o pagar letras de cambio, cheques o 
cualesquiera otros efectos de comercio, o aceptarlos en pago, y ejecutar en 
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general, o celebrar cuantos actos o contratos se relacionen directamente con las 
operaciones que forma el objeto social tal como queda indicado, como también 
toda clase de operaciones industriales o comerciales que convenga a los fines 
sociales. 

 
m) Efectuar el control de calidad, inspección, medición, prueba y ensayo, 

experimentación y reporte de resultados de composición química, propiedades 
físicas, mecánicas y pruebas no destructivas a las materias primas, insumos, 
materiales, productos en proceso y productos terminados, propios y de terceros, 
correspondientes al sector siderúrgico, metalmecánico y agrícola. 

 
1.5. Capital social 

 
De acuerdo con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá D.C. el día 29 de enero de 2008, el capital de la compañía se 
encuentra compuesto de la siguiente manera: 
 

Clase Valor Número de 
Acciones 

Valor Nominal 

Capital autorizado 260.000.000.000 26.000.000.000 10 
Capital suscrito 157.814.658.720 15.781.465.872 10 
Capital pagado 157.814.658.720 15.781.465.872 10 

 
A 31 de diciembre de 2007, los principales accionistas de ACERÍAS PAZ DEL RÍO son los 
siguientes: 
 

Accionista Número de Acciones Porcentaje de 
Participación 

Votorantim Investimentos 
Latinoamericanos S.A. 4.103.107.614 26,00 

Votorantim Metais Zinco 
S.A. 4.103.107.614 26,00 

Instituto Financiero de 
Boyacá 3.299.905.002 20,91 

Gerdau Spain GTL 1.294.009.375 8,20 
Ferrer Industrial Corporation 367.400.000 2,33 

Renta Acciones Valores 
Bancolombia 165.306.783 1,05 

Fondo de Valores Acción 
S.A. 117.889.526 0,75 

Otros Accionistas 2.330.739.958 14,77 
Total 15.781.465.872 100,00 

 
La compañía tiene quince mil setecientas ochenta y un millones cuatrocientas sesenta y 
cinco mil ochocientas setenta y dos (15.781.465.872) acciones en circulación al 29 de 
enero de 2008. 
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2. Datos relativos a VOTORANTIM METAIS LTDA (sociedad oferente) 
 

2.1. Reseña histórica 
 
VOTORANTIM METAIS LTDA es una sociedad de responsabilidad limitada de naturaleza 
mercantil, sujeta a la normatividad y regulaciones comerciales de la República Federativa 
del Brasil. Fue constituida mediante Acta de Constitución de fecha 30 de Octubre de 
1996, registrada en la Junta Comercial de São Paulo (Brasil) el día 03 de diciembre de 
1996 bajo el numeral 35214170305. 
 

2.2. Denominación social 
 
La sociedad oferente se denomina VOTORANTIM METAIS LTDA. 
 

2.3. Naturaleza jurídica 
 
La naturaleza jurídica de VOTORANTIM METAIS LTDA es la de una sociedad de 
responsabilidad limitada. 
 

2.4. Domicilio  
 
El domicilio principal de VOTORANTIM METAIS LTDA es Praça Ramos de Azevedo, 
n°254, 6° andar, São Paulo, Brasil. 
 

2.5. Objeto social 
 
VOTORANTIM METAIS LTDA tiene como objeto social el siguiente:  
 

a. Prestación de servicios de gestión de negocios, análisis de viabilidad económica 
de inversiones y de proyectos de exploración industrial en el área mineral, 
metalúrgica y de otras actividades relacionadas, pudiendo también participar en el 
capital de otras sociedades; 

 
b. Realización de importaciones y exportaciones en general; 

 
c. Comercialización, en el territorio nacional y en el extranjero, de productos 

primarios, manufacturados y semi-manufacturados; 
 

d. Prestación de servicios de promoción, asesoría y planeación en relación con la 
importación y la exportación de mercancías; 

 
e. Intermediación y representación en general, por cuenta propia o de terceros, en 

negocios internacionales; 
 

f. Almacenaje y transporte de mercancías, ya sea como carga terrestre o por medio 
de transporte marítimo; 
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g. Exploración y aprovechamiento de yacimientos minerales en el territorio nacional, 
su industrialización y la comercialización de los respectivos productos, ya sea por 
cuenta propia o de terceros. 

 
2.6. Capital social 

 
El capital social de VOTORANTIM METAIS LTDA., expresado en moneda legal brasileña 
(Real), es de quinientos cincuenta y siete millones trescientos ochenta y nueve mil 
quinientos doce Reales (BRL 557.389.512), dividido en quinientas cincuenta y siete 
millones trescientas ochenta y nueve mil quinientas doce (557.389.512) cuotas, de valor 
unitario nominal de un Real (BRL 1). 
 

2.7. Organización de VOTORANTIM METAIS LTDA 
 

2.7.1. Reunión de Socios 
 
VOTORANTIM METAIS LTDA cuenta con un órgano máximo y rector, que es la Reunión 
de Socios, la cual está compuesta por los socios inscritos en el Contrato Social, reunidos 
con el quórum y en las condiciones previstas en el Contrato Social. La Reunión de Socios 
sesiona al menos una vez al año dentro de los primeros cuatro meses del mismo. 
 

2.7.2. Socios 
 
La composición accionaria de VOTORANTIM METAIS LTDA., a 28 de Enero de 2008, es 
la siguiente: 
 

Socio Número de Cuotas Porcentaje de 
Participación 

Votorantim Investimentos 
Industriais S.A. 

529.520.035 94,99% 

Inecap Investimentos S.A. 27.869.476 5% 
Carlos Ermírio de Moraes 1 0,01% 

 
2.7.3. Junta Directiva  

  
La Junta Directiva es el órgano encargado de tratar los asuntos de la rutina de la empresa 
y se compone de un máximo de 9 (nueve) miembros, elegidos por la Reunión de Socios 
para periodos de hasta dos (2) años. Para el período comprendido entre el 30 de abril de 
2007 y el 31 de mayo de 2008 los miembros son: 
 

Nombre Posición 
Carlos Ermírio de Moraes Director Presidente 
João Bosco Silva Director Superintendente 
Flávio Marassi Donatelli Director 
José Roberto Ermírio de Moraes Director 
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2.7.4. Representación Legal 
 
La Representación legal de VOTORANTIM METAIS LTDA., en juicio y fuera de juicio, y la 
gestión de los negocios sociales estarán a cargo de la Junta Directiva, siempre que 
comparezcan y firmen cualquier documento, como mínimo, dos (2) miembros de la Junta 
Directiva. Eventualmente, VOTORANTIM METAIS LTDA. podrá nombrar apoderados para 
que la representen conforme conste en el Poder, el cual deberá estar suscrito por un 
mínimo de dos (2) miembros de la Junta Directiva, y deberá indicar el alcance de las 
facultades y su período de vigencia. 
 

2.7.5. Auditor Externo 
 
PricewaterhouseCoopers (Brasil) es la empresa de auditoria externa que revisa los 
balances del Oferente. 
 

2.8. Sociedades subordinadas de VOTORANTIM METAIS LTDA. 
 
La siguiente es la lista de las compañías subordinadas de VOTORANTIM METAIS LTDA. 
y el porcentaje de la participación accionaria que el Oferente tiene en cada una de estas 
compañías: 
 

- Siderúrgica Barra Mansa S.A. (99,99%) 
- Votorantim Metais Zinco S.A. (99,8626%) 
- Votorantim Metas Níquel S.A. (99,75556%) 
- Votorantim Investimentos Latino Americanos S.A. (24,55%) 

 
Adicionalmente, la sociedad Votorantim Participacoes S.A., parte del Grupo Votorantim, 
es controlante de la Oferente y de Acerías Paz del Río S.A. en Ejecución de Acuerdo de 
Reestructuración (52,00%). El Grupo Votorantim ejerce control sobre la sociedad Acerías 
Paz del Río S.A. en Ejecución de Acuerdo de Reestructuración, situación que se 
encuentra debidamente registrada ante la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 

2.9. Grupo Empresarial: 
 
El Oferente hace parte del “Grupo Votorantim”. El Grupo Votorantim opera en los 
segmentos industrial, financiero y de nuevos negocios. Está presente en veinte estados y 
más de cien municipios brasileños y posee unidades de operaciones en trece países, 
dirigiendo negocios de capital intensivo y tecnología de punta. 
Con más de 60 mil funcionarios, el Grupo Votorantim posee operaciones en los mercados 
de cemento y hormigón, minería y metalurgia (aluminio, acero, níquel y cinc), celulosa y 
papel, jugo de naranja concentrado, especialidades químicas, en la auto-generación de 
energía eléctrica, en el sector financiero (con el Banco Votorantim) e invierte en empresas 
de biotecnología y tecnología de información. 
 
Fundada en 1918, Votorantim es una empresa de control familiar, que está ahora en su 
tercera generación. Su modelo de gobierno corporativo asegura a la familia controladora 
posiciones estratégicas en el Comité Ejecutivo, y cuenta con profesionales no familiares al 
frente de las Unidades de Negocio. La empresa tiene orgullo de haber sido reconocida y 



 12

elegida por IMD Business School y Lombard Odier Darier Hentsch Bank como la mejor 
empresa familiar del mundo en el 2005.  
 
El Grupo Votorantim también forma parte del selecto grupo de empresas brasileñas que 
posee clasificación Investment Grade de acuerdo con las agencias Standard & Poors y 
Fitch Ratings. 
 
El Oferente es la empresa principal (Holding) del segmento de metales del Grupo 
Votorantim, conocido como “Votorantim Metais”. 
 
Votorantim Metais se encuentra entre los tres mayores productores mundiales de zinc, es 
el mayor productor de níquel de América Latina y tercer mayor productor brasileño de 
aceros largos. En Brasil, dispone de ocho unidades industriales y cuatro minas propias 
localizadas en los estados de São Paulo, Río de Janeiro, Minas Gerais y Goiás. Por fuera 
de Brasil, la sociedad Votorantim Participacoes S.A., parte del Grupo Votorantim, es 
controlante, entre otras, de la siderúrgica Acerías Paz Del Río, en Colombia. 
 
El domicilio principal de Votorantim Metais es el siguiente: Praça Ramos de Azevedo, 254 
– 6º andar, São Paulo, Brasil. 
 
Las empresas bajo control de Votorantim Metais que tienen plantas de producción y que 
hacen parte del Grupo Votorantim son las siguientes: 
 

Denominación Social País de Constitución 
Siderúrgica Barra Mansa S.A.  República Federativa del Brasil 
Votorantim Metais Niquel S.A. República Federativa del Brasil 
Votorantim Metais Zinco S.A. República Federativa del Brasil 

Acerías Paz del Río S.A. República de Colombia 
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3. Características de la oferta 
 

3.1. Valores objeto de la Oferta 
 
Los valores que el Oferente ofrece adquirir son acciones ordinarias de ACERÍAS PAZ 
DEL RÍO, nominativas y que conceden los derechos y obligaciones establecidos en la 
legislación aplicable y en los Estatutos de la Sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO. 
 

3.2. Cantidad de acciones objeto de la Oferta 
 
El Oferente ofrece adquirir, como mínimo, la cantidad de mil quinientos setenta y seis 
millones, quinientas sesenta mil cuarenta y dos (1.576.560.042) acciones ordinarias de 
ACERÍAS PAZ DEL RÍO, que representan el 9,99% del total de sus acciones en 
circulación y, como máximo, dos mil trescientos sesenta y siete millones doscientos 
diecinueve mil ochocientos ochenta y una (2.367.219.881)  acciones ordinarias que 
representan el 15% del total de las acciones en circulación de ACERÍAS PAZ DEL RÍO .  
 
En caso de que no exista una oferta competidora y el número de acciones ordinarias 
comprendidas en las aceptaciones de la OPA sea mayor a dos mil trescientos sesenta y 
siete millones doscientos diecinueve mil ochocientos ochenta y una (2.367.219.881)  
acciones ordinarias, que representan el 15% del total de las acciones en circulación de 
ACERÍAS PAZ DEL RÍO, el Oferente podrá, a través de  
Correval S.A., Sociedad Comisionista a través de la cual se formula la OPA, modificar la 
cantidad máxima inicialmente ofrecida. 
 
En cualquier caso, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1.2.5.21. de la 
Resolución 400 de 1995, si el número de valores comprendidos en las aceptaciones de la 
oferta supera la cantidad de valores que se ha ofrecido adquirir, y el Oferente no libera el 
máximo, deberá comprarlos a prorrata a cada uno de los aceptantes. 
 

3.3. Procedimiento para formular aceptaciones 
 
Los destinatarios de la Oferta Pública de Adquisición pueden formular aceptaciones a 
través de cualquier sociedad comisionista miembro de la BVC dentro del Período de 
Aceptaciones. 
 
Las aceptaciones deben realizarse utilizando el formato diseñado por la BVC para tal 
efecto y deberán ser depositadas, por la sociedad comisionista a través de la cual el 
destinatario de la Oferta Pública de Adquisición formule la aceptación, en las urnas que la 
BVC destine para tal fin. 
 
La presentación de las aceptaciones deberá cumplir con las exigencias y requisitos 
establecidos por los Artículos 3.5.9.10 del Reglamento General de la BVC, 3.16.1.3. de la 
Circular Única de la BVC, y por lo dispuesto en el Instructivo Operativo que la BVC 
elabore para la presente Oferta Pública de Adquisición. 
 

3.4. Precio y condiciones de pago 
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El Precio que ofrecerá el Oferente por cada acción de ACERÍAS PAZ DEL RÍO será de 
ochenta punto treinta y tres pesos de la República de Colombia (COP 80,33). 

 
El pago se realizará de contado bursátil T+3 (donde T corresponde a la fecha en la cual la 
BVC informe a la Superintendencia Financiera y al mercado el resultado de la operación 
[en adelante la “Fecha de Adjudicación”] y +3 indica que el cumplimiento de la operación 
se realizará el tercer día hábil bursátil contado a partir de la Fecha de Adjudicación) y con 
sujeción a las normas que gobiernan el Mercado Público de Valores. 
 
La liquidación y compensación de las operaciones se realizará a través del sistema de 
compensación y liquidación de la BVC. Sin perjuicio de lo anterior, el Oferente podrá 
acordar con uno o varios vendedores, de manera individual y caso por caso, que el pago 
del Precio de las acciones de ACERÍAS PAZ DEL RÍO será realizado en el exterior. En tal 
caso, el pago del Precio se hará en Dólares de los Estados Unidos de América (USD) y el 
monto a pagar será calculado utilizando la Tasa Representativa del Mercado (TRM) 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia que se encuentre vigente para 
el día en que la BVC informe del resultado de la adjudicación de la Oferta Pública de 
Adquisición al mercado. 
 
De acuerdo con lo establecido por el Artículo 3.6.1. de la Circular Única de la BVC, la 
sociedad comisionista a través de la cual actúe cada vendedor, deberá cumplir con la 
entrega de lo vendido en condiciones de ser transferido al comprador y libre de 
gravámenes, limitaciones al dominio, limitaciones al ejercicio de los derechos contenidos 
en el título y de cualquier demanda, medida cautelar o pleito pendiente que pueda afectar 
la propiedad o la libre negociabilidad de las acciones, y deberá entregar la cantidad total 
objeto de venta en idéntica forma, esto es mediante entrega del total vendido por 
transferencia electrónica en el Depósito Centralizado de Valores de Colombia – 
DECEVAL S.A. Dado que la transferencia de las acciones ordinarias de ACERÍAS PAZ 
DEL RÍO se realizará a través del Depósito Centralizado de Valores de Colombia – 
DECEVAL S.A., el cumplimiento de las operaciones resultantes de la Oferta Pública de 
Adquisición no podrá ser efectuado mediante la entrega de títulos físicos. 
 
Adicionalmente, y de acuerdo con lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento de 
Operaciones del Depósito Centralizado de Valores de Colombia – DECEVAL S.A., 
tratándose de transferencias de valores negociados a través de Bolsas de Valores 
inscritos por Depositantes Directos del Depósito Centralizado de Valores de Colombia – 
DECEVAL S.A., tal y como ocurre en la presente Oferta Pública de Adquisición, las 
órdenes de transferencia deberán ser comunicadas electrónicamente o por el sistema 
alterno al Depósito Centralizado de Valores de Colombia – DECEVAL S.A. por intermedio 
de la BVC. 
 
En cualquier caso, la transferencia deberá cumplir con los Artículos 3.6.1. y siguientes de 
la Circular Única de la BVC, los Artículos 54 y siguientes del Reglamento de Operaciones 
del Depósito Centralizado de Valores de Colombia – DECEVAL S.A. y las demás normas 
aplicables. 
 
Si el pago del Precio de las acciones de ACERÍAS PAZ DEL RÍO es efectuado en el 
exterior, los vendedores deberán manifestarle a la BVC que han recibido los fondos a 
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satisfacción, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 3.5.9.15 del Reglamento 
General de la BVC. 
 

3.5. Preacuerdos  
 
El Oferente ha celebrado un Preacuerdo con las sociedades GERDAU GTL SPAIN S.L. 
(titular de 1.294.009.376 acciones) y FERRER INDUSTRIAL CORPORATION (titular de 
367.400.000 acciones), el cual fue debidamente comunicado a la Bolsa de Valores de 
Colombia S.A. y a la Superintendencia Financiera de Colombia el día 12 de febrero de 
2008, en cumplimiento de lo establecido por el Artículo 2 del Decreto 1802 de 2007 y el 
Artículo 3.3.7. de la Circular Única de la Bolsa de Valores de Colombia S.A. 
 
Los principales términos de este Preacuerdo son los siguientes: 
 

1. Partes que celebraron el Preacuerdo: VOTORANTIM METAIS LTDA, como 
comprador y GERDAU GTL SPAIN S.L., sociedad unipersonal organizada de 
conformidad con las leyes del Reino de España, y FERRER INDUSTRIAL 
CORPORATION, sociedad organizada de conformidad con las leyes de las Islas 
Vírgenes Británicas, como Vendedores. 

 
2. Cantidad de acciones objeto del acuerdo: Mil quinientos setenta y seis millones, 

quinientas sesenta mil cuarenta y dos (1.576.560.042) acciones de las cuales mil 
doscientos noventa y cuatro millones nueve mil trescientas setenta y seis 
(1.294.009.376) acciones serán enajenadas por GERDAU GTL SPAIN S.L. y 
doscientos ochenta y dos millones quinientos cincuenta mil seiscientos sesenta y 
seis (282.550.666) acciones serán enajenadas por FERRER INDUSTRIAL 
CORPORATION. 

 
3. Precio: Ochenta punto treinta y tres pesos de la República de Colombia (COP 

80,33). 
 

4. Plazo de Liquidación: T+3. 
 

5. El Comprador y los Vendedores no constituyen un mismo Beneficiario Real. 
 

6. Condiciones para la ejecución de la operación:  
 

a. Los Vendedores no sujetarán su aceptación a la condición “todo o nada”. 
 
b. El pago del precio de las acciones podrá ser realizado en el exterior, según 

se indique en los avisos de la Oferta Pública de Adquisición.  
 

7. Bolsa de Valores a través de la que se realizará la operación: Bolsa de Valores de 
Colombia S.A. 

 
Hace parte del presente cuadernillo el Preacuerdo celebrado entre VOTORANTIM 
METAIS LTDA, GERDAU GTL SPAIN S.L. y FERRER INDUSTRIAL CORPORATION 
(Anexo 2). 
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3.6. Titularidad de acciones de ACERÍAS PAZ DEL RÍO: 
 
El Oferente, miembro del Grupo Votorantim, es beneficiario real de 8.206.215.228 
acciones ordinarias de la sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO, que representan el 52% de 
sus acciones ordinarias en circulación. 
 
El Oferente, las personas que se encuentran en situación de subordinación con respecto 
a este, y las demás personas que hacen parte del Grupo Votorantim son titulares, directa 
o indirectamente, de los siguientes valores emitidos por ACERÍAS PAZ DEL RÍO: 
 

Titular de los valores Tipo de Valores Número de Valores 
Votorantim Metais Zinco 
S.A. 

Acciones Ordinarias 4.103.107.614 

Votorantim Investimentos 
Latino Americanos S.A. 

Acciones Ordinarias 4.103.107.614 

 
Ninguna de las personas que actúa por cuenta del Oferente o concertadamente con él o 
de los miembros de los órganos de administración del Oferente es titular, directa o 
indirectamente, de valores emitidos por ACERÍAS PAZ DEL RÍO. 
 
Ni el Oferente ni los miembros de sus órganos de administración han otorgado mandatos 
a ninguna persona natural o jurídica que sean titulares de valores de la sociedad 
ACERÍAS PAZ DEL RÍO. 
 

3.7. Valores de ACERÍAS PAZ DEL RÍO adquiridos en los últimos 12 meses: 
 
El Oferente, las personas que se encuentran en situación de subordinación con respecto 
a este, y las demás sociedades del Grupo Votorantim han adquirido, dentro de los últimos 
12 meses, los siguientes valores emitidos por ACERÍAS PAZ DEL RÍO: 
 

Sociedad 
adquirente 

Valores adquiridos Fecha de 
adquisición 

Acciones 
Adquiridas 

Votorantim Metais 
Zinco S.A. 

Acciones Ordinarias Marzo 16 de 2007 4.103.107.614 

Votorantim 
Investimentos Latino 
Americanos S.A. 

Acciones Ordinarias Marzo 16 de 2007 4.103.107.614 

 
Las personas que actúan por cuenta del Oferente o concertadamente con él y los 
miembros de los órganos de administración del Oferente no han adquirido valores 
emitidos por ACERÍAS PAZ DEL RÍO dentro de los últimos 12 meses. 
 

3.8. Acuerdos entre el Oferente con miembros del órgano de administración de 
ACERÍAS PAZ DEL RÍO 

 
El Oferente no tiene ningún acuerdo con, ni le ha reservado ninguna ventaja a los 
directivos o miembros del órgano de administración de ACERÍAS PAZ DEL RÍO. 
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3.9. Garantías constituidas por el Oferente 

 
El Oferente constituyó la garantía exigida por el Artículo 1.2.5.15 de la Resolución 400 de 
1995 y el Artículo 3.16.1.1. de la Circular Única de la Bolsa de Valores de Colombia S.A. 
mediante una carta de crédito Stand-By emitida por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
S.A., la cual cubre el 30% del importe total de la Oferta Pública de Adquisición, el cual 
equivale a cincuenta y siete mil cuarenta y siete millones seiscientos treinta y un mil 
novecientos doce pesos (COP 57.047.631.912), valor que resulta de multiplicar: (i) el 
número máximo de acciones que se ofrece adquirir, por (ii) el monto ofrecido por acción, 
por (iii) 30%. Esta garantía respalda el cumplimiento de las obligaciones resultantes de la 
presente oferta y su término de vigencia se extiende más allá de los quince (15) días 
calendario siguientes a la fecha en que expira el plazo para el pago de los valores objeto 
de la oferta. 
 

3.10. Declaración relativa a endeudamiento para financiación de la 
adquisición 

 
Ni el Oferente ni ACERÍAS PAZ DEL RÍO suscribieron acuerdos de crédito o incurrieron 
en algún tipo de endeudamiento con el fin de financiar la adquisición que se pretende 
realizar. 
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4. Finalidad que se busca con la adquisición 
 
La finalidad que se busca con la operación que se proyecta realizar es la que se describe 
a continuación. 
 
Mediante el cumplimiento de los requisitos y formalidades legales, el Grupo Votorantim se 
propone consolidar su participación mayoritaria en ACERÍAS PAZ DEL RÍO por medio del 
aumento de su participación en el capital social de la empresa a través de la adquisición 
de las acciones objeto de la Oferta Pública de Adquisición. 
 
La sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO continuará con la ejecución de las actividades 
mercantiles contenidas en su objeto social. Adicionalmente, el Grupo Votorantim se 
propone continuar ejecutando un plan de inversiones tendiente a modernizar las 
instalaciones y la infraestructura de ACERÍAS PAZ DEL RÍO y su planta de producción 
con el fin de convertirla en una empresa altamente competitiva a nivel nacional e 
internacional. 
 
Por el momento, el Grupo Votorantim no planea modificar ninguno de los siguientes 
aspectos de ACERÍAS PAZ DEL RÍO: 
 

1. La destinación o forma de utilización de los activos propiedad de 
ACERÍAS PAZ DEL RÍO. 

 
2. Las funciones y/o forma de elección y/o composición de los 

órganos de administración. 
 

3. Los estatutos. 
 
Adicionalmente, no se han iniciado ni se planean iniciar, por el momento, gestiones para 
modificar el estado de la cotización de las acciones de ACERÍAS PAZ DEL RÍO en la 
BVC. Entre otras cosas, no se ha planeado cancelar la inscripción de las acciones en el 
Registro Nacional de Valores y Emisores ni en la BVC. 
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5. Otros aspectos relevantes 
 

5.1. Periodo de aceptaciones 
 
Las aceptaciones deberán presentarse durante el periodo de diez (10) días hábiles 
comprendido entre el día 16 de abril de 2008 hasta el día 29 de abril de 2008 inclusive, en 
la BVC, en el horario comprendido entre las 9:00 a.m. y la 1:00 p.m. (en adelante el 
“Periodo de Aceptaciones”), de conformidad con lo previsto por el Artículo 1.2.5.11, el 
Literal h del Numeral 2 del Artículo 1.2.5.17 y el Numeral 8 del Artículo 1.2.5.16 de la 
Resolución 400 de 1995 y el Artículo 3.5.9.10 del Reglamento General de la BVC. 
 

5.2. Procedimiento para formular aceptaciones 
 
Los destinatarios de la Oferta Pública de Adquisición pueden formular aceptaciones a 
través de cualquier sociedad comisionista miembro de la BVC dentro del Período de 
Aceptaciones. 
 
Las aceptaciones deben realizarse utilizando el formato diseñado por la BVC para tal 
efecto y deberán ser depositadas, por la sociedad comisionista a través de la cual el 
destinatario de la Oferta Pública de Adquisición formule la aceptación, en las urnas que la 
BVC destine para tal fin. 
 
La presentación de las aceptaciones deberá cumplir con las exigencias y requisitos 
establecidos por los Artículos 3.5.9.10 del Reglamento General de la BVC, 3.16.1.3. de la 
Circular Única de la BVC, y por el Instructivo Operativo que la BVC elabore para la 
presente Oferta Pública de Adquisición. 
 

5.3. Forma y plazo en el que se recibirá la contraprestación 
 
La forma en que se recibirá la contraprestación por parte de los aceptantes de la presente 
oferta se hará conforme a lo dispuesto en el Artículo 3.5.9.15 del Reglamento General de 
la BVC y la Sección 3.4 del presente Cuadernillo de Oferta. 
 
El pago se realizará de contado bursátil T+3 (donde T corresponde a la Fecha de 
Adjudicación y +3 indica que el cumplimiento de la operación se realizará el tercer día 
hábil bursátil contado a partir de la Fecha de Adjudicación) y con sujeción a las normas 
que gobiernan el Mercado Público de Valores. 
 

5.4. Gastos por cuenta de los destinatarios 
 
La contratación de una firma comisionista de bolsa, requisito indispensable para aceptar 
la presente oferta, implicará el pago de una comisión por la ejecución de la operación de 
la venta de las acciones. Las tarifas de las firmas comisionistas por este concepto no 
están reguladas. La comisión de bolsa está gravada con IVA del 16%. 
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5.5. Persona responsable de la información del Cuadernillo de Oferta 
 
La persona responsable de la información contenida en este Cuadernillo de Oferta es el 
señor Renato Maia Lopes, Gerente Jurídico de Votorantim Metais, cuyos datos de 
contacto son los siguientes: 
 

1. Correo electrónico: renato.lopes@vmetais.com.br. 
 
2. Teléfono: (+ 55 11) 2159 3319. 

 
3. Fax: (+ 55 11) 2159 3325. 
 
4. Dirección: Praça Ramos de Azevedo, n°254, 6° andar, São Paulo, Brasil. 
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6. Sociedad comisionista por cuyo conducto se efectuará la operación 
 
La operación de compra será realizada a través de Correval S.A. Sociedad Comisionista 
de Bolsa, miembro de la BVC domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. y con oficinas en la  
Calle 34 No. 6-65 de esa ciudad, Teléfono (1) 3394400 o (1) 3394848 y fax (1) 2876972 o 
(1) 2857374.  
 
GERDAU GTL SPAIN S.L. y FERRER INDUSTRIAL CORPORATION, accionistas con los 
cuales se suscribió el Preacuerdo mencionado en la Sección 3.5 del presente documento, 
manifestarán su aceptación de la oferta a través de la sociedad Valores Bancolombia S.A. 
Comisionista de Bolsa, miembro de la Bolsa de Valores de Colombia S.A. 
 
Los demás accionistas de ACERÍAS PAZ DEL RÍO interesados en aceptar la oferta de 
adquisición podrán hacerlo a través de cualquier sociedad comisionista miembro de la 
BVC. 
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7. Permisos y autorizaciones 
 

7.1. Autorizaciones corporativas 
 
El Oferente cuenta con todas las autorizaciones corporativas requeridas para adquirir 
acciones que representan entre el 9,99% y el 15% de las acciones en circulación, con la 
posibilidad de adquirir un porcentaje superior de acciones ordinarias en circulación de 
ACERÍAS PAZ DEL RÍO. 
 
Esta autorización consta en el Acta de la Reunión de Socios de la sociedad 
VOTORANTIM METAIS LTDA, correspondiente a la reunión celebrada el día 8 de febrero 
de 2008 a las 10 horas de la mañana. 
 

7.2. Autorizaciones gubernamentales 
 

7.2.1. Autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia 
 
La presente oferta pública se realiza después de obtener la correspondiente autorización 
por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. Esta autorización fue impartida 
a través de la comunicación No. 2008016483-180-39 expedida el día 4 de abril de 2008. 
 

7.2.2. Autorización de la Superintendencia de Industria y Comercio y de 
otras autoridades administrativas 

 
La presente operación no se encuentra sometida a ninguna autorización o concepto de 
autoridades administrativas diferentes a la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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8. Información financiera del Oferente 
 

8.1. Estados financieros de VOTORANTIM METAIS LTDA. con corte a 31 de 
diciembre de 2007 

 
Hacen parte del presente cuadernillo los Estados Financieros de VOTORANTIM METAIS 
LTDA. a diciembre 31 de 2007, los cuales incluyen el informe de los auditores 
independientes (PricewaterhouseCoopers) (Anexo 1). 
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9.2. Concepto de verificación del asesor en banca de inversión 
 
El Oferente no ha contado con la asesoría de ningún banquero de inversión, razón por la 
cual no se incluye una constancia en la que este certifique la veracidad del contenido del 
Cuadernillo de Oferta y que en el mismo no se presentan omisiones, vacíos, 
imprecisiones o errores de información que revistan materialidad y que puedan afectar la 
decisión de los futuros vendedores. 
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11. Anexo 1 
 

11.1. Estados Financieros de VOTORANTIM METAIS LTDA. a diciembre 31 
de 2007 e Informe de los Auditores Independientes 

 
[Se anexan en hojas separadas] 

 
[ESPACIO DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 28

 
 
 
12.  Anexo 2 
 

12.1. Copia del Preacuerdo celebrado entre VOTORANTIM METAIS LTDA, 
GERDAU GTL SPAIN S.L. y FERRER INDUSTRIAL CORPORATION 

 
[Se anexa en hojas separadas] 

 
[ESPACIO DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE] 
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